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PLE - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DEL DIA 26 DE MAIG DE 2026 / PLENO -
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 26 DE MAYO DE 2026

En el Saló de Sessions de la Casa Consistorial de la ciutat de València, a les 10.01 hores
del dia 26 de maig de 2026, s'obri la sessió del Ple de l'Ajuntament de València amb la presència 
de les senyores i els senyors regidors que s'indica a continuació, el número dels quals supera el
terç del número legal de membres de la corporació; davall la presidència de l'alcaldessa senyora
María José Catalá Verdet, del Grup Municipal Popular:

Pel Grup Municipal Popular: Juan Carlos Caballero Montañés, María José Ferrer San
Segundo (primera tinenta d'alcalde), José Marí Olano, José Luis Moreno Maicas, Paula María
Llobet Vilarrasa, María Julia Climent Monzó (tercera tinenta d'alcalde), Santiago Ballester
Casabuena, Juan Manuel Giner Corell (quart tinent d'alcalde), Jesús Carbonell Aguilar, Carlos
Luis Mundina Gómez, Marta Torrado de Castro i María de Rocío Gil Uncio.

Pel Grup Municipal Compromís: Carmen Luisa Robles Galindo, Gloria Amparo Tello
Company, Pere Sixte Fuset i Tortosa, Sergi Campillo Fernández, Lucía Beamud Villanueva,
Giuseppe Grezzi, Ferran Puchades Vila, Eva Maria Coscollà Grau i
María Luisa Notario Villanueva.

Pel Grup Municipal Socialista: Borja Jesús Sanjuán Roca, María Teresa Ibáñez Giménez,
Nuria Llopis Borrego, Javier Ismael Mateo García, Elisa Valía Cotanda, Borja Santamaría
Herrero i María Dolores López Alarcón.

Pel Grup Municipal Vox Valencia: José Vicente Gosálbez Payá (segon tinent d'alcalde),
Mónica Gil Cano, Juan Badenas Carpio i Cecilia Carmen Herrero Camilleri.

El senyor Sergi Campillo Fernández s'absenta de la sessió després de la presa en
consideració de la seua renúncia al càrrec de regidor (punt núm. 1 de l'orde del dia).

El senyor Ferran Puchades Vila s'absenta de la sessió per motiu justificat després del punt
núm. 1 de l'orde del dia i s'incorpora novament a la sessió en el transcurs del debat del punt núm.
18. Per esta raó, les votacions dels punts 7 a 24 es realitzen una vegada finalitzat el debat de les
mocions relacionades en l'orde del dia.

Actua com a secretari el secretari general i del Ple, senyor Hilario Llavador Cisternes.
Assistix l'interventor general municipal, senyor Ramón Brull Mandingorra.

En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de la ciudad de València, a las 10:01
horas del día 26 de mayo de 2026 se abre la sesión del Pleno del Ayuntamiento de València con
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la presencia de las señoras y los señores concejales que se indica a continuación, cuyo número
supera el tercio del número legal de miembros de la corporación; bajo la presidencia de la
alcaldesa señora María José Catalá Verdet, del Grupo Municipal Popular:

Por el Grupo Municipal Popular: Juan Carlos Caballero Montañés, María José Ferrer
San Segundo (primera teniente de alcalde), José Marí Olano, José Luis Moreno Maicas, Paula
María Llobet Vilarrasa, María Julia Climent Monzó (tercera teniente de alcalde), Santiago
Ballester Casabuena, Juan Manuel Giner Corell (cuarto teniente de alcalde), Jesús Carbonell
Aguilar, Carlos Luis Mundina Gómez, Marta Torrado de Castro y María de Rocío Gil Uncio.

Por el Grupo Municipal Compromís: Carmen Luisa Robles Galindo, Gloria Amparo Tello
Company, Pere Sixte Fuset i Tortosa, Sergi Campillo Fernández, Lucía Beamud Villanueva,
Giuseppe Grezzi, Ferran Puchades Vila, Eva Maria Coscollà Grau y 

.María Luisa Notario Villanueva

Por el Grupo Municipal Socialista: Borja Jesús Sanjuán Roca,  María Teresa Ibáñez
Giménez, Nuria Llopis Borrego, Javier Ismael Mateo García, Elisa Valía Cotanda, Borja
Santamaría Herrero y María Dolores López Alarcón.

Por el Grupo Municipal Vox Valencia: José Vicente Gosálbez Payá (segundo teniente de
, Mónica Gil Cano, alcalde) Juan Badenas Carpio y Cecilia Carmen Herrero Camilleri.

El señor Sergi Campillo Fernández se ausenta de la sesión tras la toma en consideración
de la renuncia a su cargo de concejal (punto n.º 1 del orden del día).

El señor Ferran Puchades Vila se ausenta de la sesión por motivo justificado tras el punto
núm. 1 del orden del día y se incorpora de nuevo a la sesión en el transcurso del debate del
punto núm. 18. Por ello, las votaciones de los puntos 7 a 24 se realizan una vez finalizado el
debate de las mociones relacionadas en el orden del día.

Actúa como secretario el secretario general y del Pleno, señor Hilario Llavador Cisternes.
Asiste el interventor general municipal, señor Ramón Brull Mandingorra.

____________________________

Sra. Presidenta

" . Muy buenos días a todos.Molt bon dia

Vamos a comenzar con la sesión plenaria prevista para hoy. Sin embargo, antes de dar
comienzo a esta sesión plenaria, y tal y como comentamos en la Junta de Portavoces por parte de
todos los grupos municipales, yo quería, la verdad es que en nombre de toda la corporación y de
forma muy cariñosa, hacer un reconocimiento y agradecimiento a Javier Sauco Izquierdo, que lo
tenemos ahí ya en la faena. Javier es el que se encarga de plasmar de forma fiel todos los plenos
todo lo que decimos, con las dificultades que eso comporta y lo entendemos todos. Después de
42 años de servicio público en este Ayuntamiento, es su último Pleno antes de iniciar una
merecida jubilación. Pasa no a la etapa de jubilación, sino de júbilo, porque no tendrá que
plasmar nuestras alocadas intervenciones en todos los plenos. Pero es de justicia reconocer una
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trayectoria realizada con rigor, con dedicación y con compromiso, y hacerlo aquí en este salón de
plenos en su último pleno en el que sigue realizando la labor que lleva realizando durante tantos
años, pues la verdad es que para nosotros es un honor. Ha realizado una labor silenciosa, pero
que ha sido sin duda importantísima para la labor democrática institucional de este
Ayuntamiento, porque las actas evidentemente no solo recogen los acuerdos, sino también la
memoria de la corporación y todos los debates que aquí han surgido. Así que como presidenta del
Pleno no podía ni debía dejar pasar esta oportunidad para hacértelo pasar un poco mal, Javier. Y
sobre todo, en nombre de todos, darte nuestro agradecimiento, desearte lo mejor en esta nueva
etapa, decirte que te echaremos de menos y que te agradecemos muchísimo cómo has reflejado
en las actas todas las intervenciones de esta corporación. 

Muchas gracias.

[Aplaudiments./ .]Aplausos

Bueno. Y ahora sí, damos comienzo al orden del día previsto para hoy. Así que, señor
secretario."
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1 RESULTAT / : QUEDAR ASSABENTAT / RESULTADO QUEDAR
ENTERADO

EXPEDIENT / : E-00401-2026-000019-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
SECRETARIA GENERAL I DEL PLE. Dona compte de la renúncia presentada per Sergi
Campillo Fernández al càrrec de regidor.
SECRETARÍA GENERAL Y DEL PLENO. Da cuenta de la renuncia presentada por Sergi
Campillo Fernández al cargo de concejal.

INTERVENCIONS/INTERVENCIONES

Sra. Presidenta

"Bueno, pues el Pleno está siendo muy emotivo este comienzo y creo que Sergi quería
dedicar unas palabras en este último Pleno."

Sr. Campillo

"Alcaldessa, companys i companyes regidores, veïns i veïnes.

Entrí en este Ajuntament fa 15 anys com a assessor de Compromís. Una part molt
important de la meua vida ha estat ací, on he passat llargues hores intentant millorar la vida dels
nostres veïns i veïnes. Allò pel que estem ací és el benestar de les persones que viuen a la nostra
ciutat, siguen com siguen, pensen com pensen o vinguen d'on vinguen. Després de tants anys ací
he decidit que era hora de finalitzar esta etapa tan meravellosa, tan intensa, tan difícil a voltes,
negar-ho seria autoenganyar-se i ja no estem com per a mentir-nos a estes edats. Dit això, amb
totes les dificultats puc dir que el balanç és enormement satisfactori. Sé que moltes voltes deixar
anar i començar una nova etapa és difícil, però jo tinc la ferma convicció que este era el moment,
que el meu cicle havia finalitzat i que havia de prendre nous camins a la meua vida. I quan u
arriba a eixa conclusió ha de ser sincer amb un mateix i sobretot amb la gent que un dia va
dipositar la papereta de Compromís a l'urna per tal que representants com jo poguérem estar ací
defenent la seua visió de la ciutat.

Del 2015 al 2026 he sigut regidor. Huit anys com a regidor de govern i tres a l'oposició.
Com vaig escriure fa uns dies, haver sigut vicealcalde de València ha sigut i serà segurament el
major honor de la meua vida política institucional. I per això, vull dedicar les pròximes paraules a
qui per a mi ha sigut un referent ètic i polític, Joan Ribó. Mai podré estar suficientment agraït al
que per a mi serà sempre l’alcalde de la ciutat, amb tots els respectes a la resta d'alcaldes i
alcaldesses de València. Un home que entén el poder des de la més absoluta serenitat i que mai
va deixar obnubilar-se. Un home tranquil però amb idees fermes que va posar les bases de la
ciutat que hui podem disfrutar en molts aspectes. Però sobretot un home que va entendre els
grans reptes als que s'enfronten les ciutats i especialment el canvi climàtic i les seues enormes
conseqüències per als nostres barris. Moltes gràcies, Joan, per donar-me l'oportunitat de
desenvolupar una part de les teues polítiques, les polítiques de Compromís a esta ciutat. Va ser
un plaer treballar al teu costat i aprendre de tu.

Diàleg, democràcia, llibertat. La immensa majoria de persones que vivim en este miracle
que es diu Planeta Terra ho fan en països amb sistemes autoritaris, on fer el que jo estic fent ara
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mateix, este discurs de comiat, seria simplement impossible o tindria com a conseqüència acabar
a la presó. I sense anar molt lluny, fa 50 anys tampoc haguera estat possible a la nostra ciutat. La
memòria és fonamental per a no repetir les barbàries del passat. Vaig nàixer dos dies després del
referèndum pel qual es va aprovar la Constitució espanyola. Jo mateix sóc fill de la democràcia,
però ma mare, que hui està ací amb mi, va viure tota la seua joventut durant la dictadura. Hem de
ser conscients d'açò perquè ara que els moviments d'ultradreta posen en qüestió la democràcia
arreu del món i els avanços socials i polítics que hem viscut, més que mai hem de reivindicar el
nostre dret inalienable com a éssers humans a la democràcia i a la llibertat.

I per això, no hi ha un altre camí que el diàleg. Parlar entre diferents per acordar. I això val
per a governar un país, una ciutat o un partit. Sense diàleg no hi ha democràcia. Per això els
moviments autoritaris el primer que fan és eliminar el diàleg amb els que pensen diferent. I per
això els demòcrates, siguem d'esquerres, de centre o de dreta, hem de reivindicar el diàleg per
damunt de tot. Jo, amb els meus encerts i errors, que n'hi ha, sempre he intentat practicar-ho a la
meua vida i també quan he tingut responsabilitat de govern, i a l'oposició. Durant els 8 anys de
govern i 3 d'oposició en què he tingut l'honor de ser regidor d'esta casa m’he esforçat per a
construir una València compartida, verda, orgullosa de la seua diversitat, que prioritze el bé
comú del veïnat front als interessos particulars, molts d'ells inconfessables. Que els seus barris no
perden la seua identitat front a un turisme massiu, homogeneïtzador. Que estiga orgullosa de la
seua llengua pròpia a la que dona nom, el valencià. Per favor, parlem valencià. No el deixem
morir. Ens fa únics al món. Que lluite de manera decidida contra el canvi climàtic provocat per
l'ésser humà, que sí, que està científicament avalat des de fa dècades. Que aposte pel progrés de
totes les veïnes i veïns, que no deixe ningú arrere. Que no mire a un altre costat front a barbaritats
com el genocidi del poble palestí, l’apartheid de gènere a l'Afganistan o la guerra al Sudan. Que
protegisca les dones front a la violència de gènere. Sí, de gènere, perquè és important posar nom
a les coses. Que ens protegisca a nosaltres, la comunitat LGTBIQ+, perquè seguim patint
agressions pel simple fet d'existir. En definitiva, una ciutat decent on estem orgullosos de viure.

València és una ciutat molt còmoda, en això segur que tots els que estem ací estem d'acord.
És una ciutat que estimem i que volem que progresse. En la meua humil contribució he intentat
que així siga. Jo ara comence una nova etapa, però abans d'acabar este punt -que marca un abans
i un després en la meua vida- no em perdonaria no mencionar a algunes persones fonamentals. En
primer lloc, vull donar les gràcies a la meua família i especialment a ma mare. Sóc el que sóc
gràcies en gran part a ella, que es va desllomar literalment per tal que els seus fills pogueren fer
carrera i arribar on hem arribat. Gràcies, mami, per estar sempre. T'estime molt. Ara podrem
gaudir de més temps junts. I al mateix temps soc fill de l'estat del benestar, aquell que existix
gràcies als impostos de tots. Jo vaig estudiar la carrera gràcies a una beca, vaig poder fer una tesi
gràcies a una beca. I en definitiva, és l'estat del benestar que ha possibilitat que també siga la
persona que sóc. Els impostos possibiliten que els fills i filles de classe treballadora com jo
puguem pujar en l'ascensor social. No ho oblidem, és un pacte social que no hauríem de perdre
perquè ja sabem com acabarà. La història de l’ésser humà és la lluita pel progrés i per la llibertat.

Gràcies també al meu amor i company de vida, José. Sempre has estat, sempre sostenint,
sempre al meu costat. En els bons moments i també en els roïns, que n'hi ha hagut. I tu ho saps.
No sabem si estarem sempre, seria molt pretensiós pensar-ho, però tots els dies construïm la
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nostra vida. T'estime. Lluïsa, gràcies perquè hem fet gran part d’este trajecte vital junts. Molt
abans de la política. Fins i tot ens casàrem junts, no sé si ho sabeu, el mateix dia. Hi ha amistats
que transcendixen i tu n'eres una d'elles. Gràcies per estar des de fa tants anys.

Papi, moltíssimes gràcies per la confiança d’estos tres anys. Hem discutit a voltes, sí, com
som les persones amb personalitat i amb idees. Però alhora m'he trobat cuidat, escoltat i sobretot
estimat. I això en política és molt difícil. Moltíssimes gràcies, has fet una gran tasca amb este
grup municipal i això no era fàcil tenint en compte que veníem de governar i després d'un
lideratge tan assentat com el de Joan Ribó. Et desitje la millor de les sorts i saps que em tens al
teu costat. Gràcies a totes i a tots els meus companys de Compromís, regidors i regidores,
assessors i assessores. Hem fet un gran equip i podem estar ben orgullosos de la tasca feta i de la
que queda per vindre. Vos desitge moltíssima sort i que puguem recuperar el govern al 2027.
Estic convençut que més prompte que tard aconseguirem tancar una llista on totes les parts
estiguem còmodes, amb Mónica Oltra com a candidata a l'Alcaldia. A Compromís fem les coses
complicades, no sabem fer-ho d'una altra manera. Sí, però també tenim clar que el bé de la ciutat
està per damunt de tot. Diàleg i acord. Menció especial als companys del Grup Socialista. Els
governs de coalició són complexos, però ho férem bé. Sempre ens posàrem d'acord dialogant i ho
tornarem a fer-ho, n'estic convençut. 

Vull també agrair als mitjans de comunicació el seu tracte durant estos anys. M'he sentit
respectat i valorat, i jo sempre he intentat ser accessible i atendre les vostres demandes
d'informació. Moltes gràcies per la vostra faena. I com no, al personal d'este Ajuntament,
especialmente a totes i a tots els grans professionals, assessors, càrrecs directius, personal de
suport que han treballat al meu costat a les regidories del grup municipal. També a habilitats
nacionals, de qui tant he aprés de com funciona l'administració pública. M'ha agradat tant
l'administració que em dedicaré a això professionalment la resta de la meua vida. I a tota la resta
del personal amb qui he treballat. El cor d'una organització són les persones que la conformen.
Gràcies per fer que esta ciutat, independentment de qui governe, funcione. Ho heu demostrat en
les grans crisis que hem patit, com la COVID o la DANA. I també dia a dia. Gràcies per fer les
coses fàcils als qui governem o estem a l'oposició. Gràcies també al govern. No sempre hem
tingut una relació fàcil, però ens hem valorat, hem dialogat, hem discutit. A voltes hem acordat,
de tant en tant. Sé que valoreu la meua opinió. Jo també vos agraïsc la vostra predisposició.

Només em resta dirigir-me als veïns i veïnes d'esta ciutat. Vos demane disculpes pels meus
errors, que n'hi ha hagut, per descomptat. I vos agraïsc la confiança durant estos anys. A les
entitats veïnals, socials, ambientalistes, per la vivenda, no deixem de reivindicar, de lluitar per
millorar els barris, per exigir al govern una política honesta, decent i que pense en el vostre, en el
nostre benestar, en el bé comú. Moltíssimes gràcies per tot. Jo ara torne als moviments socials,
d'on vaig vindre la política institucional, perquè la política és la que també es fa els carrers a les
places, a la societat civil organitzada. Cal reivindicar la política, amb majúscules. És la manera
que tenim les persones de mirar el nostre dia a dia.

Moltíssimes gràcies i fins sempre."
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Sr. Sanjuán

"Moltes gràcies, alcaldessa.

Crec que parle en nom de tot el Grup Socialista quan dic que ha estat un plaer compartir i
discrepar. Jo crec que triar una paraula és triar un món i crec que quan nosaltres mirem al passat i
veiem les discrepàncies, sempre podem pensar que triàrem les paraules correctes. I més que les
paraules, moltes vegades l'accent correcte. Ara que està tan de moda discutir sobre accents, jo
crec que si hi ha un accent que li podem atribuir a Sergi és l'accent verd. I és veritat que la
capitalitat verda de València és un esforç col·lectiu, té molta gent implicada, però n'hi ha
persones sense les quals no haguera estat possible. I una de les persones, per suposat, és Sergi.
Gran part de les grans transformacions verdes d'esta ciutat porten el nom teu. I i jo pense que tu
hauràs estat estes semanes en esta decisió raonant el que devies fer. I jo sempre he pensat que
quan u entra en una responsabilitat ha de preguntar-se per a qué, per a què entre jo en esta
responsabilitat. I quan ix d’una responsabilitat ha de poder tindre una resposta que li valguera a la
persona que entrà en la responsabilitat. I jo crec que este és un cas en el que podem dir que és
així i podem dir que tu has entés bé que formar part d'una responsabilitat pública és ser la baula
d'una cadena. I has tractat de deixar una ciutat millor de la que trobares. I no n'hi ha que ser més
pretensiós que açò. Per això, quan una persona s’acomiada diu perdó i gràcies. Mai ho fem tot bé,
nosaltres tampoc en la nostra relació de govern, però crec que hi ha moltes raons per a donar-nos
les gràcies i per a donar-te les gràcies. I per això crec que també t’acomiaden amb una olivera. L’
olivera en els pobles que volen esborrar de la història és un símbol de resistència i d’arrels. Jo
crec que el teu grup es resistix a deixar-te marxar i per això et trau l’olivera, però crec que també
estem segurs que tu mai deixaràs marxar els arrels de València. Faràs política on vullgues, com
vullgues i la faràs bé. I sempre tindràs en el Grup Socialista uns companys que encara que no
siguen de carnet, seran sempre companys orgullosos i agraïts pel que tu has fet a esta ciutat.

Moltes gràcies, Sergi."

Sra. Robles

"Este cap de semana pensava n'hi ha moments que no vols que passen, però n’hi ha
moments de la vida que s'han de passar. , ausadesY ahora que nadie nos oye, que no hay cámaras
si ens hem barallat, Sergi. Ausades. I ausades si hem aprés l’u de l'altre en estos anys. Per als qui
no ho sabeu, Sergi i jo hem tingut moltes diferències al llarg d’este temps, però és increïble
l'aprenentatge que m'has oferit. Mai hauria pensat que podria arribar a aprendre tan d'una persona
amb idees diferents i que arribaríem a punts en què trobaríem el millor, perquè ni tu tenies raó ni
jo la tenia. La tenia un projecte que era fer de València la millor ciutat en la qual volíem viure. I
el dia que vam aprendre açò vam desbloquejar molts nivells, molts nivells, Sergi. I eixe
agraïment que és personal ens ha oferit el millor compromís possible per a esta ciutat. Jo me
n'emporte, me’l quede. Et deixe marxar, però et demane que continues acompanyant-me i
acompanyant-nos també, com sempre ho has fet.

Quan pensava què és Sergi, jo crec que Borja ho ha esmentat, hi ha un marc que és eixa
capital verda. Però açò és un marc. Tu eres eixa persona que ha lluitat perquè el chorlitejo

 eixe que no l'importa a alguns tinga el seu espai de vida, perquè encara que no pugapatinegro
parlar, ha de ser respectat. Tu eres eixa persona que ha entés que la tortuga bova, encara que vaja
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espai i a alguns els semble un rèptil inútil, té un rol fonamental que jugar en esta ciutat. Tu eres
eixa persona que ha escoltat a cada moviment social d'esta ciutat la seua reivindicació i li has
contestat amb honestedat i responsabilitat. Has sigut eixa persona que ha sigut capaç d'estar a
l'ombra de Joan Ribó impulsant sempre les seues polítiques. I moltes vegades estirant d'ell també.
Perquè tu poses l'èmfasi en el nostre alcalde, jo també. Però sense una persona com tu darrere
moltes coses no haurien passat.

Jo crec que quant t’acomiadaves dels veïns i les veïnes era una mentira, no t’acomiades
d’ells i d’elles. A partir d'ara vas a tindre molt més temps i anem a tornar a vore a eixe Sergi que
es menjava els carrers, eixe Sergi que quan va entrar en Compromís portava una motxilla plena
d'experiència i de coneixement del que era esta ciutat ja. Tu li has aportat a este projecte molt
més del que ell t'ha tornat. I ara tenim la sort de que vas a tornar a estar ahí. En recordeu-vos
d'açò, Sergi estarà ahí dalt dient-nos per on hem d'anar i per on no hem d'anar, des dels
moviments socials. Perquè eixa és la política que nosaltres reivindiquem. En uns moments
haurem d'estar en la part institucional, però en la part dels carrers també és imprescindible.

I és imprescindible recordar eixe juny de 2006, ho has esmentat abans. De la mà amb el teu
home, amb José, que a més, sabem que és un fidel company que sempre calladet, però t'ha fet el
camí sempre més fàcil i més clar, li plantares cara a uns governs del Partit Popular que estaven
arrassant amb els drets de moltes persones en esta ciutat. I ho feres des de l’alegria, des de
l'estima i des de la llibertat de poder ser qui volies ser. Quina sort de tindre com a company i
tindre com a companya també a Lluïsa, perquè eixe son les lluites en les quals jo crec. Eixes
lluites de les quals després s'han empoderat. Eixes són les coses que em fan sentir encara més
orgullosa. I ho has parlat, dins d'esta casa, dins de la nostra casa, sempre has sigut diàleg,
honestedat i acord. I crec que d'això va la democràcia i va la política. I ens ho hem de guardar
perquè cada dia quan pensem que açò és una altra cosa tornem a eixe punt de partida. No ens
desviem, perquè la societat ens reclama que no ens desviem. 

El nostre compromís per València sempre ha sigut lliure i convençut. De vegades és difícil
deixar anar, però ho faig amb l'estima profunda i amb l'alegria profunda que és un pas ferm i
segur. Ho faig amb el convenciment que amb tot el que hem aprés junts i juntes farem de nou
este projecte molt millor i tornarem a recuperar l'Alcaldia d'esta ciutat, perquè volem eixe poder
per a canviar esta ciutat i per a fer-la més lliure, i ho farem també amb tu des dels carrers i des de
les places. I efectivament, a este país de l'olivera sempre, sempre, hi ha un tresor secret que en
moltes ocasions no es veu. I arriba la primavera i florix. Hi haurà un lligam que mai no es
trencarà entre tu i nosaltres, i un amor que mai no perdrem. Company, sort. T'estimem."

Sra. Alcaldessa/Sra. Alcaldesa

"Bé, parlaré en nom del govern municipal, Sergi, perquè la veritat és que quan em vas
cridar el dimecres passat per lo matí, ell no sol cridar, Sergi no sol molestar, i quan vaig vore la
cridada sabia que era alguna cosa important i la vaig agarrar de seguida. No intuïa el que anaves
a dir-me. Imaginava que era alguna qüestió, jo dic, Sergi, segur, alguna qüestió transcendent de la
ciutat de València que ha vist, que ha intuït o que està preocupat per alguna cosa. No. En eixe
moment em va dir que acabava de tramitar la renúncia i que volia comunicar-m’ho personalment.

Jo he sigut companya de Sergi en esta corporació durant set anys. He estat en l'oposició i
ell estava de vicealcalde de la ciutat de València. I ara jo d’alcaldessa i ell també en l'oposició.
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Els dos podem dir que hem tingut una experiència completa del que és el Plenari d'este
Ajuntament. I la veritat és que et dic sincerament que em va saber molt mal, Sergi. I crec que
reconeixes la veritat de les meues paraules. A mi em dol molt que la gent bona abandone la
política. I em dona igual que no siga del meu partit i que siga inclús de l'oposició, i que estiguem
a quilòmetres a voltes de la ideologia, encara que moltes vegades pensem moltes coses molt
similars. Em dol. Em dol en un context en què es necessita bona política que una persona com tu
l'abandone, et sóc sincera.

Jo quan parlava amb la gent de la casa a qui els has donat les gràcies i els funcionaris i
demés, en l'anterior legislatura sempre em deien que l'últim que apagava la llum de l'anterior
govern municipal en esta casa eres tú. Sergi sempre està per les vesprades treballant. Es passava
tot el dia en la casa i treballava moltíssim. Treballador, compromés i profundament institucional.
Crec que creus i sents la ciutat i la casa com la sent jo, com una responsabilitat a la qual sempre
serem lleials, governe a qui governe. I això vullc agrair-t’ho. I la veritat és que després de 15
anys en esta casa entenc que deu d’haver sigut difícil. Però com no et conec tant com Papi, ni
molt menys, ni he discutir tant. Bé, hem discutir d'altra manera realment. Hem tingut debats d'alt
voltatge. Però podria dir o intuir que la decisió ha sigut difícil, difícil. Podria dir que t'ha costat i
que sempre estaràs d'una manera arrelat i involucrat i unit a esta a casa. I que això no canviarà
mai en la vida, això ho tinc claríssim. 

Vull donar-te les gràcies per la teua lleialtat institucional. Sempre he reconegut en tu una
persona que sap estar i que respecta a pesar de les diferències, que són moltes vegades difícils
d'encaixar en un debat seré. Però he reconegut sempre en tu eixa institucionalitat, eixa
responsabilitat, eixe compromís. I que eres molt treballador. Això sí que deu ser cosa de ta mare,
però un aprenentatge vital perquè eres molt treballador. I que has aportat moltes coses positives.
Confesse que en algun moment, ell ho sap, li he dit: ‘Sergi, algun dia parlarem d'este tema que a
mi em preocupa i volguera saber la teua opinió’. Si et sóc sincera, ara ho faré amb més llibertat.
Però ho faré perquè crec que tens una òptica bona per a escoltar i per a aprendre d'ella.

I la veritat és que, bé, vull agrair-t’ho a tu, a la teua família, a José, a tots els que estan ací,
perquè estic segura -i això ho visc jo mateixa- que ací un no està a soles mai. Ací o l’acompanyen
en casa o és impossible estar. O siga, i crec que les famílies formen part d'esta corporació de
moltes maneres. D'una manera silenciosa, d’una manera que no es veu. Però si ells no estan,
nosaltres no podríem. Si no ens comprengueren, si no tingueren paciència, si no estigueren
tranquils, si no aguantaren els colps, que els aguanten i a voltes de forma callada i silenciosa,
sense dir res, la veritat és que seria difícil estar ací. Aixina que vull donar-te les gràcies, José. I
també a ta mare. M'encanta perquè també li dic a ma mare mami. Quan li has dit mami dic, mira.
O siga que moltes gràcies per estar ací i gràcies per ajudar-lo a estar ací tants anys i aportant
tantes coses positives per a la ciutat de València.

I Sergi, compta amb nosaltres sempre. Saps que existix una línia en este Ajuntamente
inquebrantable que és la personal i la humana. Algunes voltes s'ha trencat, però crec sincerament
que en esta corporació tots tenim molt identificada eixa línia. Eixe fil d’anem a voler-nos un

, que açò és massa dur. , com a persones. Amb les diferències que tingam,poquito Un poquito
pero anem a intentar cuidar-nos. Aixina que et desitgem molta sort i que, com t'han dit els
companys, continues involucrat amb la ciutat. I bé, jo et sóc sincera, m'agradaria tindre un café
tranquil amb tu i que em contares coses que d'alguna manera en eixa relació alcaldessa i oposició
moltes vegades no es poden contar o es conten d'una altra manera. Ara, amb més llibertat. Però
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t’ho agraïsc moltíssim i et desitge tota la sort del món. I que sàpies que a nivell personal sempre
estaré i sé que la resta de companys del govern municipal també estaran sempre per al que
necessites. I per a eixes cridades que segur -acabe com he començat- faràs en alguna ocasió quan
veges alguna cosa que et preocupa de la ciutat. Només en les situacions urgents, perquè tu, com
he dit al principi, no sols molestar. Aixina que moltíssimes gràcies. I com ha sigut vicealcalde
d'esta ciutat. I tots som importants. Els regidors són súper importants. Però bé, els vicealcaldes
evidentment també. M'agradaria que tingueres el segell del primer Consell de la Ciutat de 1351
perquè el tingueres en casa. Són coses que no es poden adquir d'una altra manera si un no passa
per ací i té alguna responsabilitat.

[L'alcaldessa li fa entrega del segell. Aplaudiments./ . La alcaldesa le hace entrega del sello
.]Aplausos

Bé, ara després d’este ambient ens costarà discutir un poc.  Bé, donem un minut de
distensió perquè si no és molt difícil este moment.

[El Grup Municipal de Compromís li fa entrega d'una olivera. El Sr. Campillo s'acomiada./
. .]El Grupo Municipal de Compromís le hace entrega de un olivo El Sr. Campillo se despide

Bé, anem a començar. Anem a donar-li la paraula al secretari que crec que és el més seré
en este moment de tots perquè comence amb l'orde del dia."

«FETS

Primer. Amb data 20 de maig de 2026 ha tingut entrada en el Registre del Ple (núm.
registre 00401-2026-00445) escrit del regidor Sergi Campillo Fernández del Grup municipal
Compromís, que diu:

'EXPOSA Que per mitjà del present escrit, de conformitat amb el que disposa lalegislació
de règim local vigent, formule la meua renúncia voluntària al càrrec de regidor d’este
Ajuntament, amb efectes des de la presa de coneixement pel Ple municipal.

I perquè així conste i produïsca els efectes oportuns, signe el present escrit a València a la
data de la signatura electrònica.'

Segon. Atés que el Sr. Campillo pertanyia a la candidatura de COMPROMÍS PER
VALÈNCIA: ACORD PER GUANYAR, correspon cobrir la vacant a la candidata següent de la
llista, María Giner Albiach, segons ‘Anunci de la Junta Electoral de Zona de València sobre les
candidatures proclamades per a les eleccions locals de 2023’ publicat en el Butlletí Oficial de la

 del 2 de maig de 2023. En ella figura com a onzena candidata, situada aProvíncia de València
continuació de Luisa Notario Vilanueva, que va prendre possessió com a regidora en la sessió
plenària de 30 d'abril de 2024 d'acord amb la credencial, expedida per la Junta Electoral de Zona
de València el 2 d'abril de 2024, en la qual figurava com a electa núm. 10.

FONAMENTS DE DRET

Primer. L'article 19 de la Llei orgànica del règim electoral general (LOREG) sobre les
competències de la Junta Electoral Central, que al punt 1, lletra l) establix que, a més de les
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competències expressament esmentades en esta Llei, correspon a la Junta Electoral Central
expedir les credencials als regidors en cas de vacant per defunció, incapacitat o renúncia, una
vegada finalitzat el mandat de les juntes electorals provincials i de zona.

Segon. L'article 182.1 de la LOREG, que disposa que en el cas de defunció, incapacitat o
renúncia d'un regidor, l'escó s'atribuirà al candidat o, si és el cas, al suplent de la mateixa llista a
qui correspondrà, atenent el seu orde de col·locació.

Tercer. L'article primer de la Instrucció 1/2025, de 30 de gener, de la Junta Electoral
Central, sobre substitució de càrrecs representatius locals ( 5 de febrer de 2025), en el sentitBOE 
que el Ple prendrà coneixement de la renúncia en sessió extraordinària o en la primera sessió que
es convoque, i remetrà certificació de l'acord adoptat a la Junta Electoral Central, a l'efecte de
procedir a la substitució i indicar el nom de la persona a la qual, segons el parer de la corporació,
correspon cobrir la vacant.

Quart. L'article 133 de la Llei de règim local de la Comunitat Valenciana, que regula la
pèrdua de la condició de membre de la corporació local i les possibles causes, que inclou la
renúncia, que es farà efectiva per escrit davant el Ple de la corporació. En el mateix sentit es
pronuncia l'article 9.4 del Reglament d'organització, funcionament i règim jurídic de les Entitats
Locals.

Quint. L'article 2.2, últim incís, del Reglament orgànic del Ple, que especifica que, pel que
respecta a la pèrdua de la condició de membre de la corporació, s'ha d'aplicar la legislació
electoral general i l'article 133 de la Llei 8/2010, de 23 de juny, de règim local de la Comunitat
Valenciana (LRLCV).

Sext. L'article 35, apartat 1, últim paràgraf del Reglament orgànic del Ple i legislació
concordant, que establix que en ocasió del cessament, els regidors han de presentar, en el termini
de trenta dies naturals des de la data de l'acord plenari que pren en consideració la renúncia,
moment de plena eficàcia del cessament, la declaració sobre causes de possible incompatibilitat i
activitats i la declaració sobre béns i drets patrimonials.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: 

Primer. Prendre coneixement que Sergi Campillo Fernández ha perdut la condició de
regidor per renúncia, formulada mitjançant escrit presentat en el Registre del Ple el dia 20 de
maig de 2026 (número registre 00401/2026/445).

Segon. Quedar assabentat i determinar que, segons el parer d'esta corporació, correspon
cobrir la vacant a María Giner Albiach, atenent la seua orde de col·locació en la candidatura núm.
1 de COMPROMÍS PER VALÈNCIA: ACORD PER GUANYAR per la circumscripció electoral
de la ciutat de València, que consta en l''Anunci de la Junta Electoral de Zona de València sobre
les candidatures proclamades per a les eleccions locals de 2023', publicat en el Butlletí Oficial de

 de València del 2 de maig de 2023.la Província
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HECHOS

Primero. Con fecha 20 de mayo de 2026 ha tenido entrada en el Registro del Pleno (n.º
registro 00401-2026-00445) escrito del regidor Sergi Campillo Fernández del Grupo municipal
Compromís, que dice:

'EXPOSA Que per mitjà del present escrit, de conformitat amb el que disposa lalegislació
de règim local vigent, formule la meua renúncia voluntària al càrrec de regidor d’este
Ajuntament, amb efectes des de la presa deconeixement pel Ple municipal.

I perquè així conste i produïsca els efectes oportuns, signe el present escrit a València a la
data de la signatura electrònica.'

Segundo. Dado que el Sr. Campillo pertenecía a la candidatura de COMPROMÍS PER
VALÈNCIA: ACORD PER GUANYAR, corresponde cubrir la vacante a la candidata siguiente de
la lista, María Giner Albiach, según ‘Anuncio de la Junta Electoral de Zona de València sobre
las candidaturas proclamadas para las elecciones locales de 2023’ publicado en el Boletín
Oficial de la Provincia de València del 2 de mayo de 2023. En ella figura como undécima
candidata, situada a continuación de Luisa Notario Vilanueva, que tomó posesión como
concejala en la sesión plenaria de 30 de abril de 2024 de acuerdo con la credencial, expedida
por la Junta Electoral de Zona de València el 2 de abril de 2024, en la cual figuraba como electa
n.º 10.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 19 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General (LOREG)
sobre las competencias de la Junta Electoral Central, que en su punto 1, letra l) establece que,
además de las competencias expresamente mencionadas en esta Ley, corresponde a la Junta
Electoral Central expedir las credenciales a los regidores en caso de vacante por defunción,
incapacidad o renuncia, una vez finalizado el mandato de las juntas electorales provinciales y de
zona.

Segundo. El artículo 182.1 de la LOREG, que dispone que en el caso de defunción,
incapacidad o renuncia de un regidor, el escaño se atribuirá al candidato o, en su caso, al
suplente de la misma lista a quien corresponda, atendiendo su orden de colocación.

Tercero. El artículo primero de la Instrucción 1/2025, de 30 de enero, de la Junta
Electoral Central, sobre sustitución de cargos representativos locales (BOE 5 de febrero de
2025), en el sentido que el Pleno tomará conocimiento de la renuncia en sesión extraordinaria o
en la primera sesión que se convoque, y remitirá certificación del acuerdo adoptado a la Junta
Electoral Central, a efectos de proceder a la sustitución y indicar el nombre de la persona a la
cual, según el parecer de la corporación, corresponde cubrir la vacante.

Cuarto. El artículo 133 de la Ley de Régimen Local de la Comunidad Valenciana, que
regula la pérdida de la condición de miembro de la corporación local y las posibles causas, que
incluye la renuncia, que se hará efectiva por escrito ante el Pleno de la corporación. En el
mismo sentido se pronuncia el artículo 9.4 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales.
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Quinto. El artículo 2.2, último inciso, del Reglamento Orgánico del Pleno, que especifica
que, por lo que respecta a la pérdida de la condición de miembro de la corporación, se tiene que
aplicar la legislación electoral general y el artículo 133 de la Ley 8/2010, de 23 de junio, de
Régimen Local de la Comunidad Valenciana (LRLCV).

Sexto. El artículo 35, apartado 1, último párrafo del Reglamento orgánico del Pleno y
legislación concordante, que establece que con ocasión del cese, los regidores tienen que
presentar, en el plazo de treinta días naturales desde la fecha del acuerdo plenario que toma en
consideración la renuncia, momento de plena eficacia del cese, la declaración sobre causas de
posible incompatibilidad y actividades y la declaración sobre bienes y derechos patrimoniales.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Tomar conocimiento que Sergi Campillo Fernández ha perdido la condición de
concejal por renuncia, formulada mediante escrito presentado en el Registro del Pleno el día 20
de mayo de 2026 (número registro 00401/2026/445).

Segundo. Quedar enterado y determinar que, según a jucio de esta corporación,
corresponde cubrir la vacante a María Giner Albiach, atendiendo su orden de colocación en la
candidatura núm. 1 de  COMPROMÍS PER VALÈNCIA: ACORD PER GUANYAR por la
circunscripción electoral de la ciudad de València, que consta en el 'Anuncio de la Junta
Electoral de Zona de València sobre las candidaturas proclamadas para las elecciones locales
de 2023', publicado en el Boletín Oficial de la Provincia .» de València del 2 de mayo de 2023

_____________________________

S’absenta de la sessió el Sr. Puchades./Se ausenta de la sesión el Sr. Puchades.

_____________________________

2 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
ASSUMPTE / :ASUNTO
Lectura i aprovació, si és el cas, de l'acta de la sessió ordinària de 30 d'abril de 2026.
Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la sesión ordinaria de 30 de abril de 2026.

El Ple de l’Ajuntament dona per llegida i aprova per unanimitat l'acta de la sessió ordinària
de 30 d'abril de 2026.     

El Pleno del Ayuntamiento da por leída y aprueba por unanimidad el acta de la sesión
ordinaria de 30 de abril de 2026.
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3 RESULTAT / : QUEDAR ASSABENTAT / RESULTADO QUEDAR
ENTERADO

ASSUMPTE / :ASUNTO
ALCALDIA. Dona compte de les resolucions corresponents al període comprés entre el 16
d'abril i el 15 de maig de 2026, a l'efecte del que establix l'article 46.2, apartat e), de la Llei
7/1985.
ALCALDÍA. Da cuenta de las resoluciones correspondientes al período comprendido entre el
16 abril y el 15 de mayo de 2026, a efectos de lo establecido en el artículo 46.2, apartado e), de
la Ley 7/1985.

L'Alcaldia dona compte i el Ple de l’Ajuntament queda assabentat de les resolucions
corresponents al període comprés entre el 16 d'abril i el 15 de maig de 2026, a l'efecte del que
establix l'article 46.2.e) de la Llei 7/1985.

La Alcaldía da cuenta y el Pleno del Ayuntamiento queda enterado de las resoluciones
correspondientes al periodo comprendido entre el 16 abril y el 15 de mayo de 2026 , a efectos de
lo establecido en el artículo 46.2.e) de la Ley 7/1985.

4 RESULTAT / : QUEDAR ASSABENTAT / RESULTADO QUEDAR
ENTERADO

ASSUMPTE / :ASUNTO
ALCALDIA. Dona compte dels acords adoptats per la Junta de Govern Local en sessions
ordinàries de 24 d'abril, 4 i 8 de maig de 2026, a l'efecte del que establix l'article 46.2, apartat
e), de la Llei 7/1985.
ALCALDÍA. Da cuenta de los acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno Local en sesiones
ordinarias de 24 de abril, 4 y 8 de mayo de 2026, a efectos de lo establecido en el artículo 46.2,
apartado e), de la Ley 7/1985.

L'Alcaldia dona compte i el Ple de l’Ajuntament queda assabentat dels acords adoptats per
la Junta de Govern Local en sessions ordinàries de 24 d'abril, 4 i 8 de maig de 2026, a l'efecte del
que establix l'article 46.2.e) de la Llei 7/1985.

La Alcaldía da cuenta y el Pleno del Ayuntamiento queda enterado de los acuerdos
adoptados por la Junta de Gobierno Local en sesiones ordinarias de 24 de abril, 4 y 8 de mayo
de 2026, a efectos de lo establecido en el artículo 46.2.e) de la Ley 7/1985.
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5 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-03502-2023-000016-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 6
ASSUMPTE / :ASUNTO
URBANISME, PARCS I JARDINS, ESPAIS NATURALS I MILLORA CLIMÀTICA.
Proposa aprovar provisionalment la Modificació Puntual del PEP Ciutat Vella per a la inclusió
com a Bé de Rellevància Local de la Casa Natalícia de Sant Vicent Ferrer i el Teatre Olympia.
URBANISMO, PARQUES Y JARDINES, ESPACIOS NATURALES Y MEJORA CLIMÁTICA.
Propone aprobar provisionalmente la Modificación Puntual del PEP Ciutat Vella para la
inclusión como Bien de Relevancia Local de la Casa Natalicia de San Vicente Ferrer y el
Teatro Olympia.

VOTACIÓ/VOTACIÓN

Voten a favor els 24 regidors i regidores dels grups Popular, Socialista i Vox Valencia, i
fan constar la seua abstenció els 7 regidors i regidores des Grup Compromís. Es fa constar que
este acord s’adopta amb el vot favorable de la majoria absoluta del nombre legal de regidors i
regidores que integren la corporació municipal.

Votan a favor los 24 concejales y concejalas de los grupos Popular, Socialista y Vox
Valencia, y hacen constar su abstención los 7 concejales y concejalas del Grupo Compromís. Se
hace constar que el presente acuerdo se adopta con el voto favorable de la mayoría absoluta del
número legal de concejales y concejalas que integran la corporación municipal.

ACORD/ACUERDO

«ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. Concluida la tramitación ambiental con la resolución favorable de la
evaluación ambiental y territorial estratégica por el procedimiento simplificado, por acuerdo
plenario de 16 de mayo de 2025 se inició la tramitación urbanística de la Modificación puntual
del Plan Especial de Protección de Ciutat Vella cuyo objeto es la inclusión como bienes de
relevancia local de la Casa Natalicia de San Vicente Ferrer y el Teatro Olympia, el desarrollo del
anexo patrimonial previsto en el Plan Especial y la subsanación de deficiencias y aclaraciones
que exceden de la mera rectificación, sometiéndola a información pública. Al efecto se
publicaron los correspondientes anuncios en el nº 10109, de 16 de mayo de 2025, y en elDOGV 
periódico  de 23 de mayo 2025, y se insertó en la página web municipal laLas Provincias
documentación sometida a información pública.

SEGUNDO. Durante el citado trámite no se presentó ninguna alegación.

TERCERO. El Anexo V de la Modificación del PEPCV que contiene el Modelo de fichas
para inventariar la documentación de los elementos decorativos de los edificios protegidos o de
los hallazgos o componentes o partes no contempladas en la ficha del Catálogo, se adaptó a las
modificaciones solicitadas en el informe de 19 de septiembre de 2025 de la Sección de
Arquología del Servicio de Patrimonio Histórico-Artístico y al modelo de fichas de elementos
protegidos elaborado por el Servicio de Licencias Urbanísticas, del que se dió por enterada la
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Comisión de Parimonio en sesión de 26 de junio de 2025, de conformidad con el informe de 3
deoctubre de 2025 de la Sección Técnica de Gestión de Centro Histórico.

CUARTO. El documento de planeamiento en trámite fue dictaminado favorablemente por
la Comisión Informativa de Urbanismo en sesión de 22 de octubre de 2025 a los efectos
de  solicitar el informe favorable previsto en el artículo 34.2 de la Ley 4/98, de 11 de junio, del
Patrimonio Cultural Valenciano. Remitidas las actuaciones a la Consellería de Cultura, la
Dirección General de Patrimonio Cultural en fecha 31 de marzo de 2026 emitió el informe
favorable solicitado.

De todo ello se dió cuenta a la Comisión Mixta de Patrimonio Cultural que dictaminó
favorablemente dicho documento de Modificación puntual del Plan Especial de Protección de
Ciutat Vella en sesión de 28 de abril de 2026.

 FUNDAMENTOS DE DERECHO

I

Conforme a lo establecido en los artículos 42.6 del TRLOTUP y 34.1 de la Ley 4/1998, de
11 de junio, del Patrimonio Cultural Valenciano, la Modificación afecta a la ordenación
estructural -Bien de Interés Cultural Conjunto Histórico de Valencia Ciutat Vella-.

El artículo 61.d) del texto refundido de la Ley de ordenación del territorio, urbanismo y
paisaje (TRLOTUP), aprobado por Decreto Legislativo 1/2021, de 18 de junio, del Consell,
establece que concluidos los trámites de información pública, el plan será sometido a aprobación
municipal, correspondiendo a la Conselleria competente en urbanismo la aprobación definitiva
cuando se modifique la ordenación estructural.

El apartado 2 del citado artículo 34 de la Ley 4/1998, del Patrimonio Cultural Valenciano
exige que la aprobación provisional de los planes especiales de protección cuente con el informe
previo y vinculante de la Conselleria competente en materia de cultura.

El acuerdo plenario de 29 de julio de 2021 de creación de la Comisión Mixta de
Patrimonio Cultural prevista en los artículos 39.2.p) de la Ley 4/1998, de 11 de junio, de
Patrimonio Cultural Valenciano y 0.6 de las Normas Urbanísticas del Plan Especial de Protección
de Ciutat Vella le asigna en su apartado segundo la emisión de dictamen en los expedientes de
modificación puntual del Plan Especial de Protección de Ciutat Vella.

II

La competencia para la aprobación provisional corresponde al Pleno de la corporación en
virtud del artículo 123.1.i) de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de Régimen Local;
requiriendo dicho acuerdo el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de
miembros del Pleno conforme al artículo 123.2 de dicha Ley 7/1985, pues a pesar de tratarse de
un instrumento de planeamiento de desarrollo, modifica determinaciones de la ordenación
estructural, que según el vigente TRLOTUP constituyen el contenido propio del Plan General
Estrutural.
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 III

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3, apartado 3, letra d), punto 7º del Real
Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el Régimen Jurídico de los Funcionarios
de Administración Local con habilitación de carácter nacional se requiere el informe previo de
Secretaria, por tratarse de la aprobación de un instrumento de planeamiento, informe que se
entiende emitido en virtud de la conformidad prestada al informe propuesta de acuerdo emitido
por el servicio gestor, en los términos previstos en el artículo 3, apartado 4 del citado Real
Decreto

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Urbanismo, Parques y Jardines, Espacios Naturales y Mejora Climática, el
Ayuntamiento Pleno acuerda:

PRIMERO. Aprobar provisionalmente la Modificación Puntual del Plan Especial de
Protección de Ciutat Vella   cuyo objeto es la inclusión como bienes de relevancia local de la
Casa Natalicia de San Vicente Ferrer y el Teatro Olympia, el desarrollo del anexo patrimonial
previsto en el Plan Especial y la subsanación de deficencias y aclaraciones que exceden de la
mera rectificación, documento informado favorablemente por la Dirección General de Patrimonio
Cultural en fecha 31 de marzo de 2026.

SEGUNDO. Remitir las actuaciones a la Comisión Territorial de Urbanismo de Valencia
de la Conselleria de Medio Ambiente, Infraestructuras y Territorio interesando su aprobación
definitiva.

TERCERO. Facultar al concejal delegado de Planificación y Gestión Urbana para la
realización de cuantas actuaciones resulten necesarias para la plena efectividad del presente
acuerdo, incluidas las subsanaciones o correcciones de carácter no sustancial que pudieran ser
requeridas en fase de aprobación definitiva autonómica.»

6 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-03001-2025-000429-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 3
ASSUMPTE / :ASUNTO
URBANISME, PARCS I JARDINS, ESPAIS NATURALS I MILLORA CLIMÀTICA.
Proposa sotmetre a informació pública la Modificació Puntual del PGOU sobre desafecció de
subsòl al c/ de Velázquez, 20.
URBANISMO, PARQUES Y JARDINES, ESPACIOS NATURALES Y MEJORA CLIMÁTICA.
Propone someter a información pública la Modificación Puntual del PGOU sobre desafección
de subsuelo en c/ Velázquez, 20.

VOTACIÓ/VOTACIÓN

Voten a favor els 17 regidors i regidores dels grups Popular i Vox Valencia; fan constar la
seua abstenció els 14 regidors i regidores dels grups Compromís i Socialista. Es fa constar que
este acord s’adopta amb el vot favorable de la majoria absoluta del nombre legal de regidors i
regidores que integren la corporació municipal.
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Votan a favor los 17 concejales y concejalas de los grupos Popular y Vox Valencia; hacen
 constar su abstención los 14 concejales y concejalas de los grupos Compromís y Socialista. Se

hace constar que el presente acuerdo se adopta con el voto favorable de la mayoría absoluta del
número legal de concejales y concejalas que integran la corporación municipal.

ACORD/ACUERDO

«ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. El 26 de noviembre de 2025, desde el Servicio de Patrimonio se remite al
Servicio de Planeamiento la moción del concejal delegado de Patrimonio, de 20 de noviembre de
2025, solicitando que se inicien las actuaciones para la Modificación Puntual del Plan General de
Ordenación Urbana de València en relación al subsuelo que ocupa el aparcamiento en concesión
sito en c/ Velázquez, 20, vinculado al edificio.

Según se hace constar en la citada Moción, para proceder a la venta del subsuelo afectado
por la concesión resulta preceptivo efectuar su previa desafectación como bien de dominio
público mediante la modificación puntual del planeamiento urbanístico en ese ámbito, al igual
que se efectuó mediante la aprobación definitiva de la Modificación de la ordenación
pormenorizada del PGOU “Aparcamientos privados en subsuelo público en Espacio Libre/Red
Viaria en distintos ámbitos del término municipal de Valencia”, por acuerdo plenario de 26 de
marzo de 2010 ( de 26/04/2010), lo que permite la enajenación del subsuelo públicoBOP 
municipal que había sido objeto de concesión demanial para cumplir con la reserva mínima de
aparcamiento establecida en el PGOU en esos ámbitos de planeamiento. 

SEGUNDO. A la vista de los antecedentes expuestos, mediante moción del concejal
delegado de Planificación y Gestión Urbana de 27 de noviembre de 2025, se dispone que por
parte del Servicio de Planeamiento se estudie y, en su caso, se elabore la documentación
oportuna para iniciar el procedimiento ambiental previsto en los artículos 52 y siguientes del
Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje, previo a la
tramitación urbanística solicitada. 

TERCERO. La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 16 de enero de 2026,
acuerda la admisión a trámite de la documentación correspondiente a la Modificación Puntual del
PGOU de València sobre la desafectación de subsuelo en la c/ Velázquez, 20, de esta ciudad, así
como el sometimiento a consultas de la documentación presentada, conforme dispone el artículo
53 del Decreto Legislativo 1/2021, de 18 de junio, del Consell, de aprobación del Texto
Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje (en adelante,
TRLOTUP) durante el plazo de treinta días hábiles desde la recepción de la solicitud de informe
y consultas a las Administraciones, Servicios, Organismos y público interesado. 

CUARTO. En informe del Servicio de Patrimonio de 6 de marzo de 2026, se hace constar
que “en relación al apartado “1.1 Informe de Viabilidad Económica” del Anexo 1, cabe señalar
que el denominado “VALOR FINAL” debe denominarse “VALOR PROVISIONAL” a la vista
del informe de valoración emitido por la Sección Técnica de Gestión Patrimonial en fecha 14 de
noviembre de 2025 en el expediente 05304-2018-86, que indica que la fecha de valor es de
septiembre de 2025 y tiene carácter provisional”.                 
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QUINTO. La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 27 de marzo de 2026, acordó
resolver favorablemente la evaluación ambiental y territorial estratégica por el procedimiento
simplificado de la Modificación Puntual del PGOU de València sobre desafectación de subsuelo
en C/ Velázquez 20, designando como alternativa más idónea medioambientalmente en esta
actuación la Alternativa 1 descrita en el fundamento de derecho Tercero del Informe Ambiental. 

SEXTO. A la vista del contenido del informe del Servicio de Patrimonio citado en el
Antecedente Cuarto, se sustituye la referencia del “valor final” por la de “valor provisional” en el
documento susceptible de tramitación urbanística presentado por la Oficina Técnica de
Planeamiento el 16 de abril de 2026. 

SEPTIMO. El Informe Ambiental es objeto de publicación en el de 24 de abril deDOGV 
2026.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. El objeto y ámbito de la “Modificación Puntual del PGOU sobre desafectación
de subsuelo en la c/ Velázquez, 20” vienen determinados por la modificación de la ordenación
pormenorizada en el ámbito de referencia, donde el Ayuntamiento ha otorgado concesión del
subsuelo público para la construcción de aparcamiento privado, a fin de especificar que, la
afección que supone calificar el terreno como “dotacional público” no atañe a la totalidad, sino
que se limita al suelo con exclusión parcial del subsuelo. En estos casos, el subsuelo objeto de
concesión tendrá la consideración de bien patrimonial, y por lo tanto podrá ser objeto autónomo
de relaciones jurídicas, con independencia del suelo adscrito a dotación pública. 

Por lo tanto, se pretende modificar la ordenación pormenorizada en este ámbito de la
ciudad de València, actualmente destinado en subsuelo a reserva obligatoria de aparcamiento
privado en concesión, manteniendo su uso actual de aparcamiento privado pero posibilitando una
alternativa a la concesión demanial, dentro del marco legislativo actual y conscientes de la falta
de atractivo que supone en muchos casos para el ciudadano el límite de tiempo que conlleva la
fórmula de la concesión. Todo ello sin perjuicio de que se garantice el uso público que el Plan
tiene previsto en el suelo y vuelo de la parcela objeto de la presente modificación. 

SEGUNDO. La tramitación urbanística se sujetará a lo dispuesto en el artículo 61 y
siguientes del TRLOTUP. En concreto, según dispone el artículo 61.1.a) se iniciará la fase de
información pública, durante un periodo de 45 días, en la forma prevista en el artículo 55 del
TRLOTUP que regula la participación pública e informes. Asimismo, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 61.1.b) del mismo texto legal, se pedirán los informes exigibles conforme
a la legislación sectorial. La falta de emisión de dichos informes en el plazo de un mes permitirá
proseguir la tramitación de las actuaciones en virtud de lo dispuesto en el artículo 60. 

TERCERO. En virtud del artículo 123.1.i) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases de Régimen Local, modificada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas
para la Modernización del Gobierno Local, el órgano competente para acordar el sometimiento a
información pública la presente propuesta es el Pleno, requiriéndose el voto favorable de la
mayoría absoluta del número legal de miembros del Pleno, al tratarse de un acuerdo que
corresponde adoptar a dicho órgano en la tramitación de un instrumento de planeamiento general,
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conforme dispone el artículo 123.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de
Régimen Local.

CUARTO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3, apartado 3, letra d), punto 7º
del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los
funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, el presente acuerdo
precisa de la emisión de informe previo de Secretaría, por tratarse de la aprobación de un
instrumento de planeamiento, informe que se entiende emitido en virtud de la conformidad
prestada por Secretaría al informe con propuesta de acuerdo emitido por el Servicio gestor, en los
términos previstos en el artículo 3, apartado 4 del citado Real Decreto.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Urbanismo, Parques y Jardines, Espacios Naturales y Mejora Climática, el
Ayuntamiento Pleno acuerda:

PRIMERO. Iniciar el proceso de consulta a las administraciones públicas afectadas y
personas interesadas en la “Modificación Puntual del PGOU sobre desafectación de subsuelo en
la c/ Velázquez, 20”, instada por las Concejalías de Patrimonio y Planificación y Gestión Urbana,
y someterla a información pública durante un plazo de 45 días, mediante los correspondientes
anuncios en el  y en la web del Ayuntamiento deDiario Oficial de la Generalitat Valenciana
València. Los anuncios indicarán la dirección electrónica en la que podrá consultarse la
documentación. 

SEGUNDO. Comunicar el presente acuerdo a los servicios de Movilidad y Patrimonio, así
como a la Junta Municipal de Distrito de Abastos a efectos de que, en su caso, emitan el
correspondiente informe. 

TERCERO. Notificar el inicio de la fase de consulta a la mercantil ACOPSA
INMUEBLES, SL, y a la Asociación de Vecinos de Nou Moles, en calidad de público
interesado. 

CUARTO. Proceder a la inserción en la página web municipal ( ) de lawww.valencia.es
documentación que se somete a información pública, y ponerla a disposición del público en la
Oficina Municipal de Información Urbanística, en la planta baja del edificio municipal de la
antigua Fábrica de Tabacos, c/ Amadeo de Saboya nº 11 (Edificio Tabacalera).»
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7 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-03001-2023-000212-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 5
ASSUMPTE / :ASUNTO
URBANISME, PARCS I JARDINS, ESPAIS NATURALS I MILLORA CLIMÀTICA.
Proposa sotmetre a una segona informació pública el Pla Especial de Protecció i Reforma
Interior per a l'àmbit de planejament T-1 “Sant Miquel dels Reis”.
URBANISMO, PARQUES Y JARDINES, ESPACIOS NATURALES Y MEJORA CLIMÁTICA.
Propone someter a una segunda información pública el Plan Especial de Protección y Reforma
Interior para el ámbito de planeamiento T-1 “San Miguel de los Reyes”.

DEBAT/DEBATE

La  obri el primer torn de paraula./presidència La  abre el primer turno depresidencia
.palabra

Sra. Valía

"Buenos días.

Hoy traen a Pleno la segunda exposición pública del PAI de San Miguel de los Reyes. Y es
verdad que hay que exponer de nuevo al público porque hay alegaciones de calado que sí que se
han aceptado y por tanto, cambia sustancialmente la propuesta: Pero también hay que decir que
uno de esos cambios de calado es porque el Partido Socialista alegó que había una parte de la
edificación en zona inundable y por tanto no se podía tramitar de esa forma. El resto de
peticiones, que también son de calado, se han dejado al margen, no se han incluido. Se han hecho
algunas modificaciones, pero que realmente no mejoran ese instrumento de planeamiento. Y
sobre todo yo creo que demuestran que realmente este gobierno está haciendo una ciudad que
nadie pide, que nadie quiere y que realmente empeora la situación de muchos vecinos y vecinas,
y además les hace perder oportunidades de tener barrios mejores.

Una de las reivindicaciones -que no se han atendido, por supuesto- es la que hacen los
vecinos de Torrefiel, que piden que en una de las manzanas de su barrio se mantenga un jardín. Y
el Partido Popular lo que hace es meterles edificación en toda la manzana, diciendo que después
meterán jardines entre los edificios. Y eso, evidentemente, no es un equipamiento para el barrio,
no es un jardín que los vecinos y vecinas estén pidiendo, y lo que quieren es espacio libre.
Espacio libre para poder esparcirse, en verano poder tener refugios climáticos abiertos. Que por
otra parte, este gobierno ha dicho que quiere apostar por los refugios climáticos, pero luego
vemos que cada vez que hay una oportunidad de crear un refugio climático se actúa exactamente
en contra. Los vecinos de Orriols están pidiendo una plaza y el Partido Popular propone un
aparcamiento. Donde los vecinos y vecinas quieren una plaza para encontrarse, que sea un
espacio de convivencia, que sea un espacio donde el barrio pueda encontrarse, el Partido Popular
mete un aparcamiento. Donde los vecinos piden plazas, donde los vecinos están pidiendo una
ciudad de plazas, el Gobierno del Partido Popular les propone una ciudad de coches y
evidentemente de aparcamientos para esos coches. Y esto muestra que las propuestas que hace
este gobierno y las políticas que lleva adelante este gobierno son diametralmente opuestas a las
que demanda la ciudadanía. Y esa desconexión total que vemos en tantos ámbitos es muy
peligrosa porque se pierden oportunidades y porque habrá cosas que no se puedan retrotraer
cuando cambie el gobierno en 2027.
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También la propuesta del Partido Popular contempla el campo de fútbol para el Torrefiel al
otro lado de la Ronda Norte. Esto significa que los niños y las niñas que juegan al fútbol en el
equipo del Torrefiel tendrán que cruzar la Ronda Norte, en invierno, por ejemplo, prácticamente
de noche, para ir a hacer deporte. Yo me gustaría que se reuniesen ustedes, algunos de ustedes sé
que lo han hecho, pero quizá no sé si el concejal de Urbanismo lo ha hecho, pero estaría bien que
se reuniesen con el equipo, con las personas que llevan adelante el equipo, para que les
explicasen lo que supone para esos niños y niñas y para muchas familias el hecho de tener un
campo de fútbol en el barrio. Porque para muchos niños y niñas es fundamental que ese campo
de fútbol se quede en el barrio, porque es así como lo van a utilizar. Si tienen que enviar a los
niños y niñas a la otra parte de la Ronda Norte a practicar deporte, probablemente muchos de
esos niños y niñas dejen de hacer deporte mucho antes de lo que lo harían si tuviesen el
equipamiento en su barrio. Y esta es una demanda que a mí me parece importantísima y
razonable. Tienen alternativas. Y ustedes dirán en el marco de este PAI es el único sitio donde se
puede poner o es el sitio menos malo donde se puede poner. Es que hay alternativas fuera de este
PAI para ese campo de fútbol. Hay alternativas fuera de este PAI. Está la alternativa de ampliar
el campo de fútbol actual y está la alternativa de utilizar un solar que cedió la Conselleria de
Educación para poder compatibilizar el jardín que también piden los vecinos con la práctica del
deporte de los niños y niñas.

Y por tanto, la propuesta que ustedes traen aquí que tienen que volver a exponer al público
realmente es que no hay ninguna mejora con respecto a la primera, más allá de lo obligatorio y lo
de calado que es evidentemente que no se construyen edificaciones en zona inundable, que yo
creo que eso todos entendemos que prácticamente es una obligación. Una vez que el Partido
Socialista alerta de esto, es una obligación incorporarlo. Pero los vecinos de Torrefiel les piden
una plaza y ustedes les colocan un aparcamiento. Los vecinos de Torrefiel les piden un jardín y
ustedes les colocan edificación. Y el club de fútbol de Torrefiel les pide que su campo se quede
en su barrio y ustedes los mandan a la otra parte de la Ronda Norte. Yo creo que son tres cambios
que se podrían introducir antes de exponer por segunda vez a exposición pública y que podrían
de verdad mejorar la vida de la gente. Y además, este gobierno demostraría que está escuchando
a los vecinos y vecinas, y no que está tomando decisiones diametralmente opuestas a lo que
necesitan nuestros barrios."

Sra. Robles

"Senyor Giner, ja li ho vaig dir en la Comissió. Jo crec que hem de ser justes i quan una
regidoria és capaç d'escoltar una sèrie d'al·legacions que s'han fet per part dels veïns i les veïnes i
modificar en certa mesura la proposta de PAI, s'ha de reconéixer això. Jo ja li ho vaig dir l'altre
dia i li ho torne a dir. És important la modificació que s'ha fet, sobretot en el sentit que hi ha un
aprenentatge que vosté ha començat a fer ara, que és que quan s'escolta a la gent que viu en esta
ciutat les seues propostes des d'un punt de vista constructiu es poden millorar les coses. És cert,
ha retirat vosté una proposta d'una torre de 15 plantes que hi havia al costat de Sant Miquel dels
Reis. Ha retirat vosté l'aparcament del costat de Sant Miquel dels Reis. I això ha sigut gràcies a
les al·legacions que han fet els veïns i les veïnes. Ja que coste en acta que m'agradaria vore eixa
mateixa actitud en altres PAI i en altres propostes en les que hem vist que l'actitud del Partit
Popular no ha sigut esta. Però jo això hui ho vull reconéixer.
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Dit açò, hi ha algunes qüestions que s'han quedat en un calaix. Sap vosté que així li ho van
traslladat els veïns i les veïnes i era que la situació del camp de futbol a l'altra vora de la Ronda
Nord no era el que ells volien. Hi havia solucions alternatives. I m'agradaria que ara, quan isca,
ens explique per què no s'accepta esta proposta quan no afecta a l'estructura d'eixe PAI, almenys
per a poder tirar-lo endavant. Sap vosté també que hi ha una preocupació molt estesa al voltant
d'este PAI i de tots els PAI que s'estan fent a la ciutat i és que n'hi ha gent que va a ser
desallotjada de sa casa perquè hi ha un enderrocament d'edificis. I voldria que vosté assegurara
ací hui que tots els veïns i veïnes que van a ser expulsats de les seues cases per este PAI van a
tindre garantit un reallotjament en la mateixa zona i que no haguen d'endeutar-se de per vida per
a poder pagar-ho, cosa que no estem veient que està passant.

I una reflexió gran que és quin és el model cap al que anem. Perquè aquí s'han acceptat
moltes al·legacions, però el que no es permet que es toque es el benefici de les constructores.
Això és el debat de fons que subjau en cada un dels PAI que vostés estan impulsant, en els quals
curiosament li planten molta cara als veïns en moltes ocasions, però a les constructores no li
bufen l'orella mai. I és important que esta ciutat s’empodere i sàpiga que l’urbanisme no pot
esdevindre el negoci de quatre constructores, sinó que la prioritat és millorar la ciutat, oferir
vivenda a preus assequibles que és el que necessita esta ciutat, oferir dotacions com les que
necessita esta ciutat. I eixe ha de ser l'objectiu d'una regidoria. No vore quants diners pot traure
una constructora, perquè sap vosté que en tot açò sempre es recala els diners que pot traure una
constructora. I a partir de ahí no entrem en debat. Ahí no n'hi ha debat posible. Podem pintar un
jardí en un costat, podem pintar una dotació en un altre costat, però el que no es toca és la
butxaca d'una constructora mai.

Per açò nosaltres hui votarem abstenció, que és el millor que podem fer davant d'esta
política que tenen. Perquè han acceptat certes alegacions que pensem que són importants. També
tornarem a al·legar en la línia d'aquelles que no han volgut tindre en compte. Continuarem
treballant perquè les demandes del veïnat es tinguen en compte, totes les que s'han quedat fora. I
no pararem de demanar-li que esta ciutat es construïsca per a les persones i no per a les
constructores que estan fent el PAI del Grau, el PAI de Benimaclet o este PAI on s'estan forrant a
costa de les nostres butxaques.

Gràcies."

Sr. Giner

"Gracias, alcaldesa.

Señora Robles, no hay promotor porque esto no es un PAI. Es un plan especial. Luego no
hay todo ese lío que usted ha dicho.

Hoy traemos a este Pleno un paso importante para la ciudad que es este plan especial, esta
regulación especial del ámbito de San Miguel de los Reyes. Cuando un proyecto se somete de
nuevo a exposición al público, después de analizar los informes técnicos y las alegaciones y todo
lo que han aportado los vecinos, lo que demuestra este gobierno es algo muy sencillo y es la
voluntad de hacer las cosas bien, de escuchar, de mejorar el resultado final para València. Han
sido muy críticos conmigo en este Pleno porque no escuchamos, no escuchamos. Por lo menos
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usted ha tenido la deferencia y se lo agradezco. ¿Y donde escuchamos? Pues en el seno del
procedimiento. Nosotros nos creemos el procedimiento, nos creemos las exposiciones al público.
Se demuestra que este gobierno escucha, que corrige, que mejoran los proyectos cuando hay
aportaciones razonables.

¿Qué buscamos, señora Valía, con este plan especial? Tres objetivos, tres prioridades, tres
determinaciones fundamentales. La primera, y en el centro de todo este plan, que nadie lo ha
citado, está una joya que nos obliga a ser especialmente exigentes: el Monasterio de San Miguel
de los Reyes. Una de las grandes referencias del patrimonio cultural valenciano. Un símbolo de
nuestra historia, de nuestra identidad y de nuestra memoria colectiva. Un espacio que no puede
entenderse como un elemento aislado, sino como un conjunto vivo que debe integrarse con
sensibilidad, con respeto y con ambición cultural en su entorno. El segundo aspecto que nadie ha
citado y que es una de las prioridades fundamentales de la acción de este gobierno, que es la
vivienda. La apuesta y la prioridad por la vivienda. Se prevé más de medio millar de nuevas
viviendas tan necesarias en esta ciudad y de las cuales doscientas son de protección pública.

Y el tercero objetivo, del que usted sí que ha hablado, es que el nuevo documento mantiene
una reserva deportiva para un campo de fútbol 11, colindante con el nuevo vial que se generará
tras la peatonalización de la avenida Constitución en su paso por delante del monasterio. La
ubicación en un tramo en el que el tráfico rodado discurre por el túnel subterráneo facilita el
acceso peatonal desde el barrio de Torrefiel y responde a una demanda histórica del vecindario.
Ustedes me han dicho que si nos reunimos o no. Yo no sé cuántas reuniones, pero creo que varios
compañeros míos, la mismísima alcaldesa se ha reunido con el equipo de fútbol que veo que no
sé si hay alguien del equipo de fútbol. Pero también yo le animaría, y si quiere vamos juntos, de
verdad, porque cuando se trata de acertar y de escuchar a los vecinos no hay ningún
inconveniente, a hablar también con los vecinos. Porque ‘es que hay alternativas, ampliar el
campo de fútbol existente’. Vale, vale. Vamos y se lo contamos a los vecinos de las fincas
colindantes. Aquí está la señora Valía, del Partido Socialista, aquí Juan Giner, del Partido
Popular. Queremos ampliar el campo. Y a ver qué nos dicen. Vamos encantados. Dígame día y
hora y vamos para allá.

En definitiva, este plan se ha revisado y se ha mejorado. Se han introducido ajustes
relevantes que reducen impactos, ordenan mejor la edificabilidad, amplían espacios libres y
refuerzan la protección del entorno del monasterio. Se ha trabajado para que el crecimiento
urbano no sea una amenaza, sino una oportunidad para poner en valor este enclave único de
nuestra ciudad.

Muchas gracias."

La  obri el segon torn de paraula./presidència La  abre el segundo turno depresidencia
.palabra

Sra. Valía

"Bueno, realmente no hemos mencionado el Monasterio de San Miguel de los Reyes
porque afortunadamente está protegido y afortunadamente la sensibilidad con la que se trata no
depende de su magnanimidad, sino que hay unas normas que están obligados a cumplir y por eso
se protege el conjunto. Porque no nos cabe ninguna duda de que si no estuviese protegido, pues
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evidentemente también habría sido objeto de ataques en forma de edificaciones o en forma de
aparcamientos pegados a fachada o en forma de cualquier tipo de estos elementos.

Después, mencionó usted la vivienda. Yo creo que la situación de la vivienda en València
es suficientemente grave como para plantear un 60 % de vivienda protegida en todos los nuevos
desarrollos. Todo lo que esté por debajo de eso es insuficiente y de lo que no se puede sacar
pecho. No se puede sacar pecho de poner un 30 % de vivienda protegida. Es que no se puede. Ni
aquí ni en ningún otro PAI. No se puede. ¿Por qué? Porque no cubre las necesidades de la
ciudad. Entonces, nosotros planteamos un 60 % en todos los nuevos desarrollos. Pero en este, en
el del Grau, en el de Benimàmet, en todos, porque es lo que necesita la ciudad. Entonces, usted
dice no han hablado ustedes de la vivienda. Es que sí que hemos hablado en las alegaciones. Sí
que hemos hablado en las alegaciones y lo que dicen las alegaciones es que esos vecinos y
vecinas con los que ustedes dicen que hablan tanto. Yo no tengo la misma opinión, yo no creo
que ustedes estén escuchando a los vecinos y vecinas especialmente. Sí, claro. Les escuchan
cuando se reúnen, pero tienen ahí un espacio, van, les escuchan y a continuación hacen lo que les
parece a usted. Sí, claro. Escuchar allí en la reunión sí. Pero más allá de eso, no. 

En las alegaciones lo que piden es muy claro. Piden jardín, por ejemplo, en Torrefiel, piden
plaza para Orriols y piden un campo de fútbol dentro del barrio de Torrefiel. Y ninguna de esas
cuestiones que son fundamentales articulan este plan especial, ninguna de ellas. Por lo tanto, no
sé exactamente en qué ustedes han escuchado a la gente. Sí, han escuchado al Partido Socialista
cuando dice que en zona inundable, por favor, que no pongan edificación. Gracias. Bueno, es que
eso es una cuestión técnica. Es decir, una vez advertido, es prácticamente imposible que nadie
continúe con el procedimiento de poner edificación donde está declarada zona inundable. Pero es
que en el resto no atienden a ninguna petición. Y la gente está pidiendo jardines, la gente está
pidiendo plazas, la gente está pidiendo una ciudad distinta a la que ustedes están promoviendo. Y
donde alguien le pide una plaza, usted le pone un aparcamiento. Y esta imagen es clarificadora
absolutamente.

Por lo tanto, yo le acompaño a usted a hablar con los vecinos cuando quiera, cuando
quiera. No tengo ningún problema. Y ojalá pudiésemos encontrar en estas cuestiones que son de
mirada más allá de lo inmediato espacios de consenso, porque me parecería fundamental para
esta ciudad. Así que le recojo el guante y cuando quiera vamos los dos a hablar con todos los
vecinos afectados, los de Torrefiel, los de Orriols, el equipo de fútbol. Yo le acompaño a usted y
vamos los dos, y vemos lo que nos dicen y vemos si es viable o no. Le recojo el guante sin
ningún problema. Vamos allí el señor Giner y la señora Valía a ponernos delante de los vecinos a
que nos digan lo que necesitan y a ver si entre todos podemos hacer una ciudad mejor."

Sra. Robles

"Senyor Giner, és vosté molt hàbil habitualment i se'n va a parlar de la situació del camp
de futbol que sap que generar , però no parla en cap moment de la situació del camp dezozobra
futbol que estava situat en un terreny que tenia la Conselleria d'Educació pel qual vosté pot
batallar. Ese se le ha olvidado. Ese se le ha olvidado. Y cuando quiera vamos usted y yo a hablar

. Anem els tres, anem d'excursió allí.con los vecinos sobre esa posición. Cuando usted quiera
Després passen també pels horts de Benimaclet, que ja sap que vosté i jo tenim unes quantes cites
pendents. La realitat és que vosté no ha volgut situar eixe camp de futbol on els veïns i les veïnes
li demanaven, que era més a prop d'on viuen. Ara ens parla d'una suposada peatonalització.
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També podem anar a creuar la Ronda Nord juntets, a vore quant de peatonal és. I a vore si vosté
deixaria el seu fill de 9 anys creuar, perquè jo al meu no. Segur que no.

Dit açò, vaig al tema que més m'interessa. Ha parlar vosté: ‘És que el Partit Popular està
molt preocupat per la situació de la vivenda i per això anem a fer medio millar de viviendas', tal

. A quin preu? Perquè estic segura que anem a comprar-nos una vivenda allí i no ens lacual
podem comprar ningú dels qui estem ací asseguts, ningú. Açò és solucionar el problema de la
vivenda en València? Mentira. La senyora Valía apuntava un augment de la vivenda pública. Per
què no? Perquè no es vol tocar la butxaca de qui va a construir això, no es volen tocar eixos
beneficis. I li dic més, si vostés estan tan preocupats pel preu de la vivenda per tal que baixe, en
volta de fer més vivenda, més vivenda, que ja està més que demostrat que no servix per a baixar
els preus, ¿  Este debat tampoc li interessa perquèpor qué no lo regula? Eso tampoco le interesa.
vostés porten més de tres anys ja negant-se a regular el preu del lloguer, que és el que li queda a
la gent que no pot comprar-se vivenda. Es neguen a fer zones tensionades perquè no haguem de
pagar vivenda a preus totalment desorbitats. I sap perfectament vosté que totes les noves
promocions que s'estan fent a València són impossibles per a la gent que viu en esta ciutat.

Per tant, no em conteste que el que estan fent és posar vivenda a disposició de la gent que
està vivint en esta ciutat. Estan posant vivenda a disposició de qui vol vindre ací a especular amb
ella. Per tant, deixe’m que sospite un poquet d'eixa font solidària que vosté parla d'arreglar el
problema de la vivenda amb cases a 500.000 euros."

Sr. Giner

"Señora Valía, ¿qué hicieron ustedes? ¿Por qué no ampliaron el campo de fútbol? ¿Por qué
no lo ubicaron? No, no. Dígaselo. ¿Dónde está el campo de fútbol 11? ¿Dónde está? Ocho años.
¿Dónde está? Podrían estar jugando, ocho años. ¿Qué hicieron ustedes por la vivienda? ‘No. Y
entonces, porque ustedes tuvieron que ampliar.’ Pues sí, en esta segunda exposición al público
doblamos la vivienda de protección pública. ¿A qué precios van a hacer las viviendas? A precio
tasado. A precio de protección pública. El doble en este sector. Esta nueva exposición duplica las
viviendas de protección pública. Ah, de esto no hablamos. De esto no hablamos. Y porque
ustedes van a tener que pagar un dineral. Sí, el precio está tasado. Vivienda de protección
pública, precio tasado por ley.

Pero, ¿y por qué ustedes no limitan el eso? Porque lea las noticias que están saliendo en los
últimos días. Porque en Barcelona se han ido 50.000 viviendas del alquiler por el sistema de
tasación del alquiler. Entonces, nosotros seguimos en nuestra línea. Generar los espacios para
crear más vivienda en la ciudad, duplicar el número de viviendas de protección pública, como se
hace desde la anterior exposición pública a esta. Y apostar por la ampliación del campo de fútbol
de Torrefiel.´

Esto es lo que diferencia a este gobierno, la capacidad de combinar protección patrimonial
con transformación urbana. La capacidad de entender que preservar no es congelar, sino integrar,
cuidar y proyectar hacia el futuro. San Miguel de los Reyes no puede seguir siendo un espacio
desconectado de la ciudad. Debe convertirse en un gran referente cultural, paisajístico y urbano
del norte de València. Un lugar que dialogue con los barrios, con la huerta y con la ciudad
consolidada.
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Y para eso hace falta algo más que discursos. Hace falta gestión, hace falta rigor técnico y
valentía para seguir adelante con proyectos complejos. Este gobierno lo tiene claro, vamos a
seguir mejorando. Vamos a seguir mejorando este plan. Vamos a seguir escuchando a la
ciudadanía. Vamos a seguir escuchando a los vecinos. Vamos a seguir avanzando para que
València tenga un modelo urbano más coherente, más humano y más respetuoso con su
patrimonio. Porque el Monasterio de San Miguel de los Reyes no es solo un edificio histórico, es
una parte esencial de lo que somos y merece estar rodeado de una ciudad que esté a la altura.

Muchas gracias."

Sra. Presidenta

"Gracias, señor Giner.

Bueno, como indicamos en la Junta de Portavoces, tenemos un compañero que es Ferran
que no está. Entonces, vamos a ir desarrollando el Pleno con normalidad. Yo creo que si
empezamos las mociones las acabaremos y luego ya procederemos a la votación de todo, tanto de
la parte dispositiva como de la parte de iniciativas de control.

Por tanto, vamos a continuar. Hay una incidencia, porque ahora vamos a ir mencionando
puntos sobre los que no hay debate previsiblemente, y hay una cuestión que quiere comentar el
secretario de un punto que tiene que ir el 12 antes que el 11, por una cuestión técnica."

Sr. Secretari/Sr. Secretario

"Estaba comentando la alcaldesa que el punto 12 tiene que ir antes que el 11. Hay que
alterar el orden del día porque la modificación número 3 es consecuencia de la 2."

Sra. Presidenta

"Por coherencia."

Sr. Secretari/Sr. Secretario

"No siempre, pero en este caso sí."

[Es postposen les votacions./ .]Se posponen las votaciones

VOTACIÓ/VOTACIÓN

[La votació es produeix després del tràmit de mocions/La votación se produce después del
]trámite de mociones

Voten a favor els 17 regidors i regidores dels grups Popular i Vox Valencia, i en contra els
7 regidors i regidores del Grup Socialista; fan constar la seua abstenció els 8 regidors i regidores
del Grup Compromís. Es fa constar que este acord s’adopta amb el vot favorable de la majoria
absoluta del nombre legal de regidors i regidores que integren la corporació municipal.
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Votan a favor los 17 concejales y concejalas de los grupos Popular y Vox Valencia, y en
contra los 7 concejales y concejalas del Grupo Socialista; hacen constar su abstención los 8
concejales y concejalas del Grupo Compromís.  Se hace constar que el presente acuerdo se
adopta con el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de concejales y concejalas
que integran la corporación municipal.

ACORD/ACUERDO

«ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. El 23 de febrero de 2022, por la concejala delegada de Planificación y Gestión
Urbana se suscribe una moción en orden a contratar la prestación del servicio para la redacción y
formalización de un Plan Especial de Protección y Reforma Interior para el ámbito de
Planeamiento T-1 'San Miguel de los Reyes', adjudicándose el contrato, mediante acuerdo de la
Junta de Gobierno Local de 24 de marzo de 2023, a la mercantil Dayhe Development &
Investment, SL. El 20/06/23, la adjudicataria del contrato de servicios para la redacción y
formalización de un Plan Especial de Protección y Reforma Interior para el ámbito de
Planeamiento T-1 'San Miguel de los Reyes' presenta la documentación correspondiente para
realizar la consulta pública previa del artículo 51 del Texto Refundido de la Ley de Ordenación
del Territorio, Urbanismo y Paisaje (en adelante, TRLOTUP), aprobado por Decreto Legislativo
1/2021, de 18 de junio, del Consell.

SEGUNDO. Visto el documento de consulta pública previa respecto a la revisión del Plan
Especial de Protección y Reforma Interior para el ámbito de Planeamiento T-1 'San Miguel de los
Reyes', mediante moción del Concejal delegado de Urbanismo y Vivienda, de 28 de junio de
2023, y de conformidad con lo regulado en el artículo 51 del TRLOTUP, se procede a efectuar a
través del portal web una consulta previa del documento redactado por espacio de veinte días
hábiles, a computar desde el día siguiente a la publicación de la documentación en la web
municipal, para poder realizar cuantas observaciones y sugerencias consideren oportunas.
Mediante informe de la jefa de Sección Administrativa I, de 05/09/23, se indica que la
documentación ha sido expuesta en el portal web por espacio de veinte días hábiles computado
desde el día siguiente a la publicación de la documentación en la web municipal, desde el
03/07/23 hasta el 31/07/23 ambos inclusive, no habiéndose presentado sugerencias u
observaciones al respecto, ni en la dirección electrónica facilitada en el documento de consulta
previa (cpreviapl@valencia.es), ni mediante instancia presentada en el Registro General del
Ayuntamiento.

TERCERO. Los redactores del Plan Especial, el 24/10/23 (RGE: I-00118-2023- 258714),
presentan documentación para la realización de los trabajos de participación ciudadana respecto a
la ordenación a proponer en el PEPRI del ámbito T-1 San Miguel de los Reyes, invitándose por
parte de la Dirección General de Ordenación Urbanística a diversas asociaciones y entidades a la
celebración de un Taller, donde se expuso a los asistentes el Documento de Diagnóstico y la
Encuesta de Paisaje que, previamente a la celebración del Taller, se encontraban disponibles en la
web municipal. El 26/11/23 finalizó el plazo dado por la administración municipal para la
presentación de observaciones y sugerencias a la documentación explicada en el Taller de
participación pública celebrado el 07/11/23.
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CUARTO. El 19 de diciembre de 2023, la adjudicataria del contrato presentó
documentación para iniciar el procedimiento ambiental y territorial estratégico, que fue
informada favorablemente por el Servicio de Planeamiento el 21/12/23.

QUINTO. La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 12 de enero de 2024, acordó
admitir a trámite la documentación presentada relativa al procedimiento de evaluación ambiental
del Plan Especial de Protección y Reforma Interior para el ámbito de Planeamiento T-1 'San
Miguel de los Reyes' y el sometimiento del expediente a consulta de las administraciones
públicas afectadas y público interesado.

SEXTO. La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 8 de marzo de 2024, acordó
resolver favorablemente la evaluación ambiental y territorial estratégica por el procedimiento
simplificado del Plan Especial de Protección y Reforma Interior para el ámbito de Planeamiento
T-1 'San Miguel de los Reyes', designando como alternativa más idónea medioambientalmente en
esta actuación la Alternativa 4 descrita en el fundamento de derecho cuarto del informe
ambiental.

SÉPTIMO. El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 28/01/25, acordó iniciar el
proceso de consulta a las administraciones públicas afectadas y personas interesadas en el Plan
Especial de Protección y Reforma Interior para el ámbito de Planeamiento T-1 “San Miguel de
los Reyes”.

OCTAVO. El anuncio de información púbica se publicó en el de 27 de febrero deDOGV 
2025, computado desde el 28/02/25 - siguiente al de la publicación en del anuncio deDOGV 
información pública- hasta el 09/05/25 ambos inclusive, presentándose treinta y tres escritos de
alegaciones, según consta en el certificado expedido por la Secretaría del Área I de fecha 15 de
mayo de 2025.

NOVENO. Obran en el expediente los siguientes informes:

- Informe del Servicio de Patrimonio, de 03/03/25, que informa que no procede realizar
ninguna alegación, aunque se hace constar en relación con el plano que refleja las propiedades
municipales en el ámbito, que se ha advertido un posible error al recoger entre ellas los viales de
la avenida Hermanos Machado (Ronda Norte), la cual no consta de propiedad del Ayuntamiento
de València. Sin perjuicio de las competencias y responsabilidades municipales en dicho vial, la
denominada Ronda Norte fue objeto de expropiación y ejecución por la Administración del
Estado, sin que conste transmisión dominical al Ayuntamiento.

- Informe del Servicio de Atención Primaria, de 06/03/2025, indicando que no corresponde
realizar ninguna aportación, el informe emitido por este servicio no tiene incidencia alguna sobre
el plan.

- Informe favorable del Servicio de Parques y Jardines de 06/03/25.

- Informe del Servicio de Mejora Climática (Sección de control acústico- Sección técnica
de contaminación), de 07/03/2025, reiterando el incumplimiento de los objetivos de calidad
acústica correspondientes a las áreas urbanas con predominio de uso residencial en la mayor
parte del ámbito y especialmente en las zonas próximas a las vías principales de tráfico (siendo
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1.  

su valor de 65 dBA para Ld y Le y 55 dBA para Ln, y minorados en 5 dBA para el caso de áreas
urbanizadas no existentes con anterioridad al RD 1367/2007). Por lo que de no adoptarse las
medidas correctoras necesarias para satisfacer los objetivos de calidad acústica correspondientes
a la ordenación propuesta se estará a lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 37/2003, de 17 de
noviembre, del Ruido comentado en informe anterior.

Según se recoge en el Informe Ambiental y Territorial Estratégico (IATE) de 8 de marzo
de 2024, la cita de este artículo 20 que debe tenerse en cuenta es la siguiente:

“1. No podrán concederse nuevas licencias de construcción de edificaciones destinadas a
viviendas, usos hospitalarios, educativos o culturales si los índices de inmisión medidos o
calculados incumplen los objetivos de calidad acústica que sean de aplicación a las
correspondientes áreas acústicas…

Los ayuntamientos, por razones excepcionales de interés público debidamente motivadas,
podrán conceder licencias de construcción de las edificaciones aludidas en el apartado
anterior aun cuando se incumplan los objetivos de calidad acústica en él mencionados,
siempre que se satisfagan los objetivos establecidos para el espacio interior”.

- Informe favorable del Servicio de Patrimonio Histórico y Artístico de 07/03/2025.

- Informe del Servicio de Educación, de 25/03/25, indicando que no tiene nada que
informar al respecto.

- Informe del Servicio de Atención Especializada, de 25/03/25, indicando que no tiene
nada que informar al respecto.

- Informe del Organismo Autónomo Municipal. Fundación Deportiva Municipal, de
04/04/2025, informando que no se encuentra referencia, detalles, ni documentación gráfica
respecto de la zona deportiva que debe de incorporarse en la ordenación de los distintos espacios
incluidos en el Plan, y de acuerdo a las necesidades de espacios deportivos planteadas en su
momento.

- Informe del Servicio de Patrimonio Histórico y Artístico Sección de Arqueología, de
17/06/2025, concluyendo lo siguiente:

No existe en la memoria un apartado específico de carácter histórico arqueológico
sistematizado de la evolución del territorio, del hábitat, alquerías, molino, casas de poble o
elementos de potencial arqueológico. El tratamiento de las edificaciones es siempre
urbanístico.
Las cautelas arqueológicas del documento tienen carácter general y no detallan protocolos
ni condicionantes específicos para intervenciones que afecten el subsuelo o al patrimonio
edificado. Se deberá tratar la normativa referente a ámbitos sujetos a protección
arqueológica, las actuaciones arqueológicas el régimen de intervención en las mismas.
En caso de actualizar las Fichas de Catálogo de los bienes ya protegidos EPA_SU_15.03,
EPA_SU_15.0, EPA_SU_15.01 y EPA_SU_17.03, se advierte que no están actualizadas ya
que no recogen los últimos estudios arqueológicos realizados.
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Se recomienda una redistribución o disminución de la edificabilidad para minimizar el
impacto de las construcciones previstas, en concreto la torre de 15 alturas y el nuevo
aparcamiento ubicado junto al monasterio.
Se debe reformular el contenido de los artículos 3.1.9, 3.1.10 y 3.1.11 sobre obras de
restauración, rehabilitación y reconstrucción respectivamente, para ajustarlos a lo indicado
en la legislación y basado un estudio con mayor profundidad de cada bien protegido a
incorporar a su ficha.

- Informe del Servicio de Gestión Urbanística, de 14/10/25, que informa que le parece
adecuado el cambio de gestión propuesto, del sistema de expropiación (que tenía el anterior Plan
especial 2001) al sistema de equidistribución, dado que el primero supone un coste muy alto para
la administración a costa del erario público. Y, además, se obtienen las dotaciones públicas y
aprovechamiento libre de cargas a favor del Ayuntamiento, en cumplimiento de la legislación
urbanística vigente.

- Informe del Servicio de Planificación Territorial de la entonces Conselleria de Medio
Ambiente, Agua, Infraestructuras y Territorio. Servicio de Planificación Territorial, de
05/03/2025, concluyendo lo siguiente:

Se valora muy positivamente la propuesta y no se realizan objeciones desde punto de vista
cuantitativo de la Estrategia Territorial de la Comunidad Valenciana (ETCV) en relación
con la ocupación racional y sostenible del suelo.
Se valora muy positivamente la propuesta desde punto de vista cualitativo ETCV, aunque
se considera que la ordenación pormenorizada, gráfica y normativa, deberá alcanzar un
mayor grado de definición y concreción en el diseño de los espacios de acuerdo la directriz
52 de la ETCV.
Esta misma observación acerca del diseño de los espacios libres se aplica a la
compatibilidad de la propuesta con el PAT de la Huerta, en relación con los artículos 52 y
53 de su normativa, así como a la restauración paisajística del área.

- Informe del Ministerio para la Transformación Digital y de la Función Pública. Secretaría
General de Telecomunicaciones, Infraestructuras digitales y Seguridad digital, de 27/03/2025,
que concluye lo siguiente:

No se han detectado observaciones referentes a las faltas de alineamiento respecto a la
legislación vigente en el instrumento de planificación urbanística sometido a informe, por
lo que se emite informe favorable a la propuesta.
Se deberá proceder a la adaptación del PGOU de València a la Ley 11/2022, de 28 de
junio, General de Telecomunicaciones.

- Informe del Servicio de Paisaje de la entonces Conselleria de Medio Ambiente, Agua,
Infraestructuras y Territorio, de 31/03/2025, concluyendo lo siguiente:

Respecto a la Infraestructura Verde, la ordenación deberá concretar la delimitación y
tratamiento del vector de conexión correspondiente al Paisaje de Relevancia Regional
PRR.37. Huerta de Valencia de acuerdo también a lo indicado en el artículo 22 del
PATODHV.
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En materia de paisaje: Se debe ampliar la valoración de la integración paisajística y la
valoración de la integración visual con el análisis específico de la incidencia paisajística y
visual de las dos afecciones detectadas sobre la unidad de paisaje de la Huerta y los
recursos paisajísticos existentes: la liberación de edificaciones en la franja central del
ámbito y las edificaciones propuestas en sus extremos norte y sur.
Se debe completar o modificar, en su caso, las medidas de integración paisajística
establecidas, de acuerdo con las consideraciones realizadas en el apartado anterior.
Ambas acciones aplicarán los siguientes criterios:

- Las medidas de integración paisajística referidas a la ordenación y tratamiento de
espacios libres y zonas verdes concretarán lo suficiente para poder verificar el cumplimiento de
las directrices de integración paisajística del plan. Tratarán también el tramo de la avenida
Hermanos Machado y atenderán a lo indicado en el informe sobre la ETCV.

- Se debe analizar el impacto en las principales vistas y perspectivas de las edificaciones
residenciales propuestas en el norte del ámbito, también desde fuera del ámbito, en especial
desde el conjunto huerta-tejidos urbanos. Se considera la torre de 15 plantas (ampliable a 20
mediante Estudio de Detalle) como una tipología ajena al lugar que no se integra en las áreas
colindantes.

Se debe estudiar de manera específica la definición de los bordes urbanos y concretar sus
medidas de integración y diseño.
Las medidas de tratamiento e integración de la acequia de Rascanya deben tener en cuenta
los criterios del PATODHV.

- Informe del Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible. Dirección General de
aviación Civil, de 05/04/2025, concluyendo que:

El ámbito del Plan Especial no se encuentra dentro de las servidumbres aeronáuticas
acústicas del aeropuerto de València.
Se informa favorablemente respecto a las servidumbres aeronáuticas, siempre y cuando las
construcciones, instalaciones o plantaciones propuestas u objetos fijos o móviles (postes,
antenas, aerogeneradores incluidas sus palas, carteles, etc.), así como el gálibo de las
infraestructuras viarias no vulneren las servidumbres aeronáuticas.
Cualquier construcción, instalación o plantación que se sitúe en una zona afectada por
servidumbres aeronáuticas requerirá acuerdo favorable previo de la Agencia Estatal de
Seguridad Aérea (AESA).

Posteriormente, el 24/04/2025, vuelven a emitir informe en el que señalan que se aprecia
un cambio en la delimitación del ámbito en la documentación recibidas respecto a la que fue
objeto del anterior informe. No obstante, visto el alcance de este cambio, se considera que siguen
siendo válidas las conclusiones de su primer informe.

- Informe favorable del Servicio de Infraestructuras Educativas de la entonces Conselleria
de Educación, Cultura, Universidades y Ocupación de 04/06/2025.

- Informe del Servicio de Planificación Territorial de la entonces Conselleria de Medio
Ambiente, Agua, Infraestructuras y Territorio. Dirección General de Infraestructuras Viarias, de
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09/07/2025, que informa la propuesta en sentido favorable, quedando sujeto a las siguientes
condiciones:

Se debe solicitar informe a Ferrocarrils de la Generalitat Valenciana.
Se debe impedir el acceso rodado a los bloques residenciales abiertos recayentes a la calle
Conde de Lumiares atravesando la plataforma tranviaria; en ningún caso los vehículos que
accedan a estos bloques podrán invadir la plataforma.
Además, se anota lo siguiente: “Los proyectos constructivos derivados de la aprobación del
PEPRI en las zonas de dominio público y de protección de la línea 6 de tranvía Tossal del
Rei - Marítim , así como la ejecución de las obras, deberán ser autorizados por el
Ferrocarrils de la Generalitat Valenciana”.

- Informe favorable de Ferrocarriles de la Generalitat Valenciana de 04/06/25.

- Informe del Consell Valencià de Cultura, de 22/12/2025, que realiza las siguientes
puntualizaciones:

Resulta del todo adecuada la localización de la masa edilicia en Orriols, lo que permite
liberar el paisaje próximo del monumento y aun así permite obtener aprovechamientos
urbanísticos que consideramos necesarios para la ejecución del Plan.
También resulta adecuada la ubicación de una notable masa edificatoria en el sector norte,
junto a las edificaciones de Tavernes Blanques por idéntica razón a la anteriormente
señalada, si bien resulta estridente la ubicación de una pieza arquitectónica de 15 plantas
que irrumpe necesariamente en el paisaje próximo y, en caso de necesidad, sería mucho
más aceptable incrementar el aprovechamiento en continuidad con la cornisa de los
bloques, confrontando o remodelando el conjunto sin perder sustancialmente
edificabilidad, teniendo siempre en cuenta que este conjunto se convierte en frons escaenae
de una visual sur-norte.
Se tendrían que reconsiderar las áreas de aparcamiento eliminando la situada ante el cuerpo
sur del monasterio, por su incidencia en la apreciación del monasterio en la aproximación
desde la ciudad.

- Informe de Negdia. Cegas. Grupo Naturgy, de 23/03/2025, que informa que esta
compañía no tiene nada que alegar y, además, se aporta información sobre las infraestructuras de
las que dispone en el ámbito.

- Informe de Iberdrola, SA, de 21/03/2025, que realiza varias consideraciones a la
propuesta en función de sus instalaciones.

Para implantar la ordenación propuesta será necesario reubicar dos Centros de
transformación existentes en el ámbito, el situado en el sótano del edificio en avenida de la
Constitución, 273, y el edificio independiente con su referencia 43030008.
Las líneas aéreas de baja tensión y las fuera de ordenación deberán ser soterradas en la
nueva urbanización.
Vistos los usos residenciales y terciarios propuestos es necesario presentar la
correspondiente solicitud de acceso y conexión para que determinen dónde se concederá
capacidad de acceso y las extensiones eléctricas a desarrollar.
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DÉCIMO. Tras los requerimientos de subsanación de la documentación efectuados por los
técnicos municipales, el equipo redactor ha realizado diversas entregas de la misma una vez
finalizado el trámite de información pública (el 12/01/26, el 30/04/26 y el 12/05/26).

UNDÉCIMO. El Servicio de Planeamiento, el 24/04/26, emite informe contestando las
alegaciones presentadas en la fase de información pública, que es completado posteriormente con
el informe emitido el 14/05/26.

A los antecedentes de hecho descritos, le son aplicables los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. La legislación actualmente vigente en materia urbanística en la Comunidad
Valenciana, es el Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje
(en adelante, TRLOTUP), aprobado por Decreto Legislativo 1/2021, de 18 de junio, del Consell,
sin perjuicio de la aplicación con carácter básico el Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana
(en adelante TRLSRU). 

SEGUNDO. El Plan Especial afecta tanto a determinaciones de la ordenación
pormenorizada como de la ordenación estructural, correspondiendo la aprobación definitiva a la
administración autonómica.

Los objetivos del nuevo Plan siguen siendo los establecidos en el PGOU y se concretan en
las siguientes estrategias de actuación:

- Actualización de la reglamentación del régimen de protección del monumento y su
entorno.

- Solución de la gestión urbanística para la obtención del conjunto de suelos dotacionales
públicos necesarios para poner en valor el monumento, sin necesidad de acudir al sistema de
expropiaciones.

- Establecimiento de una nueva ordenación pormenorizada adecuada a estos fines
concretos.

- Actualización a las normativas vigentes.

- Coordinación con el régimen de protección de la huerta de València.

- Adaptación a las nuevas características y circunstancias de movilidad urbana. La
redacción de este nuevo Plan Especial también es una gran oportunidad de proponer para la
ciudad de Valencia un hito urbano, el “portal de acceso” desde la zona norte que también
funcione como elemento caracterizador del lugar y revitalizador del entorno.

El PEPRI debe cumplir dos funciones principales:

- Establecer las condiciones de protección del BIC San Miguel de los Reyes y, 
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- ordenar pormenorizadamente los terrenos que ocupa este monumento y sus
inmediaciones en una operación de reforma interior en suelo urbano.

Estas dos funciones no se aplican a un mismo ámbito único, ya que la reforma interior se
centra en terrenos predominantemente urbanos donde se ordena con detalle usos e intensidades y
se prevé una gestión adecuada que permita obtener los suelos dotacionales, mientras que la
protección del BIC incluye una superficie más amplia que se extiende a otros suelos agrícolas sin
vocación de uso urbano que, en principio, no tienen por qué contar con derecho a
aprovechamiento.

TERCERO. La tramitación del plan se ha sujetado a lo dispuesto en el artículo 61 del
TRLOTUP. Respecto a la nueva documentación presentada el 12/05/26, al presentar cambios
sustanciales en la propuesta del Plan especial debe someterse a un nuevo plazo de información
pública por veinte días, conforme establece el artículo 61.1.c) del TRLOTUP, admitirán, para su
examen y consideración, nuevas alegaciones referidas a los cambios propuestos; podrán
inadmitirse las que reiteren argumentos y redunden en aspectos previamente informados.

En este caso de introducción de cambios sustanciales ha sido necesario requerir del órgano
ambiental un informe que determine si las modificaciones introducidas no tenían efectos
significativos sobre el medio ambiente y el territorio o si requerían la tramitación del
procedimiento ordinario de evaluación ambiental y territorial estratégica, por ser previsible que
se produzcan efectos significativos sobre el medio ambiente y el territorio, pronunciándose el
órgano ambiental en sentido favorable, mediante acuerdo de Junta de Gobierno Local celebrada
el 15/05/26.

CUARTO. Respecto a las alegaciones presentadas, las mismas han sido contestadas en el
Informe del Servicio de Planeamiento de fecha 24/04/26.

QUINTO. Además, en virtud del artículo 123.1.i) en relación con el artículo 127.1.d) de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por la Ley
57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local, el órgano
competente para someter a información pública el Plan Especial de Protección y Reforma
Interior para el ámbito de Planeamiento T-1 'San Miguel de los Reyes' es el Ayuntamiento Pleno,
ya que, aunque el Plan Especial es un instrumento de planeamiento que desarrolla
pormenorizadamente el planeamiento general, también incorpora modificaciones de
planeamiento que afectan al planeamiento general, requiriendo el acuerdo el voto favorable de la
mayoría absoluta del número legal de miembros del Pleno según lo dispuesto en el artículo 123.2
de la misma Ley 7/1985.

SEXTO. Finalmente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3, apartado 3ª, letra d),
punto 7º, del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de
los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, el presente
acuerdo precisa de la emisión de informe previo de Secretaría, informe que se entiende emitido
en virtud de la conformidad prestada por Secretaría al informe con propuesta de acuerdo emitido
por el Servicio gestor, en los términos previstos en el artículo 3, apartado 4 de la citada norma
reglamentaria.
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De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Urbanismo, Parques y Jardines, Espacios Naturales y Mejora Climática, el
Ayuntamiento Pleno acuerda:

PRIMERO. Estimar, desestimar o no entrar a considerar las alegaciones presentadas 
respecto al Plan Especial de Protección y Reforma Interior para el ámbito de Planeamiento T-1
“San Miguel de los Reyes”, atendiendo al informe emitido por el Servicio de Planeamiento de 24
de abril de 2026.

SEGUNDO. Someter nuevamente a información pública, durante un plazo de 20 días
hábiles, mediante los correspondientes anuncios en el Diario Oficial de la Generalitat

 y en la web municipal, el Plan Especial de Protección y Reforma Interior para elValenciana
ámbito de Planeamiento T-1 “San Miguel de los Reyes”. Los anuncios indicarán la dirección
electrónica para su consulta, y la documentación se pondrá a disposición del público en el
Servicio de Planeamiento, sito en la planta segunda del edificio municipal de la antigua Fábrica
de Tabacos, en la c/ Amadeo de Saboya, nº 11.  

TERCERO. Durante el nuevo periodo de información pública se admitirán, para su
examen y consideración, nuevas alegaciones referidas a los cambios propuestos, y podrán
inadmitirse las que reiteren argumentos y redunden en aspectos previamente informados.

CUARTO. Solicitar informe a OCOVAL al objeto que recabe, remita y coordine los
informes preceptivos de las entidades suministradoras de los servicios públicos urbanos que
pudieran resultar afectados, así como a las administraciones públicas y servicios municipales
consultados anteriormente en el procedimiento. La falta de emisión de los informes en el plazo
establecido permitirá proseguir la tramitación de las actuaciones.

QUINTO. Notificar el presente acuerdo a los alegantes que consten en el expediente como
interesados.»

8 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-03001-2025-000472-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 3
ASSUMPTE / :ASUNTO
URBANISME, PARCS I JARDINS, ESPAIS NATURALS I MILLORA CLIMÀTICA.
Proposa sotmetre a informació pública la Modificació Puntual del PGOU relativa a l'ordenació
detallada de la parcel·la situada al c/ de Ramón Juan, 5, de Benimàmet.
URBANISMO, PARQUES Y JARDINES, ESPACIOS NATURALES Y MEJORA CLIMÁTICA.
Propone someter a información pública la Modificación Puntual del PGOU relativa a la
ordenación pormenorizada de la parcela sita en c/ Ramón Juan, 5, de Benimàmet.

VOTACIÓ/VOTACIÓN

[La votació es produeix després del tràmit de mocions/La votación se produce después del
]trámite de mociones

Voten a favor els 17 regidors i regidores dels grups Popular i Vox Valencia; fan constar la
seua abstenció els 15 regidors i regidores dels grups Compromís i Socialista.
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Votan a favor los 17 concejales y concejalas de los grupos Popular y Vox Valencia; hacen
constar su abstención los 15 concejales y concejalas de los grupos Compromís y Socialista.

ACORD/ACUERDO

"ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO. El pasado 17 de diciembre de 2025 y con número de registro I 00118 2025
345133, tuvo entrada en este Ayuntamiento escrito del representante legal de Don ******,
mediante el que solicitaba que se iniciara la tramitación de una propuesta de Modificación
Puntual del PGOU relativa a la ordenación pormenorizada de la parcela sita en C/ Ramón Juan nº
5, de Benimàmet. 

SEGUNDO. El objeto de la citada Modificación, que afecta a una parcela con una
superficie de 115,50 m2s, es hacer coherente el PGOU de València con el PGOU de Burjassot.
En concreto, en cuanto a la alineación de manzana donde se ubica la parcela sita en calle Ramón
Juan nº 5, la cual se ubica en el término municipal de València y el PGOU establece un inicio de
vial que no dispone de continuidad en el resto de la misma manzana que recae al término
municipal de Burjassot, donde su PGOU establece manzana edificable privada, la cual se
encuentra totalmente edificada. 

Esta circunstancia añadida a que la propuesta de red viaria del PGOU de València deja
fuera de ordenación parte de una edificación existente, previa a la aprobación del PGOU del año
1988, propiedad del promotor de la presente modificación puntual, que se encuentra en buen
estado de uso y habitabilidad, y que físicamente no va a dejar de estar en uso durante los
próximos 50 años, exige dar una solución a esta incongruencia entre Planes Generales de
Ordenación Urbana que colindan con una línea de término municipal que se ubica en diagonal
dentro de una manzana edificable ya consolidada. 

TERCERO. El 2 de febrero de 2026, se emite informe por la Jefatura del Servicio de
Planeamiento en el que se concluye señalando que: 

"Procede iniciar la fase de Evaluación Ambiental y Territorial Estratégica, y que para el
tema de alineaciones, el promotor se tiene que poner en contacto con la Sección de Cartografía
Informatizada que emitirá un Certificado Oficial de Alineaciones. 

La presente Modificación al tratarse de un aspecto de tan pequeña superficie no debe
incorporar Estudio de Paisaje ni Estudio de Integración Paisajística."

Asimismo, presta su conformidad a la propuesta de compensación económica por el
incremento de aprovechamiento derivado de cambios de un uso por otro que asciende a
42.935,23 €. 

CUARTO. La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 20 de febrero de 2026,
acuerda la admisión a trámite de la documentación correspondiente a la Modificación Puntual del
PGOU relativa a la ordenación pormenorizada de la parcela sita en C/ Ramón Juan nº 5, de
Benimàmet, así como el sometimiento a consultas de administraciones públicas afectadas y
público interesado. 
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QUINTO. La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 24 de abril de 2026, acordó
resolver favorablemente la evaluación ambiental y territorial estratégica por el procedimiento
simplificado de la propuesta de Modificación Puntual del PGOU relativa a la ordenación
pormenorizada de la parcela sita en C/ Ramón Juan nº 5, de Benimàmet, designando como
alternativa más idónea medioambientalmente en esta actuación la alternativa 1 descrita en el
fundamento de derecho tercero del Informe ambiental teniendo en cuenta lo establecido en el
Fundamento de derecho Tercero del citado Informe. 

A los Antecedentes de Hecho descritos le siguen los siguientes 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO. El objeto de la Modificación puntual de ordenación pormenorizada es hacer
coherente el PGOU de València con el PGOU de Burjassot. En concreto, en cuanto a la
alineación de manzana donde se ubica la parcela sita en calle Ramón Juan nº 5, la cual se ubica
en el término municipal de València y el PGOU establece un inicio de vial que no dispone de
continuidad en el resto de la misma manzana que recae al término municipal de Burjassot, donde
su PGOU establece manzana edificable privada, la cual se encuentra totalmente edificada. 

Esta circunstancia añadida a que la propuesta de red viaria del PGOU de València deja
fuera de ordenación parte de una edificación existente, previa a la aprobación del PGOU del año
1988, propiedad del promotor de la presente modificación puntual, que se encuentra en buen
estado de uso y habitabilidad, y que físicamente no va a dejar de estar en uso durante los
próximos 50 años, exige dar una solución a esta incongruencia entre Planes Generales de
Ordenación Urbana que colindan con una línea de término municipal que se ubica en diagonal
dentro de una manzana edificable ya consolidada. 

SEGUNDO. En virtud de lo dispuesto en el artículo 61.1.a) del TRLOTUP, superados los
trámites ambientales previstos en los artículos 52 y 53 del citado texto, procede iniciar la fase de
información pública, durante un periodo mínimo de 45 días, asegurando las medidas mínimas de
publicidad previstas en el artículo 55.2 del TRLOTUP, es decir, consultas a las administraciones
públicas afectadas y personas interesadas, así como publicación de anuncios en el Diario Oficial

 y en la página web municipal de urbanismo indicando en losde la Generalitat Valenciana
mismos la dirección electrónica para su consulta, disponiendo el plan a disposición del público. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 61.1.b) del TRLOTUP, se pedirán los informes
exigibles conforme a la legislación sectorial así como a las entidades suministradoras de los
servicios públicos urbanos que pudieran resultar afectadas. La falta de emisión de dichos
informes en el plazo de un mes permitirá proseguir la tramitación de las actuaciones. 

TERCERO. En virtud de lo establecido en el artículo 127.1.i) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por la Ley 57/2003, de 16 de
diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local, el órgano competente para
acordar el sometimiento a información pública de la presente propuesta es el Ayuntamiento
Pleno, requiriéndose el voto favorable de la mayoría simple al tratarse de un acuerdo que
corresponde adoptar en la tramitación de una modificación de un instrumento de planeamiento
general que afecta a elementos de ordenación pormenorizada. 
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CUARTO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3, apartado 3, letra d), punto 7º
del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los
funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, el presente acuerdo
precisa de la emisión de informe previo de Secretaría, por tratarse de la aprobación de un
instrumento de planeamiento, informe que se entiende emitido en virtud de la conformidad
prestada por Secretaría al informe con propuesta de acuerdo emitido por el Servicio gestor, en los
términos previstos en el artículo 3, apartado 4 del citado Real Decreto.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Urbanismo, Parques y Jardines, Espacios Naturales y Mejora Climática, el
Ayuntamiento Pleno acuerda:

PRIMERO. Iniciar el proceso de consulta a las Administraciones Públicas afectadas y
personas interesadas en la propuesta de Modificación Puntual del PGOU relativa a la ordenación
pormenorizada de la parcela sita en C/ Ramón Juan nº 5, de Benimàmet, instada por Don ******,
así como someterla a información pública durante un plazo de 45 días, mediante los
correspondientes anuncios en el  y en la página webDiario Oficial de la Generalitat Valenciana
municipal (http://www.valencia.es/) indicando la dirección electrónica para su consulta, y poner
la documentación a disposición del público en la Oficina Municipal de Información Urbanística,
sita en la planta baja del edificio municipal de la antigua Fábrica de Tabacos, c/ Amadeo de
Saboya nº 11 (Edificio Tabacalera). 

SEGUNDO. Comunicar el presente acuerdo a efectos de que, en su caso, emitan el
correspondiente informe, a las administraciones y servicios municipales consultados en el
procedimiento ambiental, y a OCOVAL con el fin de que recabe, coordine y remita los informes
preceptivos de las entidades suministradoras de los servicios públicos urbanos que pudieran
resultar afectados. 

TERCERO. Notificar el inicio de la fase de consulta a la Associació de Veïns i Veïnes de
Benimàmet en calidad de público interesado, y al Ayuntamiento de Burjassot como
administración pública afectada."

9 RESULTAT / : QUEDAR ASSABENTAT / RESULTADO QUEDAR
ENTERADO

EXPEDIENT / : E-00501-2026-000177-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
HISENDA I PARTICIPACIÓ, ECONOMIA, INNOVACIÓ I GRANS PROJECTES. Dona
compte del Decret, de la Sala Contenciosa Administrativa del Tribunal Superior de Justícia de
la Comunitat Valenciana, que declara finalitzat per caducitat el recurs interposat contra l'Acord
de la Comissió Territorial d'Urbanisme que va aprovar definitivament el Pla Especial de
Cabanyal-Canyameral i el seu entorn urbà.
HACIENDA Y PARTICIPACIÓN, ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y GRANDES PROYECTOS.
Da cuenta del Decreto, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de la Comunidad Valenciana, que declara finalizado por caducidad el recurso
interpuesto contra el Acuerdo de la Comisión Territorial de Urbanismo que aprobó
definitivamente el Plan Especial de Cabanyal-Canyameral y su entorno urbano.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 f
o
2
p
 1

kZ
L 

w
Fr

n
 I

IG
x 

S
U

o
t 

g
E
aq

 y
U

g
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I
DEL PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 23/06/2026 ACCV RSA1
PROFESIONALES

7189850607494309222989901
72056135601679283739246

PLE - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DE 26 DE MAIG DE 2026 / PLENO - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 26 DE
MAYO DE 2026 40

«Por la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de la Comunidad Valenciana, se ha dictado Decreto nº 23/2026 en el recurso nº PO
689/2023, que ha sido declarado firme por Diligencia de fecha 16 de abril de 2026.

De conformidad con el informe de la Asesoría Jurídica y el dictamen de la Comisión de
Hacienda y Participación, Economía, Innovación y Grandes Proyectos, el Ayuntamiento Pleno
acuerda quedar enterado del Decreto nº 23/2026, de fecha 31 de marzo de 2026, dictado por la
Sección Primera de la sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
la Comunidad Valenciana, que declara terminado por caducidad de la instancia el recurso PO
689/2023, interpuesto por , contra el Acuerdo de la ComisiónGALP ENERGÍA ESPAÑA, SA
Territorial de Urbanismo de la Generalitat Valenciana de fecha 24 de mayo de 2023, que aprueba
definitivamente el Plan Especial de Cabanyal-Canyamelar y su entorno urbano de València.»

10 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-05501-2026-000024-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
HISENDA I PARTICIPACIÓ, ECONOMIA, INNOVACIÓ I GRANS PROJECTES. Proposa
aprovar la 4a relació d'expedients de reconeixements extrajudicials de crèdits i obligacions
2026.
HACIENDA Y PARTICIPACIÓN, ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y GRANDES PROYECTOS.
Propone aprobar la 4ª relación de expedientes de reconocimientos extrajudiciales de créditos y
obligaciones 2026.

VOTACIÓ/VOTACIÓN

[La votació es produeix després del tràmit de mocions/La votación se produce después del
]trámite de mociones

Voten a favor els 17 regidors i regidores dels grups Popular i Vox Valencia; fan constar la
seua abstenció els 15 regidors i regidores dels grups Compromís i Socialista.

Votan a favor los 17 concejales y concejalas de los grupos Popular y Vox Valencia; hacen
constar su abstención los 15 concejales y concejalas de los grupos Compromís y Socialista.

ACORD/ACUERDO

«HECHOS

1. La concejala delegada de Hacienda y Presupuestos impulsa la tramitación de la cuarta
relación de expedientes de reconocimiento extrajudicial de créditos 2026 que se adjunta.

2. Los servicios gestores del gasto tramitan los gastos pendientes de aplicación
relacionados para su elevación al Pleno.

3. El Servicio Fiscal del Gasto, para cada uno de los gastos relacionados, emite informe
que no tiene naturaleza de fiscalización del gasto que se tramita y del cumplimiento de las Bases
de Ejecución del Presupuesto. Los informes están conformados por el interventor general.
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4. Los expedientes son remitidos al Servicio Económico-Presupuestario que señala la
aplicación presupuestaria con cargo al crédito del vigente presupuesto municipal, y en aras de
simplificar y abreviar la tramitación se agregan las referidas propuestas en una sola elevándola al
Ayuntamiento Pleno para su aprobación, sin que esta tramitación por los servicios de la
Delegación de Hacienda y Presupuestos, exima de las responsabilidades en que hayan podido
incurrir, en su caso, los servicios que generan el gasto.

A los antecedentes de hecho descritos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

De acuerdo con la Base 17ª.2 de ejecución del presupuesto 2026, la competencia orgánica
para la aprobación de estos reconocimientos extrajudiciales de crédito corresponde al Pleno, de
conformidad con lo establecido en el artículo 123.1, letras h) y p) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
de Bases del Régimen Local, en relación con lo dispuesto en los artículos 176.2 y 185.1 y 3 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Hacienda y Participación, Economía, Innovación y Grandes Proyectos, el
Ayuntamiento Pleno acuerda:

Único. Reconocer las obligaciones extrajudiciales de crédito y el pago de una
indemnización sustitutoria, de los gastos incluidos en la cuarta relación de expedientes de
reconocimientos extrajudiciales de crédito 2026, por un importe total de 564.868,93 €,
equivalente a los importes de las certificaciones o facturas, a favor de los titulares de la relación,
que comienza en el nº 1 con el expediente E01201202600008400 del Servicio de Arquitectura y
Servicios Centrales Técnicos, expediente contable GASTOS/2026/0000077762, con número de
documento 6000135994, por importe total de 204.594,03 €, y termina con el nº 11,
correspondiente al expediente E01201202600008700 del Servicio de Arquitectura y Servicios
Centrales Técnicos, expediente contable GASTOS/2026/0000077802 y número de documento
6000136012, por importe de 86.323,98 €.»
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I
DEL PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 23/06/2026 ACCV RSA1
PROFESIONALES

7189850607494309222989901
72056135601679283739246

PLE - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DE 26 DE MAIG DE 2026 / PLENO - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 26 DE
MAYO DE 2026 43
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11 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-70110-2026-000020-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 2
ASSUMPTE / :ASUNTO
OAM PARCS, JARDINS I BIODIVERSITAT URBANA. Proposa aprovar provisionalment la
3a modificació de crèdits per incorporació de romanents de tresoreria per a despeses generals.
(Ratificar la seua inclusió, article 58.1 ROP)
OAM PARQUES, JARDINES Y BIODIVERSIDAD URBANA. Propone aprobar
provisionalmente la 3ª modificación de créditos por incorporación de remanentes de tesorería
para gastos generales. (Ratificar su inclusión, artículo 58.1 ROP)

[Este put se sotmet a votació després del punt núm. 12 perquè la 3a modificació de crèdits
és conseqüència de la 2a./Este punto se somete a votación tras el punto n.º 12 porque la 3.ª

.]modificación de créditos es consecuencia de la 2.ª

VOTACIÓ/VOTACIÓN

[La votació es produeix després del tràmit de mocions/La votación se produce después del
]trámite de mociones

En primer lloc, la presidència sotmet al Ple de l’Ajuntament ratificar la seua inclusió en
l'orde del dia, de conformitat amb l’article 58.1 del Reglament orgànic del Ple. Voten a favor de
la ratificació els 17 regidors i regidores dels grups Popular i Vox Valencia, i fan constar la seua
abstenció els 15 regidors i regidores dels grups Compromís i Socialista. Posteriorment, se sotmet
a votació la proposta de l'OAM. Voten a favor els 17 regidors i regidores dels grups Popular i
Vox Valencia, i fan constar la seua abstenció els 15 regidors i regidores dels grups Compromís i
Socialista.

En primer lugar, la presidencia somete al Ayuntamiento Pleno ratificar su inclusión en el
orden del día, de conformidad con el artículo 58.1 del Reglamento Orgánico del Pleno. Votan a
favor de la ratificación los 17 concejales y concejalas de los grupos Popular y Vox Valencia, y
hacen constar su abstención los 15 concejales y concejalas de los grupos Compromís y
Socialista. Posteriormente, se somete a votación la propuesta del OAM. Votan a favor los 17
concejales y concejalas de los grupos Popular y Vox Valencia, y hacen constar su abstención los
15 concejales y concejalas de los grupos Compromís y Socialista.

ACORD/ACUERDO

«Visto el Acuerdo de la Junta de Gobierno local de fecha 6 de marzo de 2025 en el que se
determina la magnitud del superávit presupuestario consolidado resultante de la liquidación del
ejercicio 2025 y se insta a los organismos autónomos a la incoación del expediente de
modificación de créditos (MC) para transferir el remanente de tesorería en los importes previstos
en dicho acuerdo.

  “Sexto. Instar a los organismos autónomos y fundaciones municipales relacionadas a
continuación a la incoación de los preceptivos expedientes de modificación de créditos
extraordinario para transferir los remanentes de tesorería positivos resultantes de sus respectivas
liquidaciones del ejercicio 2025 que financias el destino del superávit al presupuesto del
Ayuntamiento por los siguientes importes:
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 - Parques y Jardines Singulares………..3.226.932,37 €…”

1º. El remanente de tesorería en la liquidación del ejercicio 2025, refleja el siguiente saldo: 

RESULTADO DE TESORERIA 2025 

 

 

COMPONENTES  EJERCICIO 2025  EJERCICIO 2024   

1. (+) Fondos líquidos 5.728.700,81 3.835.426,34 

2. (+) Derechos pendientes de cobro 900.679,05 899.779,05 

- (+) del Presupuesto corriente 1.400,00 12.119,46 

- (+) de Presupuestos cerrados 899.279,05 887.659,59 

- (+) de operaciones no presupuestarias 0,00 0,00 

3. (-) Obligaciones pendientes de pago 951.138,16 1.332.032,78 

- (+) del Presupuesto corriente 192.965,19 641.519,60 

- (+) de Presupuestos cerrados 54.177,29 54.177,29 

- (+) de operaciones no presupuestarias 703.995,68 636.335,89 

4. (+) Partidas pendientes de aplicación -291.853,89 -290.142,17 

- (-) cobros realizados pendientes de aplicación definitiva 291.853,89 290.142,17 

- (+) pagos realizados pendientes de aplicación definitiva 0,00 0,00 

I. Remanente de tesorería total (1+2-3+4) 5.386.387,81 3.113.030,44 

II. Saldos de dudoso cobro 518.452,63 333.849,15 

III. Exceso de financiación afectada 347.033,21 0,00 

III bis. Otras financiaciones afectadas 0,00 0,00 

IV. Remanente de tesorería para gastos generales (I-II-III) 4.520.901,97 2.779.181,29 

2.º Del importe del Remanente de Tesorería para gastos generales resultante de la
liquidación del presupuesto del ejercicio 2025 (4.520.901,97 €), hay que tener en cuenta que no
se podrá disponer de la cantidad de (3.226.932,37 €), correspondiente al superávit derivado de la
liquidación del ejercicio 2025 del OAM, quedando disponible para gastos generales
(1.293.969,60 €).
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3.º Que el OAM Parques y Jardines, tiene una serie de necesidades, para las que no existe
dotación económica en el presupuesto de 2026:

APLICACIÓN
PRESUPUESTARIA DESCRIPCION PROYECTO DESCRIPCION IMPORTE

G/17100/20600 Arrendamiento equipos de proceso de
información     1.000,00

G/17100/21300 Reparación mantenimiento maquinaria
instalación y utillaje     1.000,00

G/17100/21400 Reparación mantenimiento material de
transporte     8.500,00

G/17100/22103 Combustibles y carburantes     40.000,00

G/17100/22104 Vestuario     4.000,00

G/17100/22199 Suministros     150.000,00

G/17100/22200 Comunicaciones     10.000,00

G/17100/22799 Trabajos realizados por otras empresas     143.792,13

TOTAL CAPÍTULO 2 358.292,13

G17100/61900 Inv. Reposición infraestructuras 2026/A3012 DISEÑO SEÑALITICA JARDIN
TURIA 16.940,00 €

G17100/61900 Inv. Reposición infraestructuras  
RESTAURACION
ROCODROMO PARQUE
CENTRAL

65.271,54 €

G17100/61900 Inv. Reposición infraestructuras   ACONDICIONAMIENTO
PIPICAN NICASI BENLLOCH 72.241,20 €

G17100/61900 Inv. Reposición infraestructuras   REHABILITACION T- X Y XI 145.412,37 €

G17100/61900 Inv. Reposición infraestructuras   PROYECTO RESTAURACION
PARQUE DE CABECERA 27.588,00 €

G17100/61900 Inv. Reposición infraestructuras 2026/A3013 INSTALACION AIRE
ACONDICIONADO MALILLA 5.300,00 €

G17100/61900 Inv. Reposición infraestructuras 2025/A3004 BAÑOS PUBLICOS PARQUE
LINEAL BENIMAMET 3.454,26 €

G17100/61900 Inv. Reposición infraestructuras   PICNIC EN MALILLA 48.136,60 €

G17100/61900 Inv. Reposición infraestructuras 2025/A3007 WC PARQUE DE MALILLA 5.663,40 €

TOTAL APLICACIÓN 619 390.007,37 €

G/17100/62300 Maquinaria, instalaciones técnicas y
utillaje   PLUMA SOBRE CAMION FUSO 72.293,00 €

G/17100/62300 Maquinaria, instalaciones técnicas y
utillaje 2026/A3014 SUMINISTRO TRACTORES

SEGADORES 248.300,00 €
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G/17100/62300 Maquinaria, instalaciones técnicas y
utillaje 2026/A3015

A D Q U I S I C I O N
MANIPULADOR MANUAL DE
CARGAS PARA ACCESO
AREAS FUENTES

14.335,00 €

G/17100/62300 Maquinaria, instalaciones técnicas y
utillaje 2026/A3016 ADQUISCION ASPIRADORA

TRITURADORA 9.312,03 €

G/17100/62300 Maquinaria, instalaciones técnicas y
utillaje 2026/A3017 S U M I N I S T R O

ELECTRODOMESTICOS 15.000,00 €

G/17100/62300 Maquinaria, instalaciones técnicas y
utillaje 2026/A3018 MAQUINA EQUILIBRADO

MONTAJE RUEDAS 2.500,00 €

TOTAL APLICACIÓN 623 361.740,03 €

G/17100/62400 Elementos de transporte   CAMION PULPO 183.930,07 €

TOTAL APLICACIÓN 624 183.930,07 €

TOTAL CAPITULO 6 935.677,47 €

TOTAL     1.293.969,60 €

FUNDAMIENTOS DE DERECHO

- Los artículos 3, 4, 11, 12 y 13 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

-Artículo 182 del Real Decreto Legislativo 2/04 de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLHL en adelante).

- Artículos 47 y 48 del Real Decreto 500/1.990, de 20 de abril, que desarrolla la TRLHL en
materia presupuestaria (RDP en adelante).

- El artículo 22.2.a) de la Ley de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

- El artículo 42 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de
las Entidades Locales.

- La Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la estructura de
presupuestos de las entidades locales.

- La Resolución de 14 de septiembre de 2009, de la Dirección General de Coordinación
Financiera con las Comunidades Autónomas y con las Entidades Locales, por la que se Dictan
Medidas para el Desarrollo de la Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se
Aprueba la Estructura de los Presupuestos de las Entidades Locales.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, ratificada la
inclusión del asunto en el orden del día de la sesión, se acuerda:
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Único. Aprobar provisionalmente la tercera modificación de créditos por importe de
1.293.969,60 €, financiada con remanentes de tesorería para gastos generales, según expediente
contable MCRED/2026/0013000002, según el siguiente detalle:

ALTA EN INGRESOS

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA DESCRIPCION FONDO IMPORTE

I/87000 REMANENTE DE TESORERIA PARA
GASTOS GENERALS 8700025 1.293.969,60 €

TOTAL ALTA INGRESOS 1.293.969,60 €

 ALTA EN GASTOS

APLICACIÓN
PRESUPUESTARIA DESCRIPCION PROYECTO DESCRIPCION IMPORTE

G/17100/20600 Arrendamiento equipos de proceso de
información     1.000,00

G/17100/21300 Reparación mantenimiento maquinaria
instalación y utillaje     1.000,00

G/17100/21400 Reparación mantenimiento material de
transporte     8.500,00

G/17100/22103 Combustibles y carburantes     40.000,00

G/17100/22104 Vestuario     4.000,00

G/17100/22199 Suministros     150.000,00

G/17100/22200 Comunicaciones     10.000,00

G/17100/22799 Trabajos realizados por otras empresas     143.792,13

TOTAL CAPÍTULO 2 358.292,13

G17100/61900 Inv. Reposición infraestructuras 2026/A3012 DISEÑO SEÑALITICA JARDIN
TURIA 16.940,00 €

G17100/61900 Inv. Reposición infraestructuras  
RESTAURACION
ROCODROMO PARQUE
CENTRAL

358.649,71 €

G17100/61900 Inv. Reposición infraestructuras 2026/A3013 INSTALACION AIRE
ACONDICIONADO MALILLA 5.300,00 €

G17100/61900 Inv. Reposición infraestructuras 2025/A3004 BAÑOS PUBLICOS PARQUE
LINEAL BENIMAMET 3.454,26 €

G17100/61900 Inv. Reposición infraestructuras 2025/A3007 WC PARQUE DE MALILLA 5.663,40 €

TOTAL APLICACIÓN 619 390.007,37 €
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G/17100/62300 Maquinaria, instalaciones técnicas y
utillaje   PLUMA SOBRE CAMION FUSO 72.293,00 €

G/17100/62300 Maquinaria, instalaciones técnicas y
utillaje 2026/A3014 SUMINISTRO TRACTORES

SEGADORES 248.300,00 €

G/17100/62300 Maquinaria, instalaciones técnicas y
utillaje 2026/A3015

A D Q U I S I C I O N
MANIPULADOR MANUAL DE
CARGAS PARA ACCESO
AREAS FUENTES

14.335,00 €

G/17100/62300 Maquinaria, instalaciones técnicas y
utillaje 2026/A3016 ADQUISCION ASPIRADORA

TRITURADORA 9.312,03 €

G/17100/62300 Maquinaria, instalaciones técnicas y
utillaje 2026/A3017 S U M I N I S T R O

ELECTRODOMESTICOS 15.000,00 €

G/17100/62300 Maquinaria, instalaciones técnicas y
utillaje 2026/A3018 MAQUINA EQUILIBRADO

MONTAJE RUEDAS 2.500,00 €

TOTAL APLICACIÓN 623 361.740,03 €

G/17100/62400 Elementos de transporte   CAMION PULPO 183.930,07 €

TOTAL APLICACIÓN 624 183.930,07 €

TOTAL CAPITULO 6 935.677,47 €

TOTAL     1.293.969,60 €

12 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-70110-2026-000019-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 2
ASSUMPTE / :ASUNTO
OAM PARCS, JARDINS I BIODIVERSITAT URBANA. Proposa aprovar provisionalment la
2a modificació de crèdits extraordinaris finançat amb el romanent líquid de tresoreria per a
despeses generals de l'exercici 2025. (Ratificar la seua inclusió, article 58.1 ROP)
OAM PARQUES, JARDINES Y BIODIVERSIDAD URBANA. Propone aprobar
provisionalmente la 2ª modificación de créditos extraordinarios financiado con el remanente
líquido de tesorería para gastos generales del ejercicio 2025. (Ratificar su inclusión, artículo
58.1 ROP)

[Este put se sotmet a votació abans del punt núm. 11 perquè la 3a modificació de crèdits és
conseqüència  de la 2a./Este punto se somete a votación antes del punto n.º 11 porque la 3.ª

.]modificación de créditos es consecuencia de la 2.ª

VOTACIÓ/VOTACIÓN

[La votació es produeix després del tràmit de mocions/La votación se produce después del
]trámite de mociones

En primer lloc, la presidència sotmet al Ple de l’Ajuntament ratificar la seua inclusió en
l'orde del dia, de conformitat amb l’article 58.1 del Reglament orgànic del Ple. Voten a favor de
la ratificació els 17 regidors i regidores dels grups Popular i Vox Valencia, i fan constar la seua
abstenció els 15 regidors i regidores dels grups Compromís i Socialista. Posteriorment, se sotmet
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a votació la proposta de l'OAM. Voten a favor els 17 regidors i regidores dels grups Popular i
Vox Valencia, i fan constar la seua abstenció els 15 regidors i regidores dels grups Compromís i
Socialista.

En primer lugar, la presidencia somete al Ayuntamiento Pleno ratificar su inclusión en el
orden del día, de conformidad con el artículo 58.1 del Reglamento Orgánico del Pleno. Votan a
favor de la ratificación los 17 concejales y concejalas de los grupos Popular y Vox Valencia, y
hacen constar su abstención los 15 concejales y concejalas de los grupos Compromís y
Socialista. Posteriormente, se somete a votación la propuesta del OAM. Votan a favor los 17
concejales y concejalas de los grupos Popular y Vox Valencia, y hacen constar su abstención los
15 concejales y concejalas de los grupos Compromís y Socialista.

ACORD/ACUERDO

«1.º Visto el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 6 de marzo de 2026, sobre el
importe y destino del superávit del ejercicio presupuestario 2025, donde se analiza en diferentes
puntos el destino parcial del superávit de las entidades locales resultante de la liquidación del
ejercicio 2025.

2.º En el expediente E-C2301-2026-000003-00 se da traslado al OAM por parte de la
Concejalía de Hacienda y Presupuestos, del importe a aportar por el organismo autónomo por
formar parte del Remanente de tesorería para gastos generales, debiendo tramitar la oportuna
modificación de créditos. Ascendiendo el superávit del OAM Parques y jardines singulares a:

 Ejercicio 2025…………………3.226.932,37 €

3.º Con fecha 6 de marzo de 2026 la Junta de Gobierno Local aprobó el importe y destino
del superávit presupuestario consolidado, resultante de la liquidación del ejercicio 2025 del
Ayuntamiento de València y de sus organismos autónomos y fundaciones en los términos
previstos en el o 32 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Sostenibilidad Financiera, tras
su modificación por Ley Orgánica 9/2013, de 20 de diciembre, de control de la deuda comercial
del sector público.

A la vista de la observación recogida en el informe de fiscalización del interventor general
al acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en la que se indica que debe instarse a los
organismos autónomo a que transfieran al Ayuntamiento de València su superávit limitado por
los remanentes de tesorería para gastos generales (RTGG), se proceda a modificar el acuerdo
añadiendo en la parte dispositiva un apartado sexto:

“Sexto. Instar a los Organismos Autónomos y Fundaciones municipales relacionadas a
continuación a la incoación de los preceptivos expedientes de modificación de créditos
extraordinario para transferir los remanentes de tesorería positivos resultantes de sus respectivas
liquidaciones del ejercicio 2025 que financias el destino del superávit al presupuesto del
Ayuntamiento por los siguientes importes:

-        Parques y Jardines Singulares………..3.226.932,37 €…”

FUNDAMENTO DE DERECHO
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- Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad
Financiera (LOEPSF)

- Ley Orgánica 9/2013, de Control de Deuda Comercial, en el sector público, de 20 de
diciembre, que modifica la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y
Sostenibilidad Financiera (LOEPSF), dictada en base a la DA 6ª de esta última; arts. 32, DA 60.

- TRLRHL, RD Legislativo 21/2004, DA 16ª "Inversiones Financieramente Sostenible"
introducida por el citado RD Ley 2/2014.

- Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la estructura de los
presupuestos de las Entidades Locales, con las modificaciones introducidas por la Orden
HAP/419/2014, de 14 de marzo.

- Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la
Administración Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, ratificada la
inclusión del asunto en el orden del día de la sesión, se acuerda:

1.º Regularizar los importes pendientes de transferir al Ayuntamiento, que provienen de la
aplicación del Remanente de tesorería para gastos generales del ejercicio 2025, por importe de
3.226.932,37 €.

2.º Crear en el Presupuesto de gastos del ejercicio 2026, la aplicación presupuestaría
G/94200/70000, Ayuntamiento de València.

3.º Aprobar provisionalmente la 2ª modificación de créditos extraordinarios según el
expediente contable MCRED/2026/0013000001, según el siguiente detalle:

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA FONDO INGRESOS GASTOS

I/87000 Remanente de Tesorería 8700025 3.226.932,37 €  

G/942/700.00 Ayuntamiento de Valencia 8700025   3.226.932,37 €

TOTAL   3.226.932,37 € 3.226.932,37 €
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13 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-70009-2026-000117-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 2
ASSUMPTE / :ASUNTO
OAM CONSELL AGRARI DE VALÈNCIA. Proposa aprovar provisionalment la 1a
modificació de crèdits al Pressupost de l'Organisme Autònom Consell Agrari de València de
l'exercici 2026, per crèdit extraordinari, finançat amb el romanent líquid de tresoreria per a
despeses generals resultants de la liquidació del Pressupost 2025. (Ratificar la seua inclusió,
article 58.1 ROP)
OAM CONSELL AGRARI DE VALÈNCIA. Propone aprobar provisionalmente la 1.ª
modificación de créditos al Presupuesto del Organismo Autónomo Consell Agrari de València
del ejercicio 2026, por crédito extraordinario, financiado con el remanente líquido de tesorería
para gastos generales resultantes de la liquidación del Presupuesto 2025. (Ratificar su
inclusión, artículo 58.1 ROP)

VOTACIÓ/VOTACIÓN

[La votació es produeix després del tràmit de mocions/La votación se produce después del
]trámite de mociones

En primer lloc, la presidència sotmet al Ple de l’Ajuntament ratificar la seua inclusió en
l'orde del dia, de conformitat amb l’article 58.1 del Reglament orgànic del Ple. Voten a favor de
la ratificació els 17 regidors i regidores dels grups Popular i Vox Valencia, i fan constar la seua
abstenció els 15 regidors i regidores dels grups Compromís i Socialista. Posteriorment, se sotmet
a votació la proposta de l'OAM. Voten a favor els 17 regidors i regidores dels grups Popular i
Vox Valencia, i fan constar la seua abstenció els 15 regidors i regidores dels grups Compromís i
Socialista.

En primer lugar, la presidencia somete al Ayuntamiento Pleno ratificar su inclusión en el
orden del día, de conformidad con el artículo 58.1 del Reglamento Orgánico del Pleno. Votan a
favor de la ratificación los 17 concejales y concejalas de los grupos Popular y Vox Valencia, y
hacen constar su abstención los 15 concejales y concejalas de los grupos Compromís y
Socialista. Posteriormente, se somete a votación la propuesta del OAM. Votan a favor los 17
concejales y concejalas de los grupos Popular y Vox Valencia, y hacen constar su abstención los
15 concejales y concejalas de los grupos Compromís y Socialista.

ACORD/ACUERDO

«1. Por el Organismo Autónomo Consell Agrari de València, según acuerdo adoptado por
su Consejo Rector en sesión ordinaria celebrada el día 13 de mayo de 2026, acordó aprobar la
primera modificación de créditos del presupuesto del tipo ‘Crédito Extraordinario’ financiado
con el Remanente Líquido de Tesorería para gastos generales del ejercicio 2026, resultante de la
Liquidación del Presupuesto del 2025, para transferir al Ayuntamiento de València el importe de
su superávit.

2. De igual forma, se acordó dar traslado del presente expediente para que, previo informe
de la Intervención General, se someta a la aprobación del Ayuntamiento Pleno, de conformidad
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con lo establecido en el artículo 177 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y en la Base 11.ª, apartado 1.º, de
las de Ejecución del Presupuesto Municipal del 2026.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, ratificada la
inclusión del asunto en el orden del día de la sesión, se acuerda:

Primero. Aprobar provisionalmente la 1.ª Modificación de Créditos al Presupuesto del
Organismo Autónomo Consell Agrari de València del ejercicio 2026, por “Crédito
Extraordinario” financiado con el Remanente Líquido de Tesorería para gastos generales
resultantes de la liquidación del Presupuesto 2025, para transferir el importe de su superávit de
conformidad con lo establecido en el artículo 177 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
importe de UN MILLÓN SEISCIENTOS CATORCE MIL TRESCIENTOS DIECINUEVE
EUROS CON TREINTA Y SIETE CÉNTIMOS DE EURO (1.614.319,37 €), según expediente
contable MCRED/2026/0015000001, con el desglose y aplicaciones presupuestarias que se
detallan a continuación:

ALTA DE GASTOS 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA Importe

2026/VGA500000/G/94200/70000 AYUNTAMIENTO DE VALENCIA 1.614.319,37

TOTAL 1.614.319,37

FINANCIACIÓN

Subconcepto 2026/VGA500000/I/87000 “REMANENTE LIQUIDO DE TESORERIA PARA GASTOS
GENERALES”

(Superávit Presupuestario)

1.614.319,37

Segundo. Exponerla al público, previo anuncio en el , porBoletín Oficial de la Provincia
15 días, a efectos de su examen y presentación de reclamaciones ante el Pleno.»

14 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-01909-2026-000041-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVEI DE TURISME. Proposa manifestar la voluntat d'adhesió de l'Ajuntament de València
a la Xarxa de Destinacions Turístiques Urbanes (RDU) i aprovació dels seus Estatuts. (Ratificar
la seua inclusió, article 58.1 ROP)
SERVICIO DE TURISMO. Propone manifestar la voluntad de adhesión del Ayuntamiento de
València a la Red de Destinos Turísticos Urbanos (RDU) y aprobación de sus Estatutos.
(Ratificar su inclusión, artículo 58.1 ROP)

VOTACIÓ/VOTACIÓN

[La votació es produeix després del tràmit de mocions/La votación se produce después del
]trámite de mociones
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En primer lloc, la presidència sotmet al Ple de l’Ajuntament ratificar la seua inclusió en
l'orde del dia, de conformitat amb l’article 58.1 del Reglament orgànic del Ple. Voten a favor de
la ratificació els 24 regidors i regidores dels grups Popular, Socialista i Vox Valencia, i fan
constar la seua abstenció els 8 regidors i regidores des Grup Compromís. Posteriorment, se
sotmet a votació la proposta del Servici de Turisme i al Ple de l’Ajuntament acorda aprovar-la
per unanimitat de tots els regidors i totes les regidores assistents a la sessió. Es fa constar que este
acord s’adopta amb el vot favorable de la majoria absoluta del nombre legal de regidors i
regidores que integren la corporació municipal.

En primer lugar, la presidencia somete al Ayuntamiento Pleno ratificar su inclusión en el
orden del día, de conformidad con el artículo 58.1 del Reglamento orgánico del Pleno. Votan a
favor de la ratificación los 24 concejales y concejalas de los grupos Popular, Socialista y Vox
Valencia, y hacen constar su abstención los 8 concejales y concejalas del Grupo Compromís.
Posteriormente, se somete a votación la propuesta del Servicio de Turismo y en el Pleno del
Ayuntamiento acuerda aprobarla por unanimidad de todos los concejales y todas las concejalas
asistentes a la sesión. Se hace constar que el presente acuerdo se adopta con el voto favorable de
la mayoría absoluta del número legal de concejales y concejalas que integran la corporación
municipal.

ACORD/ACUERDO

«HECHOS

PRIMERO. El turismo urbano se ha consolidado en los últimos años como uno de los
segmentos más dinámicos y estratégicos del sistema turístico español, ante lo cual los principales
destinos urbanos del Estado han manifestado la necesidad de articular un marco estable de
cooperación interinstitucional que permita el intercambio de conocimiento y la articulación de
una posición común frente a las administraciones y organismos competentes.

SEGUNDO. Mediante moción de la concejala delegada de Turismo de fecha 13 de enero
de 2026 se dispuso la realización de las actuaciones administrativas dirigidas a la suscripción y
formalización del Protocolo de Colaboración para la Creación de la Red de Destinos Turísticos
Urbanos (RDU), aprobándose el texto del citado Protocolo mediante Resolución de la concejala
delegada de Turismo de 15 de enero de 2026, recaída en el expediente E-01909-2026-000005-00.

TERCERO. El citado Protocolo, de carácter preparatorio y no vinculante a los efectos del
artículo 47.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público,
designó al Ayuntamiento de València, a través de la Fundació Visit València de la CV, como
entidad encargada de coordinar el grupo de trabajo durante la fase preparatoria, hasta la
constitución formal de la Red.

CUARTO. Culminados los trabajos preparatorios en el marco del citado Protocolo, los
Ayuntamientos de Barcelona, Madrid, Málaga, San Sebastián, Sevilla, València y Zaragoza, en
su condición de ciudades fundadoras, han consensuado el texto íntegro de los Estatutos de la Red
de Destinos Turísticos Urbanos (RDU), que se incorpora como anexo a la presente propuesta.

QUINTO. El texto estatutario configura la Red como entidad asociativa sin ánimo de
lucro, de duración indefinida y con personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar, fija
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el domicilio social en el Ayuntamiento de València y atribuye a esta ciudad, durante el primer
período de dos años desde su constitución formal, el ejercicio de la Presidencia y de la Secretaría
Técnica de la Asociación, esta última a través de la Fundació Visit València de la CV, conforme
al artículo 12.8 de los Estatutos.

SEXTO. La constitución formal de la Red de Destinos Turísticos Urbanos (RDU) requiere
la aprobación coordinada del texto estatutario por los Plenos de las siete ciudades fundadoras,
Barcelona, Madrid, Málaga, San Sebastián, Sevilla, València y Zaragoza, dentro del calendario
consensuado en la fase preparatoria, con el objetivo de proceder al otorgamiento del acta
fundacional y a la inscripción de la Asociación en el Registro Nacional de Asociaciones en un
plazo cierto y común para todas las ciudades fundadoras.

Cualquier dilación en la elevación a Pleno del presente expediente comprometería la
coordinación interinstitucional alcanzada con el resto de ciudades fundadoras, retrasaría la
constitución efectiva de la Asociación y, con ella, la puesta en marcha de las acciones conjuntas
en materia de cooperación, promoción y defensa de los intereses comunes del turismo urbano y
afectaría negativamente a la posición de liderazgo institucional que el Ayuntamiento de València
ha asumido durante la fase preparatoria.

Concurren, por tanto, razones de urgencia que justifican la tramitación del presente
expediente conforme al régimen previsto en la normativa reguladora del funcionamiento del
Pleno municipal para los asuntos declarados urgentes.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. La Carta Europea de Autonomía Local, hecha en Estrasburgo el 15 de octubre de 1985 y
ratificada por España mediante Instrumento de 20 de enero de 1988, cuyo artículo 10 reconoce el
derecho de las entidades locales a cooperar y asociarse con otras entidades locales para la
realización de tareas de interés común, así como a integrarse en asociaciones de entidades
locales.

II. Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación, al amparo
de la cual se constituye la Red, conforme al expreso reconocimiento contenido en el artículo 1 de
los Estatutos sometidos a aprobación.

III. Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y en particular
su Disposición Adicional Quinta, que habilita expresamente a las entidades locales para constituir
asociaciones de ámbito estatal o autonómico para la protección y promoción de sus intereses
comunes; su artículo 25.2.h), que atribuye al municipio competencias propias en materia de
información y promoción de la actividad turística de interés y ámbito local; y su artículo 22.2.b),
que reserva al Pleno la competencia para acordar la participación del municipio en
organizaciones supramunicipales.

IV. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, cuyo artículo
47.1 ha servido de base para la calificación del Protocolo de Colaboración suscrito en la fase
preparatoria como instrumento no vinculante, y cuyos artículos 140 y siguientes establecen los
principios generales de las relaciones interadministrativas de cooperación y colaboración.
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V. Ley Orgánica 1/2006, de 10 de abril, de Reforma de la Ley Orgánica 5/1982, de 1 de
julio, de Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana, artículo 49.1.12ª; Ley 8/2010, de 23
de junio, de la Generalitat, de Régimen Local de la Comunitat Valenciana; y Ley 15/2018, de 7
de junio, de turismo, ocio y hospitalidad de la Comunitat Valenciana.

VI. Reglamento Orgánico del Pleno y Reglamento Orgánico del Gobierno y
Administración Municipal del Ayuntamiento de València, en cuanto a la tramitación y
aprobación de los acuerdos plenarios y, específicamente, en lo relativo al régimen de declaración
de urgencia.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho,   ratificada la
inclusión del asunto en el orden del día de la sesión, se acuerda:

PRIMERO. Manifestar la voluntad de adhesión del Ayuntamiento de València a la Red de
Destinos Turísticos Urbanos (RDU) en el momento en que esta quede formalmente constituida
como entidad asociativa con personalidad jurídica propia, asumiendo los derechos y obligaciones
que se derivan de los Estatutos para los miembros fundadores.

SEGUNDO. Aprobar el texto de los Estatutos de la Red de Destinos Turísticos Urbanos
(RDU), que se incorpora como anexo al expediente, en su redacción consensuada por los
Ayuntamientos de Barcelona, Madrid, Málaga, San Sebastián, Sevilla, València y Zaragoza, en
su condición de ciudades fundadoras.

TERCERO. Facultar a la concejala delegada de Turismo, tan ampliamente como en
Derecho proceda, para la realización de cuantos trámites, gestiones, comunicaciones y
suscripción de documentos resulten necesarios para la efectividad de los presentes acuerdos y
para la representación del Ayuntamiento de València en los órganos de gobierno y de trabajo de
la Red.»
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##ANEXO-2232310##

 

 

 

  

ESTATUTOS 

RED DE DESTINOS 

TURÍSTICOS URBANOS 

(RDU) 
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LA FUNDACIÓ VISIT VALÈNCIA DE LA C.V. 

  pág. 1 

 

CAPÍTULO I.- CONSTITUCIÓN DE LA ASOCIACIÓN 

 

Artículo 1. Denominación y naturaleza 

1. Con la denominación de RED DE DESTINOS TURÍSTICOS URBANOS (en 

adelante RDU o Red) se constituye una entidad de carácter asociativo, sin ánimo 

de lucro, al amparo de lo dispuesto en la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, 

reguladora del Derecho de Asociación, y demás normativa complementaria 

aplicable. 

 

2. La Red es una organización con personalidad jurídica propia y plena capacidad de 

obrar constituida al amparo de la Carta Europea de Autonomía Local, de la 

Disposición Adicional 5ª de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 

de Régimen local y la Ley Orgánica 1/2002, 22 de marzo, Reguladora del Derecho 

de Asociación. Está regida por representantes libremente elegidos y tiene 

reconocida la libertad de reunión, expresión y actuación dentro de los límites legales 

y estatutarios. 

 

3. Serán nulos de pleno derecho aquellos pactos, disposiciones o acuerdos internos 

que vulneren los derechos fundamentales de la Asociación o de sus miembros. 

 

Artículo 2. Domicilio y ámbito de actuación 

1. El domicilio social de la Asociación se fija en el  Ayuntamiento de València, sito en 

la plaza  del Ayuntamiento nº1, 46002 Valencia, pudiéndose celebrar reuniones en 

otros municipios que formen parte de la Red. 

 

2. El ámbito principal de actuación de la Asociación será el conjunto del territorio 

nacional, sin perjuicio de que pueda desarrollar actividades o establecer relaciones 

de colaboración en el ámbito internacional cuando así lo acuerden sus órganos de 

gobierno. 

 

Artículo 3. Vigencia 

1. La Asociación que se constituye tiene una duración temporal indefinida.  

 

Artículo 4. Objeto 

1. El objeto de la Asociación es representar, coordinar y fortalecer a los destinos 

turísticos urbanos de España, promoviendo la cooperación entre ellos, defendiendo 

sus intereses comunes ante las administraciones públicas y organismos 

sectoriales, y fomentando iniciativas conjuntas que impulsen la sostenibilidad, la 

innovación, la calidad y la competitividad del turismo urbano, en beneficio tanto de 

los visitantes como de los residentes.  
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LA FUNDACIÓ VISIT VALÈNCIA DE LA C.V. 

  pág. 2 

 

 

CAPÍTULO II. FINES Y ACTIVIDAD DE LA ASOCIACIÓN 

Artículo 5. Fines 

1. Son fines de la Asociación: 

a) Visibilizar la relevancia del turismo urbano en el sector turístico de nuestro 

país, destacando el papel de las ciudades como polos de atracción cultural, 

patrimonial, gastronómica y de innovación. 

b) Contribuir a visibilizar al turismo urbano como motor económico y social, 

subrayando su impacto en el empleo, en la dinamización de la vida urbana 

y en la proyección internacional de las ciudades. 

c) Fomentar el intercambio de buenas prácticas específicamente urbanas en 

materia de sostenibilidad, movilidad, promoción y gobernanza turística, 

atendiendo a las particularidades de los destinos urbanos. 

d) Velar por los intereses comunes del turismo urbano ante las diferentes 

administraciones públicas y organismos sectoriales, defendiendo políticas y 

medidas que atiendan los retos de las ciudades: la convivencia con la 

ciudadanía, la gestión de flujos y la preservación del patrimonio urbano y 

medioambiental, entre otros.  

e) Impulsar la innovación en la gestión turística de las ciudades, promoviendo 

soluciones digitales y tecnológicas que mejoren la experiencia del visitante 

y a la vez garanticen la calidad de vida de los residentes. 

f) Mejorar la competitividad de los destinos turísticos urbanos mediante 

acciones de posicionamiento estratégico, poniendo en valor los atractivos 

culturales y naturales de muy diversa índole que los convierten en destinos 

de primer orden. 

g) Fomentar la formación y la profesionalización en ámbitos vinculados al 

turismo urbano, como la gestión de eventos, del MICE, el turismo cultural, 

la digitalización y la sostenibilidad en contextos metropolitanos. 

h) Establecer alianzas estratégicas entre ciudades y con otros actores clave, 

para generar valor añadido, fortalecer la proyección internacional y ampliar 

el impacto de las acciones impulsadas por la Red. 

i) Impulsar la compartición y el análisis de datos específicos del turismo 

urbano (movilidad, pernoctaciones, gasto, percepción ciudadana), como 

base para una toma de decisiones informadas, coordinadas y eficientes. 

  

Artículo 6. Actividades 

1. Para el cumplimiento de sus fines, la Asociación podrá desarrollar, entre otras, las 

siguientes actividades: 

a) Creación de comisiones técnicas y grupos de trabajo.  

b) Organización de congresos, seminarios, foros y encuentros técnicos. 

c) Publicación de informes, estudios, manuales y guías.  
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LA FUNDACIÓ VISIT VALÈNCIA DE LA C.V. 

  pág. 3 

 

d) Interlocución con organismos públicos nacionales e internacionales. 

e) Participación en proyectos conjuntos a nivel nacional e internacional. 

f) Interlocución y representación institucional. 

g) Formación y capacitación de personal técnico. 

h) Desarrollo de herramientas y soluciones tecnológicas comunes. 

i) Promoción conjunta de los destinos miembros. 

j) Explorar oportunidades de financiación, proyectos o iniciativas conjuntas. 

 

CAPÍTULO III. ÓRGANOS DE GOBIERNO 

Artículo 7. Composición 

1. La Red contará con los siguientes órganos de gobierno: 

 Asamblea General 

 Junta Directiva 

Estos órganos serán los responsables de la representación, gestión y administración 

de la Asociación. La participación en los órganos de representación quedará limitada 

exclusivamente a las personas asociadas a la misma o en las que puedan delegar. 

Artículo 8. Asamblea General. Naturaleza y composición 

1. La Asamblea General estará integrada por todos los asociados, que actuarán a 

través de su alcalde/sa, o persona en quien delegue.  

 

2. Corresponde a la Asamblea cumplir los fines fundacionales y administrar con 

diligencia los bienes y derechos que integren el patrimonio de la Asociación en su 

caso, manteniendo el rendimiento y utilidad de estos.  

 

Artículo 9. Facultades de la Asamblea General 

1. Son facultades de la Asamblea General:  

a) Nombramiento y cese de la Presidencia, Vicepresidencia y Secretaría de la 

Asociación, así como de los vocales de la Junta Directiva.  

b) Determinación del número de vocales de la Junta Directiva.  

c) Seguimiento y control de la Junta Directiva.  

d) Examen y aprobación de los presupuestos anuales y las cuentas.  

e) Aprobación o rechazo de las propuestas que la Junta Directiva someta a su 

consideración.  

f) Fijación, en su caso, de las cuotas ordinarias o extraordinarias.  

g) Constitución de una Federación de Asociaciones o decisión de integración 

en alguna, así como el abandono de las mismas.  

h) Integración en redes internacionales de ciudades.  
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i) Decidir sobre las solicitudes de admisión de nuevos miembros, a propuesta 

de la Junta Directiva.  

j) Expulsión de los miembros asociados, a petición de la Junta Directiva.  

k) Nombramiento y revocación de los colaboradores honoríficos y rescisión de 

los acuerdos de colaboración.  

l) Solicitud de declaración de utilidad pública.  

m) Disposición y enajenación de bienes.  

n) Aprobación del Reglamento de Régimen Interno.  

o) Modificación de los Estatutos. 

p) Cambio de domicilio societario.  

q) Disolución de la Asociación.  

r) Creación de comisiones técnicas con atribución de finalidad y competencias.  

s) Cualquier otra competencia que no sea atribuida a otro órgano social.  

Artículo 11. La Junta Directiva. Naturaleza y composición  

1. La Asociación será gestionada y representada por una Junta Directiva formada por 

la Presidencia, la Vicepresidencia y la Secretaría de la Asociación y el número de 

vocales que determine la Asamblea General.  

2. La Asociación dispondrá de personal adecuado para su correcta gestión, que dará 

apoyo a la Junta Directiva, acudiendo a sus reuniones con voz, pero sin voto.  

Artículo 12. Designación y mandato de la Junta Directiva. 

1. Los cargos que componen la Junta Directiva serán ratificados por la Asamblea 

General entre los representantes de los asociados que estén al corriente de sus 

obligaciones con la Asociación, siempre que estén en pleno uso de sus derechos 

civiles y que no incurran en motivos de incompatibilidad legalmente establecidos. 

 

2. La Presidencia, Vicepresidencia y Secretaría de la Junta Directiva estarán a cargo 

de un socio fundador y se ejercerán con carácter rotativo, por un período de dos 

años. 

 

3. La rotación se llevará a cabo por sorteo entre los destinos urbanos que integran la 

Asociación, y garantizando una distribución equitativa de los cargos directivos.  

 

a) Los socios fundadores serán los que ocupen la Junta Directiva en una 

primera ronda. A continuación, la ocuparán los socios que posteriormente 

pasen a formar parte de la Red, por orden de admisión.  

b) No podrá recaer la Presidencia y la Vicepresidencia en un mismo destino en 

un mismo turno. 

 

4. Se establece que la Presidencia sea ejercida inicialmente por el Ayuntamiento de 

València y la Secretaría Técnica por la Fundación Visit València, por el primer 

período de dos años tras la creación de la Red. 

 

 

Artículo 13. Facultades de la Junta Directiva 
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1. Son facultades de la Junta Directiva:  

a) Gestionar y dirigir las actividades de la Asociación, así como su 

administración económica y operativa, incluyendo la celebración de los 

contratos y actos necesarios para su funcionamiento. 

b) Conceder poderes o autorizaciones que resulten precisos para la adecuada 

gestión y representación de la Asociación. 

c) Cumplir y hacer cumplir los acuerdos adoptados por la Asamblea General. 

d) Elaborar los estados financieros, balances y cuentas anuales, y presentarlos 

a la Asamblea General para su examen y aprobación. 

e) Evaluar y aprobar proyectos o programas destinados al desarrollo de las 

actividades propias de la Asociación. 

f) Evaluar las solicitudes de admisión de nuevos miembros y elevar la 

correspondiente propuesta a la Asamblea General para su aprobación. 

g) Ratificar y formalizar convenios o acuerdos de colaboración con otras 

entidades o instituciones. 

h) Designar representantes o delegados encargados de ejecutar tareas o 

actividades específicas de la Asociación. 

i) Ejercer la representación legal de la Asociación en materia de contratación 

pública, actuando como órgano de contratación en aquellos casos que no 

sean de adjudicación directa, y asumiendo las funciones que correspondan 

en las fases de preparación, licitación, adjudicación, formalización y 

ejecución de los contratos. 

j) Ejercer todas aquellas atribuciones que no estén reservadas de forma 

exclusiva a la Asamblea General, conforme a los estatutos y la normativa 

vigente. 

Artículo 14. La Presidencia 

1. Los miembros de la Asamblea General elegirán entre ellos una Presidencia al que 

corresponde ostentar la representación de la Asociación ante toda clase de 

personas, autoridades y entidades públicas o privadas.  

 

2. Asimismo, corresponde al presidente: 

a) Representar legalmente a la Asociación ante toda clase de personas, 

autoridades y entidades públicas o privadas. 

b) Fijar el orden del día -teniendo en cuenta, en su caso, las peticiones de los 

asociados formuladas con la suficiente antelación-, convocar, presidir y 

levantar las sesiones que celebren la Asamblea General y la Junta Directiva, 

así como dirigir las deliberaciones. 

c) Ordenar pagos acordados válidamente. 

d) Autorizar con su firma documentos, actas y correspondencia. 

e) Adoptar las medidas urgentes que resulten necesarias para la buena 

marcha de la Asociación o para el adecuado desarrollo de sus actividades, 

dando cuenta de las mismas en la siguiente reunión de la Junta Directiva. 

f) Asumir la representación de la Asociación como Órgano de Contratación en 

los contratos sujetos a la normativa sobre contratación del sector público 

que, de acuerdo con dicha regulación, tengan la consideración de contratos 
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de adjudicación directa y desempeñar las funciones inherentes a esta 

condición, entre ellas, la preparación, adjudicación, formalización y 

ejecución.  

 

3. La presidencia podrá a su vez dotarse de un gabinete o secretaría institucional que 

le de apoyo, impulse sus funciones y decisiones, se coordine con el resto de 

miembros de la Red y con la secretaría técnica. 

Artículo 15. La Vicepresidencia 

1. La Asociación contará con una Vicepresidencia. 

2. La Vicepresidencia primera de la Asociación sustituirá a la Presidencia cuando se 

ausente, por enfermedad o cualquier otra causa, y tendrá sus mismas atribuciones.  

Artículo 16. La Secretaría Técnica 

1. La Asociación contará con una Secretaría Técnica, cargo que podrá recaer en una 

persona física o jurídica ajena a la propia entidad, en cuyo caso tendrá voz, pero no 

voto. 

 

2. Corresponde a quien ostente la Secretaría: 

a) Ejecutar los acuerdos adoptados por la Junta Directiva y la Asamblea 

General, además de presentar iniciativas que contribuyan al cumplimiento 

de los objetivos de la Asociación. 

b) Desempeñar las funciones propias de la Tesorería, especialmente 

encargarse de la recaudación y custodia de los recursos económicos de la 

Asociación y efectuar los pagos autorizados por la Presidencia. 

c) Coordinar y supervisar las actividades administrativas de la Asociación. 

d) Actuar en representación de la Asociación cuando cuente con la 

autorización de la Presidencia. 

e) Emitir certificaciones sobre las decisiones y resoluciones aprobadas por los 

órganos de gobierno de la Asociación. 

f) Redactar las actas correspondientes a las reuniones y sesiones celebradas 

por los órganos de la Asociación. 

g) Mantener actualizados los libros oficiales exigidos legalmente, así como el 

registro de socios. 

h) Resguardar la documentación institucional y asegurar la tramitación de 

comunicaciones relacionadas con la composición de las Juntas Directivas y 

otros acuerdos que deban inscribirse en los registros pertinentes, así como 

presentar las cuentas anuales y cumplir con las obligaciones legales en 

materia documental. 

 

3. La Secretaría Técnica se establecerá de manera permanente en un destino para 

poder ejercer sus funciones con continuidad.  

Artículo 17. Reglas para la designación y sustitución de sus miembros. 

1. Los miembros de la Junta Directiva cesarán en sus respectivos cargos por las 

siguientes causas: 



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 f
o
2
p
 1

kZ
L 

w
Fr

n
 I

IG
x 

S
U

o
t 

g
E
aq

 y
U

g
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I
DEL PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 23/06/2026 ACCV RSA1
PROFESIONALES

7189850607494309222989901
72056135601679283739246

PLE - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DE 26 DE MAIG DE 2026 / PLENO - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 26 DE
MAYO DE 2026 64

LA FUNDACIÓ VISIT VALÈNCIA DE LA C.V. 

  pág. 7 

 

a) Por la pérdida de la condición en virtud de la cual fue nombrado. 

b) Por renuncia voluntaria, comunicada por escrito a la Junta Directiva. 

c) Por expiración del mandato. No obstante, seguirá ostentando sus cargos 

hasta el momento en que se produzca la aceptación de quienes le 

sustituyan. 

d) Por revocación acordada por la Asamblea General. 

 

Artículo 18. Vacantes 

1. Las vacantes que se pudieran producir durante el mandato de cualquiera de los 

miembros de la Junta Directiva serán cubiertas provisionalmente por designación de la 

propia Junta Directiva entre sus miembros, hasta su ratificación definitiva por la 

Asamblea General. 

 

CAPÍTULO V.- RÉGIMEN DE FUNCIONAMIENTO 

Artículo 19. Sesiones  

1. La Asamblea General se reunirá, al menos, una vez al año en sesión ordinaria, 

previa convocatoria de la Presidencia conforme a lo establecido en estos Estatutos. 

2.  Podrán celebrarse sesiones extraordinarias cuando así lo determine la Presidencia 

o lo solicite un número suficiente de personas asociadas según lo previsto 

estatutariamente. 

3. La Junta Directiva se reunirá cuantas veces lo convoque la Presidencia o cuando 

lo solicite, al menos, la mitad de sus miembros. 

4. Las sesiones de los órganos de gobierno de la Asociación —Asamblea General y 

Junta Directiva— podrán celebrarse de forma presencial o telemática, mediante 

videoconferencia u otros medios digitales que garanticen la identidad de las 

personas participantes, su intervención en tiempo real y el ejercicio del derecho de 

voz y voto en igualdad de condiciones con quienes asistan presencialmente. 

5. Las sesiones ordinarias o extraordinarias de la Asamblea General y Junta Directiva 

se convocarán con la antelación suficiente para asegurar la presencia de los 

miembros, expresando los asuntos a tratar, día, hora y lugar de la sesión. 

6. Las sesiones de la Asamblea General y de la Junta Directiva estarán presididas por 

la Presidencia de la Asociación —o la Vicepresidencia en su ausencia— y contarán 

con la participación de la Secretaría o de quienes legalmente les sustituyan. 

7. La Asamblea General quedará válidamente constituida: 

 En primera convocatoria, con la asistencia (presencial o representada) de 

al menos la mitad de las personas asociadas con derecho a voto. 

 En segunda convocatoria, con cualquier número de asistentes, siempre 

que haya un mínimo de tres personas, incluyendo en todo caso a la 

Presidencia y la Secretaría o a sus sustituciones legítimas. 



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 f
o
2
p
 1

kZ
L 

w
Fr

n
 I

IG
x 

S
U

o
t 

g
E
aq

 y
U

g
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I
DEL PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 23/06/2026 ACCV RSA1
PROFESIONALES

7189850607494309222989901
72056135601679283739246

PLE - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DE 26 DE MAIG DE 2026 / PLENO - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 26 DE
MAYO DE 2026 65

LA FUNDACIÓ VISIT VALÈNCIA DE LA C.V. 

  pág. 8 

 

8. La Junta Directiva quedará válidamente constituida con la asistencia de la mitad 

más uno de sus integrantes, incluyendo en todo caso a la Presidencia —o 

Vicepresidencia— y a la Secretaría o sus sustituciones legítimas. 

9. Las personas asociadas por cada destino podrán delegar su representación para 

asistir a la Asamblea General en otro miembro de su Corporación Municipal 

correspondiente. De igual modo, los miembros de la Junta Directiva podrán delegar 

su representación en otro miembro de la Junta o en un representante de su 

Corporación Municipal. En ambos casos, la delegación deberá formalizarse por 

escrito y presentarse ante la Secretaría al menos 48 horas antes de la sesión. 

 

Artículo 20. Adopción de acuerdos  

1. Los acuerdos de la Asamblea General y de la Junta Directiva se adoptarán por 

mayoría simple de votos emitidos (presentes y representados). Se entenderán 

aprobados cuando los votos favorables superen a los contrarios, sin contabilizar 

abstenciones ni votos en blanco. En caso de empate, el voto de la Presidencia será 

dirimente. 

 

Artículo 21. Participación de expertos 

1. La Asamblea General podrá invitar a personas, instituciones o expertos que, 

compartiendo los fines de la Red, puedan aportar conocimiento técnico y operativo 

en determinadas sesiones, con voz, pero sin voto. 

 

Artículo 22. Grupos de trabajo 

1. La Asociación podrá crear grupos de trabajo para el desarrollo de actividades 

específicas.  

2. Su creación corresponderá a la Junta Directiva o a la Asamblea General.  

3. En su composición podrán participar:  

 Representantes de los miembros  

 Personal técnico  

 Personas expertas externas, con voz pero sin voto  

4. Los grupos de trabajo tendrán carácter temporal y finalizarán con la elaboración de 

conclusiones o propuestas que serán elevadas al órgano competente.  

 

Artículo 23. Colaboraciones y asistencia técnica 

1. La Asociación podrá suscribir convenios o acuerdos de colaboración con entidades 

públicas o privadas.  
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2. Asimismo, podrá contratar servicios externos cuando resulte necesario para el 

cumplimiento de sus fines.  

3. Estas actuaciones se realizarán conforme a la normativa aplicable y bajo criterios 

de transparencia y eficiencia.  

 

CAPÍTULO VI.- RÉGIMEN DE GESTIÓN Y FINANCIACIÓN 

 

Artículo 24. Patrimonio 

1. La Asociación carece de patrimonio fundacional en el momento de su constitución.  

 

Artículo 25. Recursos 

1. Los recursos económicos previstos para el desarrollo de los fines y actividades de 

la Asociación serán los siguientes:  

a) Las aportaciones anuales de sus miembros cuyo importe, en su caso, se 

establecerá por acuerdo de la Asamblea General. 

b) Los nuevos miembros deberán abonar, además, una cuota de alta cuyo 

importe será fijado por la Asamblea General.  

c) La cuota anual y de alta serán actualizadas anualmente conforme al Índice 

de Precios al Consumo (IPC) o índice equivalente. Del mismo modo, la 

Asamblea General, a propuesta de la Junta Directiva, podrá revisarlas para 

fijar nuevos importes.  

d) Determinadas actuaciones de la Red podrán ser sufragadas con 

aportaciones especiales de los destinos participantes. Estas aportaciones 

especiales se aprobarán por la asamblea general a petición de la Junta 

Directiva.  

e) Las subvenciones y ayudas públicas o privadas. 

f) Los beneficios derivados del ejercicio de actividades económicas 

desarrolladas por la Asociación.  

g) Cualquier otro recurso lícito.  

 

Artículo 26. Ejercicio económico y contabilidad 

1. El ejercicio económico coincidirá con el año natural. 

 

2. La Asociación llevará una contabilidad ordenada, formulará cuentas anuales y, en 

su caso, presentará auditorías si lo exige la normativa vigente o sus órganos de 

gobierno lo acuerdan. 
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Artículo 27. Contratación 

1. La Asociación podrá celebrar los contratos de obras, suministros y servicios que 

resulten necesarios para el cumplimiento de sus fines. 

2. La actividad contractual de la Asociación se regirá por la normativa que resulte de 

aplicación en cada momento, atendiendo a su naturaleza jurídica y a las 

circunstancias concurrentes. 

3. En todo caso, la contratación se realizará conforme a los principios de publicidad, 

concurrencia, transparencia, eficiencia y buena gestión. 

4. En particular, cuando la Asociación tenga la consideración de poder adjudicador 

conforme a la normativa vigente, ajustará su actividad contractual a lo dispuesto en 

la legislación de contratos del sector público. 

 

CAPÍTULO VII. CIUDADES FUNDADORAS Y ADMISIÓN DE NUEVOS MIEMBROS 

 

Artículo 28. Ciudades fundadoras 

1. Son ciudades fundadoras Barcelona, Madrid, Málaga, San Sebastián, Sevilla, València 

y Zaragoza. 

 

Artículo 29. Criterios generales de selección de destinos urbanos para la Red 

1. Para garantizar la coherencia y representatividad de la RDU, se establecen criterios 

mínimos de admisión basados en la realidad de los destinos fundadores. 

Estos valores, determinados a partir de los mínimos observados entre las ciudades 

fundadoras, se consideran el umbral de entrada a la red: 

 Pernoctaciones anuales: ≥ 2.000.000 

 Población censada: ≥ 180.000 habitantes 

 Plazas alojativas (hoteles + apartamentos turísticos): ≥ 11.000 

El cumplimiento simultáneo de los tres indicadores constituye el requisito o barrera de 

entrada para formar parte de la red como miembro pleno, garantizando así una base 

homogénea de destinos con dimensión urbana y estructura turística consolidada. 

Transcurridos cuatro años estos criterios se actualizarán de acuerdo a las realidades 

turísticas de los destinos fundadores y de los posteriores destinos que se asocien a la Red. 

No obstante, la Asamblea General podrá denegar motivadamente la admisión de un 

destino que, aun cumpliendo los requisitos objetivos establecidos, no se adecue a la 

naturaleza, posicionamiento o características comunes de los destinos integrantes de la 

Red. Este acuerdo requerirá una mayoría cualificada de dos tercios de los votos emitidos. 

Adicionalmente, deberá contar con el voto favorable de la mayoría de los miembros 
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fundadores, cuyo resultado se computará de forma conjunta a efectos de determinar el 

sentido de su posición. 

Artículo 30. Excepciones  

1. De forma excepcional, y a propuesta de la Presidencia, la Asamblea General podrá 

aprobar la admisión de destinos que no alcancen uno o varios de los criterios 

establecidos, siempre que acrediten un papel estratégico en la vertebración territorial, 

dispongan de una estructura de gobernanza turística avanzada o representen modelos 

de referencia en sostenibilidad o gestión urbana del turismo.  

2. Estas excepciones deberán ser aprobadas por mayoría cualificada de dos tercios de 

los votos emitidos, debiendo contar, en todo caso, con el voto favorable de la mayoría 

de los miembros fundadores, cuyo resultado se computará de forma conjunta a efectos 

de determinar el sentido de su posición.  

3. Las excepciones se limitarán un número reducido de casos, a fin de preservar la 

coherencia técnica y el equilibrio de la Red.  

4. Estas excepciones deberán limitarse a un número reducido de casos, a fin de 

preservar la coherencia técnica y el equilibrio de la red. 

 

Artículo 33. Condición de socio  

1. Serán miembros de la Red todos aquellos Ayuntamientos que hayan solicitado serlo 

y sean admitidos por mayoría y que hayan realizado la aportación de las 

correspondientes cuotas de participación según se establece en el artículo 25. a). 

2. La condición de miembro implica la aceptación de los presentes Estatutos y de los 

acuerdos adoptados por los órganos de gobierno de la Asociación.  

 

Artículo 34. Pérdida de la condición de miembro  

1. Renuncia voluntaria, comunicada por escrito a la Presidencia. 

2. Incumplimiento de las obligaciones económicas, previa advertencia. 

3. Incumplimiento grave, reiterado o deliberado de los deberes estatutarios o de los 

acuerdos adoptados por los órganos de la Asociación. 

4. Pérdida de los requisitos exigidos que se establecen como criterios mínimos de 

entrada y permanencia a la Asociación. 

 

Artículo 35. Derechos de los miembros 

a) Participar en las actividades organizadas por la Asociación conforme a sus 

fines. 

b) Asistir a la Asamblea General con voz y voto. 

c) Ser electores y elegibles para los cargos de representación. 

d) Recibir información sobre los acuerdos adoptados y la actividad de la 

Asociación. 
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e) Acceder a la información relativa al estado económico y a la gestión de la 

entidad. 

f) Formular propuestas y participar activamente en el desarrollo de las 

actividades y proyectos. 

g) Ser oídos con carácter previo a la adopción de medidas disciplinarias. 

h) Impugnar los acuerdos que consideren contrarios a la ley o a los Estatutos. 

i) Separarse voluntariamente de la Asociación en cualquier momento. 

 

Artículo 36. Obligaciones de los miembros 

1. Los miembros de la Asociación tendrán las siguientes obligaciones: 

a) Cumplir los presentes Estatutos y los acuerdos adoptados por los órganos 

de gobierno. 

b) Satisfacer las cuotas en la cantidad y plazo que se establezcan. 

c) Desempeñar, en su caso, las funciones inherentes a los cargos que ocupen. 

d) Colaborar activamente en el cumplimiento de los fines de la Asociación. 

e) Participar en las reuniones y actividades cuando sean convocados. 

f) Mantener una conducta que favorezca el buen funcionamiento y prestigio 

de la Asociación. 

g) Respetar el normal desarrollo de las actividades y las opiniones del resto de 

miembros. 

 

CAPÍTULO VII. COLABORADORES DE LA ASOCIACIÓN 

 

Artículo 37. Colaboradores 

 

1. Podrán colaborar con la Asociación, como patrocinadores, entidades privadas que 

trabajen en favor de sus objetivos, mediante aportaciones económicas o en 

especie. 

2. La relación se formalizará mediante acuerdo específico aprobado por la Junta 

Directiva. 

3. Los colaboradores tendrán voz, pero no voto en los órganos en los que participen 

y estarán sujetos a las mismas obligaciones que los miembros, salvo las 

económicas y de representación institucional. 

 

CAPÍTULO VIII.- DISOLUCIÓN 

Artículo 38. Causas 

1. La Asociación podrá disolverse por: 

a) Acuerdo de la Asamblea General, adoptado por mayoría cualificada. 

b) Imposibilidad de cumplir sus fines. 
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c) Las causas determinadas en la legislación vigente. 

 

Artículo 39. Comisión liquidadora 

1. En caso de disolución, se nombrará una comisión liquidadora que se encargará de: 

a) Saldar deudas. 

b) Inventariar el patrimonio restante. 

c) Destinar los bienes a otra entidad sin ánimo de lucro que persiga fines 

similares, y que esté reconocida como entidad de interés general. 

 

CAPÍTULO IX.- RÉGIMEN DISCIPLINARIO 

Artículo 40. Disposiciones generales  

1. Los miembros de la Asociación podrán ser objeto de sanciones cuando incumplan 

de forma reiterada lo establecido en los Estatutos, así como los acuerdos adoptados 

por la Asamblea General o por la Junta Directiva. 

2. Las sanciones podrán variar desde la suspensión temporal de sus derechos, por un 

periodo comprendido entre un mes y un año, hasta la expulsión definitiva de la 

Asociación, conforme a lo previsto en los artículos siguientes. 

3. Para ello, la Presidencia tendrá la facultad de ordenar la apertura de un 

procedimiento de investigación con el fin de esclarecer posibles conductas 

sancionables. Dicho procedimiento será instruido por la Secretaría, quien actuará 

como órgano instructor y presentará a la Junta Directiva la propuesta de las 

medidas correspondientes. 

4. La imposición de sanciones será competencia exclusiva de la Junta Directiva, con 

excepción de los casos en que la falta pueda conllevar la separación definitiva del 

miembro, supuesto en el cual la decisión corresponderá a la Asamblea General. La 

persona titular de la Secretaría no participará en la resolución, dado su rol de órgano 

instructor. 

5. Si se inicia un expediente disciplinario, la Secretaría, una vez verificados los 

hechos, notificará al asociado mediante un escrito en el que se especificarán los 

cargos imputados. El interesado dispondrá de un plazo de quince (15) días para 

presentar por escrito las alegaciones y pruebas que estime convenientes en su 

defensa. Transcurrido este plazo, el asunto será incluido en el orden del día de la 

próxima sesión de la Junta Directiva, que resolverá sobre el caso. 

6. El acuerdo sancionador será comunicado formalmente al interesado, informándole 

de su derecho a interponer recurso ante la siguiente Asamblea General. Si esta no 

se convocara en un plazo máximo de tres (3) meses, deberá celebrarse una sesión 

extraordinaria exclusivamente para este fin. Mientras tanto, la Junta Directiva podrá 
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suspender provisionalmente los derechos del miembro sancionado y, si este forma 

parte de la propia Junta Directiva, también podrá suspender el ejercicio de su cargo. 

7. Cuando la propuesta de sanción implique la separación definitiva del asociado, la 

Secretaría elaborará un informe resumen del expediente. Este documento será 

presentado a la Junta Directiva, para que informe a la Asamblea General de los 

hechos y de las alegaciones del miembro afectado, a fin de que la Asamblea pueda 

tomar la decisión final que corresponda. 
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15 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-01101-2026-001205-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
PATRIMONI, RECURSOS HUMANS, TÈCNICS I SEGURETAT CIUTADANA. Proposa
estimar la sol·licitud d'un treballador de l'EMT, SA, sobre reconeixement de compatibilitat
privada per a exercici d'activitat professional com a treballador autònom.
PATRIMONIO, RECURSOS HUMANOS, TÉCNICOS Y SEGURIDAD CIUDADANA. Propone
estimar la solicitud de un trabajador de la EMT, SA, sobre reconocimiento de compatibilidad
privada para ejercicio de actividad profesional como trabajador autónomo.

VOTACIÓ/VOTACIÓN

[La votació es produeix després del tràmit de mocions/La votación se produce después del
]trámite de mociones

L'acord s'adopta per unanimitat de tots els regidors i totes les regidores assistents a la
sessió.

El acuerdo se adopta por unanimidad de todos los concejales y todas las concejalas
asistentes a la sesión.

ACORD/ACUERDO

«ANTECEDENTES DE HECHO

Único. En fecha 20 de abril de 2026, ******, en nombre y representación de la Empresa
Municipal de Transportes de Valencia, SAU-Medio Propio (en adelante ), CIF A-46318416,EMT
entidad de capital íntegramente perteneciente al Ayuntamiento de València, ha solicitado al
Servicio de Personal del Ayuntamiento de Valencia la emisión, en su caso, de certificación de
compatibilidad del empleado de esa entidad D. ****** para el ejercicio de actividad profesional
privada como trabajador autónomo en gestión administrativa, asesoramiento financiero y
mediación de seguros, en colaboración con MAPFRE España Compañía de Seguros y
Reaseguros, SA.

En relación con dicha petición, ******, directora del Área de Gestión de Personas de la
EMPRESA MUNICIPAL DE TRANSPORTES DE VALENCIA SAU-MEDIO PROPIO,
manifiesta:

«PRIMERO. Que, con fecha 10 de abril de 2026, el trabajador de la empresa D. ******,
con DNI ******, solicitó por escrito a esta mercantil, a través de correo electrónico, la
compatibilidad de su puesto de trabajo en EMT Valencia con otro puesto de trabajo por cuenta
ajena. En dicho escrito, a cuyo tenor me remito a continuación, menciona:

“D. ******, mayor de edad, con DNI ******, y … con categoría profesional de
Conductor/Perceptor y …

EXPONE:
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Ejercer actividad profesional como AUTÓNOMO en gestión administrativa, asesoramiento
financiero y mediación de seguros, colaborando con MAPFRE España Compañía de Seguros y
Reaseguros, SA, CIF A28141935.

Que desarrollará las funciones en MAPFRE los lunes, martes y Jueves de 10:00-13:00
horas siempre y cuando no interfiera con ningún servicio de la EMT Valencia, modificando los
horarios si hubiera coincidencia para dar total prioridad al puesto de Conductor/Perceptor.

Que dicha participación no supondrá interferencia alguna con sus funciones como
empleado en la EMT Valencia, ni afectará al cumplimiento de sus obligaciones laborales.
Siempre se dará prioridad absoluta al servicio en la EMT Valencia.

Se dará de alta como autónomo, una vez se le autorice la compatibilidad y de comienzo su
actividad en MAPFRE España Compañía de Seguros y Reaseguros, SA.

SOLICITA:

Que, teniendo por presentado este escrito, se sirva autorizar la compatibilidad para
participar como actividad profesional como autónomo en gestión administrativa, asesoramiento
financiero y mediación de seguros colaborando con MAPFRE España Compañía de Seguros y
Reaseguros, SA, en los términos anteriormente descritos.”

SEGUNDO. En relación con la solicitud de compatibilidad interesada por el trabajador a la
empresa, entendemos que es el órgano al que nos dirigimos el competente para resolver sobre
dicha cuestión planteada por la aludida empleada.

Así las cosas, el referido trabajador presta sus servicios por cuenta y orden de esta entidad
con una antigüedad del 03/06/2024, en el puesto de trabajo de CONDUCTOR/A -
PERCEPTOR/A a tiempo completo en jornada de trabajo flexible mayoritariamente en tardes.

Se solicita compatibilidad con la actividad profesional en gestión administrativa,
asesoramiento financiero y mediación de seguros, como autónomo, en MAPFRE España
Compañía de Seguros y Reaseguros, SA.

Que en el escrito presentado indica “que desarrollará las funciones los lunes, martes y
jueves de 10:00-13:00 horas…”

La retribución bruta mensual según Convenio Colectivo de EMT VALENCIA para los
años 2023-2025: salario base 1.904,11 €, prima fija 393,90 €, y la suma de los complementos
variables y en especie de acuerdo a su puesto de trabajo.

A los efectos oportunos aportamos junto con el presente escrito los documentos siguientes:

Certificado solicitud del trabajador-firmado.
Contrato de trabajo indefinido con EMT Valencia.
Nómina de enero de 2026.
Nómina de febrero de 2026.
Nómina de marzo de 2026.
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En virtud de lo anterior, mediante el presente escrito solicito al Servicio de Personal del
Ayuntamiento de València certificación de compatibilidad, si procediera, respecto a la solicitud
efectuada por el trabajador D. ****** a esta empresa municipal.

En su virtud,

PIDO AL AYUNTAMIENTO DE VALENCIA, que teniendo por presentado este escrito
con la documentación que al mismo se acompaña, se sirva admitirlo y en virtud de la meritada
solicitud de compatibilidad instada por el trabajador de EMT VALENCIA, resuelva lo
procedente a tal efecto.»

A los anteriores hechos le son aplicables los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. En relación al régimen de compatibilidad de una segunda actividad con la
principal pública resulta indispensable establecer cuál es el régimen jurídico aplicable.

El artículo 92 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, establece que
“los funcionarios en el servicio de la Administración local se rigen, en lo no dispuesto por esta
Ley, por la legislación del Estado y de las comunidades autónomas en los términos del artículo
149.1.18 de la Constitución”.

El artículo 144 del Texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de
Régimen Local, aprobado por Real decreto legislativo 781/1986, de 18 de abril, los funcionarios
“tienen las obligaciones determinadas por la legislación sobre función pública de la
correspondiente comunidad autónoma y, en todo caso, las previstas en la legislación básica del
Estado sobre función pública”. Y, su artículo 145 establece que el “régimen de
incompatibilidades de los funcionarios de la Administración local es el establecido con carácter
general para la función pública en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y en las normas que se
dictan por el Estado para su aplicación a los funcionarios de la Administración Local”.

Por su parte, el Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real decreto
legislativo 5/2015, de 30 de octubre, establece en sus artículos 2 y 3 que el mismo es aplicable al
personal funcionario al servicio de las administraciones de las entidades locales, quienes se rigen
por la legislación estatal que les sea aplicable y por la de las comunidades autónomas, con pleno
respeto a la autonomía local.

Así, el artículo 103 de la Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Generalitat Valenciana, de la
Función Pública Valenciana, aplicable al personal de las administraciones locales situadas en el
territorio de la Comunidad Valenciana, determina:

“1. El personal comprendido en el ámbito de aplicación de esta ley no podrá compatibilizar
sus actividades con el desempeño, por sí o mediante sustitución, de cualquier cargo, profesión o
actividad, públicos o privados, por cuenta propia o ajena, retribuidos o meramente honoríficos, si
impide o menoscaba el exacto cumplimiento de sus deberes, compromete su imparcialidad o
independencia o perjudica los intereses generales.
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2. La aplicación del régimen de incompatibilidades se ajustará a la legislación básica
estatal en esta materia y a la normativa autonómica de desarrollo.”

El régimen de incompatibilidades de los funcionarios se encuentra regulado en la Ley
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de las
Administraciones Públicas (de ahora en adelante “LI”), legislación básica, aplicable a las
entidades locales y organismos de ellas dependientes como es la EMT (artículo 2) y se entenderá
incluido todo el personal, cualquier que sea la naturaleza jurídica de la relación de empleo. La LI
viene desarrollada en el Real Decreto 598/1985, 30 de abril, sobre incompatibilidades del
personal al servicio de la Administración del Estado, de la Seguridad Social y de los entes,
organismos y empresas dependientes.

SEGUNDO. El artículo 1.3 de la LI establece que “En todo caso, el ejercicio de un puesto
de trabajo por el personal incluido en el ámbito de aplicación de esta Ley será incompatible con
el ejercicio de cualquier cargo, profesión o actividad, público o privado, que puede impedir o
menoscabar el estricto cumplimiento de sus deberes o comprometer su imparcialidad o
independencia”.

El desarrollo de una segunda actividad privada con la principal pública viene regulado en
el capítulo IV de la LI (artículos 11 a 15), que establece como regla general la incompatibilidad
de toda actividad privada excepto las excepciones reguladas.

Así, la LI configura como regla general la incompatibilidad de cualquier segundo puesto de
trabajo o actividad para los empleados públicos, y como excepción regula supuestos o requisitos
que permiten compatibilizar esa segunda actividad privada.

En este caso, la EMT solicita el reconocimiento de compatibilidad del Sr. ****** para el
ejercicio de la actividad profesional, como trabajador autónomo, de gestión administrativa,
asesoramiento financiero y mediación de seguros, colaborando con MAPFRE España Compañía
de Seguros y Reaseguros, SA.

Este tipo de actividad no es encuadrable en ninguno de los supuestos exceptuados del
régimen de incompatibilidades recogidos en el artículo 19 de la LI, y tampoco es encuadrable en
ningún supuesto prohibido de los artículos 12 y 13, si bien, conforme impone el artículo 14 de la
LI requiere el reconocimiento de compatibilidad previo al inicio de cualquier actividad
profesional laboral, mercantil o industrial. Es decir, que no se podrá iniciar la segunda actividad
sin el reconocimiento previo municipal bajo pena de incurrir en responsabilidad disciplinaria.

La regulación precitada tiene que completarse con el artículo 16 de la LI que establece:

“1. No podrá autorizarse o reconocerse compatibilidad al personal funcionario, al personal
eventual y al personal laboral cuando las retribuciones complementarias que tengan derecho a
percibir del apartado b) del artículo 24 del presente Estatuto incluyan el factor de
incompatibilidad al retribuido por arancel y al personal directivo, incluido el sujeto en la relación
laboral de carácter especial de alta dirección.

…/…
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4. Asimismo, por excepción y sin perjuicio de las limitaciones establecidas en los artículos
1º.3, 11, 12 y 13 de la presente Ley, podrá reconocerse compatibilidad para el ejercicio de
actividades privadas al personal que ejerza puestos de trabajo que comportan la percepción de
complementos específicos, o concepto equiparable, la cuantía del cual no supere el 30 por 100 de
su retribución básica, excluidos los conceptos que tengan su origen en la antigüedad.”

El artículo 24 del EBEP relativo a “retribuciones complementarias” establece:

“La cuantía y estructura de las retribuciones complementarias de los funcionarios se
establecerán por las correspondientes leyes de cada Administración Pública atendiendo, entre
otras, a los siguientes factores: …/… b) La especial dificultad técnica, responsabilidad,
dedicación, incompatibilidad exigible para el desempeño de determinados puestos de trabajo o
las condiciones en que se desarrolla el trabajo.”

La anterior Ley 10/2010, de 9 de julio, de ordenación y gestión de la Función Pública
Valenciana (hoy derogada), en su preámbulo establecía: “De una parte, el componente
competencial, la consolidación del cual se convierte en un indicador de la progresión de los
funcionarios en la carrera vertical a través del desempeño de puestos de trabajo que llevan
aparejados un determinado nivel de responsabilidad o dificultad técnica, con las consiguientes
garantías; y, de otra, el componente de desempeño, destinado a retribuir las condiciones
particulares de los puestos, así como el nivel de dedicación e incompatibilidad exigible para
ejercerlos”. Y, en su artículo 78 recogía como retribución complementaria el complemento de
puesto de trabajo, integrado este por el competencial y el de desempeño en los términos
expuestos.

Esta regulación hoy continúa vigente en el artículo 87 de la Ley 4/2021, de 16 de abril, de
la Función Pública Valenciana, en los mismos términos que los artículos 3 y 4 del Real Decreto
861/1986, 25 de abril, que establece el régimen de las retribuciones de los funcionarios de
Administración Local.

En el presente caso, el interesado percibe sus retribuciones con cargo a varios conceptos de
nómina, ninguno de los cuales remunera la incompatibilidad, según los artículos 39 y siguientes
del Convenio Colectivo de trabajo de La Empresa Municipal de Transportes de València SAU –
Medio Propio, código de inscripción: 46001482011982 ( n.º 178, de 14 de septiembre deBOP 
2021).

En consecuencia, nada se opone al hecho que el interesado pueda compatibilizar su
actividad como empleado de la Empresa Municipal de Transportes de València, SAU – Medio
Propio con otra actividad privada de carácter profesional o laboral, siempre que esta no impida o
menoscabe el estricto cumplimiento de sus deberes y obligaciones o comprometa su
imparcialidad o independencia, ni suponga modificación de su jornada laboral.

TERCERO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 53/1984, de 26 de
diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las administraciones públicas, y en
el artículo 123.1.p) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, la resolución del
expediente de autorización de compatibilidad corresponde al Ayuntamiento Pleno, previo
dictamen de la Comisión de Patrimonio, Recursos Humanos, Técnicos y Seguridad Ciudadana.
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De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Patrimonio, Recursos Humanos, Técnicos y Seguridad Ciudadana, el
Ayuntamiento Pleno acuerda:

Único. Estimar la solicitud formulada por D. ******, empleado de la Empresa Municipal
de Transportes de Valencia, SAU-Medio Propio, de reconocimiento de compatibilidad para el
ejercicio de actividad privada como trabajador autónomo de gestión administrativa,
asesoramiento financiero y mediación de seguros, en colaboración con MAPFRE España
Compañía de Seguros y Reaseguros, SA, todo ello conforme a la fundamentación fáctica y
jurídica que antecede al presente acuerdo.

La presente autorización expresa al ejercicio de la segunda actividad presupone el
cumplimiento de sus deberes y obligaciones en su actividad como empleado de la EMT, sin que
en ningún caso pueda suponer modificación de la jornada de trabajo y horario y tendrá validez
siempre que se mantengan las circunstancias de su actual concesión, caducando en todo caso
cuando se vulnere lo dispuesto por la normativa sobre incompatibilidades.»

16 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-01101-2026-001302-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
PATRIMONI, RECURSOS HUMANS, TÈCNICS I SEGURETAT CIUTADANA. Proposa
aprovar inicialment la primera modificació de la plantilla vigent 2026.
PATRIMONIO, RECURSOS HUMANOS, TÉCNICOS Y SEGURIDAD CIUDADANA. Propone
aprobar inicialmente la primera modificación de la vigente plantilla 2026.

VOTACIÓ/VOTACIÓN

[La votació es produeix després del tràmit de mocions/La votación se produce después del
]trámite de mociones

L'acord s'adopta per unanimitat de tots els regidors i totes les regidores assistents a la
sessió.

El acuerdo se adopta por unanimidad de todos los concejales y todas las concejalas
asistentes a la sesión.

ACORD/ACUERDO

«HECHOS

PRIMERO. La 3ª teniente de alcalde, delegada de Recursos Humanos ha propuesto a la
Mesa General de Negociación, con efectos 1 de septiembre de 2026, una modificación de la
actual plantilla y Relación de Puestos de Trabajo de la Corporación, detallada en la comunicación
que la Secretaria de la Mesa General de Negociación ha efectuado de la sesión de fecha 8 de
mayo de 2026, donde todos los sindicatos con representación han votado a favor.
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La propuesta comprende la creación de plazas y puestos de trabajo, de manera que afecta y
modificará, de aprobarse, la plantilla (plazas o categorías) y la Relación de Puestos de Trabajo
(puestos de trabajo), concretándose en los siguientes extremos:

- 3 puestos de trabajo de ‘Personal Técnico Superior AE’, vinculados para su desempeño a
3 plazas de ‘Técnico/a Superior Gestión Tributaria, Recaudación e Inspección’, de nueva
creación, del subgrupo A1 de clasificación profesional, con la exigencia del título de Licenciatura
o Grado en Derecho, Grado en ADE o equivalente, Licenciatura o Grado en Economía, Grado en
Ciencias Empresariales o equivalente, Grado en Gestión y Administración Pública o equivalente,
Grado en Matemáticas o equivalente y Grado en Ingeniería Informática o equivalente, con la
función de carácter general de soporte a la gestión tributaria, a la recaudación ejecutiva y de
apoyo jurídico en materia de colaboración catastral, con baremo retributivo A1, componente
competencial máximo y mínimo 24/20-210 y componente de desempeño 210, cuya forma de
provisión será el concurso, adscritos en los Servicios de Coordinación Tributaria, Gestión
Emisiones y Recaudación y Gestión Tributaria Específica-Catastral.

- 2 puestos de trabajo de ‘Personal Técnico Superior AE’, vinculados para su desempeño a
2 plazas de ‘Veterinario/a’, del subgrupo A1 de clasificación profesional, con la exigencia del
título de Licenciatura Veterinaria, con las funciones asignadas a dicha titulación, con baremo
retributivo A1, componente competencial máximo y mínimo 24/20-210 y componente de
desempeño 210, cuya forma de provisión será el concurso, adscritos en el Servicio de Bienestar
Animal.

- 5 puestos de trabajo de ‘Personal Técnico Superior AE’, vinculados para su desempeño a
5 plazas de ‘Ingeniero/a Telecomunicaciones’, del subgrupo A1 de clasificación profesional, con
la exigencia del título de Ingeniería Telecomunicaciones, con las funciones asignadas a dicha
titulación, con baremo retributivo A1, componente competencial máximo y mínimo 24/20-210 y
componente de desempeño 210, cuya forma de provisión será el concurso, adscribiéndose uno en
los Servicios de Policía Local, Infraestructuras Eléctricas y Alumbrado y Movilidad y dos en el
Servicio de Innovación.

- 1 puesto de trabajo de ‘Personal Técnico Superior AE’, vinculados para su desempeño a 1
plaza de ‘Ingeniero/a Agrónomo’, del subgrupo A1 de clasificación profesional, con la exigencia
del título de Ingeniería Agrónoma, con las funciones asignadas a dicha titulación, con baremo
retributivo A1, componente competencial máximo y mínimo 24/20-210 y componente de
desempeño 210, cuya forma de provisión será el concurso, adscrito en el Servicio de Agricultura.

- 11 puestos de trabajo de ‘Personal Técnico Medio’, vinculados para su desempeño a 11
plazas de ‘Técnico/a Educador/a Social’, del subgrupo A2 de clasificación profesional, con la
exigencia del título de Diplomatura o Grado en Educación Social, con las funciones asignadas a
dicha titulación, con baremo retributivo A2, componente competencial máximo y mínimo
22/18-177 y componente de desempeño 177, cuya forma de provisión será el concurso,
adscribiéndose uno en el Servicio de Bienestar Animal y diez en el Servicio de Personal, para su
destino cuando sean necesario en dos Centros Municipales de Servicios Sociales (CMSS) de
nueva creación.
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- 1 puesto de trabajo de ‘Jefatura Sección Media (TD)’, vinculados para su desempeño a 1
plaza de ‘Técnico/a Medio/a Informática’, del subgrupo A2 de clasificación profesional, con la
exigencia del título de Diplomatura Informática, con las funciones asignadas a dicha titulación,
con baremo retributivo A2, componente competencial 25-590 y componente de desempeño 590,
cuya forma de provisión será el concurso, adscrito en el Servicio de Coordinación Tributaria.

- 9 puestos de trabajo de ‘Agente P.L. (DE1-PH-N-F)’, vinculados para su desempeño a 9
plazas de ‘Agente Policía Local’, del subgrupo C1 de clasificación profesional, con la exigencia
del título de Bachiller o Técnico/a y Permiso de Conducción Clase A2 Regulado en el
Reglamento General de Conductores (Real Decreto 818/2009) y Permiso de Conducir Clase B,
con baremo retributivo C1, componente competencial máximo y mínimo 18/16-955 y
componente de desempeño 955 y la dedicación horaria DE1-PH-N-F, cuya forma de provisión
será el concurso, adscritos en el Servicio de Policía Local.

- 9 puestos de trabajo de ‘Auxiliar Administrativo/a’, vinculados para su desempeño a 9
plazas de ‘Auxiliar Administrativo/a’, del subgrupo C2 de clasificación profesional, con la
exigencia del título de Grado Educación Secundaria Obligatoria, con baremo retributivo C2,
componente competencial máximo y mínimo 16/14-361 y componente de desempeño 361, cuya
forma de provisión será el concurso, adscritos en el Servicio de Personal, para su destino cuando
sean necesario en dos Centros Municipales de Servicios Sociales (CMSS) de nueva creación. 

SEGUNDO. La 3ª teniente de Alcalde, delegada de Recursos Humanos propone al Pleno, y
en su caso, a la Junta de Gobierno Local, en fecha 11 de mayo de 2026 la modificación de la
Plantilla y la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo que de aquella deriva, con
efectos desde el 1 de septiembre de 2026.

TERCERO. La propuesta de modificación de Plantilla supone la creación de 41 nuevas
plazas/puestos de trabajo derivadas de las peticiones de delegaciones y servicios de la
corporación, documentadas o trasladadas verbalmente a la Delegación de Recursos Humanos y,
por tanto, supone incremento en la Plantilla. Entre ellas, como plaza de nueva creación, la plaza
de ‘Técnico/a Superior Gestión Tributaria, Recaudación e Inspección’, de acuerdo con la
titulación y funciones comunicadas por la Tesorería General.

CUARTO. Puesto que la modificación de la plantilla implica necesariamente la
modificación de la Relación de Puestos de Trabajo, para asignar las retribuciones
complementarias y las características de los puestos de trabajo vinculados a las plazas que se
crean, el gasto de la propuesta de modificación de plantilla incluye también el cálculo de las
retribuciones complementarias. Se adjunta al expediente excel de la modificación de plantilla
(anexo II) y excel de la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo (anexo I).

QUINTO. Consta en el expediente informe del Servicio de Gestión Económica del Área de
Empleo Público relativo al cálculo del gasto de la propuesta, según la fecha de efectos decretada,
a los efectos de una eventual cobertura de los puestos de trabajo, y dado que el sistema contable
en materia de gestión de personal no contempla el gasto de puestos de trabajo vacantes, no
pudiendo autorizar y disponer gasto hasta el momento de su cobertura, se ha procedido a una
retención o reserva de crédito, para la autorización y disposición señalada.
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El gasto previsto, según los cálculos reflejados en el documento ‘Cálculo Gasto
Modificación Plantilla’, aportado al expediente en datos documentales y en archivos auxiliares,
asciende a 751.088,64 €, y en consecuencia, salvo informe en sentido contrario de la Intervención
General Municipal, procede efectuar retención de crédito reflejada en el expediente contable
GASTOS/2026/0000110473.

SEXTO. La modificación de la plantilla durante la vigencia del presupuesto exige el
cumplimiento de los trámites establecidos para la modificación del mismo y, por tanto, debe ser
aprobada como proyecto por la Junta de Gobierno Local, y, previo dictamen de la Comisión
Informativa, por acuerdo plenario de aprobación inicial, ofreciendo trámite de información
pública, y en su caso, resolución de alegaciones y acuerdo plenario definitivo, finalmente,
proceder a su publicación, que marca su entrada en vigor.

A los hechos descritos son aplicables los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. El artículo 4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,
atribuye a los municipios, en su calidad de administraciones públicas de carácter territorial y
dentro de la esfera de sus competencias, la potestad de autoorganización.

II. El artículo 90, apartados 1 y 2, de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del Régimen Local, establece que corresponde a cada corporación local aprobar anualmente, a
través del Presupuesto, la Plantilla, que deberá comprender todos los puestos de trabajo
reservados a funcionarios, personal laboral y eventual, y deberá responder a los principios de
racionalidad, economía y eficiencia y establecerse de acuerdo con la ordenación general de la
economía, sin que los gastos de personal puedan rebasar los límites que se fijen con carácter
general. Asimismo, las Corporaciones locales formarán la relación de todos los puestos de trabajo
existentes en su organización, en los términos previstos en la legislación básica sobre función
pública.

III. El artículo 126, apartado 3 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por
el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen
Local, establece que la modificación de las plantillas durante la vigencia del Presupuesto
requerirá el cumplimiento de los trámites establecidos para la modificación de aquél.

IV. El artículo 37 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el cual se
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, regula las
materias objeto de negociación.

V. El artículo 74 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el cual se
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, regula la
ordenación de los puestos de trabajo a través de las relaciones de puestos de trabajo, que serán
públicas.

VI. Los artículos 36 y 41 a 47 de la Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Generalitat, de la
Función Pública Valenciana, respecto a la estructura del empleo público de las entidades locales
y la ordenación y dotación de los puestos de trabajo.
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VII. Los artículos 168 y siguientes Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, regula el
procedimiento de elaboración, aprobación y modificación del presupuesto.

VIII. Los artículos 18 y siguientes del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se
desarrolla el capítulo primero del título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora
de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos, regulan la elaboración y aprobación de los
mismos.

IX. Los artículos 127 y 123 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, atribuyen a la Junta de Gobierno Local la competencia para la aprobación del
proyecto de presupuesto y de la RPT, y al Pleno la competencia para la aprobación del
presupuesto y la plantilla.

A la vista de la comunicación de la Secretaria de la Mesa General de Negociación relativa
a la sesión de fecha 8 de mayo de 2026, la moción de la 3ª teniente de alcalde, delegada de
Recursos Humanos, los informes del Servicio de Personal, de la Secretaría General de la
Administración Municipal y de la Intervención General Municipal, así como del resto de la
documentación que obra en el expediente y del dictamen de la Comisión Informativa de
Patrimonio, Recursos Humanos, Técnicos y Seguridad Ciudadana, se acuerda:

Primero. En el ejercicio de la potestad de autoorganización reconocida a las entidades
locales y considerando necesaria la propuesta negociada por la Mesa General de Negociación en
su sesión de 8 de mayo de 2026, aprobar inicialmente la modificación de la vigente plantilla, de
acuerdo con lo reflejado en el Anexo II que obra en el expediente, en el sentido de crear las
plazas, de naturaleza funcionarial, que se detallan a continuación:

- 3 plazas de ‘Técnico/a Superior Gestión Tributaria, Recaudación e Inspección’, de la
escala: Administración especial, subescala: Técnica, clase: Superior, del subgrupo A1 de
clasificación profesional, con la exigencia del título de Licenciatura o Grado en Derecho, Grado
en ADE o equivalente, Licenciatura o Grado en Economía, Grado en Ciencias Empresariales o
equivalente, Grado en Gestión y Administración Pública o equivalente, Grado en Matemáticas o
equivalente y Grado en Ingeniería Informática o equivalente, con la función de carácter general
de soporte a la gestión tributaria, a la recaudación ejecutiva y de apoyo jurídico en materia de
colaboración catastral.

- 2 plazas de ‘Veterinario/a’, de la escala: Administración Especial, subescala: técnica,
clase: Superior, del subgrupo A1 de clasificación profesional, con la exigencia del título de
Licenciatura Veterinaria, con las funciones asignadas a dicha titulación.

- 5 plazas de ‘Ingeniero/a Telecomunicaciones’, de la escala: Administración Especial,
subescala: Técnica, clase: Superior, del subgrupo A1 de clasificación profesional, con la
exigencia del título de Ingeniería Telecomunicaciones, con las funciones asignadas a dicha
titulación.

- 1 plaza de ‘Ingeniero/a Agrónomo’, de la escala: Administración Especial, subescala:
Técnica, clase: Superior, del subgrupo A1 de clasificación profesional, con la exigencia del título
de Ingeniería Agrónoma, con las funciones asignadas a dicha titulación.
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- 11 plazas de ‘Técnico/a Educador/a Social’, de la escala: Administración Especial,
subescala: Técnica, clase: Media, del subgrupo A2 de clasificación profesional, con la exigencia
del título de Diplomatura o Grado en Educación Social, con las funciones asignadas a dicha
titulación.

- 1 plaza de ‘Técnico/a Medio/a Informática’, de la escala: Administración Especial,
subescala: Técnica, clase: Media, del subgrupo A2 de clasificación profesional, con la exigencia
del título de Diplomatura Informática, con las funciones asignadas a dicha titulación.

- 9 plazas de ‘Agente Policía Local’, de la escala: Administración Especial, subescala:
Servicios Especiales, clase: Policía Local y sus Auxiliares, del subgrupo C1 de clasificación
profesional, con la exigencia del título de Bachiller o Técnico/a y Permiso de Conducción Clase
A2 Regulado en el Reglamento General de Conductores (Real Decreto 818/2009) y Permiso de
Conducir Clase B.

- 9 plazas de ‘Auxiliar Administrativo/a’, de la escala: Administración general, subescala:
Auxiliar, del subgrupo C2 de clasificación profesional, con la exigencia del título de Grado
Educación Secundaria Obligatoria.

Segundo. Exponer al público, previo anuncio en el , por 15Boletín Oficial de la Provincia
días, a efectos de su examen y presentación de reclamaciones ante el Pleno.»

17 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-02001-2026-000751-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
BENESTAR SOCIAL, EDUCACIÓ, CULTURA I ESPORTS. Proposa aprovar la sol·licitud
d'adhesió de la ciutat de València a la Xarxa Espanyola de Capitals de la Cultura.
BIENESTAR SOCIAL, EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTES. Propone aprobar la solicitud
de adhesión de la ciudad de València a la Red Española de Capitales de la Cultura.

VOTACIÓ/VOTACIÓN

[La votació es produeix després del tràmit de mocions/La votación se produce después del
]trámite de mociones

L'acord s'adopta per unanimitat de tots els regidors i totes les regidores assistents a la
sessió. Es fa constar que este acord s’adopta amb el vot favorable de la majoria absoluta del
nombre legal de regidors i regidores que integren la corporació municipal.

El acuerdo se adopta por unanimidad de todos los concejales y todas las concejalas
asistentes a la sesión. Se hace constar que el presente acuerdo se adopta con el voto favorable de
la mayoría absoluta del número legal de concejales y concejalas que integran la corporación
municipal.

ACORD/ACUERDO

«HECHOS
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Primero. En fecha 11 de mayo de 2026, por el concejal delegado de Acción Cultural,
Patrimonio y Recursos Culturales se suscribe Moción por la que se propone iniciar los trámites
pertinentes para aprobar la solicitud de adhesión de la ciudad de Valènica a la Red Española de
Capitales de la Cultura.

Segundo. En la actualidad, la Red Española de Capitales de la Cultura, como iniciativa
estratégica de la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP), está adquiriendo una
relevancia creciente en el ámbito cultural y urbano. Su constitución ha sido aprobada
recientemente por la Junta de Gobierno de la Federación Española de Municipios y Provincias
(FEMP) y se encuentra en fase de impulso y adhesión por parte de las entidades locales. 

Esta Red nace para responder a una demanda clara de nuestras ciudades: contar con un
espacio estable, técnico y político que permita sostener el impulso cultural municipal, reforzar la
cooperación territorial y garantizar el retorno al esfuerzo técnico, económico y de participación
social realizado por los municipios en materia cultural.

Tercero. La adhesión a la Red Española de Capitales de la Cultura posibilitará que el
municipio valenciano: acceda a un espacio de cooperación directa para compartir experiencias en
gestión cultural, programación, participación ciudadana e innovación urbana; se integre en una
agenda común de trabajo, con encuentros técnicos, proyectos compartidos y posicionamientos
estratégicos; fortalezca su candidatura o posicionamiento cultural, especialmente en procesos
como la Capital Europea de la Cultura; participe en una representación conjunta ante el Gobierno
de España, el Ministerio de Cultura y las instituciones europeas; refuerce la visibilidad de su
compromiso cultural, tanto a nivel nacional como internacional; impulse proyectos de innovación
cultural, digitalización y participación social, con enfoque en sostenibilidad y gobernanza; y
obtenga retorno al esfuerzo municipal realizado en cultura, consolidando estructuras, capacidades
y reconocimiento institucional.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 140 de la Constitución española garantiza la autonomía de los
municipios.

Segundo. De conformidad con el artículo 25.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del Régimen Local, el municipio, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de
sus competencias, puede promover actividades y prestar los servicios públicos que contribuyan a
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal, de acuerdo con la legislación
estatal y autonómica.

Por su parte, el artículo 25.2.m) de dicha Ley reconoce a las entidades locales potestad para
la promoción de la cultura y equipamientos culturales.

Tercero. La Carta Europea de Autonomía Local, en su artículo 10, regula el derecho de
asociación de las entidades locales para la realización de tareas de interés común.
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Cuarto. El artículo 123.1. f) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local, en su redacción dada por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización
y sostenibilidad de la administración local, atribuye al Pleno municipal los acuerdos relativos a la
participación en organizaciones supramunicipales.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Bienestar Social, Educación, Cultura y Deportes, el Ayuntamiento Pleno
acuerda:

Primero. Aprobar la adhesión del Ayuntamiento de València a la Red Española de
Capitales de la Cultura y, en consecuencia, este se compromete a cumplir con las obligaciones y
ejercer los derechos que se establezcan en sus Normas de Funcionamiento, así como en los
acuerdos adoptados en su Asamblea constituyente.

Segundo. Impulsar, desde el Ayuntamiento de València, actuaciones que contribuyan al
fortalecimiento del ecosistema cultural local, de acuerdo con los objetivos de la Red, incluyendo
la promoción cultural, la participación ciudadana, la innovación cultural, la cooperación
institucional y la proyección nacional e internacional del municipio.

Tercero. Realizar todos los trámites oportunos para que la adhesión del Ayuntamiento de
València a la Red Española de Capitales de la Cultura sea efectiva y se comunique formalmente a
la FEMP conforme a los procedimientos establecidos.

Cuarto. Facultar a la Sra. Alcaldesa-Presidenta, Sra. Maria José Catalá Verdet, para
representar al Ayuntamiento en cualquier actuación que requiera su ejecución.»

18 RESULTAT / : QUEDAR ASSABENTAT / RESULTADO QUEDAR
ENTERADO

EXPEDIENT / : E-00911-2026-000928-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
COMISSIÓ PERMANENT ESPECIAL DE SUGGERIMENTS I RECLAMACIONS. Dona
compte de l'informe anual de 2025.
COMISIÓN PERMANENTE ESPECIAL DE SUGERENCIAS Y RECLAMACIONES. Da cuenta
del informe anual de 2025.

DEBAT/DEBATE

La  obri el primer torn de paraula./presidència La  abre el primer turno depresidencia
.palabra

Sra. Ibáñez

"Hola, buenos días.

_____________________________
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S’absenta de la sessió l’alcaldessa i la substituïx en la presidència la primera tinenta
d'alcalde.

Se ausenta de la sesión la alcaldesa y la sustituye en la presidencia la primera teniente de
alcalde.

_____________________________

El Informe Anual de Sugerencias y de Reclamaciones nos muestra una foto fija de cómo
valora la ciudadanía a este Ayuntamiento y la foto que vemos ahora realmente es lamentable. Es
lamentable porque con tres años de mandato comprobamos cómo el Partido Popular y Vox
estaban llevando a València a un caos y a un deterioro que se va sumando año tras año. Y es que
las quejas y reclamaciones que presentan los vecinos y vecinas han subido en esta ocasión más de
un 28 %. Y no solo eso, la curva de las peticiones tramitadas en el Síndic sigue su curso
ascendente. Más de un 30 % desde que la señora Catalá está en el gobierno.

Y es que los vecinos y vecinas ya están cansados de ver el abandono de la ciudad. Y para
muestra un botón. Siguen subiendo las deficiencias en los servicios de limpieza, principalmente
con los solares y con los vehículos abandonados. Se dispara las quejas por plagas y se mantiene
el estado de parques y jardines en el top de las quejas, sobre todo aumentando las protestas por la
poda. Podemos verlo diariamente en las redes sociales cómo la gente cuelga esas fotos de
protesta. Los vecinos no están de acuerdo con sus medidas sobre contaminación acústica. Las
quejas han subido un 36 % solo en un año. Y es que, claro, si la señora Catalá no se sienta con
los vecinos, ni tampoco se sienta con los programadores de actividades, ni con los falleros y
falleras, ni da soluciones, ni les escucha, ni propone medidas, pues evidentemente está
provocando, por ejemplo, que los conciertos de música salgan de nuestra ciudad, que sigan
subiendo las molestias por casales falleros y que sigan subiendo las molestias por eventos
públicos, como lo vemos en estos datos. Es decir, no se da la cara, no se resuelve y se abandona.

Y en este suma y sigue vemos cómo la práctica del deporte en València en instalaciones
públicas está que se sale. Y está que se sale donde los polideportivos aumentan sus quejas por
desperfectos y demandas en un 40 %, porque los espacios municipales ni se cuidan ni se
conservan. Un dato bastante importante. ¿Y en cultura? Bueno, pues en cultura los vecinos y
vecinas aumentan sus discrepancias en las bibliotecas, nada menos que en un 60 %. Ojo, no
porque las abran por la noche, porque es una cosa que nos parece fenomenal, sino porque las
cierran durante el día. Les recuerdo que en 2025 hemos tenido más de 150 cierres de bibliotecas.
Y esto claramente refleja la respuesta de los usuarios que están hartos de no contar con
dotaciones culturales en los barrios.

Si además de esto también sumamos las quejas en circulación, que aumentan un 54 %, se
nos está quedando una ciudad estupenda. Porque desde luego la movilidad es realmente nefasta.
La ciudad está atascada y lo estamos sufriendo todos y todas durante todos los días de la semana.
Desde luego, señores y señoras del Partido Popular y de Vox, se están luciendo con la gestión
que están haciendo de València.

Pero si realmente la ciudad es una ciudad para las personas, ¿qué tipo de atención están
realizando para los más vulnerables, señora Catalá? Los datos relativos a sinhogarismo han
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sufrido un abandono, están aumentando. Y es que si vemos las notificaciones y peticiones de la
ciudadanía en 2022 sobre atención a las personas que viven en la calle era de 157 y desde que
usted está en el gobierno ha aumentado hasta 399, es decir, un 60 %. Coincide además con
noticias significativas como el cierre de centro de acogidas, la eliminación de la Oficina de
Derecho a la Vivienda, el aumento de asentamientos. Porque también tenemos que recordar que
en 2025 conocíamos que València tiene 815 personas viviendo en asentamientos y que de ellos
más de 200 son niños. Tenemos barrios como Cruz Cubierta, Faitanar, las Alquerías de Orriols o
de Patraix o el circuito de Fórmula 1, donde pueden comprobarlo. Pero su gran medida con la
que empezaban el mandato y que acaban de aprobar en Junta de Gobierno es la instalación de
estanques antipobres debajo de los puentes del Jardín del Turia. Aquello por lo que usted se
quería poner de perfil, señora Catalá, cuando lo anunció su socio de Vox ya es una realidad. Y es
que este aumento del 60 % demuestra el abandono social de su gobierno, de unas políticas
sectarias y de un fracaso en la atención de las personas más vulnerables, que es pura aporofobia.

Pero bueno, al menos contamos con este informe porque el camino de sus políticas es ir
borrando tanto la participación como también las voces de los vecinos y vecinas de València. ¿O
nos puede explicar por qué en el último Infobarómetro no incluyen la opinión ciudadana sobre la
gestión municipal? ¿Es quizá porque en la última encuesta de junio del año pasado la mayoría de
encuestados afirmaba que la ciudad no ha mejorado, que está igual o peor que antes? Vayan a los
barrios, escuchen a los vecinos y vecinas y dejen de bloquear la participación y la opinión de los
ciudadanos. Porque por mucho que lo quieran borrar, señora Catalá, lo que está claro es que sus
políticas, según estos datos, son un desastre."

Sra. Notario

"Regidores i regidors del Partit Popular i Vox. Abans d'entrar en les dades, hi ha una
primera pregunta que jo crec que mereix una explicació. I és perquè este informe, que
normalment arriba en el Ple de març, està arribant en maig, dos mesos després. Jo, m'agradaria
que quan isca el representant del Partit Popular explique quina ha sigut la raó de privar a la
ciutadania dos mesos de conéixer l'estat real de les queixes i suggeriments en la ciutat en l'any
2025.

I ara anem a les dades. Després d'analitzar-les, la idea que ho resumix tot és la següent.
València ha passat de proposar a protestar, perquè la ciutadania ja no està fent suggeriments per
millorar la ciutat. El que està fent és reclamacions perquè considera que la ciutat funciona pitjor,
perquè els suggeriments han baixat més d'un 15 per cent, però les queixes han pujat més d'un 28
per cent. I això no és una dada menor. És un canvi de relació entre la ciutadania i el seu
Ajuntament. Quan la gent pensa que les coses poden millorar, proposa. Quan pensa que no
funcionen, reclama. I això és exactament el que està passant. Baixen les propostes, pugen les
protestes. Baixa la confiança, puja el descontent. I això, evidentemente, és molt preocupant,
perquè també augmenten les comunicacions amb el Síndic, com ha dit Maite. És el que passa
quan l'Ajuntament no resol, que la ciutadania acaba buscant en altra administració per què oblige
a este govern a fer la seua feina.

Però anem a vore de què es queixen els valencians i valencianes. D'un Ajuntament més
lent, d'un Ajuntament més bloquejat, d'un Ajuntament més burocràtic. Perquè la tramitació
administrativa ha empitjorat més d'un 40 per cent. I això és una barbaritat, eixa xifra és una
barbaritat, perquè reflectix una sensació cada vegada més compartida. I és que costa més fer
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qualsevol gestió, costa més obtindre resposta, costa més que els expedients avancen.
L'Ajuntament tarda més. La maquinària municipal funciona pitjor. I això no és una percepció.
Això ho diu el seu informe. L'atenció personal empitjora. Augmenten les discrepàncies amb les
actuacions municipals.

I cada vegada més la ciutadania pensa que este Ajuntament no només tarda sinó que
s'equivoca, perquè ahí estan també les incidències. Perquè, com vostés saben, una cosa són les
queixes i altres són les incidències. I ahí està el descontent, la percepció ciutadana. I és que al
final les incidències no són opinions, les incidències són deficiències objectives, coses que no
funcionen, coses que s'han trencat en el carrer. I és que això s'ha disparat. Estan disparades les
incidències. Però el pitjor no és això. Que la ciutadania et diga que un fanal no funciona, que hi
ha brutícia al seu carrer, que la vorera està deteriorada, que el jardí està abandonat. El problema
és quin percentatge d'incidències es resolen? Eixa és la dada preocupant del seu informe. Perquè
això significa una cosa molt clara, si pugen les incidències i baixa el percentatge de resolució
significa que esta ciutat té més deficiències i que vostés no solucionen els problemes de la
ciutadania, quan la ciutadania està avisant al govern de que, escolte, açò està trencat, això no
funciona. És que no estan a l'alçada, directament. No estan a l'alçada d'estar ahí asseguts en este
govern.

Jardineria, 4.210 incidències. Dos dades només. Resoltes 2.760, 35 per cent sense resoldre.
En mobilitat, 44 per cent sense solucionar. Enllumenat, més de la meitat. En neteja, un 30 per
cent sense solucionar. Un de cada tres, un de cada tres sense solucionar. I després ens
preguntarem per què la neteja continua apareixent com un dels grans problemes de la ciutat.
Perquè no és un problema puntual, és un problema estructural i els barris li ho estan dient. En
Safranar han augmentat un 101 per cent de les queixes. I què diuen els veïns? Que tenen aules
amb més de 30 graus, instal·lacions deteriorades, rates. Tenim Malilla, Benicalap. Vull dir, a vore
com justifiquen les les seues dades."

_____________________________

Es reincorpora a la sessió el Sr. Puchades/Se reincorpora a la sesión el Sr. Puchades.

_____________________________

Sr. Caballero

"Gracias, presidenta.

Hoy damos cuenta del Informe de Quejas y Sugerencias de 2025 y vamos a hacer un
análisis serio y riguroso de los datos y no un análisis realista de esos que facturaba Zapatero y de
los que pasó a tener un patrimonio de 37.000 euros desde que dejó la presidencia del Gobierno a
los 3 millones, que se conozca, más las joyas que van apareciendo en cajas fuertes y cuentas en el
extranjero. Por tanto, señora Ibáñez y señora Notario, nuestros análisis y nuestros informes son
rigurosos, son de verdad, son de papel y son transparentes.
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Y miren, lo que refleja este informe del que hoy aquí damos cuenta es que a València le ha
sentado bien este gobierno y esta alcaldesa, y que frente al catastrofismo que tratan de vender
quienes no han superado todavía que los valencianos les dieran la espalda, hoy València avanza y
ha recuperado el cuidado de sus barrios y sus pedanías.

Miren, hay tres realidades que la oposición no quiere que trasciendan. Hay tres datos que la
izquierda no ha verbalizado y que no va a verbalizar porque desmontan punto por punto todo su
relato catastrofista. Primero, València ha ganado más de 50.000 vecinos en apenas tres años,
según el INE y el padrón municipal. Eso es como si toda la población de Xirivella y Quart de
Poblet junta hubieran decidido venir a vivir aquí. Cincuenta mil personas a las que nadie les ha
obligado a venir a vivir aquí. ¿Y esas personas por qué vienen? Supongo que porque no les
creerán, porque claro, nadie vendría a vivir a una ciudad tan insegura, tan sucia, tan abandonada
y con tan pocas oportunidades como ustedes describen de esta ciudad cuando no gobiernan. Y
pese a este enorme aumento de la población, tenemos menos quejas respecto de los principales
problemas que siempre han tenido los vecinos. Y eso es porque este gobierno y esta alcaldesa
invierten más y mejor en los servicios y equipamientos públicos.

Segundo, este informe demuestra que este Gobierno no esconde las quejas de los vecinos,
como hacía Compromís con el buzón , para no publicarlas. Decía la señoraParla amb Joan Ribó
Notario, es que se están retrasando dos meses en la publicación. Oiga, ustedes, ocho años
ocultando las quejas de los vecinos en el . Nosotros las contabilizamosParla amb Joan Ribó
todas, las publicamos todas y les damos a todas el mismo trato, sin convertir algo tan serio como
la tramitación administrativa de las quejas y sugerencias como una oficina política más propia de
una sede electoral que de un ayuntamiento serio.

Tercero, tenemos a una delegada del Gobierno que desprecia a València, que se ha
convertido en la sucursal del sanchismo. Una delegada del Gobierno que defendió a Ábalos y
acabó en la cárcel, que fue de las primeras en defender a Santos Cerdán y acabó en la cárcel, y
que se ha apresurado a defender a Zapatero y la frase final se la dejo a cada uno de ustedes.
Miren, una delegada que cobra 100.000 euros anuales y en lugar de trabajar para València se
dedica a bloquear proyectos estratégicos y hacer campaña electoral en Andalucía. Por cierto, con
poco éxito para su partido.

Pero digo esto porque 2025, el de este informe, ha sido un año marcado por la
reconstrucción tras la dana. Un año en el que este Ayuntamiento ha tenido que acometer trabajos
que le correspondía asumir al Gobierno de España y no hizo. Trabajos como la limpieza de las
playas, trabajos como la limpieza del nuevo cauce del río Turia. Y pese al desprecio de este
gobierno y de su delegada, esta ciudad ha salido adelante asumiendo todo el peso de la
reconstrucción, mientras no solo manteníamos los servicios públicos, sino que los mejoramos y
los incrementamos.

Vamos por partes. Cuando llegamos al gobierno, una de las quejas más recurrentes era por
las farolas fundidas y las calles a oscuras. Le pedían al Ayuntamiento algo tan sencillo que es que
las farolas en su calle funcionaran. Pues bien, con Ribó 517 quejas. Hoy 288, casi la mitad. Un
45 % menos de familias que ya no tienen que pedir luz en sus calles porque ya la tienen. La poda,
otro caso que además lo ha mencionado. Un caso ejemplo del abandono que heredamos. Vecinos
con ramas que les entraban en casa, vecinos que veían ratas trepar en su terraza por los árboles
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sin podar. Con Ribó 600 quejas, hoy 290, menos de la mitad. Y eso no es casualidad. Eso es
gestión. Hay un 28 % menos de quejas del estado de los parques y los jardines. Eso son 320
familias que ya no tienen que quejarse por el abandono de los parques. Y lo mismo sucede con la
limpieza, 924 quejas con Ribó, 755 hoy, casi un 20 % menos. Y más se va a notar ahora que la
alcaldesa ha presentado el plan intensivo de limpieza barrio a barrio, con 60 operarios y con una
brigada antigrafitis. La seguridad, exactamente lo mismo, 300 vecinos menos pidiendo más
seguridad y más policía en las calles de la ciudad, porque ya notan, vuelven a notar la presencia
de la Policía de Barrio con los 257 nuevos policías.

Esto está cambiando. ¿Estamos satisfechos? No, no lo estamos, porque somos un gobierno
ambicioso. Y cada queja y cada sugerencia nos ayuda a mejorar. Vamos a seguir escuchando a
nuestros vecinos y trabajando por ellos.

Gracias."

La  obri el segon torn de paraula./presidència La  abre el segundo turno depresidencia
.palabra

Sra. Ibáñez

"Gracias.

A ver, señor Caballero, por responsabilidad me gustaría que dedicara el tiempo de este
debate a hablar del punto que estamos tratando y de la responsabilidad de los miembros del
gobierno de este Ayuntamiento sobre los datos que estamos debatiendo. No es ninguna historia lo
que hemos dicho la señora de Compromís y yo. O sea, le vuelvo a repetir, pasamos en 2024 de
2.421 quejas a 3.100 en 2025. Es un 28 %. En los dos años están gobernando ustedes. ¿Qué nos
quiere decir que hemos maquillado? Además de esto, como ha comentado antes mi compañera,
no solamente no hay propuestas nuevas de los vecinos y vecinas. Es que como consecuencia de
este desencanto, los valencianos también han reducido sus agradecimientos a este Ayuntamiento,
que baja más de un 22 %. ¿Por qué? Porque no se sienten representados. Entonces, yo creo que
es una negligencia y una irresponsabilidad no dedicar estos minutos, que además son públicos,
para que los vecinos y vecinas conozcan porqué la ciudad está así, porque los datos que hemos
visto lo que hacen es retratar el abandono de los barrios.

Y si no, se lo pueden decir a los vecinos y vecinas de Malilla, de la Petxina o de Safranar.
Solo con estos tres suman más de 1.500 quejas a este Ayuntamiento. ¿Nos quiere decir que eso
solo estamos maquillando o que es mentira? ¿O que no la han gestionado ellos? Hay falta de
limpieza, hay aumento de plagas, hay abandono de polideportivos y bibliotecas. No han regulado
ni coordinado la contaminación acústica. Hay caos en la circulación. Hay falta de atención a
personas sin hogar. Este es el retrato de las políticas de María José Catalá solo en el año 2025.
Un camino de deterioro que sigue creciendo. Porque con ustedes la ciudad está atascada de
avances, abandonada en mejorías. No hay proyectos. La ciudad no se siente identificada con
ustedes y estos datos lo demuestran. Y cuando ustedes están diciendo de ocultar datos, ¿por qué
no incluyen en el Infobarómetro los datos de la ciudadanía que se han cargado y que han
ocultado para no conocer realmente lo que han dicho? Que lo que han dicho básicamente es que
está peor, que no avanza. ¿Eso es lo que quieren ocultar? ¿Eso es lo que quieren amordazar
ustedes?
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En resumen, este informe que tenemos en nuestras manos, y que la ciudadanía puede
consultar con datos reales y sin ninguna leyenda que usted quiere aportar a sus minutos de
intervención, lo que demuestra que con ustedes València no funciona. Y eso lo tenemos claro
todos.

Gracias."

Sra. Notario

"La veritat, senyor Caballero, és sorprenent escoltar-lo a vosté cada volta que ix ací que
estem parlant de coses de la ciutat i vosté parla de lo humano y lo divino, mezclando churras con
merinas y de no sé quién que está allí en Madrid o de no sé cuántos que está en Bruselas. O sea,
es una cosa. Oiga, que estamos hablando de las quejas y sugerencias de esta ciudad, que
estamos hablando de los problemas de esta ciudad. No estamos hablando de no sé quién,
estamos hablando de lo que está pasando en Orriols, de lo que está pasando en Safranar, de lo

. Estem parlant d'això perquè se’nque está pasando en Patraix, de lo que está pasando en Malilla
va vosté a Madrid? Que li agrada molt a vosté anar-se’n a Madrid. Anem a vore.

‘Una cosa que la oposición no ha dicho, que ha aumentado la población de la ciudad’. Yo
. Em deixes morta. De veres voleu que entrem en eixe punt? Anem ame quedo muerta, de verdad

analitzar perquè està augmentant la població d'esta ciutat? S'està posant vosté la medalleta perquè
està augmentant la població de la ciutat? No, jo vull parlar de les rates que estan pujant pels
arbres de Safranar, jo vull parlar d'això. Això no té res a vore amb l'informe de queixes i
suggeriments, l’augment de la població. I és que això demostra el que he dit en la meua primera
intervenció, que vostés no estan a l'alçada d'estar en este govern. No estan a l'alçada perquè no
escolten a la ciutat, a la ciutadania, perquè no resolen els problemes de la ciutadania, perquè no
saben resoldre els problemes de la ciutadania.

Ah, i per acabar. Dice: ‘Porque estamos solucionando los problemas de seguridad, porque
. Però si és l’área amb més expedients. Ho diu l'informe, que jo ací nola policía, la policía’

m'estic inventant res. Ho diu l'informe. L'àrea amb més expedients és seguretat i mobilitat, quasi
5.000. I 2.943 corresponen a la Policia Local. Eixes són les queixes de la Policia Local. I 1.698
de Mobilitat. Què ens diu això? Més problemes de circulació, més conflictes de convivència, més
tensions urbanes i més problemes de l'ocupació pública, més soroll, més sancions. I vosté diu la
Policia, la Policia. Això és el que diu el seu informe de la Policia i de mobilitat."

Sr. Caballero

"Muchas gracias, presidenta.

Verán, señora Notario y señora Ibáñez, es que ustedes se han cogido algunos datos, pero es
que han olvidado otros. Han ignorado que ustedes ocultaban las quejas y sugerencias en un buzón
llamado  y no las publicaban. Y ustedes han olvidado, efectivamente, queParla amb Joan Ribó
somos 50.000 vecinos más viviendo en la ciudad de València. Y pese a ese enorme crecimiento
de la población, en términos de quejas hay gran parte de ellas, especialmente las principales
problemáticas de los ciudadanos, todas aquellas quejas recurrentes que su gobierno no daba
respuesta han bajado. Y se lo he demostrado con datos.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 f
o
2
p
 1

kZ
L 

w
Fr

n
 I

IG
x 

S
U

o
t 

g
E
aq

 y
U

g
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I
DEL PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 23/06/2026 ACCV RSA1
PROFESIONALES

7189850607494309222989901
72056135601679283739246

PLE - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DE 26 DE MAIG DE 2026 / PLENO - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 26 DE
MAYO DE 2026 91

Y me dice la señora Notario: ‘No se vaya usted a Madrid’. Pero cómo no me voy a ir a
Madrid cuando hemos pasado un año en el que el Gobierno de España nos ha abandonado en el
peor momento, cuando hemos tenido que trabajar solos para sacar a nuestros vecinos hacia
adelante. Claro que sí. Claro que vamos a reivindicar al Gobierno de Madrid, que nos maltrata,
que nos deja de lado y que no nos ayuda cuando más lo necesitábamos. Y lo haré cuando tenga
que hacerlo.

Pero mire, ustedes se dedican a hablar mal de València cuando no la gobiernan y eso es
una realidad. Pero un dato realista es que si hay 50.000 vecinos más, ¿es que alguien les ha
obligado?, ¿es que se han confundido para venir aquí a vivir a València? Oiga, no. Es que les
contestan a ustedes diciéndoles València es una mejor ciudad para vivir que con ustedes. Es una
mejor ciudad para vivir, para formar una familia, para estudiar, para trabajar, para innovar, para
emprender, para invertir, para formar un proyecto de vida. Si se lo están diciendo. Si no, la
ciudad de València no crecería.

Y me dice hablemos de las quejas. Yo le hablo de lo que nos encontramos cuando
llegamos al gobierno, que las principales quejas que los vecinos daban sobre ustedes eran la falta
de seguridad y la falta de la policía, la suciedad en las calles, los parques y jardines abandonados,
los árboles sin podar, las calles oscuras, las farolas que no funcionaban. Una ciudad dejada. Y
desde que llegó María José Catalá y asumió este gobierno las cosas han empezado a cambiar. Y
en esos grandes problemas de los ciudadanos, las quejas están bajando pese a ser 50.000
valencianos más viviendo en esta ciudad.

Y me dice vamos a hablar. Seguridad, 300 reclamaciones menos que con Compromís
pidiendo más policía en las calles. Limpieza, un 20 % menos pidiendo más limpieza en las calles.
Jardines, un 28 % menos de quejas que con ustedes. Poda, de 600 quejas a 290, menos de la
mitad, Alumbrado, de 517 quejas a 288, un 45 % menos. ¿Es suficiente? Ya se lo he dicho, para
nosotros no. Pero resulta que las familias perciben que todo lo que ustedes dejaron roto, este
gobierno lo está arreglando. Que todo lo que ustedes abandonaron, nosotros lo estamos cuidando.
Y que todo lo que ustedes prometieron y no cumplieron, la alcaldesa lo está ejecutando.

Muchas gracias."

ACORD/ACUERDO

«Vist el que establix l'article 70 del Reglament de transparència i participació ciutadana
aprovat per Acord plenari de 28 de setembre de 2012, amb la modificació aprovada per l'Acord
plenari de 24 d'abril de 2015 ( d'1/12/2015), així com en l'article 103 del Reglament orgànicBOP 
del Ple aprovat per Acord plenari de 26 d'abril de 2018, amb la modificació aprovada per Acord
plenari de 13 de juliol de 2022 ( de 4 d'agost de 2022).BOP 

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, i amb el dictamen de la
Comissió de Permanent Especial de Suggeriments i Reclamacions, el Ple de l'Ajuntament acorda:

Únic.  Quedar assabentat de les actuacions realitzades per part de l'Oficina de
Suggeriments, Queixes i Reclamacions i Relacions amb el Defensor del Pueblo i el Síndic de

Greuges de la Comunitat Valenciana, durant l'any 2025. S'adjunta documentació  .(*)
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A més, el "Llistat de peticions tema i subtema per districte i barri", en el què es conté una
relació completa d'aquestes i la "Relació de suggeriments i recomanacions del Defensor del
Pueblo i del Síndic de Greuges" rebudes durant l'any 2025, obra en l'expedient 911/2026/928 i

s'acompanya com a document adjunt . De la documentació es donarà publicitat en la web(*)

municipal.»

(* Els documents consten en l'expedient./Los documentos constan en el expediente.)

19 RESULTAT / : REBUTJAT / RESULTADO RECHAZADO
EXPEDIENT / : O-89COM-2026-000040-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 47
ASSUMPTE / :ASUNTO
Moció subscrita per la Sra. Robles i la Sra. Notario, portaveu i regidora respectivament del
Grup Compromís, en defensa del moviment associatiu LGTBIQA+ i per garantir un orgull
digne, participatiu i compromés.
Moción suscrita por la Sra. Robles y la Sra. Notario, portavoz y regidora respectivamente del
Grupo Compromís, en defensa del movimiento asociativo LGTBIQA+ y para garantizar un
orgullo digno, participativo y comprometido.

[La portaveu del Grup Compromís intervé fora de micròfon i sol·licita que es voten els
assumptes que conformen la part resolutiva./La portavoz de Compromís interviene fuera de

.]micrófono y solicita que se voten los asuntos que conforman la parte resolutiva

Sra. Presidenta

"Avisaremos a todos. Yo no sé si era el momento o no, porque yo no estaba. Quiero decir,
pues ahora esperamos y vemos lo que es. Yo no tengo el porqué… Si queréis, ahora llamo a la
alcaldesa,  pero vamos, quiero decir que tampoco vamos a aprovechar aquí esto. 

[Intervencions fora de micròfon./ ]Intervenciones fuera de micrófono

Yo no lo sé, yo no lo sé.

Bueno, ya. Pero os hemos resuelto el problema de que esté vuestro concejal y ahora vamos
a ver cuándo es el momento de hacerlo. Tenemos toda la mañana, tampoco vamos a hacer de esto
una cuestión de… 

[Intervencions fora de micròfon./ ]Intervenciones fuera de micrófono

No, no. Quiero decir que vale, que ahora aviso. Y si queréis que venga ya, se viene ya y ya
está. Pero que estamos esperando. 

[La portaveu del Grup Compromís intervé fora de micròfon./La portavoz de Compromís
.]interviene fuera de micrófono

Vale, vale. No, ordenar no. Estás diciendo algo y yo te digo que esperamos ahora un
momento y veremos cuándo se hace.
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[La portaveu del Grup Compromís intervé fora de micròfon./La portavoz de Compromís
.]interviene fuera de micrófono

Que yo no sé lo que habéis hablado. Y como no sé lo que habéis hablado, no me voy a...
Hemos entendido, yo personalmente he entendido que iba a ser al final de todo, como hemos
hecho en otras ocasiones. Pero que no vamos a discutir por esto, quiero decir. Porque si no, mira,
la próxima vez no habrá ninguna concesión graciosa. Ahora llego yo, llego en este minuto en el
que tal y entonces quiero que se vote. Hombre. 

[Intervencions fora de micròfon./ ]Intervenciones fuera de micrófono

Bueno, yo. Puedes tomar toda la palabra que quieras, pero es que al final yo estoy aquí
ahora mismo para ordenar la presidencia y con los datos que yo tengo no creo que cuando
justamente entra el concejal es cuando se tiene que someter a votación. Qué quieres que te diga.

[La portaveu del Grup Compromís intervé fora de micròfon./La portavoz de Compromís
.]interviene fuera de micrófono

Yo no estoy gritando, yo estoy hablando desde aquí del micrófono que igual se oye más
porque estoy con el micrófono. No estoy gritando.

[La portaveu del Grup Compromís intervé fora de micròfon./La portavoz de Compromís
.]interviene fuera de micrófono

Sí, sí, dejo hablar. Pero vamos, es que no entiendo el tema. Vamos."

Sra. Robles

"A més, el seu portaveu m'està entenent. Quedàrem en la Junta de Portaveus que votaríem
de manera conjunta la part dispositiva. Jo no vull que es vote ara. El que vull és que aclarim que
quan estiguem totes, votem totes juntes la dispositiva. Però les mocions es votaran una a una, que
és tal com quedàrem en la Junta de Portaveus. , si ho he intentat aclarir i m'he explicat malPerdón
i s'ha sentit ofesa o el que siga. Però simplement aclarir que votem la part dispositiva de manera
conjunta, com quedàrem en la Junta de Portaveus. I després les mocions una per una conforme es
vagen debatent, que és en el que quedàrem. Ja està. 

_____________________________

S’incorpora a la sessió i a la presidència la Sra. Alcaldessa.

Se incorpora a la sesión y a la presidencia la Sra. Alcaldesa.

_____________________________

Mira, a més tenim ací a l’alcaldessa. ."Ya está todo arreglado

Sra. Presidenta
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"Aleshores, voleu votar? Val, votem.

A vore, jo li havia dit a Hilario que jo no sabia a quina s'incorporava Ferran. Jo la veritat és
que ni jo ni Papi sabé dir-me a quina hora. I jo havia comunicat a tot el món que votàvem després
de les mocions. Eixa es la veritat, perquè jo no sabia a quina hora arribar Ferran. I Papi em deia
no sabem si és una hora, perquè era un tema que no se sap l'hora. Aleshores, jo li havia dit tant al
secretari com a tot el món, a tots, que es votava després de les mocions.

[La portaveu del Grup Compromís intervé fora de micròfon./La portavoz de Compromís
.]interviene fuera de micrófono

Sí, sí. Papi, jo ho entenc. Però jo et dic el que jo havia transmitit a tots, tant als tècnics com
als regidors. Val? Jo respectaria, sobretot perquè és que no sabéreu dir-me -i no passa res perquè
és normal- a quina hora s’anava a incorporar Ferran. Aleshores, jo diguí acabem les mocions i ja
està. Vos pareix? 

[La portaveu del Grup Compromís intervé fora de micròfon./La portavoz de Compromís
.]interviene fuera de micrófono

Sí, però jo este matí abans de començar li he transmés, com no sabia a quina hora
s'incorporava Ferran i la part dispositiva és molt curta perquè n'hi han dos intervencions,
segurament acabem després de les mocions. Val?

Continuem."

MOCIONS/MOCIONES

La presidència informa que la Junta de Portaveus que va tindre lloc el 22 de maig de 2026
va acordar debatre conjuntament els punts núm. 19 i 22  de l’orde del dia relatius a dos mocions
sobre el col·lectiu LGTBIQA+, amb votació separada. A continuació, el senyor secretari llig els
assumptes i la presidència obri el primer torn de paraula.

La presidencia informa que la Junta de Portavoces celebrada el 22 de mayo de 2026
acordó debatir conjuntamente los puntos núm. 19 y 22 del orden del día relativos a dos mociones
sobre el colectivo LGTBIQA+, con votación separada. A continuación, el señor secretario lee los
asuntos y la presidencia abre el primer turno de palabra.

19. Moció subscrita per la Sra. Robles i la Sra. Notario, portaveu i regidora respectivament
del Grup Compromís, en defensa del moviment associatiu LGTBIQA+ i per garantir un orgull
digne, participatiu i compromés/Moción suscrita por la Sra. Robles y la Sra. Notario, portavoz y
regidora respectivamente del Grupo Compromís, en defensa del movimiento asociativo
LGTBIQA+ y para garantizar un orgullo digno, participativo y comprometido:

"EXPOSICIÓ DE MOTIUS

L’Orgull LGTBIQA+ de València representa des de fa dècades molt més que una
celebració festiva. És una jornada de reivindicació, memòria i lluita col·lectiva pels drets i les
llibertats de les persones LGTBIQA+, impulsada històricament pel teixit associatiu i pels
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col·lectius que han sostingut, moltes vegades en solitari i amb escassos recursos, l’atenció,
l’acompanyament i la defensa dels drets de les persones LGTBIQA+.

Actualment, la situació generada pel govern municipal de María José Catalá junt al govern
autonòmic de Mazón i Pérez Llorca ha provocat una crisi sense precedents en la relació entre
l’Ajuntament de València i la GVA amb el moviment associatiu LGTBIQA+.

Des de que governa el PP i Vox, son molts els comunicats de diverses entitats i col·lectius
LGTBIQA+ de la ciutat denunciant el deteriorament de la relació amb el govern municipal,
l’abandonament institucional, la manca de suport a les associacions i el retrocés en matèria de
drets i polítiques públiques de diversitat que està vivint la ciutat de València.

A estes denúncies s’afegeix també la progressiva desaparició de les efemèrides vinculades
a la visibilitat i a la lluita contra la LGTBIfòbia de l’agenda institucional i municipal. Dates
fonamentals per a la sensibilització, la memòria i la defensa dels drets humans han deixat de
comptar amb la implicació i el suport públic que mereixen per part del govern municipal,
traslladant un missatge d’invisibilització i desinterés institucional cap a les persones LGTBIQA+.

La decisió de programar la gala inaugural dels Gay Games el mateix dissabte en què
tradicionalment s’ha celebrat la manifestació de l’Orgull ha obligat les entitats convocants a
modificar la data històrica de la mobilització pels drets LGTBIQA+, alterant una convocatòria
consolidada durant anys i evidenciant una absoluta falta de sensibilitat, coordinació institucional i
respecte cap al moviment associatiu.

A esta situació s’afegeix el bloqueig i la paralització injustificada del conveni de
col·laboració amb Lambda, entitat de referència en la defensa dels drets LGTBIQA+ i en
l’atenció a persones vulnerables de la ciutat. La manca de signatura del conveni ha provocat que,
per primera vegada en molts anys, no puga celebrar-se la tradicional festa posterior a la
manifestació de l’Orgull, un espai comunitari, segur i de convivència per a milers de persones.

Tot això ocorre en un context especialment preocupant d’augment dels discursos d’odi, de
les agressions contra les persones LGTBIQA+ i de retrocés dels consensos democràtics en
matèria d’igualtat i diversitat.

Esta ofensiva reaccionària colpeja especialment les persones trans, també a les infàncies i
adolescències trans, que s’han convertit en objectiu prioritari dels discursos d’odi impulsats per
sectors de la dreta i l’extrema dreta. Davant esta realitat, les institucions públiques tenen
l’obligació de protegir els seus drets, garantir espais segurs i reforçar el suport a les entitats que
treballen diàriament en l’acompanyament, l’atenció i la defensa de les persones trans i les seues
famílies.

Mentrestant, el govern municipal ha optat per prioritzar una estratègia de màrqueting
institucional al voltant dels Gay Games, convertint un esdeveniment que hauria de servir per
visibilitzar la diversitat, les lluites i les conquestes dels drets LGTBIQA+ en un aparador orientat
fonamentalment al turisme i mercantilitzat, deixant de banda les entitats i col·lectius que han fet
possible els avanços socials aconseguits durant dècades.
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Resulta especialment greu que, mentre es destinen esforços institucionals a la promoció
dels Gay Games, les associacions LGTBIQA+ denuncien falta de suport, absència de diàleg i
bloqueig institucional per part del govern municipal.

Cal recordar que les conquestes en drets i llibertats de les persones LGTBIQA+ no són
fruit de grans esdeveniments ni de campanyes publicitàries, sinó del treball sostingut de les
entitats socials, activistes i col·lectius que durant dècades han combatut la discriminació,
l’estigma i la violència.

Per tot allò exposat, el Grup Municipal Compromís per València presenta la següent
proposta d'acords:

PRIMER. L’Ajuntament de València manifesta el seu suport explícit i el seu
reconeixement públic al moviment associatiu LGTBIQA+ de la ciutat, així com a la tasca
desenvolupada durant dècades per les entitats socials en la defensa dels drets humans, la igualtat,
la diversitat i l’atenció a les persones LGTBIQA+.

SEGON. L’Ajuntament de València es compromet a signar de manera immediata i sense
més dilacions el conveni de col·laboració amb Lambda, amb la mateixa dotació econòmica al
final del mandat anterior, garantint l’estabilitat dels serveis d’atenció, acompanyament i suport
que presta l’entitat a persones i famílies vulnerables de la ciutat.

TERCER. L’Ajuntament de València impulsarà, en coordinació amb les entitats
LGTBIQA+, un marc estable de participació i interlocució basada en el respecte institucional, la
coordinació i el protagonisme del moviment associatiu.

QUART. L’Ajuntament de València impulsarà un protocol municipal de protecció i suport
al teixit associatiu LGTBIQA+ davant possibles situacions de discriminació institucional,
represàlies o vulneració de drets derivades de la seua activitat reivindicativa o social.

CINQUÉ. L’Ajuntament de València acorda que, en el marc de la gala inaugural dels Gay
Games, es realitze un acte públic de reconeixement institucional a totes les entitats esportives i
associacions LGTBIQA+ de la ciutat que han contribuït, al llarg dels anys, a la defensa de la
diversitat, la inclusió i la conquista de drets i llibertats per a les persones LGTBIQA+,
reconeixent especialment la seua trajectòria social i comunitària.

SISÉ. L’Ajuntament de València es compromet a recuperar i reforçar la presència de les
efemèrides vinculades a la visibilitat, la memòria i la lluita contra la LGTBIfòbia dins de
l’agenda institucional i municipal, impulsant accions de sensibilització, commemoració i
participació ciutadana al llarg de tot l’any en coordinació amb el moviment associatiu.

SETÉ. L’Ajuntament de València es compromet a garantir que qualsevol esdeveniment
relacionat amb la diversitat i els drets LGTBIQA+ compte amb la participació efectiva del
moviment associatiu de la ciutat i no siga utilitzat exclusivament com a ferramenta de promoció
turística o d’imatge institucional.
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HUITÉ. L’Ajuntament de València insta el govern municipal a recuperar les polítiques
públiques de defensa activa dels drets de les persones LGTBIQA+, reforçant els recursos
destinats a prevenció de delictes d’odi, educació en diversitat, atenció social i sensibilització
ciutadana.

NOVÉ. L’Ajuntament de València reforçarà les polítiques municipals de protecció,
acompanyament i suport a les persones trans, amb especial atenció a les infàncies i adolescències
trans i a les seues famílies, garantint recursos, formació, sensibilització i coordinació amb les
entitats especialitzades per combatre qualsevol forma de discriminació, assetjament o exclusió
social."

22. Moció subscrita pel Sr. Sanjuán i la Sra. Llopis, portaveu i regidora respectivament del
Grup Socialista, sobre el Dia Internacional de l'Orgull LGTBIQ+/Moción suscrita por el Sr.
Sanjuán y la Sra. Llopis, portavoz y concejala respectivamente del Grupo Socialista, sobre el

:Día Internacional del Orgullo LGTBIQ+

"El 28 de junio se celebra el Día Internacional del Orgullo LGTBIQ+, una fecha que se ha
consolidado como una jornada de reivindicación, memoria y celebración de la diversidad, pero
también como un recordatorio de que la igualdad real todavía no se ha alcanzado. A pesar de los
avances legislativos y sociales conseguidos en las últimas décadas, las personas LGTBI+
continúan sufriendo discriminación, violencia y discursos de odio que cuestionan sus derechos y
su propia existencia. Ante esta realidad, las instituciones públicas tienen la responsabilidad de
garantizar la igualdad y promover políticas activas de respeto, diversidad y convivencia.

La LGTBIfobia sigue presente en nuestra sociedad. Las agresiones físicas, el acoso, la
discriminación en distintos ámbitos de la vida cotidiana y la proliferación de discursos de odio
siguen afectando a muchas personas, especialmente a aquellas que se encuentran en situaciones
de mayor vulnerabilidad, como la juventud LGTBI o las personas trans. Esta realidad, por tanto,
obliga a las administraciones públicas a reforzar su compromiso con políticas públicas activas
que garanticen la protección, la visibilidad y la igualdad efectiva.

Sin embargo, en los últimos años estamos asistiendo a un preocupante retroceso en materia
de derechos y políticas públicas dirigidas al colectiv. En el ámbito autonómico, las
modificaciones impulsadas por el gobierno del Partido Popular y Vox han supuesto un
debilitamiento de las políticas de igualdad y de protección de las personas trans, poniendo en
riesgo avances legislativos que habían situado a la Comunitat Valenciana como un referente en el
reconocimiento de derechos y en la lucha contra la discriminación por razón de orientación
sexual, identidad o expresión de género.

En el ámbito municipal, el actual gobierno del Ayuntamiento de València ha impulsado
decisiones que han generado un profundo malestar entre las entidades y el movimiento asociativo
LGTBI de la ciudad. Entre ellas destacan la eliminación de programas municipales específicos
dirigidos al colectivo, la paralización de iniciativas recogidas en el Plan Municipal para la
Diversidad Sexual y de Género, o la retirada de elementos simbólicos de apoyo a la diversidad
como los bancos arcoíris de la Plaza del Ayuntamiento.
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Asimismo, se han suprimido o debilitado líneas de colaboración históricas con entidades
que llevan décadas trabajando por los derechos y la atención de las personas LGTBIQ+.
Especialmente preocupante resulta la decisión del gobierno municipal de eliminar el convenio
con Lambda, una de las entidades más relevantes en la defensa de los derechos LGTBI en nuestra
ciudad y referente en el acompañamiento, asesoramiento y apoyo a miles de personas.

También preocupa la eliminación de programas municipales dirigidos especialmente a la
juventud, como el servicio Infosex, que durante años ha prestado asesoramiento y atención en
materia de educación sexual, diversidad y prevención de la discriminación.

Todo ello contrasta con la voluntad del gobierno municipal de proyectar una imagen
pública de compromiso con la diversidad aprovechando grandes eventos o celebraciones. En este
sentido, 2026 es un año especialmente significativo para València al acoger los Gay Games 2026
Valencia. Las grandes citas deportivas deben servir no solo como escaparate puntual, sino como
herramientas de transformación social, impulso de políticas públicas inclusivas y consolidación
de un modelo de ciudad abierto, diverso e integrador. Sin embargo, la organización y desarrollo
de este evento se ha llevado a cabo sin contar con la participación real de una parte importante
del tejido asociativo de la ciudad, que ha denunciado su exclusión de los procesos de decisión.
Esta situación evidencia el riesgo de utilizar grandes eventos o celebraciones como herramientas
de proyección institucional mientras se debilitan las políticas públicas que garantizan los
derechos del colectivo en el día a día.

Las políticas públicas de igualdad no pueden limitarse a gestos simbólicos ni a estrategias
de imagen. Deben traducirse en compromiso institucional, diálogo permanente con el
movimiento asociativo y recursos públicos suficientes que permitan avanzar hacia una sociedad
más justa, inclusiva e igualitaria.

Por todo ello,

ACUERDOS

1. Reafirmar el compromiso del Ayuntamiento de València con la defensa de los derechos,
la dignidad y la igualdad real de las personas LGTBI+, así como con la lucha contra cualquier
forma de discriminación, violencia o LGTBIfobia.

2. Reconocer el papel fundamental del movimiento asociativo y de las entidades LGTBI de
la ciudad, que durante décadas han sido motor de avances sociales y de atención a las personas
del colectivo.

3. Instar al gobierno municipal a restablecer el diálogo y la colaboración con las entidades
LGTBI de València, recuperando los programas y políticas públicas que han sido eliminados o
debilitados durante el último mandato.

4. Recuperar el convenio de colaboración con la entidad Lambda, garantizando los
recursos necesarios para continuar con su labor de atención, acompañamiento y defensa de los
derechos LGTBI en la ciudad.
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5. Reforzar las políticas municipales de diversidad y lucha contra la LGTBIfobia,
impulsando programas educativos, sociales y culturales que promuevan el respeto, la convivencia
y la igualdad efectiva.

6. Que el Ayuntamiento de València trabaje conjuntamente con las entidades
organizadoras, asociaciones del colectivo LGTBIQ+ y el tejido deportivo de la ciudad en el
diseño de un legado permanente de los Gay Games, que permita consolidar políticas deportivas
inclusivas y proyectos internacionales vinculados al deporte y la diversidad.

7. Conmemorar el Día Internacional del Orgullo LGTBI+ con acciones institucionales que
reflejen el compromiso real del Ayuntamiento de València con la igualdad y la diversidad.

8. Mostrar el rechazo del Ayuntamiento de València a cualquier reforma de la legislación
autonómica valenciana que suponga un retroceso en los derechos de las personas trans y del
conjunto del colectivo LGTBI, reafirmando el compromiso de esta institución con la defensa de
la igualdad, la dignidad y la protección de todas las personas con independencia de su identidad o
expresión de género."

ESMENES I ALTERNATIVES/ENMIENDAS Y ALTERNATIVAS

19 y 22. Alternativa subscrita pel Sr. Caballero, portaveu del Grup Popular/19 i 22. 
:Alternativa suscrita por el Sr. Caballero, portavoz del Grupo Popular

“Se presentan las siguientes propuestas de acuerdo:

Primero. Ratificar el compromiso del Ayuntamiento de València con la defensa de los
derechos humanos del colectivo LGTBI, así como con el principio de igualdad y no
discriminación como pilares fundamentales de nuestra democracia.

Segundo. Manifestar el rechazo rotundo y la condena de la corporación municipal de
València a cualquier forma de LGTBIfobia y discriminación.

Tercero. Continuar impulsando campañas de sensibilización permanentes desde la
Concejalía de Igualdad para prevenir la LGTBIfobia y fomentar una cultura del respecto y la
diversidad en la ciudad.

Cuarto. El Ayuntamiento de València, a través de la Fundación Deportiva Municipal,
continuará conmemorando el Día Internacional contra la LGTBIfobia en el deporte, como se
viene haciendo desde el año 2024.

Quinta. Promover una jornada desde la Oficina de No Discriminación para dar a conocer a
la ciudad el Registro Único Universal, así como el trabajo realizado anualmente para mejorar la
detección, prevención y actuación frente a hechos discriminatorios.”

INTERVENCIONS CIUTADANES/INTERVENCIONES CIUDADANAS

Abans de donar començament al debat, la  concedix l’ús de la paraula, per cincpresidència
minuts, en compliment del que establix l’article 56 del Reglament de transparència i participació
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ciutadana i la disposició addicional primera del Reglament orgànic del Ple, als representants de
les entitats cíviques que així ho han sol·licitat mitjançant escrit presentat en el Registre General
d’Entrada de la corporació.:

Antes de dar comienzo al debate, la  concede el uso de la palabra, por cincopresidencia
minutos, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 56 del Reglamento de Transparencia y
Participación Ciudadana y la disposición adicional primera del Reglamento Orgánico del Pleno,
a las entidades ciudadanas que así lo hayan solicitado mediante escrito presentado en el
Registro General de Entrada de la corporación.

[El Grup Municipal Compromís exposa la bandera LGTBIQA+ davant de la seua
bancada./El Grupo Municipal  .]Compromís expone la bandera LGTBIfQA+ ante su bancada

-  (Club Esportiu LGTB+ Samarucs València):Manuel Bernabeu Torregrosa

"Muchas gracias por permitirnos venir y por darnos la palabra.

Yo estoy aquí porque hace muchos años mi abuela, que era analfabeta, me dijo que tener
poder era tener la capacidad de hacer cosas. Yo no tengo poder, Samarucs no tiene poder, pero
ustedes sí que lo tienen. Vengo aquí a hablar con todos los concejales. Vengo a hablar con el
Ayuntamiento de València para pedirles que hagan cosas. Hacer cosas no es decirlas, no es
aprobar manifiestos, no es decir que estamos a favor de los derechos humanos, que apoyamos al
colectivo LGTBI+. Es hacer que ocurran. Y nosotros en este momento los colectivos LGTBI y
las personas como yo tenemos necesidades concretas que no se están atendiendo.

Vivimos en un tiempo en el que tenemos a veces la sensación que el mero hecho de ser
como somos y mostrarnos públicamente se ha convertido en un acto revolucionario. Y el
problema de que sea un acto revolucionario es que siempre frente a la revolución hay reacción.
No nos preocupa. Somos optimistas. Tengo 50 años, aunque no lo aparente, pero tengo 50 años.
Cuando tienes 50 años te conviertes en un optimista patológico. ¿Saben ustedes por qué? Porque
yo salí del armario el 5 de junio de 1991. En la época en la que en esta ciudad nos pegaban. En la
época en la que en esta ciudad la gente se moría de SIDA y no lo podías decir ni siquiera en tu
familia porque era como una lacra. En la época en la que cuando salíamos por el barrio del
Carmen los sábados por la noche cuando jugaba al València Club de fútbol no podíamos salir,
porque los aficionados de extrema derecha se iban al barrio del Carmen a cazar maricas. Yo he
vivido esa época, con 16 años. No se pueden ustedes imaginar el miedo. Hace un momento me
decía alguien: ‘¿Estas asustado por hablar en el Ayuntamiento?’. No, yo todo el miedo que tuve
que pasar ya lo pasé en aquella época. Esa es la forma en la que teníamos que vivir.

¿Por qué soy optimista? Porque ahora, en el año 2026, veo cómo estamos y veo que como
consecuencia de las acciones que se han desarrollado por parte del activismo, y aquí hay personas
que han participado activamente en ese activismo, hemos conseguido una sociedad mejor, una
sociedad más justa, una sociedad más inclusiva. Pero no ha terminado el trabajo. ¿Por qué?
Primero, porque lo que se ha conseguido se puede perder. Segundo, porque todavía hay muchos
objetivos por los que tenemos que seguir trabajando. Hay muchas cosas que se tienen que hacer

Nosotr s, desde Samarucs, con las mil personas que formamos parte del club, podemose
decir, podemos manifestarnos, podemos hacer muchas cosas. Pero quienes único pueden hacer
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que eso suceda son ustedes. El Ayuntamiento de València debería ser la punta de lanza en la
lucha por los derechos del colectivo LGTB. Y eso quiere decir trabajar de forma activa, activa,
no con manifiestos o con discursos, de forma activa para generar y crear una sociedad inclusiva.

Yo sé que hay muchas personas que no nos quieren. Hay muchas personas que aspiran a
que no existamos. Lo que pasa es que esas personas en el fondo saben que no van a conseguir
nunca que no existamos. En su defecto, lo que les gustaría es invisibilizarnos. Pero también
tienen perdida esa batalla. Y en tercer lugar, lo que les gustaría es vernos enfadad s. Y yo lese
digo que por lo menos a mí no me van a ver enfadado nunca, porque yo creo que la alegría es
revolucionaria. Y eso es lo que intento trasladar a todas las personas de mi club. Que allá donde
vayamos, vayamos con una sonrisa. El domingo pasado salimos a correr 45 personas con la
bandera LGTB representando a nuestro club.

Estamos acogiendo y acogemos a personas que vienen con mochilas muy severas, personas
muy jóvenes que vienen de terapias de conversión. Necesitamos una labor activa en contra de las
terapias de conversión. Yo sé lo que es tener a un niño, y me emociono, pero tener a un niño en
mi sección que tiene todo el cuerpo lleno de heridas porque se estuvo cortando con cuchillas,
porque según él le dolían menos las cuchillas que lo que le estaban haciendo en el colegio. Eso
está pasando en València, señores concejales. Eso está pasando en València hoy. Cuando se
habla de terapias de conversión estamos hablando de eso. Yo sé lo que es tener a personas que
con 16 años tienen seis intentos de suicidio porque se consideran que son personas trans y no han
recibido ningún tipo de apoyo. Todo lo contrario, están sufriendo acoso en sus familias, en su
entorno y en sus centros educativos. Y eso está pasando en València.

Y eso no se corrige con discursos como el que estoy haciendo yo ahora, ni con manifiestos,
ni siquiera con manifestaciones. Las manifestaciones están muy bien, pero se tienen que traducir
en políticas concretas. Yo estoy aquí en legítima defensa. Hay vecinos que sé que vienen aquí al
Ayuntamiento para pedir que se les peatonalice la calle, que se les arregle el solar que tienen
enfrente. Yo estoy aquí para luchar por la vida de la gente a la que quiero. La gente con la que
trabajo todos los días. Porque quiero que dejen de haber niños que se cortan las venas porque
sienten que de esa manera tienen menos dolor que el que se les está infringiendo. Y eso es su
responsabilidad. Tener poder es tener responsabilidad. Ustedes son los que pueden hacer que eso
ocurra.

Y vengo a pedirles de verdad que València se convierta en punta de lanza en la defensa de
los derechos de nuestro colectivo. Porque les digo una cosa, a todas aquellas personas que no nos
quieren ver no saben lo que se pierden. Lo bueno que tiene una sociedad inclusiva es que es muy
bonito. Es muy bonito poderte relacionar con personas que no piensan como tú, que no sienten
como tú, que no son como tú, porque se aprende mucho. Yo aprendo mucho de los que no
piensan como yo. Intenten venir a conocernos. Les invito a que vengan a Samarucs a cualquier
entrenamiento, que conozcan a mi gente y verán que se están perdiendo una experiencia
maravillosa.

Muchísimas gracias de corazón."

-  (Col·lectiu Lambda):Juan Francisco Fernández Herández

"Bon dia regidores, regidors.
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És un plaer per a Lambda tornar ara a la casa de totes. Perquè encara que a algú no els
agrade, l'Ajuntament també és casa nostra. Encara que desaparega la bandera de l'arc de Sant
Martí del balcó, els bancs arc iris del carrer i l'interés de l'equip de govern en les nostres vides.

Vull fer memòria, Lambda porta 40 anys donant suport al col·lectiu LGTBIAQ+. I ho fem
al gener, quan no hi ha càmeres. I al setembre, quan no hi ha focus. I com no, al juny, quan tot el
món està pendent de nosaltres. I en l'última dècada eixa tasca ha sigut recolzada per este
consistori, fins que arribà este govern i començaren les amenaces de no renovació, les retallades.
Ara et lleve presupost, ara et reduïx la duració. I ens vam callar. Però ja no anem a callar-nos
més. Havíem arribat a un acord de mínims amb la regidora Gil per a protegir l'atenció a les
persones LGTBIAQ+. Però este any tornà a amenaçar-nos en llevar el conveni. Després recularà
i digué que sí que n'hi havia voluntat política. Però la realitat és que des de febrer estem esperant
que complisca. I no ho farà, perquè la realitat és que el problema és altre, molt més greu. ‘No

’, ens va dir la regidora. Quinapuede ser que vengáis a pedirnos dinero y luego nos critiquéis
poca professionalitat, quina poca dignitat institucional. Quina vergonya, Rocío. 

Doncs ací estem, criticant allò que objectivament és criticable. Els diners no són teus ni del
teu partit. Senyores i senyors regidors de l'equip de govern, vostés no poden gestionar
l'Ajuntament com un xiringuito de col·legues on reben més ajuda els que són més obedients. Açò
és indigne. I estem fartes. Perque saben què? Que les seues decisions arbitràries i injustes cap a
Lambda no afecten a Lambda, afecten vides. El seu mercadeig d'ajudes a canvi de submissió té
conseqüències en persones reals. Així que posem cara a les conseqüències. 

Antonio és molt jove. Va vindre a Espanya amb la seua família, però va fugir de sa casa al
barri de Patraix quan la seua família s'assabentà que era gai i van intentar retornar-lo al seu país
per a sotmetre'l a teràpies de conversió. Va arribar a Lambda sense diners, sense xarxa, sense
tindre garantit ni un sol plat de menjar. Mira’l, Rocío, mira'l. Ahí el tens. Mira’l i explica-li ara
que no hi ha diners per a mantindre la seua ajuda mensual perquè no et ve bé que Lambda et
critique. Dis-li que si que n'hi haurà diners per a cervesa, postureig i institucional alpinkwash 
vostre Orgull. Bé, al vostre pseudo Orgull. Perquè el de veritat, el del poble, no va a tindre festa
per la teua culpa.

Mario i Miquel són dos homes gais majors afectats per la dana. Van sobreviure a la riuada
flotant entre cadàvers dels seus amics de la residència on vivien. Van quedar traumatitzats. Ara
estan vivint al barri de la Torre. Allí els portem menjar tots els mesos, els acompanyem,
conversem amb ells. Havíem aconseguit que Miquel isquera de casa i vinguera a relacionar-se
amb iguals. Mire'ls, ahí els té als dos. Dis-los, Rocío, dir-los... Però no em mires a mi, els tens
ahí, a les persones que van a afectar les teues decisions. Dis-los que l'Ajuntament no recolza la
tasca de qui no és submís, que les seues vides són menys importants que la popularitat de la
regidora o de l'alcaldessa o de l'Ajuntament. Dis-los també que sí que hi haurà diners -públics,
per cert- per a portar amiguets de tot el món a gastos pagats per a major glòria dels . IGay Games
són diners públics perquè no teniu patrocinadors, perquè les empreses saben que este projecte
està mort des del principi.

X és una xica lesbiana. Va necessitar el suport psicològic i ajuda per a la seua inserció
laboral. Lambda li va donar una xarxa segura per a no tornar a situacions de violència i
d'exclusió. Lambda va estar ahí quan moltes altres portes es tancaven. Mira-la a la cara i dis-li



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 f
o
2
p
 1

kZ
L 

w
Fr

n
 I

IG
x 

S
U

o
t 

g
E
aq

 y
U

g
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I
DEL PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 23/06/2026 ACCV RSA1
PROFESIONALES

7189850607494309222989901
72056135601679283739246

PLE - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DE 26 DE MAIG DE 2026 / PLENO - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 26 DE
MAYO DE 2026 103

que l'Ajuntament considera més prioritari invertir en campanyes publicitàries buides que en la
dignitat de la seua ciutadania, que ja no pot continuar acudint a Lambda per tal que l'ajudem a
trobar feina, perquè és més important d'una campanya de l'Orgull buida, morta i sense ànima.

Però mira’ls a la cara, a ells. Explica'ls que no doneu suport al treball que sosté tot l'any
com a venjança per denunciar les retallades de drets i el maltractament institucional. Dis-los a
ells i a 50 famílies més que van a quedar sense ajudes que no aneu en contra d'ells, però que són
una conseqüència d'aquesta  particular d'aquest Ajuntament perquè no ens callem, perquèvendetta
defenem la nostra independència, perquè defenem els drets del nostre col·lectiu, que són drets
humans. Després se vos omplirà a vosaltres la boca amb els drets humans. Doncs esteu
carregant-vos els drets humans. I clar, com que no ens callem en estes injustícies, aquest any
l'Orgull de València, doncs, no estarà en el marc institucional que vostés volien. Perquè l'Orgull
de veritat no pot convertir-se en un aparador buit mentre es deixa caure el teixit social. Sosté
persones durant tot l'any i l'Orgull no va nàixer per a fer-se fotos. Va nàixer per a confrontar
injustícies. Va nàixer com a resposta organitzada perquè els drets humans quan es posen en risc
hem d'eixir al carrer, amb la cara alta i la consciència tranquil·la. En canvi, vostés algun dia
hauran d'explicar públicament per què decidiren que les vides de la gent del col·lectiu
LGTBIAQ+ importaven menys que la vostra foto a l'Orgull."

-  (Associació de Dones Separades del PV):María Jesús Mateo López

"Señoras y señores, miembros de este Ayuntamiento. Señora María José Catalá, alcaldesa
de la ciudad y diputada en , y madre de dos hijos.Les Corts

Mi nombre es María Jesús, soy madre de una niña trans y represento a las familias de
Chrysallis, Asociación de Familias de Infancia y Juventud Trans. Les hablo desde el asombro y
la vergüenza de ver cómo quienes juraron proteger a toda la ciudadanía valenciana han decidido
convertir la vida de los más vulnerables en un campo de batalla ideológico. La política debe ser
un refugio, un espacio para hacer la vida de la gente más fácil, más segura y más digna. Pero lo
que hemos vivido este último año en nuestras calles, aulas e instituciones ha sido una exhibición
de crueldad administrativa. Han utilizado el  autonómico para recortar derechos y paraBOE
desproteger de manera indignante a quienes más ayuda necesitan.

Parece que olvidan de dónde vienen las leyes de esta tierra. La Ley Trans valenciana de
2017 no nació en los despachos donde hoy ustedes se atrincheran. Se escribió con el sudor, las
lágrimas y la dignidad del tejido asociativo de València, de colectivos como Lambda y de redes
de familias como Chrysallis. Por eso su actitud este año no es solo un ataque a un marco legal, es
un desprecio absoluto a las organizaciones sociales, a las que ahora, además, pretenden silenciar.
Hablemos claro. Cuando ustedes intentaron abrir las puertas a las llamadas terapias de conversión
no estaban legislando, estaban validando la tortura psicológica. Tortura psicológica. Y por eso
hoy les exigimos responsabilidades. Porque la protección de las infancias trans no es una opción
ideológica, es un deber moral y humano ineludible. Significa asegurar que un menor pueda ir al
colegio sin miedo a ser humillado, agredido o cuestionado por la propia institución que debería
educarlo en la libertad. Significa entender que la diversidad no es una amenaza a sus valores, sino
la prueba de que nuestra sociedad es rica, madura y valiente. Apréndanselo ya de una vez. 

A ustedes se les llena la boca hablando de familia. Pero proteger a las infancias trans
consiste precisamente en no condenar a esas familias al desamparo, en no obligar a unos padres a
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litigar contra su propio gobierno para que sus hijos tengan el derecho a ser quienes son. Lo que
no esperábamos de nuestra alcaldesa, que también es madre, es que votara a favor de permitir que
la vida de los hijos de València valiese menos que la de otras comunidades. Ha tenido que venir
el Tribunal Constitucional a frenarles los pies y recordarles que sus prejuicios no están por
encima de la dignidad humana. Qué triste papel el de un gobierno que tiene que ser tutelado por
la justicia para que no vulnere los derechos de sus propios niños. ¿Pueden sentarse en esos
sillones sabiendo que la justicia ha tenido que intervenir ante su absoluta falta de empatía?

Se equivocaron de pueblo. València es una tierra abierta, diversa y solidaria. Las familias y
los colectivos no vamos a dar un paso atrás. No vamos a dar un paso atrás. La historia no
recordará al gobierno del PP de la señora Catalá por sus grandes obras, sino por la mezquindad
de ponerse de rodillas ante la intolerancia de Vox antes que de pie para defender a la infancia. Y
a ustedes, señorías de Vox, les digo que hay que ser muy cobarde para construir una estrategia
política machacando la salud mental de niños y niñas que solo quieren vivir en paz. Su obsesión
no es proteger a la infancia, es utilizar el sufrimiento de los menores trans como gasolina para sus
campañas de odio, porque no tienen nada más que ofrecer a este país. Háganselo mirar."

-  (Club Esportiu LGTBI Dracs València):Xavier Gay Quinzà

"Bon dia. Excel·lentíssima senyora alcaldessa, senyors i senyores regidores.

Des del Club Esportiu LGTBI Dracs València venim a estar sessió plenària a exercir el
nostre dret com a entitat valenciana de participació a la política de la nostra ciutat.

Senyora Català, ja sabem quin model de ciutat té vosté, el seu govern municipal i el partit
al que representa com a diputada a les Corts Valencianes. Un govern municipal que boicoteja
l'Orgull contraprogramant, perquè s'anava a fer en maig eixe esdeveniment que tots sabem, un
esdeveniment esportiu arrancat de les mans dels col·lectius LGTBIQ+ de la ciutat que havien
d'organitzar-lo i sostindre’l. Un Ajuntament que només treballa per interessos econòmics i
abandona els col·lectius socials, que són la base de la democracia. Una ciutat hostil on se'ns
aparta a les persones LGTBIQ+, on no es reconeix a les dones trans la seua identitat a l'esport, on
s'impedix a les persones trans utilitzar els seus banys i vestuaris si això molesta a les persones
CIS, supeditant el seu dret a la incomoditat CIS. Nosaltres li diguem, senyora Catalá, els drets
supeditats són drets vulnerats. Les persones trans no han de demanar permís per existir. Tenen
dret a viure sense agressions.

Perquè vosté no només és alcaldessa, també és diputada a les Corts Valencianes. I com a
tal, va ser còmplice amb el seu vot del retall de la Llei trans a la Comunitat Valenciana. La
senyora Gil, regidora delegada d'Igualtat, Educació i Esports del seu govern, ens va prometre a
nosaltres que mai retallarien els drets trans, ni el de les infàncies trans. I eixa promesa, com tantes
altres, va quedar en paper mullat. Vosté, senyora alcaldessa, ha fet un dany molt gran a les
persones trans. Però la pitjor part, com deia, l'han rebut les infàncies que han vist minimitzada la
seua agència. Ha reduït les persones trans a números o casos psiquiàtrics que patixen el seu odi i
que, per culpa seua, no poden viure en pau. Eixa marca li acompanyarà tota la vida i anys
després, els atacs contra les persones trans que vosté ha avalat amb el seu vot suposaran la
mateixa vergonya que les persones que van votar en contra del matrimoni igualitari en el Congrés
dels Diputats. Vosté probablement demane perdó, però les entitats ho tenim clar. Ni oblidem ni
perdonem els atacs al nostre col·lectiu. Vosté s'autodenomina feminista liberal i jo vinc a dir-li
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que en Dracs també som feministes, però ho som per a totes les dones, siguen CIS o trans. En
Dracs no acceptarem cap retrocés de drets i mai ens callarem davant les injustícies, perquè el que
no es nomena no existix i el que no existix no té drets.

Moltes gràcies."

DEBAT CONJUNT/DEBATE CONJUNTO 

La  obri el primer torn de paraula./presidència La  abre el primer turno depresidencia
.palabra

Sra. Notario

"Alcaldessa, regidores, regidors.

A les entitats moltes gràcies sempre per vindre, per posar tanta dignitat. N’hi ha tanta
dignitat en les vostres paraules. I evidentment, com no, em sent tan pròxima i tan identificada.
Gràcies també a vosaltres que esteu ahí dalt.

Durant els anys que nosaltres governàrem, hem governat huit anys. En eixos huit anys
l'Orgull era festa, era alegria, era reivindicació, era protesta. Però sobretot, una cosa molt
important que jo vull que no s’oblide mai és que en eixos huit anys era el dia en què esta ciutat
demostrava que davant dels drets de les persones LGTBIAQ+ l'Ajuntament de València estava
unit. Tots els anys teníem una declaració institucional, una moció que pactàvem, que dialogàvem.
Podíem discrepar de moltes coses, però hi havia una línea democrática compartida i és que els
drets no es discutien, el moviment associatiu es respectava i les institucions estaven al seu costat.

I això és el que s'ha trencat amb este govern del Partit Popular i Vox. I nosaltres sabem que
l'extrema dreta no l'anem a convèncer. Ho tenim claríssim, perquè sabem que Vox -i ho ha dit
María Jesús molt bé- ha fet de l'atac a la diversitat la seua bandera. Eixa és la seua bandera. L'odi
és la seua bandera. L'odi és la principal bandera que té Vox en el seu ideari. Però el problema no
és això. El problema és que el Partit Popular ha decidit governar asumint eixa agenda. Mireu com
se'n van. No volen escoltar. Bé, la meitat de Vox.  de Vox. El problema és queBueno, los reñidos
el Partit Popular ha decidit assumir eixa agenda encara que intenten maquillar-lo amb grans
esdeveniments, fotos institucionals, campanyes evidentment buides, perquè tu em diràs les
campanyes que està fent este govern des de fa tres anys.

I esta moció no va només d'interpel·lar al PP i Vox. És per dir-li a la ciutat de València que
no es pot permetre el retrocés en drets i dignitat, seguretat i llibertat que estem vivint les persones
LGTBI. És per dir-vos a vosaltres, al moviment associatiu, des de Compromís volem dir-vos
molt clar que no esteu sols, que mai estareu sols, mai. I és per dir-li a les persones LGTBIAQ+
que mereixen, mereixeu institucions que vos protegisquen. Perquè és el deure de les institucions,
protegir a les persones, especialment les més vulnerables.

Perquè no podem normalitzar que els  siguen una cortina de fum mentresGay Games
desapareixen polítiques públiques, recursos i espais de participació. I que quede clara una cosa,
nosaltres no estem en contra dels . Per suposat, faltaria més. Si els impulsàremGay Games
nosaltres. Però mai els concebírem com una manera de fer negoci. Els concebírem com una
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oportunitat per consolidar València com eixa ciutat oberta, diversa, plural i referent en drets que
era la València del govern de Compromís i el Partit Socialista. I vostés s’ho trobaren fet i han
decidit convertir-ho en una operació de maquillatge.

I ací hi ha una contradicció profunda perquè volen la foto de la diversitat, però no la veu
del moviment associatiu. Volen els  i el , però no la reivindicació. Volen elcoloritxis brilli brilli
turisme, però la lluita no. I el menyspreu arriba tan lluny que han programat la gala inaugural
dels  el mateix dissabte que tota la vida, tota la vida, Rocío, tota la vida, senyoraGay Games
Catalá, s'ha celebrat la manifestació de l'Orgull. I mai, mai des de 1982 que es porten celebrant
els  s'han organitzat coincidint amb les dates de l'Orgull. Això, com es diu? Boicot,Gay Games
boicot. I han obligat, evidentment, les entitats a modificar una data històrica. I l'Orgull no és una
activitat més en l’agenda. L'orgull és memòria, és lluita.

I això és exactament el que denunciem hui. Perquè no anem a permetre que la diversitat
siga a soles una campanya de màrqueting, mentres es desmantellen les polítiques que garantixen
la nostra dignitat, la nostra seguretat i els nostres drets. El moviment associatiu ho ha dit molt
clar. I no una entitat, totes."

Sra. Llopis

"Muchas gracias.

Bueno, en primer lugar, obviamente a todas, a todos y a tod s l s que habéis venido hoye e
aquí a hablar desde las entidades. Gracias por vuestro trabajo continuo, pero sobre todo también
por el esfuerzo que habéis hecho en venir hoy. A los que habéis hablado y también a los que no,
porque muchas veces no hace falta palabras para lanzar un mensaje directo y es lo que habéis
hecho hoy. Gracias. Por cierto, a los que la señora concejala no ha sido capaz ni de miraros a la
cara. Nosotros sí lo hemos hecho con orgullo e intentando apoyaros desde la bancada.

Y hablando de palabras, Santiago Abascal dice que los colectivos LGTBI son chiringuitos
subvencionados que adoctrinan a nuestros hijos. Isabel Díaz Ayuso dice que lo trans es una moda
de izquierdas que confunde a los jóvenes. Vicente Barrera dice que no existe un problema de la
discriminación hacia el colectivo LGTBI, que apoyar a la diversidad es comprar el marco
ideológico de la izquierda. Susana Camarero llamó a la manifestación del Orgullo celebración del
insulto contra quienes piensan distinto. Rocío Gil dice que no son el gobierno de pinta y colorea,
en alguna vez que hemos tenido un debate para hablar de políticas LGTBI. Estas son las palabras
y estos son los representantes de los partidos que hoy gobiernan todas nuestras instituciones. Los
mismos a quienes deberíamos mirar para sentirnos protegidos, los que deberían estar defendiendo
nuestros derechos y los que deberían estar haciéndonos sentir un poco más libres hoy.
Entenderán entonces, después de estas palabras, que precisamente por eso esta moción es tan
necesaria.

Porque este gobierno, ya lo ha demostrado, tiene dos caras. Dicen acogemos un evento
internacional inclusivo y bloquean el convenio con Lambda. Y si no, ahora la señora Gil tiene la
oportunidad de explicarlo. Dicen defendemos la diversidad y retiran los bancos arcoíris y la
bandera LGTBI de los edificios municipales, porque, como dice, ya lo he dicho antes, la señora
concejala Gil, no son un gobierno de pinta y colorea. Dicen protegemos a la infancia y eliminan
el servicio Infosex que orientaba a los jóvenes LGTBI que no tenían a nadie más a quien
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preguntar. Dicen defendemos la diversidad y votan en contra de tipificar como delito las terapias
de conversión. Entre otras muchas cosas que también dicen.

Y esto, señorías, tiene un nombre muy antiguo y aunque ahora lo llaman , enpinkwashing
realidad el nombre antiguo es el lobo con piel de cordero. Y es el mensaje más peligroso de todos
porque pretende hacernos creer que se defiende la diversidad mientras se desmonta pieza a pieza
todo lo que por lo menos en la Comunidad Valenciana y en nuestra ciudad hemos estado
construyendo y tanto nos ha costado construir. Este gobierno, ya lo ha dicho mi compañera
Luisa, ha conseguido algo histórico. Y esto sí que lo digo sin ningún orgullo. Dañar de tal manera
la relación con el tejido asociativo LGTBIAQ+ que costará años cicatrizar esta herida. Por
primera vez en la historia reciente en València, las entidades han tenido que adelantar el Orgullo
para desvincularse de un evento institucional. Es algo que no había pasado nunca en nuestra
ciudad.

Y no lo dice la oposición. Es que además ya lo han dicho. Lo dice Lambda, lo dice la
Federación LGTBI, lo dicen todos los colectivos que hoy han venido. Señora Gil, después de
todo esto, me gustaría preguntarle tres cosas muy sencillas. La primera, de qué sirve organizar
unos juegos inclusivos, tanto que alardean de los  si esta ciudad hoy es menos libre.Gay Games,
Porque es la realidad, objetivamente lo es. De qué sirve celebrar un orgullo si se recorta a las
entidades, a quienes atienden a las personas más vulnerables. Y tercero, de qué sirve abanderar
un evento internacional si mientras se hace se aparta a las asociaciones que llevan décadas
luchando por los derechos que hoy ustedes usan de turístico. Quien ocupa unamarketing 
responsabilidad tiene o por lo menos debería tener un objetivo y es que los vecinos y vecinas de
València puedan ser un poquito más libres cada vez que gobiernan y cada vez que toman una
decisión política. Y hoy con ustedes València es todo lo contrario, es menos libre.

Precisamente, ya lo hemos dicho, esta moción no es solamente un trámite, es una línea
roja. Pedimos que se firme el convenio con Lambda porque poca política LGTBI se va a poder
hacer desde este Ayuntamiento si lo primero que se hace es recortar a las entidades que llevan
décadas haciendo el trabajo que la institución no puede hacer. Pedimos que se restituya, entre
otras cosas, la bandera LGTBI en los edificios públicos y por ejemplo, los bancos arcoíris en las
calles, porque lo que para ustedes es un pinta y colorea, para muchas personas es saber que la
institución que les representa también les protege. Y eso no es decoración, eso también es
política. Pedimos que se recuperen las políticas de diversidad, las mismas que defendían todos
los partidos de este Ayuntamiento hasta que llegaron ustedes dispuestos a comprarles el discurso
a sus socios de gobierno. Y pedimos que llamen a las cosas por su nombre y que condenen sin
ambigüedades las terapias de conversión, sin matices y sin asteriscos, y sin acompañamientos
voluntarios. Esto es todo lo que pedimos. 

Porque el Orgullo, señora Gil, no es hacerse una foto. El Orgullo es memoria, es lucha y
dignidad. Y no se compra con un evento deportivo."

Sr. Gosálbez

"Gracias, alcaldesa.

Bueno, otra vez el mismo guion de todos los años. Todos los años nos traen la misma
historia. Que si retroceso, que si odio, que si pérdida de derechos. Y cada año exactamente lo
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mismo. Agitar el miedo y vivir políticamente siempre del enfrentamiento. Porque ustedes, la
izquierda, siempre necesitan mantener vivos los enfrentamientos, vivos los conflictos para seguir
subsistiendo. Y lo más curioso es quien firma estas dos mociones, Compromís y el Partido
Socialista. Los que van de supuestos referentes morales, los que señalan siempre al que piensa
diferente. Y ahora, con una España en la que están desfilando los casos de corrupción a diestro y
siniestro, todos, absolutamente todos, vinculados directamente con su gobierno, con el gobierno
que ustedes apoyan. Y vienen aquí a este Pleno a darnos lecciones de democracia y lecciones de
derechos. Tiene narices la cosa.

Pero dejemos el relato y vamos a los hechos, porque el dato, siempre el dato, mata relato.
Y los datos destrozan su discurso. Miren, hemos revisado las cifras del Síndic de  desdeAgravis
el año 2015. Y las quejas, los números de quejas son los siguientes: 2015, 13 quejas; 2016, 121;
2017, 10; 2018, 1; 2019, 16; 2020, 14; 2021, 4; 2022, 4; 2023, 6; 2024, 3; 2025, 7. En una casilla
que es un cajón desastre donde pone ‘otros’ el Síndic de . Lo meten ya todo lo que noAgravis
sabe dónde meterlo lo mete ahí. Estas cuestiones de igualdad y derechos de género, el Síndic lo
mete ahí. Y resumo todos estos datos en lo más importante: 2016, 121 casos. ¿Quién gobernaba
València en 2016? Efectivamente, Compromís y Partido Socialista. La izquierda. ¿Y ahora?
¿Qué pasa ahora? Con Vox en el gobierno municipal las quejas están en mínimos.

Por tanto, ¿dónde está el retroceso, dónde está la persecución y dónde está la pérdida de
derechos? No existe. Es propaganda, directamente. Porque cuando un problema es real, cuando
una sociedad tiene un problema, lo saca a relucir. Y se vería, evidentemente. Pero los datos dicen
todo lo contrario de lo que ustedes cuentan. Y por eso a ustedes les molesta Vox, porque no se
arrodilla, no repite consignas y también rompe su monopolio ideológico.

Nosotros defendemos la igualdad ante la ley, no los privilegios ideológicos. Defendemos a
todas las víctimas y no solo a las que nos interesan. Y sí, nosotros denunciamos cosas a las que
ustedes callan. Nosotros denunciamos que en muchos países se ahorque a homosexuales. ¿Y
dónde está la izquierda? Callada. Nosotros denunciamos que se lapide a mujeres en muchos
países del mundo. ¿Y dónde está la izquierda? Callada también. Y nosotros denunciamos la
ablación del clítoris a niñas. ¿Dónde está la izquierda? Callada. Porque ustedes solo defienden
derechos cuando hay pancarta, cuando hay subvención, cuando hay pasta y cuando hay rédito
político. Si no, no.

Desde Vox defendemos algo muy sencillo, la ley igual para todos, la protección para todos
y la dignidad de todas las personas, sin ningún tipo de etiqueta y menos etiquetas ideológicas. Y
aquí nadie pierde derechos por ser homosexual, absolutamente nadie. Y repetir una mentira,
como hacen ustedes reiteradamente mil veces, no la va a convertir en verdad. Y desde luego Vox
no les va a comprar el discurso. Porque ustedes viven de dividir. Dividir por sexo, dividir por
orientación sexual, dividir por ideología. Vox no necesita enfrentar a unos españoles con otros.
Vox defiende una sociedad de ciudadanos libres e iguales. Y mientras ustedes reparten etiquetas
y carnés de los que son buenos y carnés de los que son malos, los españoles ya han abierto bien
los ojos y se dan cuenta de cuál es su negocio. Y su negocio, entendido bien, es crear conflictos
donde no los hay, inventar subvenciones que se pierden por el camino y no llegan a la víctima, y
también usar el miedo como herramienta política.

Así que menos pancartas, menos victimismo, menos propaganda y más verdad. Porque la
realidad es que aquí en València y aquí en España nadie pierde derechos por ser homosexual.
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Pero España sí que está perdiendo algo muy grave, la igualdad ante la ley, la libertad para
discrepar y la dignidad de las instituciones. Y frente a eso estaremos siempre los de Vox, a los
que no nos han callado antes, no nos van a callar ahora y no nos van a callar nunca."

Sra. Gil Uncio

"Muchas gracias, alcaldesa. Buenos días.

En primer lugar, saludar respetuosamente a las personas que han intervenido en el Pleno y
agradecer el tono cordial de Manu, del Club Deportivo Samarucs.

Concretamente, quiero empezar hablando sobre lo que ha comentado tanto el Partido
Socialista como Compromís del convenio de Lambda. Como saben, el 31 de diciembre del año
2024 finalizó el convenio con Lambda y este Ayuntamiento y este gobierno hizo otro convenio
por un único año en el año 2025. Y a petición de la propia entidad de Lambda, se sacó del
convenio los gastos subvencionables del Orgullo. No ha sido este Ayuntamiento ni este gobierno
el que ha sacado del convenio los gastos del Orgullo. Fue la propia entidad quien lo solicitó.
Gracias por asentir, Fran, diciendo que es así. En segundo lugar, en la reunión mantenida el 2 de
abril, les explicamos que existen subvenciones de concurrencia competitivas. En las que, por
cierto, Lambda, desde que gobierna este gobierno el Ayuntamiento de València, recibe un 75 %
más en las subvenciones de concurrencia competitiva respecto a cuando gobernaba la izquierda
en este Ayuntamiento. Y les explicamos que las subvenciones nominativas por qué Lambda y no
ninguna de las otras entidades que hoy intervenido.

Dicho lo cual, a continuación les invitamos a tener una segunda reunión para encontrar
vías de colaboración. ¿Cuál ha sido la respuesta a este correo que nosotros enviamos para
establecer relaciones para encontrar vías de solución? Pues la respuesta ha sido que el lunes
pasado los formadores de la entidad Lambda no acudieron a los cursos de formación que este
Ayuntamiento tenía contratados con la entidad Lambda para dar unos cursos a los funcionarios.
Ese mismo día, y sin previo aviso, no aparecieron, no acudieron los formadores, haciendo un
incumplimiento grave del contrato y generando un grave perjuicio para la Administración. Esa
fue la respuesta con los hechos del correo que esta concejala le envió a la entidad Lambda para
iniciar relaciones otra vez de colaboración.

Dicho lo cual, y como también hemos hablado de la emergencia social que se ha
comentado en este Pleno, decir que en el año 2021 se imputó por parte de la entidad Lambda a
gastos de emergencia social únicamente 10,77 céntimos. Por tanto, y aclarado esta cuestión sobre
el convenio de Lambda, me gustaría…

[El portaveu de Lambda, des de les llotges i fora de micròfon: ‘ ’./Mientes, mientes El
.]portavoz de Lambda, desde los palcos y fuera de micrófono: ‘Mientes, mientes’

Sra. presidenta

“Por favor, le ruego. No, no, no, No, disculpe. Lo siento. Nosotros hemos escuchado
atentamente su intervención con absoluto respeto. Así que le ruego, por favor.
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[El portaveu de Lambda intervé fora de micròfon./El portavoz de Lambda interviene fuera
.]de micrófono

Le ruego, por favor, que respete la intervención con el mismo respeto que le hemos
respetado a usted. Porque en esta corporación y en estos plenos los intervinientes son respetados,
pero también respetan. Por favor. Por favor, Fran. Por favor.

Siga, señora Gil."

Sra. Gil

“Gracias, alcaldesa.

Bueno, vamos a continuar, porque en este Ayuntamiento desde que estamos gobernando no
ha habido, como se ha mencionado, ni retrocesos en derechos por parte de las políticas de este
Ayuntamiento, ni se han recortado ningún tipo de derechos ni políticas que se venían haciendo.
Todo lo contrario, se amplían. En primer lugar, la visibilidad. Este año la campaña del Orgullo va
sobre la meta que compartimos, porque estoy segura que compartimos muchas más cosas de las
que ustedes pretenden hacer entender a la ciudadanía de lo que nos separan. Este año, como
saben, celebramos los  en la ciudad de València del 27 de junio al 4 de julio, tambiénGay Games
en unas fechas que cuando ustedes trajeron los  a la ciudad de València, porque sí, loGay Games
trajeron ustedes, sabían ya las fechas, Las fechas no nos las hemos inventado nosotros, las fechas
ya se sabían cuando ustedes aceptaron la candidatura. Y además, decirles que vamos camino de
récords. Ya tenemos más de 9.600 personas inscritas, 600 voluntarios y 76 nacionalidades. En
segundo lugar, trabajamos la sensibilización celebrando efemérides, no solo las que ustedes
hacían, sino que además ampliamos. Y en tercer lugar, sobre la concienciación y formación. Una
formación que en lo que llevamos de curso, y ya termino, llevamos ya más de 8.539 personas en
480 sesiones.

Por tanto, les animo a sumarse a la moción alternativa que ha presentado este equipo de
gobierno."

La  obri el segon torn de paraula./presidència La  abre el segundo turno depresidencia
.palabra

Sra. Notario

"La veritat és que després de les dos intervencions de Vox i el PP és molt complicat
resumir en tres minuts tot el que m'agradaria dir. És molt complicat después de escuchar un
discurso vomitivo de Vox. Vomitivo, insultante, asqueroso. Ese es el discurso de Vox. Ha dicho
que alimentamos nosotros el miedo. Nosotros alimentamos el miedo. Dice que la LGTBIfobia no
existe. Claro, no utiliza esa palabra porque no la conoce. Dice que no existe. Que todo esto es
propaganda, dice que es propaganda. Que no es real lo que decimos, que no es real. Y que nadie
pierde derechos por ser homosexual. Que se lo digan a la señora Catalá que le dio al botoncito
en el recorte de la Ley trans. Y que se lo diga a ver si es real o no es real a esta chica. Es un
ejemplo. Esto pasó ayer. Ayer le pegaron una paliza por ser bollera. Le pegaron una paliza por
ser bollera. Le llamaron bollera de mierda. Le llamaron bollera de mierda mientras le pegaron
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un botellazo y ella huía, hacía lo que podía para salvar su integridad física. Esto pasó ayer. ¿Es
mentira? ¿Esto es mentira? ¿Este ojo morado es mentira? ‘Asquerosa’; ‘Tu abuela estará
orgullosa’; ‘Es que no habéis probado nada bueno’; ‘Esta fijo que es de la otra acera’; ‘Bollera
de mierda’. Eso es todas las perlas que le dijeron a esta chica ayer. Esto es un ejemplo. Hay
muchísimas agresiones a personas LGTBI continuamente. Ahora, a mí me gustaría saber qué
opina el PP de esto. Qué tiene que decir el PP de ese discurso asqueroso que ha hecho su socio
de gobierno. Porque estos señores están gobernando. Estos señores están gobernando.

Y la intervención de Rocío y la alternativa de la señora Gil, bueno, és que jo no esperava
un miracle, la veritat. Sincerament, jo després de la seua intervenció no puc més que confirmar i
reafirmar-me en la moció que hem presentat. I és que amb vostés estem en perill. Ho tinc
claríssim, ho tinc claríssim. Amb vostés estem en perill, estem en perill. L'alternativa és un
brindis al sol, perquè on parla de les entitats? On està parlant de la interlocució amb les entitats?
On està parlant de tot el que parlem el Partit Socialista i nosaltres en la moció? Habla de que

És que no té sentit.vamos a celebrar. Bueno, yo que sé. Es que no tiene sentido. 

I el que vosté ha dit dels  no és cert. El que estava previst és que se celebrarenGay Games
en maig. I el que vosté ha dit del conveni -perquè jo he vist el correu electrònic- no és cert. Està
vosté mentint. Però este és el modus operandi del PP. Cuando las entidades se quejan, cuando
las entidades protestan, cuando las entidades no les bailan el agua, lo que hacen es mentir,

."desprestigiarlas y ahogarlas

Sra. Llopis

"Gracias.

Bueno, antes empezaba mi intervención parafraseando a algunos políticos y me he ido muy
lejos. No tenía que haberme ido tanto. Después de haber escuchado al señor Gosálbez, aquí
tenemos el claro ejemplo. Señor Gosálbez, además es que decía nadie pierde los derechos por ser
del colectivo. ¿Y lo de la Ley trans autonómica, señor Gosálbez? ¿Lo de las terapias de
conversión, señor González? Explíqueme usted si quiere luego ahora cuando salga la réplica qué
significa eso si no es recorte de derechos. Y sí, dice: ‘No salgan aquí ustedes a darnos lecciones’.
Pues sí, señor González, sí que salimos aquí nosotros a darle lecciones desde la oposición.
Porque por culpa de partidos como el suyo, por culpa de partidos que han llegado a las
instituciones y por culpa de responsables como usted hay personas a día de hoy, ciudadanos que
se creen con el derecho suficiente para pegar palizas, como bien ha enseñado la señora Notario, a
las personas que no consideran sus iguales. Y eso es muy grave.

Señora Gil, no le dé la vuelta. No le dé la vuelta porque usted sabe lo que pasó en la
reunión. Usted lo sabe. Fran lo sabe y usted sabe lo que pasó en la reunión. Y el resumen de esa
reunión es prácticamente que si no hablan bien de nosotros, no hay convenio. Y la decisión que
tomó en ese momento el colectivo Lambda fue posterior a que usted le dijera en reiteradas
ocasiones que este año no iban a tener convenio. Y si no, salga aquí y desmiéntalo, porque eso es
lo que hizo usted. Entonces no le dé la vuelta, porque hace exactamente lo mismo que su
compañero director general de Diversidad, que dijo exactamente, creo que lo tengo por aquí:
‘Que hagan su vida y ya está. Pero que no nos pidan nada más a las administraciones. No vamos
a dar nada.' Además, también después de una reacción que tuvo Lambda por sacar unas cosas que
no les venía muy bien al director general. Y eso solo se le llama de una manera, es autoritarismo.
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¿Y sabe qué hay detrás del autoritarismo? Mucha cobardía. Que es a la que usted, señora Gil, nos
tiene bastante acostumbrados cuando tiene aquí debates. ¿Porque sabe lo que hace? Sale aquí y
como sabe que no puede replicar, usted le contesta. ¿Y ahora sabe lo que hará en la segunda
intervención? En la primera usted ha agachado la cabeza y ahora será cuando levante bien la voz
y diga bastantes mentiras, porque sabe que desde la oposición ya no tenemos tiempo a replicar.
Que es a lo que usted nos tiene bastante acostumbrados. Y si no, ya me lo dirá cuando salga aquí
después. Y si tan claro tiene lo del convenio, oiga, póngalo en la alternativa. Es que no lo hemos
visto. En la alternativa usted no habla del convenio, que es una de las cosas que nosotros
pedíamos en las mociones. Póngalo, póngalo en alternativa y le votamos a favor. Y sobre los Gay

, usted dice: ‘No, es que las fichas ya estaban puestas’. Claro, porque las habíamosGames
pactado con las entidades, porque fue lo que se trabajó desde el anterior gobierno. Es que es lo
que se había pactado.

De verdad. Y el resumen, y antes lo hemos dicho, y con esto termino. A mí lo que más
lástima me da de todo es que estemos aquí debatiendo lo básico. Porque aquí tendríamos que
venir a hablar de detalles, de matices. Tendríamos que venir a hablar si el convenio de Lambda
son 80.000 euros o 100.000. O si la bandera se pone en la fachada principal o en la trasera, o
también en las traseras. O las luces. Eso es lo que deberíamos estar debatiendo. Y no, lo más
vergonzoso de todo es que siempre venimos aquí año tras año a debatir lo simple, que son los
derechos."

Sr. Gosálbez

"Gracias, alcaldesa.

Señora Notario, cada día nos sorprenden menos. Pero en cualquier caso, lo que sí es
vomitivo es que ustedes sigan apoyando al señor Sánchez y lo sigan manteniendo en Moncloa.

Miren, aquí, en el verdadero fondo de la moción es el negocio que tienen ustedes montado.
La izquierda, la que tienen montado. Que es dividir, trocear, romper y desmembrar España
enfrentando a unos con otros. Y nuestra misión es totalmente distinta, es la de unir a los
españoles, porque ustedes llevan décadas, décadas enfrentando a los españoles. Hombres contra
mujeres, empresarios contra trabajadores, heterosexuales contra homosexuales, jóvenes contra
mayores, un territorio contra otro territorio. Y lo hacen porque dividir para enfrentar, enfrentar
para manipular y manipular para seguir un poquito más en el poder, un poquito más en el
gobierno. Y ese ha sido siempre su modelo, qué le vamos a hacer. Es así.

Pero España no es una suma de colectivos subvencionados, como piensan ustedes. España
es una nación de personas libres e iguales. Personas que nacen en familias, familias que crean
barrios, barrios que crean ciudades y ciudades, muchas ciudades que forman una nación que se
llama España. Una nación que ni ustedes, a pesar de sus muchos intentos, y sus socios
separatistas van a conseguir destruir. Y mientras ustedes juegan a trocear España, los españoles
tienen problemas reales, porque el verdadero retroceso no es el que ustedes dicen. El verdadero
retroceso es otro. Retroceso es tener un gobierno cercado, su gobierno cercado por la corrupción.
Y ahora con ZP también en la ecuación. Retroceso es pretender tener una candidata acusada de
seis gravísimos delitos, todos derivados de abusos sexuales a una menor. Retroceso es tener una
candidata que mintió y estafó durante años a los valencianos en su currículum. Retroceso es
colocar a familiares, parejas, amigos. Retroceso son sus políticas de puertas abiertas y todo lo que
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han traído a España. Retroceso son sus leyes que desprotegen a las mujeres. Retroceso es colocar
al español, al que cotiza, al que paga impuestos el último de la fila. Y retroceso también es que
cada vez más familias no lleguen a final de mes. Ese es el verdadero retroceso, el que ustedes
dos, han traído. Retroceso es el suyo.

Porque mientras ustedes financian chiringuitos ideológicos, la gente elige entre pagar el
alquiler o llenar la nevera. Mientras ustedes hablan de colectivos, los españoles hablan de
vivienda, de seguridad, de supervivencia. Y esa es la diferencia entre ustedes y Vox. La izquierda
vive de enfrentar a los españoles, nosotros defendemos unirlos. La izquierda necesita etiquetar,
nosotros necesitamos y creemos en personas. La izquierda necesita colectivos y nosotros creemos
en ciudadanos iguales ante la ley. Y por eso a ustedes les molesta tanto Vox, porque decimos lo
que muchos piensan, unos cuantos se callan, pero cada vez más españoles se atreven a decirlo en
voz alta.

Y por todo eso nuestro voto será en contra."

Sra. Gil Uncio

"Gracias, alcaldesa.

En primer lugar, decir que condenamos la violencia que ha sufrido la mujer por el simple
hecho de pertenecer al colectivo LGTB. En segundo lugar, decir que si ustedes hoy no apoyan
esta moción, este Ayuntamiento no se amilana ante nada ni ante nadie y esta moción será
aprobada el viernes en la Junta de Gobierno Local.

Y qué decir de lo que ustedes pretenden hacer todos los años que es intentar hacer creer
que se apropian de los derechos de las personas LGTBI, creer que los derechos de las personas
LGTBI son suyos, del Partido Socialista o de Compromís. Y lo digo con conocimiento de causa,
porque hace unos meses el secretario de LGTBI del Partido Socialista decía que ‘habría que
prohibirle a todos estos gays que utilicen los espacios conquistados’. Esto lo decía un compañero
suyo. Que además la propia plataforma de X tuvo que eliminar ese tuit. Busquen dentro de sus
compañeros o busquen dentro de sus sedes que seguro que algo encuentran. Y más con lo que
estamos conociendo últimamente, que descalzos no iban algunos.

También dicen que no habrá Fiesta del Orgullo porque no hay convenio. Oigan, ¿pero
ustedes leen los expedientes? ¿Ustedes han visto que en el convenio del año 2025 a petición de la
propia entidad no se recogió gastos subvencionados del Orgullo? Que no está concejala, que fue
la propia entidad quien lo solicitó.

En segundo lugar, ustedes dicen que renovemos el convenio con Lambda. Pero si después
del correo los hechos fueron que no iban a impartir cursos contratados por este Ayuntamiento,
dejando tirados esa mañana a los funcionarios de este Ayuntamiento. Ese es el respeto
institucional.

Pero es que luego ya la guinda del pastel cuando hablamos de los . PorqueGay Games
claro, hace apenas unos años ustedes decían que los  se fueran de la ciudad deGay Games
València, pero lo que hacen ahora es pedir que se promocionen y además aquí son muy chulitos
diciéndolo, pero por las espaldas bien que nos piden entradas para ir al . Entonces, ¿enOpening
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qué quedamos? ¿Quieren entradas ustedes para ir al  o no quieren entrar para ir al Opening
? ¿Apoyan los  o no apoyan los ? La verdad es que con ustedesOpening Gay Games Gay Games

no hay quien les entienda.

Así que, señores y señoras de Compromís y del Partido Socialista, les invito a relajarse, a
celebrar el Orgullo en nuestra ciudad y a celebrar el mayor evento de diversidad que va a tener
nuestro país. Que València va a ser la única ciudad del Mediterráneo que va a celebrar los Gay

, el mayor evento que se celebrará en nuestra ciudad. Espero que ustedes estén a la altura."Games

VOTACIÓ/VOTACIÓN

[La votació es produeix després del tràmit de mocions/La votación se produce después del
]trámite de mociones

L'alternativa subscrita pel Sr. Caballero, portaveu del Grup Popular, és rebutjada pels vots
en contra dels 19 regidors i regidores dels grups Compromís, Socialista i Vox Valencia; voten a
favor els 13 regidors i regidores del Grup Popular. 

La alternativa suscrita por el Sr. Caballero, portavoz del Grupo Popular, és rechazada
por los votos en contra de los 19 concejales y concejalas   yde los grupos Compromís, Socialista
Vox Valencia; votan a favor los 13 concejales y concejalas del Grupo Popular. 

La moció subscrita per la Sra. Robles i la Sra. Notario, portaveu i regidora respectivament
del Grup Compromís, en defensa del moviment associatiu LGTBIQA+ i per garantir un orgull
digne, participatiu i compromés, és rebutjada pels vots en contra dels 17 regidors i regidores dels
grups Popular i Vox Valencia; voten a favor els 15 regidors i regidores dels grups Compromís i
Socialista.

La moción suscrita por la Sra. Robles y la Sra. Notario, portavoz y regidora
respectivamente del Grupo Compromís, en defensa del movimiento asociativo LGTBIQA+ y para
garantizar un orgullo digno, participativo y comprometido, es rechazada por los votos en contra
de los 17 concejales y concejalas de los grupos Popular y Vox Valencia; votan a favor los 15
concejales y concejalas de los grupos Compromís y Socialista.

20 RESULTAT / : APROVAT AMB ESMENES / RESULTADO APROBADO CON
ENMIENDAS

EXPEDIENT / : O-89COM-2026-000040-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 48
ASSUMPTE / :ASUNTO
Moció subscrita per la Sra. Robles i el Sr. Fuset, portaveu i regidor respectivament del Grup
Compromís, per a impulsar una candidatura de les festivitats valencianes del Corpus com a
Patrimoni Cultural de la Humanitat.
Moción suscrita por la Sra. Robles y el Sr. Fuset, portavoz y concejal respectivamente del
Grupo Compromís, para impulsar una candidatura de las festividades valencianas del Corpus
como Patrimonio Cultural de la Humanidad.

MOCIÓ/MOCIÓN
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"La festivitat del Corpus Christi de València constitueix una de les manifestacions
patrimonials, rituals i festives més antigues, singulars i representatives del poble valencià que va
més enllà de la seua lógica dimensió religiosa. Documentada des del segle XIV, es consolidà
progressivament com la “festa grossa” de la ciutat, integrant patrimoni religiós, teatral, musical,
coreogràfic i popular en una expressió única de cultura mediterrània.

Esta continuïtat històrica, la seua riquesa simbòlica i la seua capacitat d’influència cultural
han convertit el Corpus de València en una de les expressions més rellevants del patrimoni
cultural immaterial valencià. De fet, en 2026 es commemora el 700 aniversari de la instauració
històrica de la festivitat, una efemèride de gran transcendència cultural i patrimonial.

La seua importància institucional va ser reconeguda oficialment mitjançant el Decret
92/2010, de 28 de maig, del Consell, pel qual la Solemnitat del Corpus Christi de la ciutat de
València va ser declarada Bé d’Interés Cultural Immaterial. Este expedient constitueix una
referència institucional i científica sobre el valor patrimonial del Corpus valencià, destacant
expressament que la celebració “ha sigut model de les altres processons de la Comunitat
Valenciana”, evidenciant així la seua influència sobre nombroses celebracions corpusianes en
altres pobles i ciutats.

A més, l’expedient posa en valor el model de governança històrica de la festa, impulsada
tradicionalment pel Capítol Catedralici i secundada per l’Ajuntament de València. Eixa
governança ha comptat en les últimes dècades amb la inestimable col·laboració d’ entitats
culturals i associacions com l’Associació d’Amics del Corpus, els Campaners de la Catedral de
València i l'Associació de Músics i Dansadors del Corpus de València, entre altres col·lectius
implicats en la preservació de les tradicions corpusianes.

Esta col·laboració institucional i ciutadana ha permés conservar al llarg dels segles un
conjunt patrimonial extraordinari, integrat per les singulars Roques, els misteris, les danses
tradicionals, la música i els tocs manuals de campanes, la indumentària, els personatges simbòlics
i al·legòrics, així com els rituals i pràctiques de transmissió intergeneracional vinculades a la
celebració.

Entre estos elements destaca també la Casa de les Roques, edifici històric vinculat a la
custòdia del patrimoni moble del Corpus. Des de 2015, este espai ha viscut un procés sostingut
de dignificació, recuperació patrimonial i modernització museográfica en que s’han impulsat
actuacions de restauració artística de les Roques i una rehabilitació integral de l’edifici,
finalitzada en 2023, que ha inclòs intervencions arquitectòniques, patrimonials i museogràfiques.
Durant les obres de rehabilitació van aparéixer, a més, restes pictòriques i frescos d’interés
patrimonial, que evidencien el valor històric de l’immoble i la necessitat de continuar aprofundint
en la seua investigació i documentació

Així mateix, també dins de les accions impulsades pels governs progressistes per posar en
valor la “festa grossa” este Museu del Corpus–Casa de les Roques va obtindre per fi en 2018 el
reconeixement oficial de la Generalitat Valenciana com a museu, acomplint els requisits. En esta
línea de dignificació, també cal destacar el treball tècnic lliurat en 2023 per l’Institut de
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Restauració del Patrimoni de la Universitat Politècnica de València (IRP-UPV), orientat a
l’estudi estructural i material de les Roques per a establir criteris científics de restauració i
preservació futura.

La importància del Corpus de València excedix tant la seua dimensió religiosa com l’àmbit
local. La seua projecció històrica ha generat una xarxa de celebracions en nombrosos municipis
valencians que compartixen arrels, simbologies i pràctiques rituals, configurant un conjunt festiu
d’enorme singularitat dins del patrimoni cultural valencià.

En este context, el 700 aniversari del Corpus de València representa una oportunitat
excepcional per a impulsar una estratègia coordinada de reconeixement, protecció, investigació,
restauració i projecció del patrimoni corpusià valencià en el seu conjunt, d’acord amb els
principis de salvaguarda del patrimoni cultural immaterial de la UNESCO i amb l’esperit de
l’expedient BIC de 2010.

Per tot allò exposat, l’Ajuntament de València acorda:

1. Instar la Generalitat Valenciana a iniciar els treballs tècnics, patrimonials i institucionals
necessaris per a impulsar davant el Ministeri de Cultura una candidatura conjunta de les
festivitats valencianes del Corpus per al llistat representatiu del patrimoni Cultural Immaterial de
la Humanitat de la UNESCO.

2. Instar la Generalitat Valenciana a constituir una comissió de treball específica amb
participació de municipis valencians amb celebracions històriques del Corpus, l’Arquebisbat de
València, les universitats públiques valencianes, especialistes en patrimoni cultural immaterial,
les entitats culturals vinculades a la festa i totes les administracions públiques competents, amb
l’objectiu d’identificar elements patrimonials compartits, i coordinar estratègies de salvaguarda al
voltant del patrimoni corpusià valencià.

3. Instar la Generalitat Valenciana a implicar-se en els treballs de conservació i restauració
de les Roques del Corpus de València, prenent com a base els criteris establits en l’estudi
desenvolupat en 2023 per l’Institut de Restauració del Patrimoni de la Universitat Politècnica de
València.

4. Realitzar treballs d’estudi, documentació, conservació i possible posada en valor de les
restes pictòriques aparegudes durant les obres de rehabilitació de la Casa de les Roques, atenent
el seu interés històric, patrimonial i museogràfic.

5. Donar trasllat dels presents acords a la Presidència de la Generalitat Valenciana i a la
seua Conselleria de Cultura, a les Corts Valencianes, al Capitol Metropolità de València, a les
diferents entitats cíviques implicades en la festa, a les universitats publiques valencianes i als
municipis valencians amb celebracions tradicionals del Corpus Christi vinculades a la celebració
del cap i casal."

ESMENES I ALTERNATIVES/ENMIENDAS Y ALTERNATIVAS

Alternativa subscrita pel portaveu del Grup Vox Valencia/Alternativa suscrita por el
:portavoz del Grupo Vox Valencia
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"Primero. Reafirmar el compromiso del Ayuntamiento de València con la festividad del
Corpus Christi avanzando, en el marco de su 700 aniversario, en todas aquellas actuaciones
institucionales, patrimoniales y administrativas destinadas a reforzar la protección, conservación
y proyección nacional e internacional de esta celebración histórica y religiosa, incluyendo la
tramitación ya iniciada para su declaración como Fiesta de Interés Turístico Nacional.

Segundo. Impulsar, junto con las administraciones y entidades competentes, las iniciativas
necesarias para avanzar en el reconocimiento del Corpus Christi de València como Patrimonio
Cultural Inmaterial de la Humanidad por la UNESCO, entendiendo ambos reconocimientos como
actuaciones coordinadas dentro de una misma línea de actuación institucional dirigida a
fortalecer el posicionamiento cultural y patrimonial internacional de una de las principales
manifestaciones festivas y tradicionales del patrimonio valenciano."

DEBAT/DEBATE

Sr. Fuset

"M'agradaria, en virtut del Reglament, intentar demanar un recés per a intentar aconseguir
un acord sobre esta moció, si fora possible."

Sra. Presidenta

"Sí, sense problemes. Cinc minuts?"

Sr. Fuset

"Moltes gràcies."

Sra. Presidenta

"Recés de cinc minuts per a intentar arribar a un acord."

_____________________________

Se suspén la sessió a les 12:24 hores i es reprén a les 12:34 hores.

Se suspende la sesión a las 12:24 horas y se retoma a las 12:34 horas.

_____________________________ 

La  obri el primer torn de paraula./presidència La  abre el primer turno depresidencia
.palabra

Sr. Fuset

"Bé, moltes gràcies, senyora alcaldessa.

La veritat és que hui és una errada que estiguem ací. És una errada que partix de l'errada
del Partit Popular i Vox d'haver comés un error, crec que hui subsanable, de rebutjar esta mateixa
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moció quan Compromís la va presentar fa una setmana. Perquè quan una ciutat parlar del seu
patrimoni, del que hem heretat durant set segles i que tenim l'obligació de transmetre, el que
s'espera d'un govern municipal és que actue des de la responsabilitat i no des del sectarisme, com
inicialment va passar. El que s'espera és unitat i altura de mires. El que s'espera és consens. I això
és exactament el que proposava Compromís des del primer moment.

Esta és una proposta seriosa. Hi ha una voluntat clara de consens -que ja avance que
finalment hem aconseguit- per impulsar la candidatura del Corpus com a Patrimoni Cultural
Immaterial de la Humanitat. Però fa només una setmana, a la Comissió de Cultura el Partit
Popular i Vox decidiren anar en direcció contrària i, a més a més, sense donar cap explicació. I
no n'hi havia. Sobren els motius per a protegir el Corpus com un patrimoni cultural que desborda
el seu sentit religiós, com ho fa la Catedral, com ho fa el Misteri d'Elx o la Muixeranga
d'Algemesí. En aquell moment, el govern municipal va dir que no per sectarisme, per càlcul
polític. Hui rectifiquen.

Pensaven que li deien no a Compromís quan en realitat li estaven dient que no a set segles
d'història, a una part de la nostra identitat col·lectiva. Li estaven dient que no al Corpus i això
s'havia de corregir. Perquè hem treballat per a este acord, ja ho han vist, fins a l'últim minut.
Perquè ho tenim clar, una candidatura davant de la UNESCO no és una idea qualsevol, no és una
moció qualsevol. És un procés complex, exigent, que demana des del principi d'un treball
sostingut en el temps i, sobretot, un consens institucional que finalment podem celebrar.
Exactament igual com va passar amb les Falles, exactament igual com va passar amb la festa
d'Elx i exactament igual com va passar amb la festa d'Algemesí. Cap d'eixos reconeixements
haguera sigut possible des de la divisió, sinó des de la unitat i la responsabilitat, com la que hui
finalment s'acaba d'imposar.

Perquè el Corpus no és com alguns de vegades pareix que pensen, una ocasió més per a fer
una foto. El Corpus de València és un dels patrimonis festius i culturals més complexos, rics i
singulars del poble valencià. És una expressió cultural viva des del segle XIV que ha arribat fins
a nosaltres gràcies al compromís de moltes generacions de valencians i valencianes, que fins i tot
en els temps més difícils i molt més enllà de les parets d’este Ajuntament ho han fet possible. Hui
toca reconéixer el treball d'entitats com Amics del Corpus, com les associacions de músics i
balladors i també dels campaners de la Catedral, que han sostingut la festa quan ésta dequeia,
més enllà del paper dels seus organitzadors oficials.

El Corpus és, com diu l'expedient que el declara Bé d'Interés Cultural, una festa que ha
influït molt en altres celebracions valencianes. I és, sobretot, una combinació única de patrimoni.
Amb elements materials tan singulars com les roques o el bestiari, amb representacions teatrals
tan antigues com els misteris, amb danses i balls tan rics com el de la Moma, el dels Cavallets o
el de la Magrana, que formen part d'un ric tresor coreogràfic tradicional. El Corpus és també
música, la del tabal i la dolçaina, o la d'eixos tocs manuals de campanes que, per cert, ja són
Patrimoni de la Humanitat.

I per això desborda clarament la seua dimensió religiosa. Com ho fa, ja ho hem dit, una
catedral. O com ho fan altres festivitats que ja gaudixen d'eixe reconeixement, que des de
Compromís estem reivindicant també per al Corpus. El Corpus és cultura amb majúscules, és
patrimoni del poble valencià i és precisament per això que mereix la màxima protecció.
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I ací és on cal dir una cosa molt clara. No estem parlant d'una promoció turística, ni
d'atraure més turistes amb la festa com a excusa. Estem parlant de protegir patrimonialment un
tresor com el Corpus amb els criteris de la UNESCO. Són coses diferents i no enteníem per què
es volien barrejar. És com voler barrejar la  de futbol amb un campionat de petanca.Champions
Una candidatura de la UNESCO implica investigació, documentació, conservació, restauració,
coordinació institucional, participació social. Implica també cuidar els elements immaterials que
sostenen eixa tradició. Com les roques, que continuen esperant una restauració basada en criteris
científics com els d’eixe l'informe de la UPV que vostés deixaren en un calaix i que hui
aconseguim posant en valor amb la moció resultant. Protegir també elements com la Casa de les
Roques, que vam rehabilitar en l'any 2023 i on han aparegut unes pintures molt interessants que
necessiten posar-se en valor.

Enguany celebrem set segles d'història de la nostra festa grossa. Que la festa grossa puga
continuar vivint durant molts més anys depèn del que hui estem fent ací. Més val tard que mai.
L’enhorabona. Corpus, patrimoni."

Sra. Llopis

"Moltes gràcies.

Bé, jo vaig a ser breu perque és de veres que abans de començar este debat d'este punt de la
moció hem arribat a un acord. O siga que espere que tots estem contents, nosaltres almenys per la
part que toca. Però és de veres que no era la mateixa situació que va passar el dimarts passat. I
així, ha passat alguna cosa des de dimarts fins ara que ens hem perdut, almenys nosaltres. I
supose que ara tindreu temps d'aclarir i d'explicar què és el que ha passat perquè la setmana
passada es votara en contra rotundament, sense explicació, a la moció que a soles ni més ni
menys demanava presentar la candidatura del Corpus Christi, la nostra festa grossa, a Patrimoni
Immaterial de la Humanitat de la UNESCO i ara es vota a favor. Jo de veres que pensava que
veníem ací a debatre una moció sense cap esperança, perque clar, veníem de la Comissió on
s'havia negat rotundament. Supose que per part de la regidora, de la senyora Gil, però delegant la
responsabilitat d’explicar el perqué al senyor Gosálbez. Però és que no vam vore cap explicació.
Ni argument cultural, ni argument patrimonial, ni argument econòmic, ni argument turístic, ni
argument tècnic. És que no hi va haver cap explicació. Directament no.

I clar, en eixe moment nosaltres pensàvem dos coses. Una, o que no els interessen les
festes de la ciutat i menys el Corpus, que crec que no és el tema. O dos, és que varen dir que no
només perquè la proposta venia des de l'oposició. I això sempre ha sigut molt perillós, perquè
clar, dir que no a una cosa que sumava com a ciutat, que sumava no a soles a la festa, és que
enriquia encara més, perquè ja ho hem demostrat en altres festes que s'han fet patrimoni com les
Falles, enriquia la nostra ciutat i la feia més gran. Votar que no, sense explicació, només perquè
venia des de l’oposició, això és molt perillós. I clar, després d'això, com se li explicava a la festa:
‘ ’. Perquè clar, és que si tu preguntes què és el queMira que hemos dicho que no porque no lo sé
es comentava o el que proposava, l’única cosa que s'estava proposant era protegir més encara el
patrimoni cultural de la nostra ciutat. És protegir més encara el Corpus, donar més visibilitat
internacional a la nostra ciutat, impulsar la cultura, enfortir el turisme cultural, generar
oportunitats -turístiques també , tant que li agraden a este govern-. Però sobretot també garantir
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una cosa que és la conservació dels elements únics patrimonials que comporta esta festa i que
també són patrimoni immaterial de la nostra ciutat, que són les roques del Corpus. I a més, que és
una cosa que portem  molts anys reivindicant.

I clar, ara proposeu esta alternativa, que bé, que nosaltres la votarem a favor. Òbviament,
estem contents perquè hem arribat a un acord i perquè crec que s'ha fet ciutat per fi i no
partidisme. Però clar, en una cosa que sona un poquet a reculada, la veritat. I a mi m'agradaria ara
que teniu l'oportunitat de vindre ací i explicar el perquè. Perquè ja alguna cosa em sonava a coses
que ha gestionat vosté en les festes, perquè fa molt poc va passar també amb el permís famós que
es va fer també notícia, el permís que se li donava per una de les activitats de la festa de Setmana
Santa. Vosté primer va dir que no i després no sabem per què va ser que sí. Supose que igual
l’explicació no l’ha de donar vosté, sinó la persona que tinc darrere. I hui passa el mateix. Va dir
que no el dimarts i hui ve amb un acord que, com dic, està molt bé, però que ens agradaria que
s’explicara. Perquè jo crec que anem en el mateix sentit. Però clar, quan el que va a pasar no és el
mateix que passa ara, a mi em sona un poc que és més posar per davant els interessos partidistes
que l'interés de la ciutat. I això, com dic, sempre és un poquet perillós en política."

Sra. Gil Cano

"Gracias, señora alcaldesa.

Señora Llopis, antes de empezar a explicar cómo hemos podido llegar a este acuerdo, le
tengo que decir que en la Comisión no se votó, se votó la moción alternativa. Y mi compañero el
señor Gosálbez describió y explicó perfectamente los motivos. Lo que se votó fue la moción
alternativa. En ningún momento se llegó a votar la moción original porque es el propio
procedimiento de la Comisión. Eso que quede claro.

Yo también celebro que hayamos llegado a un acuerdo. Hemos fusionado y hemos
estudiado un poco más las alternativas, tanto las que ha presentado el señor Fuset como las que
habíamos presentado como alternativa. Y celebro que hayamos llegado a un acuerdo justamente
por eso, porque por encima del interés partidista que en principio sí que parecía el suyo, señor
Fuset, está el interés general. El interés general de esta ciudad, de las tradiciones y de la sociedad
valenciana. Entonces sí que me gustaría, por favor, que no pusieran en duda que nosotros nos
opusimos a esa candidatura o que la estamos retrasando, y a esa moción que presentaron, porque
justamente era lo contrario. Lo que no es verdad es que dijeran que estábamos contraponiendo la
declaración del Corpus Christi como fiesta de Interés Turístico Nacional al reconocimiento como
Patrimonio Cultural Inmaterial de la Humanidad de la UNESCO. No son caminos excluyentes,
no son reconocimientos incompatibles. De hecho, son acciones coordinadas dentro de una misma
línea de actuación institucional.

La candidatura ante la UNESCO requiere de un trabajo intenso, responsable, constante y
así se va a seguir haciendo. Y no desde la presión política o el ritmo que ustedes pretenden
imponer. La línea de actuación tiene su proceso y eso es exactamente lo que desde la Concejalía
de Fiestas y Tradiciones se está haciendo. Porque por suerte para esta fiesta el ritmo no lo marcan
ustedes, sino que lo marcamos el equipo de gobierno, señor Fuset.

Miren, cuando se plantea la candidatura del Corpus para ser reconocido por la UNESCO
hay que explicar que este reconocimiento, como también usted ha dicho, se consigue con años de
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trabajo, de documentación, de investigación, con expedientes, con protección patrimonial, con
reconocimientos previos. Pero no hay que improvisar ni resolver con titulares, ni con tuits, ni con

. Exactamente igual ocurrió con la candidatura de las Fallas. Aquello tampoco nació de unreels
día para otro. Hubo años de documentación, de difusión cultural y avales previos. Un camino
largo, exigente y riguroso. En definitiva, años de trabajo. Y que ahora estamos en esa senda,
trabajando de forma ordenada para que el Corpus tenga la base necesaria y alcance la excelencia
para llegar con las máximas garantías. Y nuestros hechos lo demuestran.

Usted me hablaba de las Rocas. Yo quería decirle, señor Fuset, que durante años quienes se
autoproclamaban defensores del patrimonio abandonaron cuestiones fundamentales de su
conservación. Sí, hicieron reparaciones puntuales, pero olvidaron una cosa básica, que era el eje
y las estructuras. Y tuvo que ser justamente el informe de la Universidad Politécnica quien puso
en evidencia, sí, que encargaron ustedes meses antes de finalizar el mandato, que puso en
evidencia que efectivamente los carros no habían sido revisados ni restaurados en los últimos
años. Sus años, señor Fuset. Su responsabilidad.

Por tanto, sí que les pediría que dejen de confundir a los valencianos con informaciones
sesgadas para hacer creer que en verdad les importa, cuando los hechos y las cuestiones
denotaban otra cosa. La realidad es que ha tenido que ser esta Delegación de Fiestas y
Tradiciones la que impulse por vez primera una estrategia técnica seria en recuperación
patrimonial del Corpus basada en restauraciones mecánicas reales, informes técnicos
especializados, coordinación permanente con Patrimonio, tratamiento preventivo contra
xilófagos, trabajos de conservación, recuperación progresiva de rocas para la procesión,
actuaciones de mantenimiento y protección patrimonial. Y todo esto lo hacemos en colaboración
y coordinación y coordinadamente con la Dirección General de Patrimonio. Eso es gestionar, eso
es conservar patrimonio y eso es proteger nuestras tradiciones.

Yo celebro nuevamente que hayamos podido llegar a un acuerdo, porque, como digo, hay
que tener altura de miras, como usted dijo y yo ratifico, y olvidar las siglas, los colores. Y lo que
importa es el patrimonio que tenemos, que es de todos los valencianos, no de los grupos
políticos.

Muchas gracias."

La  obri el segon torn de paraula./presidència La  abre el segundo turno depresidencia
.palabra

Sr. Fuset

"Senyora Gil, un llarg camí comença amb un primer pas i eixe primer pas és cert que
vostés rebutjaren donar la setmana passada. I hui celebrem finalment que han rectificat.
L'enhorabona al Corpus perquè qui guanya hui és el Corpus. La moció que finalment hem pactat
diu exactament, exactament el mateix que vam dir nosaltres la setmana passada. Exactament el
mateix que diu la nostra. Vostés van preferir el càlcul polític que la responsabilitat. Té igual. Ací
no venim a guanyar votacions, ací venim a que guanye la ciutat. I hui guanya el Corpus.

Però miren, em van permetre que els explique un parell de coses. Perquè en esta part d’ací
n’hi haja gent que disfrute d'alguns drets, n'hi ha hagut gent en este costat que ha hagut d'estirar
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d'ells. Perquè les dones puguen interrompre l'embaràs, perquè es puguen divorciar, perquè les
persones LGTBI puguen casar-se esta part d’ací ha hagut d'estirar. Després ho disfrutem tots i
totes, com no pot ser d'altra manera. Amb les festes passa exactament igual. Per tal que vostés
després vagen a fer-se fotos a les festes hi ha hagut alguna gent que ha hagut de treballar per a
preservar eixe patrimoni. I m'agradaria recordar-li el que s'ha fet els últims anys amb la festa del
Corpus. Començant per la restauració artística de les roques que l'any 2016 es va fer, eixa
primera intervenció. Començant per l’oficialització del Museu del Corpus, que no era museu
oficialment. I que aprofitant una reforma museogràfica, aconseguiríem donar-li els requisits que
requeria per a ser museu oficial. Entre ells, que tinguera un director, que vostés han suprimit i la
justícia ja els ha condemnat dos vegades per això. Continuem, amb la recuperació del cartell
oficial de la festa del Corpus. Perquè l'organitzador de la festa del Corpus és l'Ajuntament i el
Capítol Metropolità. Un cartell que ara vostés han tornat a suprimir. Papers divulgatius, xarrades
divulgatives. I, entre altres coses, la rehabilitació de la Casa de les Roques, que va ser en l'any
2022 el moment en què ens donàrem compte que calia una ITV per a estes roques. I
efectivament, la Universitat Politècnica de València, dies abans del Corpus del 2023 ens va donar
eixe informe. Eixe informe que vostés van deixar en un calaix i que volien substituir,
recordem-ho, per favor, que es , per l'informe d'una empresa de fertilitzants. Eixa és laheavy
realitat.

I a partir d'ahí, què ha passat? Ha passat que el Partit Popular va dir que totes les roques es
restaurarien en un any i la realitat és que vostés l'única cosa que han fet és canviar-li la goma a
una d'elles i poca cosa més. Perquè no tenen diners. Perquè vostés són capaços de gastar-se prop
de mig milió d'euros en un acte de dos hores en allò que abans es deia la Fonteta i no tenen un
duro per a restaurar les roques. I damunt tenen la barra de dir que es que no, es que la gente está

. En la dana? La empresa que fa la restauració és de Sevilla, Carruajestrabajando en la dana
Alba. Però què dana? Quin morro!

Miren, jo celebre l'acord que finalment, com dic, ara faré entrega al secretari, recull totes
les reivindicacions. I em té igual que vostés finalment no vullguen votar la moció de Compromís.
Hui guanya el Corpus i això és el més important."

Sra. Llopis

"Bueno, muchas gracias de nuevo.

Cierto, señora Gil, lo he dicho mal. Rectificar, como ha dicho usted, también es de sabios.
No votaron en contra, es verdad, en la Comisión pasada. Ustedes presentaron una alternativa que
nada tenía que ver con la moción que presentaban, porque la moción, y como he dicho antes,
exclusivamente, y si la leen, pedía los cuatro o cinco puntos que lleva de acuerdo son para
reclamar una única cosa y es que se proponga la candidatura del Corpus para presentarlo a la
UNESCO. Está claro. Entonces, muchas veces, aunque no sea votar en contra, cuando uno
elimina por completo de lo que va la esencia de la moción es como hacerlo, es como votar en
contra. Entonces es cierto, no votaron en contra. Pero entiéndame que mi interpretación sea como
ello, porque ustedes lo eliminaron. Es decir, es que ha pasado antes en la moción anterior. Hemos
pedido desde nuestra moción que se recupere el convenio de Lambda. No ponen el convenio de
Lambda en la alternativa porque doy por hecho que no quieren aprobar el convenio de Lambda,
porque si no hubiera estado en la moción alternativa. Lo mismo pasó. Entonces, entenderán que
para mí entiendo que es como votar en contra.
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Y oiga, sí que no haga una cosa, darle la vuelta. Porque es verdad, nosotros hemos salido
aquí a decir que cuando ustedes votan en contra y ahora ustedes votan a favor, algo ha pasado. Y
es cierto que yo solamente hago una lectura de lo que pasó el martes pasado y es que hay un
interés partidista que está por encima del interés de la ciudad. Y usted sale y dice no, hombre, el
interés partidista el del señor Fuset por presentar la moción. Señora Gil, ¿pero qué hay puede
haber de interés partidista en eso? ¿Se ha leído la moción? Una moción que no critica para nada
al gobierno, que solo habla de lo importante que es el Corpus en nuestra ciudad y lo único que
pide es que se presente la candidatura. Es que si no venimos a hacer eso al Ayuntamiento, no sé
qué venimos a hacer. No le puede dar la vuelta. No puede hacer eso así.

Y sinceramente, sí, si es que nosotros estamos contentos de que se apruebe, señora Gil.
Pero le tengo que decir que es que a mí, y lo he dicho antes, me suena a reculada, porque es qué
es lo que ha sido. Si antes el martes, hace unos cuatro días, votan en contra o eliminan de su
moción alternativa presentar la candidatura, pero ahora sí que están a favor, entiendo que es que
igual es que han hablado con el Corpus o con la señora alcaldesa y les ha dicho que no le venía
bien un poco la postura. No lo sé. Me gustaría que lo aclarara.

Gracias."

Sra. Gil Cano

"Señor Fuset, señora Llopis, la moción que se presenta ahora es una mezcla de los puntos
nuestros y de los puntos que ha presentado el señor Fuset. No es la moción original suya, señor
Fuset. Eso que quede claro, por favor. ¿De acuerdo? Esto es alcanzar un acuerdo. Cuando ambas
partes incorporan partes de su moción, la trabajan y luego sale una moción resultante. Bien.

Por supuesto, impulsaremos la candidatura del Corpus Christi como Patrimonio Cultural
Inmaterial ante la UNESCO. Pero lo haremos como se hacen las cosas importantes, con rigor,
con solvencia, con excelencia, con planificación y con responsabilidad institucional. No mediante
fórmulas frívolas y aceleradas que ustedes plantean, donde todo acaba convertido en un
espectáculo y en un sainete político para consumo partidista, sí. Porque esa es la diferencia entre
ustedes y nosotros. Ustedes entienden la tradición como una herramienta de agitación política y
nosotros la entendemos como patrimonio cultural que merece respeto, protección y trabajo serio
y coordinado.

Y les diré algo más, este gobierno está trabajando para situar a todas y cada una de las
festividades y tradiciones de esta ciudad en lugar de relevancia que merecen, después de años en
los que ustedes las mantuvieron arrinconadas e invisibilizadas. Porque la realidad es evidente,
todo aquello que tiene raíz religioso les incomoda profundamente. Y conviene recordar que el
Corpus Christi no es una fiesta inventada para un titular político. Es una celebración histórica,
cultural y profundamente religiosa, y merece ser tratada con el respeto que ustedes nunca le
demostraron. Por eso vamos a seguir impulsando cuantas acciones sean necesarias para llevar el
Corpus ante la UNESCO. Pero lo haremos bien, sin atajos, sin propaganda, sin convertir una
aspiración histórica de la ciudad en una campaña de ruido político. Porque un séptimo centenario
exige altura institucional, como la que acabamos de tener ahora, exige seriedad, como la que
acabamos de tener ahora, responsabilidad y excelencia. Algo que celebro nuevamente que se
haya podido conseguir.
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Muchas gracias."

Sra. Presidenta

"Gracias, señora Gil.

El secretario primero va a leer el texto resultante completo."

Sr. Secretari/Sr. Scretario

" .Sí, para que quede claro

La moció consensuada que se m’ha facilitat, el punt primer i el punt segon seria el de la
moció alternativa que ha presentat el Grup Vox en este cas, primer i segon. El tercer dirà:

‘Tercer. Accelerar els treballs de conservació i restauració de les roques del Corpus de
València prenent com a base els criteris establits en l'estudi desenvolupat el 2023 per l'Institut de
Restauració del Patrimoni de la Universitat Politècnica de València i tots aquells estudis
complementaris que puguen ser necessaris.

Quatre. Realitzar treballs d'estudi, documentació, conservació i possible posada en valor de
les restes pictòriques aparegudes durant les obres de rehabilitació de la Casa de les Roques,
atenent el seu interés històric, patrimonial i museogràfic.

I cinqué. Donar trasllat dels presents acords a la Presidència de la Generalitat Valenciana i
a la seua Conselleria de Cultura, a les Corts Valencianes, al Capítol Metropolità de València, a
les diferents entitats cíviques implicades en la festa, a les universitats públiques valencianes i als
municipis valencians amb celebracions tradicionals del Corpus Christi vinculades a la celebració
del cap i casal.’

Com que n'hi ha dos punts que estan en castellà i tres que estan en valencià, si els pareix bé
als grups polítics farem la moció en castellà i la moció en valencià, les dos. I també, a vegades
quan són mocions consensuades o inclús mocions, sí que tindria que aclarir que quan es diu ‘y

’ les diferents entitats cíviques implicades a la festa, que la Regidoria de Festes idar traslado a
Tradicions ens indicara a la Secretaria quines són, perquè a vegades podem deixar-nos alguna en
el calaix.

[El Sr. Fuset, fora de micròfon, indica que les entitas es troben arreplegades en el Decret
del BIC./El Sr. Fuset, fuera de micrófono, indica que las entidades se encuentran recogidas en el

.]Decreto del BIC

Les entitats? Nosaltres ho demanarem al Servei de Festes i aixina més tranquils."

VOTACIÓ/VOTACIÓN

[La votació es produeix després del tràmit de mocions/La votación se produce después del
]trámite de mociones
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Se sotmet a votació el text definitiu consensuat per tots els grups municipals i el Ple de
l'Ajuntament acorda aprovar-lo per unanimitat de tots els regidors i totes les regidores assistents a
la sessió.

Se somete a votación el texto definitivo consensuado por todos los grupos municipales y el
Ayuntamiento Pleno acuerda aprobarlo por unanimidad de todos los concejales y todas las
concejalas asistentes a la sesión.

ACORD/ACUERDO

"Vista la moció subscrita per la Sra. Robles i el Sr. Fuset, portaveu i regidor
respectivament del Grup Compromís, per a impulsar una candidatura de les festivitats
valencianes del Corpus com a Patrimoni Cultural de la Humanitat, i l'alternativa subscrita pel Sr.
Gosálbez, portaveu del Grup Vox Valencia, de conformitat amb el text definitiu consensuat per
tots els grups municipals, l'Ajuntament Ple acorda:

Primer. Reafirmar el compromís de l'Ajuntament de València amb la festivitat del Corpus
Christi avançant, en el marc del seu 700 aniversari, en totes aquelles actuacions institucionals,
patrimonials i administratives destinades a reforçar la protecció, conservació i projecció nacional
i internacional d'esta celebració històrica i religiosa, incloent-hi la tramitació ja iniciada per a la
seua declaració com a Festa d'Interés Turístic Nacional.

Segon. Impulsar, juntament amb les administracions i entitats competents, les iniciatives
necessàries per a avançar en el reconeixement del Corpus Christi de València com a Patrimoni
Cultural Immaterial de la Humanitat per la UNESCO, entenent els dos reconeixements com a
actuacions coordinades dins d'una mateixa línia d'actuació institucional dirigida a enfortir el
posicionament cultural i patrimonial internacional d'una de les principals manifestacions festives
i tradicionals del patrimoni valencià.

Tercer. Accelerar els treballs de conservació i restauració de les Roques del Corpus de
València, prenent com a base els criteris establits en l’estudi desenvolupat en 2023 per l’Institut
de Restauració del Patrimoni de la Universitat Politècnica de València i tots aquells estudis
complementaris que puguen ser necessaris.

Quart. Realitzar treballs d’estudi, documentació, conservació i possible posada en valor de
les restes pictòriques aparegudes durant les obres de rehabilitació de la Casa de les Roques,
atenent el seu interés històric, patrimonial i museogràfic.

Quint. Donar trasllat d’estos acords a la Presidència de la Generalitat Valenciana i a la seua
Conselleria de Cultura, a les Corts Valencianes, al Capítol Metropolità de València, a les
diferents entitats cíviques implicades en la festa, a les universitats publiques valencianes i als
municipis valencians amb celebracions tradicionals del Corpus Christi vinculades a la celebració
del cap i casal.

Vista la moción suscrita por la Sra. Robles y el Sr. Fuset, portavoz y concejal
respectivamente del Grupo Compromís, para impulsar una candidatura de las festividades
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valencianas del Corpus como Patrimonio Cultural de la Humanidad, y la alternativa suscrita
por el Sr. Gosálbez, portavoz del Grupo Vox Valencia, de conformidad con el texto definitivo
consensuado por todos los grupos municipales, el Ayuntamiento Pleno acuerda.

Primero. Reafirmar el compromiso del Ayuntamiento de València con la festividad del
Corpus Christi avanzando, en el marco de su 700 aniversario, en todas aquellas actuaciones
institucionales, patrimoniales y administrativas destinadas a reforzar la protección,
conservación y proyección nacional e internacional de esta celebración histórica y religiosa,
incluyendo la tramitación ya iniciada para su declaración como Fiesta de Interés Turístico
Nacional.

Segundo. Impulsar, junto con las administraciones y entidades competentes, las iniciativas
necesarias para avanzar en el reconocimiento del Corpus Christi de València como Patrimonio
Cultural Inmaterial de la Humanidad por la UNESCO, entendiendo ambos reconocimientos
como actuaciones coordinadas dentro de una misma línea de actuación institucional dirigida a
fortalecer el posicionamiento cultural y patrimonial internacional de una de las principales
manifestaciones festivas y tradicionales del patrimonio valenciano.

Tercero. Acelerar los trabajos de conservación y restauración de las Rocas del Corpus de
Valencia, tomando como base los criterios establecidos en el estudio desarrollado en 2023 por el
Instituto de Restauración del Patrimonio de la Universidad Politécnica de Valencia y cuantos
estudios complementarios puedan ser necesarios.

Cuarto. Realizar trabajos de estudio, documentación, conservación y posible puesta en
valor de los restos pictóricos aparecidos durante las obras de rehabilitación de la Casa de las
Rocas, atendiendo a su interés histórico, patrimonial y museográfico.

Quinto. Dar traslado de los presentes acuerdos a la Presidencia de la Generalitat
Valenciana y a su Conselleria de Cultura, a las Cortes Valencianas, al Cabildo Metropolitano de
València, a las diferentes entidades cívicas implicadas en la fiesta, a las universidades públicas
valencianas y a los municipios valencianos con celebraciones tradicionales del Corpus Christi
vinculadas a la celebración del cap i casal."

21 RESULTAT / : REBUTJAT / RESULTADO RECHAZADO
EXPEDIENT / : O-89COM-2026-000040-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 49
ASSUMPTE / :ASUNTO
Moció subscrita per la Sra. Robles i el Sr. Puchades, portaveu i regidor respectivament del Grup
Compromís, sobre l'empitjorament de la situació del mercat laboral a València.
Moción suscrita por la Sra. Robles y el Sr. Puchades, portavoz y concejal respectivamente del
Grupo Compromís, sobre el empeoramiento de la situación del mercado laboral en València.

MOCIÓ/MOCIÓN

"Les dades de l’Enquesta de Població Activa (EPA) corresponents al primer trimestre de
2026 evidencien un deteriorament preocupant del mercat laboral a la ciutat de València,
especialment entre les dones.
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L’única dada parcialment positiva és el lleuger increment de la població activa, encara que
este augment contrasta amb la baixada de la taxa d’activitat. Tot i que esta dada és neutra, ja que
únicament indica que hi ha més persones en disposició de treballar, cal posar-la en relació amb el
fort increment de la població inactiva: 24.900 persones més front a un augment de només 6.700
persones actives. Esta evolució es produeix en un context de fort creixement poblacional a la
ciutat, que ha augmentat en aproximadament 15.000 habitants en l’últim any.

La resta dels indicadors laborals presenten una evolució clarament negativa respecte al
mateix trimestre de 2025. Hi ha menys persones treballant, tant en termes absoluts —amb una
disminució de la població ocupada— com en termes relatius, amb una reducció de la taxa
d’ocupació. Paral·lelament, augmenta el nombre de persones aturades, tant en xifres absolutes
com relatives, incrementant-se també la taxa d’atur. Finalment, creix de manera notable la
població inactiva, és a dir, aquella que no treballa ni busca ocupació.

En concret, la ciutat de València ha perdut prop de 8.000 persones ocupades en un any,
mentre que l’atur total ha augmentat un 33,7%, passant de 43.300 a 57.900 persones
desocupades.

Estes dades contrasten amb l’evolució positiva registrada en la província de València, la
Comunitat Valenciana i el conjunt de l’Estat, on, amb comptades excepcions com l’increment de
la taxa d’atur femení a la província de València, els principals indicadors laborals mostren una
millora generalitzada. En tots estos àmbits augmenta la població ocupada i disminueix la
població aturada, tant en termes absoluts com relatius.

La situació de l’atur femení requereix una anàlisi específica. El pes de les dones aturades
sobre el total de persones desocupades ha augmentat de manera significativa entre 2025 i 2026.
El nombre de dones aturades ha passat de 22.400 a 34.300 en només un any, la qual cosa
representa un increment del 53 %, molt superior al registrat entre els homes, que se situa en el
13,2 %. De manera correlativa, la taxa d’atur femení creix un 49,5%, mentre que la masculina
augmenta un 13,2 %. Les dones representaven el 51,7 % de les persones desocupades en 2025 i
actualment ja suposen el 59,2 % del total.

En definitiva, a la ciutat de València hi ha només un lleuger increment de persones
disposades a incorporar-se al mercat laboral, però al mateix temps hi ha menys persones
treballant, més persones aturades —especialment dones—, una taxa d’atur en fort creixement i un
increment molt destacat de la població inactiva. Tot això evidencia una evolució negativa del
mercat laboral de la ciutat en comparació amb altres territoris del seu entorn.

Davant esta situació, resulta necessari reforçar les polítiques actives d’ocupació, recuperar
els espais de diàleg social i impulsar mesures específiques orientades a combatre la desigualtat
laboral que afecta especialment les dones.

Per tot allò exposat, el Grup Municipal Compromís per València proposa al Ple de
l’Ajuntament de València l’adopció dels següents

ACORDS
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PRIMER. Que el govern municipal elabore i presente, en el termini màxim de tres mesos,
un pla de xoc específic contra l’atur femení que incloga mesures de formació, orientació laboral,
inserció i conciliació, amb especial atenció als col·lectius més vulnerables.

SEGON. Que es reactive el Pacte per l’Ocupació i es restablisquen els mecanismes de
diàleg social amb les organitzacions sindicals i empresarials de la ciutat, garantint la participació
efectiva dels agents socials en les polítiques municipals d’ocupació.

TERCER. Que es reforcen els recursos destinats a les polítiques actives d’ocupació
municipals i als serveis públics d’orientació i intermediació laboral, recuperant el paper estratègic
dels organismes municipals especialitzats en ocupació.

QUART. Que l’Ajuntament impulse programes específics per reduir la bretxa de gènere en
el mercat laboral, fomentant l’ocupació estable i de qualitat per a les dones i combatent la
precarietat laboral.

CINQUÉ. Que es done trasllat dels presents acords a les organitzacions sindicals i
empresarials més representatives, així com a les entitats socials vinculades a l’ocupació i la
igualtat laboral de la ciutat de València."

ESMENES I ALTERNATIVES/ENMIENDAS Y ALTERNATIVAS

Alternativa subscrita pel Sr. Gosálbez, en nom del govern municipal/Alternativa suscrita
por el Sr. Gosálbez, en nombre del gobierno municipal:

"Continuar trabajando desde la Concejalía de Empleo, Formación y Emprendimiento en la
ejecución de políticas activas de empleo que favorezcan la inserción laboral de los ciudadanos de
València, con especial atención a los colectivos con mayores dificultades de acceso al mercado
de trabajo, basándose en los principios de mérito, capacidad y eficiencia en la gestión."

DEBAT/DEBATE

La  obri el primer torn de paraula./presidència La  abre el primer turno depresidencia
.palabra

Sr. Puchades

"Gràcies, senyora alcaldessa.

_____________________________

S’absenta de la sessió l’alcaldessa i la substituïx en la presidència la primera tinenta
d'alcalde.

Se ausenta de la sesión la alcaldesa y la sustituye en la presidencia la primera teniente de
alcalde.

_____________________________
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Bo, normalment els polítics tenim tendència a parlar d'allò urgent, d'allò que marca
l'actualitat i tendim a ajornar els debats sobre temes importants. I després de l'estampida que
acabem de presenciar en estos darrers segons veiem com es complix la norma. Interessen els
temes urgents, però sembla que els temes importants no interessen tant. I discutir i parlar i
debatre sobre la situació del mercat laboral a la ciutat de València i les oportunitats de treball que
tenen els nostres conciutadans és, sense dubte, un dels temes més importants que hauríem
d'abordar des d'esta corporació. Perquè ens juguem el futur i perquè ens juguem les coses de
menjar.

Estem enfilant el final del mandat i precisament per això, des de Compromís hem volgut
dur este debat que entenem que és fonamental per a entendre la ciutat i per a entendre el futur de
la ciutat durant els pròxims anys. Miren, no vaig a avorrir-los amb xifres, dades comparatives,
taxes relatives, absolutes. Els convide a llegir els informes que fa l'Observatori Socioeconòmic de
l'extinta València Activa. Això sí, uns butlletins amb més retard cada vegada i menys incisius des
de la desaparició d'esta fundació, però que es continuen fent. On hi ha una llarga i prolixa relació
de taxes, percentatges i números. Però com el senyor Gosálbez abans deia que ,dato mata relato
haurem d'aportar algunes d’eixes dades perquè queden palesos en el debat i també perquè quede
clar que eixa  en la qual el senyor Gosálbez en el punt anterior ens ha mostrat queAcadia feliz
viuríem si governara el seu partit, una  en la qual evidentment sobrem pràcticament laAcadia feliz
meitat dels espanyols, això és el que volem posar damunt de la taula.  iDatos que matan a relatos
que acaben amb eixa  en la qual el senyor Gosálbez ens vol fer veure que vivim.Acadia feliz

Miren, tots els indicadors, absolutament tots els indicadors que marquen la salut, la vitalitat
i el dinamisme del mercat laboral en este cas de la ciutat de València, tots els indicadors de les
enquestes de població activa que recorde que és l’instrument homologat per als organismes de la
Unió Europea per a mesurar el mercat laboral en tots els països de la Unió Europea són negatius.
I dona igual que fem els estudis interanuals trimestre per trimestre. Dona igual que mirem el
balanç d'un any natural. Totes les dades del mercat laboral de la ciutat de València són
absolutament negatius. Només n’hi ha una dada positiva, però que és neutra, que creix la
població activa, creix la població que està en disposició de treballar. Per la senzilla raó que, com
ja s'ha explicat, en som més i per tant, hi ha més gent que està disposada a treballar. Però en
València hi ha menys gent treballant que l'anterior any. Ho mirem per any natural o ho mirem per
trimestres. Hi ha menys gent treballant tant en números absoluts com en números relatius. Hi ha
més gent en el paro, amb una especial incidència entre les dones.

Miren, en el 2025 les dones representaven el 51 per cent de les persones que estaven
parades. En el 2026, en el primer trimestre, ja són el 59 per cent de les persones parades. I a més,
entre les dones, el paro ha crescut en el primer trimestre comparat amb el 2025 en un 53 per cent.
Estes són les realitats de la ciutat de València. I una última dada, a la ciutat de València cada
vegada hi ha més gent inactiva. Què vol dir gent inactiva? Vol dir gent que no pot o que no vol
treballar. I això està creixent any rere any i en totes les comparatives que poden fer vostés.

La situació, com dèiem, no és gens saludable, no és gens favorable i no és gens positiva per
al progrés social i per a la cohesió d'esta ciutat. La sensació és que València està vivint d'una
manera constant i inexorable una parada dels marcadors vitals del nostre mercat laboral. Hi ha
més gent que efectivament pot treballar, però hi ha cada vegada menys gent treballant, hi ha cada
vegada més gent parada, hi ha cada vegada més gent que no pot o que no vol treballar en la
nostra ciutat. I alguns canvis ja denoten les enquestes de població activa. I és que baixen les
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persones que treballen, com ja han dit, i es concentren en menys sectors. I pugen els jubilats, els
rendistes i totes aquelles persones que no tenen una relació laboral emparada en la legislació
espanyola. Potser estem assistint a allò que podem anomenar un  que enarbora lagran reemplazo
ultradreta? Però en este cas un  de jubilats, de rendistes i de persones que vénengran reemplazo
ací a fer un treball que no tributa en Espanya. Estem davant, per tant, d'un possible escenari futur
i és el de vore a València com un gran resort."

Sr. Mateo

"Buenos días.

Señores del Partido Popular y en especial de Vox, ustedes están haciendo con el empleo en
València lo que hacía Nerón con Roma. Y es que mientras la ciudad arde, ustedes se dedican a
tocar la lira y a la propaganda. Sus decisiones no son una equivocación ni un error. Son
consecuencia de su ideología extremista y de una gran y notoria incapacidad para gestionar los
recursos públicos. Sus decisiones están afectando a miles de personas sin empleo en una ciudad
que necesita soluciones y no soberbia, ni mucho menos titulares.

Hoy no debatimos una estadística y ya está. Debatimos si ustedes simplemente esperan a
que el mercado se arregle solo después de haber dejado este gobierno municipal de atender su
responsabilidad en la creación de empleo. València pierde ocupación, sube el paro, el desempleo
femenino se dispara, hay menos personas trabajando, hay más personas buscando empleo y hay
más familias que viven en la incertidumbre. Y justo cuando la ciudad necesita más recursos y
soluciones, ustedes hacen exactamente lo contrario, desmontan las políticas activas de empleo de
este Ayuntamiento. Ya se sabe que Roma no se construyó en un día, pero ustedes están
demostrando que hubieran sido capaces de destruirla en ese mismo tiempo con su incapacidad.

Han debilitado las herramientas públicas de empleo, han roto el diálogo social y han
dejado a quienes buscan trabajo con menos recursos justo cuando más los necesitan. Y eso no es
gestión, eso es abandono político. Porque gobernar no es hacerse fotos cuando todo va bien y
esconderse cuando los datos van mal. Gobernar no es sustituir políticas públicas por titulares ni
cambiar soluciones por ideología. Y tampoco lo es, presuntamente, utilizar los fondos públicos
de las personas desempleadas para dar contratos a empresas amigas, alterar contrataciones o
espiar a la oposición, como se publicaron en unos audios el año pasado. Gobernar es dar la cara,
es escuchar a los vecinos y vecinas y poner los recursos donde hacen falta.

Eso era el relato y ahora los datos que lo sostienen. Al señor Gosálbez le gustan mucho los
datos. Vamos a ello. Los datos de 2025. La ciudad cerró peor de lo que empezó: 4.700 personas
desempleadas más, la tasa de paro subió y la tasa de ocupación bajó del 60,1 % al 57,5, casi tres
puntos. Gran gestión, fantástico. Y lo más grave es que el deterioro no se reparte de manera
homogénea. En 2025, el desempleo femenino aumentó en 3.800 mujeres, en hombres en 900.
Hoy las mujeres representan casi el 60 % de la población desempleada en esta ciudad. Y aquí se
sigue negando que haya políticas activas a favor de la igualdad de género en el empleo comisión
tras comisión, a propuesta de Vox y con el voto del Partido Popular en cada pleno y en cada
Comisión de Hacienda. Esto no es un bache coyuntural, esto es una señal de alarma. Yo entiendo
que hay negacionistas, pero hay gente que no entiendo que todavía les compre el relato a ustedes.
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Mientras el INE recoge que en España el empleo creció en los últimos 12 meses y la propia
EPA autonómica sitúa a la Comunidad Valenciana con más ocupación interanual, València
ciudad va en dirección contraria. Y cuando una ciudad se descuelga de su entorno hay que mirar
a la gestión municipal. En 2025 subió la temporalidad y bajó la salarización. Aumentaron los
hogares con todos los miembros activos en paro. El paro de larga duración se ha consolidado
muy por encima de la media de España y aquí seguimos mirándolas pasar. No está haciendo
nada, además de firmar convenios con entidades que promueven el emprendimiento cultural tan
reconocidas como el Santo Grial o Lo Rat Penat Adalides. Está la CEV, la AJEV y luego estas
dos entidades, en ese orden.

Ante esta realidad, este gobierno ha decidido abandonar cualquier diálogo social, cualquier
relato que realmente ayude a las personas desempleadas a encontrar un empleo en esta ciudad.
Necesitan reactivar el Pacto por el Empleo, se lo ponen en la moción. ¿Alguien sabe algo? ¿Un
borrador? Hay un borrador. Se ha convocado. Bien. Vamos a tener un Pacto por el Empleo.
Habrá que ver en qué condiciones. Ya nos las han dicho. Las políticas activas de empleo
necesitan presupuesto y calendario, y no titulares. Porque detrás de cada cifra de estas que le
estamos dando hay una persona, hay familias que necesitan que su Ayuntamiento se vuelque, que
les ponga herramientas, que les ponga soluciones. Porque si no tienen empleo, si falla el empleo,
falla la cohesión social, falla el que no pueden iniciar sus proyectos de vida en esta ciudad. Y al
final lo que tenemos es una ciudad fallida y ustedes no están tomando ninguna medida. Bueno sí,
las que esté investigando la UCO.

Gracias."

Sr. Gosálbez

"Muchas gracias.

En primer lugar, y antes de entrar en lo que es la moción, conviene aclarar tres cuestiones y
desmontar directamente las mentiras de la izquierda que acaban de soltar. En primer lugar, el
empleo no es competencia municipal propia, sino que es una colaboración con otras
administraciones. En segundo lugar, las políticas laborales las marca el Estado y la comunidad
autónoma. Y en tercer lugar, las grandes cifras de paro, de empleabilidad dependen de decisiones
que se adoptan muy lejos de aquí, en Moncloa. Por tanto, si ustedes lo que están buscando es
responsables de la precariedad, el deterioro económico, etc., tienen que mirar a Moncloa, tienen
que mirar a Pedro Sánchez, tienen que mirar a su gobierno, que está rodeado de escándalos, de
sospechas y de investigaciones. Eso es lo que tienen que hacer ustedes. Porque este
Ayuntamiento no provoca crisis económicas, este Ayuntamiento lo que hace es gestionar. Y yo
voy a ir directamente a lo que son las competencias municipales, las competencias que tenemos
aquí en el Ayuntamiento.

Miren, vamos con sus propuestas. La primera propuesta, hablan de planes de empleo. Su
moción pide un plan de choque. Bueno, los datos que tiene este gobierno y los datos reales lo que
hacen es desmontar y demostrar que este gobierno está actuando y que su moción no es real. El
Plan Municipal de Empleo, que es el único instrumento que tiene realmente al 100 % este
Ayuntamiento en esta materia, alcanza las cifras más altas de la historia de este Ayuntamiento.
Con la izquierda, se los doy yo los datos, mire: 2016, 188 contratos; 46 en el 2017; 80, en el
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2018; 30, en el 2019; 77, en el 2020; 100 en el 2021, y 114 entre 2022 y 2023. Donde más
numeroso ha sido el Plan de Empleo Municipal, que depende, repito, 100 % de este
Ayuntamiento, 100 % del gobierno municipal, es en el 2025-2026, con 240 contratos o 219 en el
2026.

Por lo tanto, esas cifras son con un gobierno de Vox y del Partido Popular y con un
concejal de Empleo que es de Vox. Y en esas circunstancias ha habido más contratos, más
tiempo de duración de los contratos y mayor estabilidad. Este gobierno, sin ninguna duda, ha
impulsado los mayores planes de empleo municipales de la historia de este Ayuntamiento. Y ese
es el titular que a ustedes les molesta. Esa es la realidad que a ustedes les molesta.

Segundo punto de su moción, empleo femenino. La moción intenta vender una situación
discriminatoria que los propios datos desmontan completamente, y se los doy. Programa Éfeso,
de las personas contratadas 66 % mujeres. En formación, el 75 % mujeres. En los talleres de
empleo y programas mixtos, 75 % son mujeres contratadas. Y en el Plan Municipal de Empleo,
que depende 100 % del Ayuntamiento, 61,5 % son mujeres contratadas, 141 de 229. Y además en
los grupos de mayor cotización. Por lo tanto, no hace falta ningún plan de choque, ni más
ingeniería social que es lo que a ustedes les gusta. Las políticas actuales funcionan sin cuotas, sin
propaganda, sin dividir y dando la ayuda a quien realmente tiene una necesidad real según su
situación laboral y según su perfil. Nosotros no los seleccionamos ni por sexo ni por ideología.

Tercer punto de su moción, Pacto para el Empleo. Dicen ustedes que hay que reactivarlo.
Falso, falso. Está reactivado. Está vivo y está en marcha. Está vivo, está en marcha y está
reactivado desde febrero de 2026, donde se abrió un plazo para que las asociaciones, sindicatos,
etc., realizaran sus aportaciones y próximamente comenzaran las reuniones para culminar con la
firma del VIII Pacto por el Empleo. Este gobierno mantiene abiertos todos los canales de
comunicación con sindicatos, organizaciones empresariales y organizaciones profesionales. Aquí
sí que hay diálogo, aquí sí que hay gestión y aquí sí que hay trabajo.

Cuarto punto de su moción, Fundación València Activa. Ustedes hablan de
desmantelamiento, nosotros hablamos de limpieza administrativa. Se acabó la estructura
politizada, se acabó el chiringuito, se acabó la agencia de colocación, que de eso el Sr. Mateo
sabe un poquito. Ahora hay gestión profesional por funcionarios públicos. Y yo entiendo que esto
a algunos les moleste. Claro que lo entiendo, porque estaban acostumbrados, demasiado
acostumbrados a utilizar determinadas estructuras para colocar o hacer colocaciones ideológicas.

Y voy terminando, porque la diferencia entre ustedes y nosotros es muy simple. Ustedes
viven de la pancarta y nosotros trabajamos para que la gente encuentre trabajo. Ustedes generan
burocracia, nosotros generamos contratos. Y ustedes hablan de ideología y nosotros hablamos
siempre de resultados. Y por eso València tiene hoy, hoy en día los planes de empleo más
grandes de su historia."

La  obri el segon torn de paraula./presidència La  abre el segundo turno depresidencia
.palabra

Sr. Puchades

"Gràcies, senyora presidenta.
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‘València ’,sigue con la reducción del desempleo con mejores datos en todos los distritos
nota de premsa del señor Gosálbez del 16 de juliol del 2025. O siga, cuando vienen bien dadas 
vosté es posa la medalla. .Cuando vienen mal dadas, la culpa es de los sanchistas

Bé, senyor Gosálbez, jo tinc molts defectes, però el de no llegir no és un d'ells. I vosté no
se n'ha llegit ni un dels informes que el seu servei ha fet sobre ocupació en l'Ajuntament de
València, a la ciutat de València. Totes les dades que ha referit abans de menys gent treballant,
més gent en l'atur, més gent inactiva, totes eixes dades negatives en la ciutat de València, ai!,
quina casualitat, són positives i són bones en la provincia de València, en la Comunitat
Valenciana, on governen en les dos el Partit Popular, i en Espanya, on governen les forces de
progrés. Que curiós! Amb les dades del  les coses van bé en la província, en lasanchisme
comunitat autònoma i en Espanya. I en la ciutat de València no, no van bé, perquè són producte
del Govern.

Vostés el que no tenen és vergonya. El que no saben és què és treballar, no saben què és 
, no saben què és ni llegir-se els seus informes. Totes les dades que són negativesdoblar la cerviz

en la ciutat de València són positives en la província, en la comunitat i en el conjunt d'Espanya. I
esta és la realitat. Però clar, hi ha que llegir i això costa un esforç. Costa un esforç sobretot quan
tens la compatibilitat per exercir l'advocacia de manera marginal. Amagues el contracte. Ve el
Síndic de Greuges, et diu que l'has d'ensenyar i esperem que el senyor Gosálvez complisca el
manament del Síndic de Greuges i en les pròximes setmanes ens ensenye a nosaltres i al secretari
municipal, responsable de les declaracions de béns i activitats, eixe contracte que té signat amb
un col·legi professional com una activitat, això sí, marginal.

Miren, el meu company ho ha dit abans. Què volen dir vostés? Què han fet vostés en
política d'ocupació? Rebentar el diàleg social. Però em dona igual el senyor Badenas que el
senyor Gosálbez. . No es parlaran, però fan el mateix perquè en aixòTanto monta, monta tanto
estan d'acord, en les seues polítiques de rebentar els agents socials. Han bloquejat la renovació
del Pacte per a l'Ocupació. Sí, sí, senyor Gosálbez. Vosté va esperar a ahir per convocar els
sindicats per al pròxim dia 4 de juny. Es va esperar a ahir per a convocar-los per a una nova
reunió. La próxima, 4 de juny serà la reunió. Han desmantellat Valencia Activa i l'han
desmantellat per un simple ajustament de comptes, per una revenja dins del seu grup polític
municipal, un instrument que es va crear en el 2005 per l'alcaldessa Rita Barberá, amb el suport i
el consens polític i social. I vostés, , se l'han carregat. A canvi de què? Apor un ajuste de cuentas
canvi de res, a canvi , a canvi d'una desastrosa gestió. Una gestió que és un desastrede la nada
sense pal·liatius."

Sr. Mateo

"Ha sido muy interesante ver cómo la mitad del Grupo Vox asentía fuertemente a lo que
decía el señor Puchades, porque son dos grupos dentro de un grupo. Ya sabéis, las coaliciones
son muy complicadas de gestionar. Entonces. Al final de la partida, el señor Gosálbez viene aquí,
dice una cosa, le desmontamos la . Saldrá, dirá la misma. Y si no, saldrá con cualquierparaeta
otra historia que no tenga nada que ver. Pero al final los datos que el señor Gosálbez obvia, se lo
voy a dejar aquí porque si no se lo ha leído, a lo mejor es que como está en web en  y es máspdf
de papel vista la alternativa y de máquina de escribir, me parece muy romántico, los datos lo que
demuestran es que el problema está en València. Se lo ha dicho el señor Puchades, se lo he dicho
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yo. España mejora en empleo. La provincia y la Comunitat mejoran en empleo. La ciudad de
València hace aguas. ¿De quién es la culpa? De Pedro Sánchez. Ya está. Arreglado, señor
Gosálbez. Sus problemas de otros. Y cuando las cosas van bien, oye, fotito y nota porque estoy
trabajando muy fuerte y muy duro. Un poquito de rubor, no sé. A mí es que me daría vergüenza,
la verdad. Pero oiga.

¿Qué más puede hacer este Ayuntamiento? Porque tiene un Servicio de Empleo, de
Emprendimiento. No solamente hace planes de empleo, aunque sea una competencia impropia.
Puede hacer asesoramiento especializado y hace asesoramiento. Pero había una unidad que
asesoraba a mujeres desempleadas porque, ¡oh!, la brecha de género en el empleo existe. Y se les
asesoraba y se les daba herramientas para conseguir empleo en una situación mucho más precaria
de la que tenían de normal. Porque tú cuando ves a una persona que tiene una situación más
complicada que el resto para acceder en igualdad, lo que haces es poner recursos públicos para
favorecer que esa persona o esas personas puedan llegar a alcanzar los mismos hitos y éxitos que
el resto. Ustedes se lo han cargado. No, es que son todos iguales. No, es por ideología. Ustedes lo
del artículo 14, entendido como les da la gana, lo aplican a todo. No somos homófobos, no somos
machistas, no somos racistas, todos iguales. ¿Pero no se da cuenta de que la sociedad no trata a
todo el mundo como igual? De hecho usted no lo hace. Pero bueno, entiendo que es muy
complicado verse los errores en uno mismo.

Al final de todo, usted lo que está haciendo es, y se lo he dicho otras veces y aquí van a ver
otras dos sonrisas, enterrar las políticas activas de empleo. Usted ha enterrado València Activa
por un ajuste de cuentas. Porque la gestión que se estaba haciendo era deficiente y usted ha
venido aquí a mejorarla. Y lo que ha hecho es seguir enterrándola, porque los datos desmienten
su gestión. El empleo en la ciudad de València va peor que antes y usted lo que está haciendo es
repartir dinero a entidades amigas. Y puede venir aquí y decirme lo que quiera, pero es que
tenemos su nota de prensa favoreciendo el emprendimiento cultural con el Santo Grial. ¿Pero qué
me estás contando? De verdad, ¿soy yo el único que lo ve raro? O Lo Rat Penat. ¿Y deja otras
entidades fuera de cualquier convenio que realmente trabajan por el emprendimiento? Usted lo
que está haciendo es montarse el chiringuito pero ahora dentro del Servicio, porque es usted
quien está promoviendo eso. Y tranquilo, todo llega para quien sabe esperar."

Sr. Gosálbez

"Sí, gracias.

Vamos a ver, señor Puchades, yo le he oído decir unas cifras al principio de su
intervención y ninguna de esas cifras llegó a la EPA del 2020-2021. El 2020-2021 hablaba del 60
% de desempleo femenino. Yo en esa época estaba en este hemiciclo y ni Compromís ni el
Partido Socialista dijo ni mu entonces de aquella situación. Absolutamente abandonadas las
mujeres entonces. Entiendo que para ustedes, por supuesto. Dice usted, ha hablado usted de que
el Síndic no sé qué, el Síndic para arriba y para abajo. Mire, yo le tengo a usted como un jurista y
buen jurista. Y el Síndic no da jamás ningún mandato, el Síndic da recomendaciones. No es un
mandato, es otra cosa distinta. Y decía el compañero socialista que València Activa era una
fundación muy eficiente, muy eficiente. Evidentemente que fue eficiente para usted y para el
salario que cobraba como subdirector colocado en aquella entidad. Sin ninguna duda fue muy
eficiente para su bolsillo. No hay ninguna duda.
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Mire, nosotros vamos a rechazar esta moción porque parte de una mentira y es que en
València existe una discriminación institucional en el empleo municipal. y los propios datos que
les he dado antes desmontan su relato. El porcentaje de mujeres contratadas es muy elevado en
los distintos programas que llevamos, pero sobre todo también en el Plan Municipal de Empleo,
que depende -ese sí- 100 % del Ayuntamiento de València. Por lo tanto, la pregunta es muy
sencilla: ¿Qué quieren ustedes corregir? Porque hablan de desigualdad, pero los datos demuestran
que las políticas actuales están funcionando. Ustedes lo que no quieren es solucionar los
problemas porque viven realmente de esas cuestiones. Lo que quieren es seguir alimentando esos
observatorios. Más observatorios, más estructuras paralelas, más fundaciones sin ningún tipo de
control, más propaganda subvencionada, etc.

Nosotros no vamos a dividir a los valencianos por sexo, no vamos a dividir ni a etiquetar a
las personas y no vamos a convertir el empleo en un laboratorio ideológico. Aquí se ayuda según
la necesidad real, según la situación laboral y según el perfil profesional. Y eso es igualdad real.
Las políticas activas de empleo tienen que ser ciegas al sexo, pero sensibles, muy sensibles con la
vulnerabilidad y la situación de cada cual. Eso es gobernar. Lo demás es lo que hacen ustedes,
que es activismo político pagado con dinero público. 

Y mientras ustedes viven instalados en la pancarta, nosotros lo que hacemos es trabajar con
formación útil, con orientación laboral eficaz, con apoyo al autoempleo, con incentivos a la
contratación, con financiación y digitalización y con oportunidades reales para los jóvenes, para
los desempleados de larga duración y para las personas con baja cualificación laboral. Y eso sí
que cambia vidas. Porque ustedes hablan constantemente de feminismo, pero cuando ustedes
gobernaron -y los datos se los acabo de dar- había menos contratación, menos duración en
aquellos contratos y menos estabilidad. También para las mujeres. Y por lo tanto, los datos
cantan.

A ustedes lo que les molesta es lo que les he dicho al principio y es que este gobierno ha
impulsado los mayores planes de empleo municipal de la historia de este Ayuntamiento.

Y reitero la moción alternativa que hemos presentado."

VOTACIÓ/VOTACIÓN

[La votació es produeix després del tràmit de mocions/La votación se produce después del
]trámite de mociones

L'alternativa subscrita pel Sr. Gosálbez, en nom del govern municipal, és rebutjada pels
vots en contra dels 19 regidors i regidores dels grups Compromís, Socialista i Vox Valencia;
voten a favor els 13 regidors i regidores del Grup Popular.

La alternativa suscrita por el Sr. Gosálbez, en nombre del gobierno municipal, es
rechazada por los votos en contra de los 19 concejales y concejalas de los grupos Compromís,
Socialista y Vox Valencia; votan a favor los 13 concejales y concejalas del Grupo Popular.
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La moció subscrita per la Sra. Robles i el Sr. Puchades, portaveu i regidor respectivament
del Grup Compromís, sobre l'empitjorament de la situació del mercat laboral a València, és
rebutjada pels vots en contra dels 17 regidors i regidores dels grups Popular i Vox Valencia;
voten a favor els 15 regidors i regidores dels grups Compromís i Socialista.

La moción  suscrita por la Sra. Robles y el Sr. Puchades, portavoz y concejal
respectivamente del Grupo Compromís, sobre el empeoramiento de la situación del mercado
laboral en València, es rechazada por los votos en contra de los 17 concejales y concejalas de
los grupos Popular y Vox Valencia; votan a favor los 15 concejales y concejalas de los grupos
Compromís y Socialista.

22 RESULTAT / : REBUTJAT / RESULTADO RECHAZADO
EXPEDIENT / : O-89SOC-2026-000061-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 11
ASSUMPTE / :ASUNTO
Moció subscrita pel Sr. Sanjuán i la Sra. Llopis, portaveu i regidora respectivament del Grup
Socialista, sobre el Dia Internacional de l'Orgull LGTBIQ+.
Moción suscrita por el Sr. Sanjuán y la Sra. Llopis, portavoz y concejala respectivamente del
Grupo Socialista, sobre el Día Internacional del Orgullo LGTBIQ+.

DEBAT/DEBATE

Este punt es debat conjuntament amb el punt núm. 19 de l'orde del dia. El dit debat figura
abans de l'acord del dit punt.

Este punto se debate conjuntamente con el punto n.º 19 del orden del día. Dicho debate
figura antes del acuerdo del dicho punto.

VOTACIÓ/VOTACIÓN

[La votació es produeix després del tràmit de mocions/La votación se produce después del
]trámite de mociones

L'alternativa subscrita pel Sr. Caballero, portaveu del Grup Popular, queda rebutjada pels
vots en contra dels 19 regidors i regidores dels grups Compromís, Socialista i Vox Valencia;
voten a favor els 13 regidors i regidores del Grup Popular. 

La alternativa suscrita por el Sr. Caballero, portavoz del Grupo Popular, queda
rechazada por los votos en contra de los 19 concejales y concejalas de los grupos Compromís,

 y Vox Valencia; votan a favor los 13 concejales y concejalas del Grupo Popular. Socialista

La moció subscrita pel Sr. Sanjuán i la Sra. Llopis, portaveu i regidora respectivament del
Grup Socialista, sobre el Dia Internacional de l'Orgull LGTBIQ+ queda rebutjada pels vots en
contra dels 17 regidors i regidores dels grups Popular i Vox Valencia; voten a favor els 15
regidors i regidores dels grups Compromís i Socialista.

La moción suscrita por el Sr. Sanjuán y la Sra. Llopis, portavoz y concejala
respectivamente del Grupo Socialista, sobre el Día Internacional del Orgullo LGTBIQ+ queda
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rechazada por los votos en contra de los 17 concejales y concejalas de los grupos Popular y Vox
Valencia; votan a favor los 15 concejales y concejalas de los grupos Compromís y Socialista.

23 RESULTAT / : APROVADA PROPOSTA ALTERNATIVA / RESULTADO
APROBADA PROPUESTA ALTERNATIVA

EXPEDIENT / : E-89SOC-2026-000009-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 6
ASSUMPTE / :ASUNTO
Moció subscrita pel Sr. Sanjuán i el Sr. Santamaría, portaveu i regidor respectivament del Grup
Socialista, sobre millora de la convivència, seguretat i recuperació de l'espai públic al barri de la
Roqueta.
Moción suscrita por el Sr. Sanjuán y el Sr. Santamaría, portavoz y concejal respectivamente
del Grupo Socialista, sobre mejora de la convivencia, seguridad y recuperación del espacio
público en el barrio de La Roqueta.

MOCIÓ/MOCIÓN

"EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El barrio de La Roqueta, y especialmente el entorno comprendido entre las calles Pelayo,
Convento Jerusalén, Matemático Marzal, La Linterna y adyacentes, viene sufriendo en los
últimos años un progresivo deterioro de la convivencia vecinal. Esta situación es consecuencia
directa de problemas recurrentes de inseguridad, botellón, acumulación de residuos,
contaminación acústica nocturna y concentración descontrolada de actividades vinculadas al ocio
nocturno.

Vecinos y comerciantes de la zona han denunciado reiteradamente episodios de incivismo,
molestias nocturnas, ocupación indebida del espacio público y situaciones que menoscaban
gravemente el descanso y la calidad de vida del barrio. Estas problemáticas han encontrado
reflejo en diferentes medios de comunicación y en debates públicos recientes sobre la gestión de
la convivencia y el ocio nocturno en la ciudad de València, evidenciando que no se trata de una
percepción aislada, sino de una realidad estructural que requiere respuesta municipal urgente.

La situación exige una actuación integral por parte del Ayuntamiento de València que
combine medidas de seguridad, limpieza y ordenación urbana, con el objetivo de devolver el
espacio público a quienes lo habitan.

El anterior gobierno progresista del Ayuntamiento ya impulsó propuestas orientadas a la
peatonalización y reurbanización del entorno de Pelayo y Convento Jerusalén, planteando
actuaciones concretas para reducir el tráfico de paso, mejorar la movilidad peatonal y favorecer
un uso más amable, seguro e inclusivo del espacio urbano.

Del mismo modo, los presupuestos participativos municipales recogieron propuestas
ciudadanas para avanzar en la peatonalización y recuperación de las calles Pelayo, Convento
Jerusalén y Matemático Marzal, propuestas que cuentan con respaldo vecinal y que no deben
quedar paralizadas por inacción del actual ejecutivo municipal.

La experiencia de otras ciudades demuestra que la reducción del tráfico de paso, la
ampliación del espacio peatonal, la mejora de la iluminación y la renaturalización urbana
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contribuyen de forma efectiva a reducir los conflictos de convivencia, incrementar la seguridad
tanto objetiva como subjetiva, y favorecer entornos más habitables, sostenibles y cohesionados
socialmente.

Por todo ello, se presenta las siguientes propuestas de acuerdo:

Primero. Que el Ayuntamiento de València elabore, en coordinación con vecinos,
comerciantes y entidades sociales del barrio, un Plan Integral de Convivencia y Recuperación
Urbana para el entorno de La Roqueta, que diagnostique los problemas existentes y establezca un
programa de actuaciones.

Segundo. Reforzar la presencia de la Policía Local en las zonas con mayores índices de
botellón, ruido e incivismo, con especial intensidad durante los fines de semana y en horario
nocturno.

Tercero. Reforzar los servicios de limpieza y recogida de residuos en el entorno afectado,
adaptando los turnos al horario nocturno y a las jornadas de mayor afluencia, garantizando que el
barrio amanezca en condiciones dignas tras los fines de semana.

Cuarto. Presentar, en el plazo máximo de dos meses, un calendario detallado de ejecución
de las medidas contempladas en el Plan de Recuperación del Espacio Público (PREP) para el
barrio de La Roqueta.

Quinto. Estudiar e impulsar la implantación de medidas de calmado de tráfico, control de
acceso rodado y plataformas únicas en aquellas calles donde técnicamente no sea viable una
peatonalización completa, priorizando la seguridad peatonal y la reducción de la velocidad.

Sexto. Convocar, en el plazo de un mes, una mesa de trabajo permanente con asociaciones
vecinales, comerciantes y entidades sociales del barrio, que se reúna con periodicidad mínima
trimestral para evaluar la evolución de los problemas de convivencia, el grado de ejecución de las
actuaciones municipales y proponer medidas adicionales de mejora."

ESMENES I ALTERNATIVES/ENMIENDAS Y ALTERNATIVAS

Alternativa subscrita pel Sr. Carbonell, regidor de Mobilitat i Policia Local/Alternativa
:suscrita por el Sr. Carbonell, concejal  de Movilidad y Policía Local

"Primero. Continuar con el refuerzo de la presencia policial en el barrio de La Roqueta y
con especial intensidad durante los fines de semana y en horario nocturno.

Segundo. Continuar con el refuerzo de los servicios de limpieza y recogida de residuos en
el barrio de La Roqueta y en particular durante los fines de semana.

Tercero. Licitar el estudio urbanístico y de movilidad correspondiente a VLCParticipa
2025/2026 para el barrio de La Roqueta.

Cuarto. Continuar las reuniones que se han venido manteniendo por el gobierno municipal
con las distintas asociaciones vecinales, de comerciantes y entidades sociales, para seguir
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actuando desde las distintas áreas municipales, sobre las problemáticas que afectan al barrio de
La Roqueta."

DEBAT/DEBATE

La  obri el primer torn de paraula./presidència La  abre el primer turno depresidencia
.palabra

Sr. Santamaría

"Bueno, lo primero, mostrar mi apoyo incondicional a la educación pública. Creo que,
como decía el comandante Che Guevara, la única batalla que se pierde es la que se abandona. Y
hoy más que nunca con los sindicatos de clase.

Dicho esto, hoy venimos a hablar de La Roqueta. Un barrio céntrico, emblemático, situado
al lado de la estación. Y sus vecinos y vecinas llevan años pidiendo una cosa bien sencilla, poder
dormir en paz y salir a la calle sin encontrarse con basura, orines y restos de botellón. Un barrio
que, paradójicamente, no tiene espacio público. No tiene una plaza donde ir a sentarse y tomar el
sol, no tiene una plaza donde los niños y niñas puedan jugar. Pero sin embargo, sí que tiene los
jueves, viernes y sábado el ocio de miles de personas, convirtiéndolo en una zona de ocio
nocturno. Un problema conocido desde hace años y que la asociación de vecinos lleva mucho
tiempo denunciándolo. Y lo resume en una frase: ‘Con suerte no hay peleas, pero el ruido, la
suciedad y los destrozos están garantizados’. Esto no es una queja puntual, es una realidad
estructural. La concentración de ocio nocturno en un barrio residencial de dimensiones reducidas,
sin las condiciones urbanísticas para absorber toda esta gran afluencia. Mientras los vecinos no
tienen espacio público, sin embargo, son el patio trasero del ocio de otros.

Pero hay más, porque el propio equipo de gobierno, entre septiembre del 2023 y abril del
2024, aprobó el Plan de la Recuperación del Espacio Público, donde concretamente para el barrio
de la Roqueta era la peatonalización del entorno de la calle Pelayo, Convento Jerusalén y
Matemático Marzal, ampliación de aceras, mobiliario, y una conexión peatonal con la estación
del Norte desde la calle Bailén. No es una propuesta del anterior gobierno, es una propuesta del
actual gobierno. Y a día de hoy lo único que ha pasado en La Roqueta es la absoluta nada, porque
de esto no saben nada.

Y miren, la peatonalización no es una medida urbanística, es una herramienta de
convivencia. Una herramienta de convivencia en contra del botellón. Se concentra precisamente
en zonas oscuras y en espacios residuales donde nadie vigila. Una plaza bien iluminada, con
bancos, con presencia de personas durante todo el día, genera una dinámica completamente
diferente. Esta experiencia es de Vitoria-Gasteiz y de Pontevedra. No estamos inventando la
pólvora aquí. Además, la peatonalización también facilita la limpieza, porque con coches mal
aparcados el camión de baldeo no puede pasar. O con coches aparcados tampoco los servicios de
limpieza pueden limpiar donde nadie puede llegar.

Por eso hoy traemos una moción con propuestas muy claras. Un plan especial de
convivencia para los vecinos y vecinas de La Roqueta, que están hartos de peleas. Baldeo
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nocturno en fin de semana, cuando tienen que soportar toda la gran afluencia de gente para el
ocio nocturno. Control efectivo de las contratas de limpieza. Y la exigencia de que este equipo de
gobierno presente un calendario para abordar el PREP. 

Los vecinos de La Roqueta creo que han esperado suficiente. Han participado en los
procesos municipales, han propuesto soluciones, han denunciado ante los medios, han acudido a
los plenos. Han hecho todo lo que se les pide y todo lo que pueden. Y han recibido en cambio, el
silencio y la inacción.

Señora alcaldesa, el plan existe, el diagnóstico creo que lo tenemos absolutamente claro
todos y el respaldo vecinal lo tiene acreditado. Lo único que hace falta es voluntad política. Les
pedimos que voten sí a esta moción, porque creo que La Roqueta ya no puede esperar más.

Muchísimas gracias."

Sr. Fuset

"Moltes gràcies.

En primer lloc voldria agrair la presència del veïnat de la Roqueta. Dic la seua presència,
no les seues paraules, perquè per estes coses de la burocràcia finalment no han pogut intervindre.
Però sobretot vull agrair el seu treball constant perquè si hui estem parlant de la Roqueta és
precisament no perquè el govern municipal vullga posar solucions a estos problemes, sinó perquè
n'hi ha un veïnat que no tira la tovallola, que no es resigna, que s'ha ficat les piles i que alça la
veu perquè este Ajuntament també ho faça. I això en una València paralitzada pel seu actual
govern la veritat és que és realment esperançador. Perquè, miren, ho vaig a dir ben clar, la
política és massa important com per a deixar-la en mans dels polítics o només en mans dels
polítics. És cosa de totes i tots, i el veïnat de la Roqueta ho sap. Ja fa temps que ho ha demostrat,
que no van a resignar-se. I per això hui estem ací.

Perquè miren, res del que hui s'ha parlat, res del que diu esta moció a la qual anem a donar
suport, res és nou. No és nou. Són temes que portem anys debatent i escoltant en la Junta de
Districte d'Abastos, moltes vegades en boca dels mateixos veïns i veïnes. Problemes de
convivència. Una sensació d'inseguretat creixent. Falta de zones verdes. Una mobilitat
desordenada i insostenible. Una evident degradació de l'espai públic. És a dir, no estem davant
d'un problema puntual, no. Estem davant d'una situació cronificada que, lluny de millorar, en
molts aspectes ha anat a pitjor.

I miren, ací ningú no demana al govern municipal que faça miracles. Miracles a Lourdes.
Però el mínim que se li pot exigir a un govern municipal és que treballen per a reduir els
problemes, que és exactament del contrari del que estem vivint els últims anys. Parlem, per tant,
d’un problema de gestió política. Perquè quan escoltes als veïns i veïnes el relat és molt concret:
carrers saturats i cada vegada més bruts, dificultats reals per aparcar per als residents, eixa
sensació d'inseguretat creixent, una altra presència de gorretes vinculada precisament a una alta
rotació de vehicles i una percepció general que el barri, que l'espai públic està cada vegada més
abandonat. Això no són percepcions abstractes, són problemes reals que afecten el dia a dia dels
veïns i veïnes que viuen en este barri.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 f
o
2
p
 1

kZ
L 

w
Fr

n
 I

IG
x 

S
U

o
t 

g
E
aq

 y
U

g
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I
DEL PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 23/06/2026 ACCV RSA1
PROFESIONALES

7189850607494309222989901
72056135601679283739246

PLE - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DE 26 DE MAIG DE 2026 / PLENO - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 26 DE
MAYO DE 2026 141

I ací em vaig a permetre que faça una reflexió, perquè si Catalá té aixina el centre de
València, com estaran patint els barris més allunyats del centre? Perquè clar, si la Roqueta que
està al costat de tot, enmig de tot, està aixina, què no passarà en altres barris més allunyats. Si el
PP i Vox tenen així el centre, què passarà, com estaran aquells barris que no arriben a divisar des
d’eixa torre de marfil en la qual viuen instal·lats.

Quan parlem de solucions no cal inventar res extraordinari, cal fer política útil, Per
exemple, recuperar i ampliar les zones verdes per a residents que vostés van reduir quan arribaren
al govern. Perquè és el que estan demanant els mateixos veïns i veïnes. I això no és només una
qüestió d'aparcament, que també. És també una via directa per a reduir la rotació constant de
vehicles. Per tant, donar prioritat al veïnat i d'esta manera també reduir les oportunitats per a
pràctiques com les que fan els gorretes. A menys cotxes, menys rotació de cotxes, menys negoci.
A menys negoci, menys gorretes. Perquè quan hi ha una altra rotació és evident que hi ha un
efecte crida per a estos gorretes. I si n'hi ha menys rotació de cotxes, ja els avance també que n'hi
haurà menys gorretes.

I això és una decisió política. És una decisió política que vostés van prendre en direcció
contrària, perquè hi havia un pla sobre zones verdes i vostés van decidir retallar-lo. I per això hui
la Roqueta té més problemes ara que fa tres anys. Com és possible que el mateix regidor que diu
que no té efectius policials per a controlar el problema s'opose a esta possible solució? Que és el
mateix, regidor de Policia i regidor de Mobilitat.

Però miren, si ampliem el focus en este barri tenim algun exemple que explica
perfectament el moment que viu València amb Catalá com a alcaldessa. I parlem del monestir de
la Roqueta, un patrimoni recuperat pel govern de Joan Ribó que podia servir com un motor
cultural i social del barri, i que vostés tenen tres anys ja absolutament tancat. Un edifici recuperat
per l'anterior govern, però que està abandonat políticament pel Partit Popular i Vox. I això no és
només una oportunitat perduda, és un símbol d'este govern, del que no sap fet este govern amb la
ciutat. Perquè si vol, parlem d’altres casos similars que estan ben a prop d'este barri, com és eixe
edifici d'Hisenda, que cada dia tenen una ocurrència per a vore a què el van a dedicar.

Mireu, acabe. Nosaltres, des de Compromís no venim a prometre miracles, no ho hem fet
mai. Només a oferir amb claretat diàleg real amb el veïnat i treball constant per la millora de vida
de la ciutadania. Entre elles, també la de la gent de la Roqueta. Sense titulars buits, sense
improvisació. Amb un model de ciutat que és el que en estos tres anys Catalá ha demostrat que
no té."

Sra. Presidenta

"Gracias, señor Fuset.

Una cosa, como esto, los debates no se siguen solo aquí, ustedes lo saben perfectamente,
pero se siguen fuera, decir que la intervención o no intervención  en el Pleno de entidades
vecinales, sociales o culturales no es burocracia, es aplicación del Reglamento. El Reglamento
Orgánico del Pleno, que por cierto aprobaron ustedes en el pasado mandado. Por tanto, principio
de legalidad y Estado de Derecho. No burocracia. No, es la verdad. Es que es que hay cosas que
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no son verdad y se están transmitiendo. No es burocracia, es legalidad y Estado de derecho. Y
creo que como presidenta debo decirlo, porque la ciudadanía no debe desconfiar en que nosotros
hacemos las cosas porque aplicamos el derecho y no por otro tipo de razones, simplemente.

Señor Carbonell."

Sr. Carbonell

"Gracias, presidenta.

Hola, Miguel. Una vez más.

Bien. En el barrio de la Roqueta, un barrio importante de la ciudad, el Ayuntamiento está
actuando en virtud de las diferentes vertientes de sus competencias. En materia policial, de
movilidad, urbanismo, limpieza, participación. Y voy a ir dando algunos datos. En materia de
limpieza y en concreto por lo que ustedes han mencionado en relación con las discotecas, ya
existe un servicio dedicado a la zona de influencia de la discoteca de la calle San Vicente y del
jardín de la calle Pelayo. Este dispositivo está compuesto por un operario con furgoneta y una
lavacera los domingos, además de dos operarios de los servicios ordinarios. Pero es más, los
viernes y sábados acude una cisterna al entorno de la discoteca y del jardín, además de los
servicios ordinarios de esos días compuestos por tres operarios de barrido manual.

En materia de participación, las reuniones con los representantes vecinales han sido
constantes. Puedo hacer referencia a la existencia por lo menos en este mandato ya de nueve, de
las cuales cuatro de ellas han sido con mi presencia. ¿Verdad, Miguel? Y continuaremos en esa
dinámica. Y además te espero para que vengas a hablar sobre las ubicaciones del nuevo
estacionamiento -recuperado- de zona naranja, en detrimento de la zona azul que comentamos en
la última reunión.

Pero en materia de movilidad y también de urbanismo, que van muy ligados, ha habido
actuaciones importantes. El barrio se va a ver muy beneficiado con el proyecto de reforma del eje
de San Vicente, plaza San Agustín y la avenida del Oeste. En San Vicente, además, se ejecutará
un paso de peatones reclamado por la asociación de vecinos, que aquí representa Miguel hoy, por
ejemplo, que dé continuidad a la calle peatonal de Padre Jofré y permitir el cruce de San Vicente
de forma natural por la línea de deseo. Hay que recordar también que se han instalado bolardos
en la calle Padre Jofré para impedir el acceso de vehículos a la calle peatonal. ¿Pudieron ser
instalados en el pasado mandato? Sí. ¿Se hizo? No.

En relación con el PREP, efectivamente, ha mencionado el señor Fuset que existe un plan,
pero le voy a matizar alguna cuestión de lo que ha mencionado. Ese plan lo hizo o lo encargó el
anterior gobierno y paradójicamente lo encargó al final del mandato. Es decir, el orden natural de
las cosas suele ser primero planificar y luego ejecutar. El anterior gobierno lo hizo al revés,
primero ejecutó lo que le dio la gana y luego el último año del mandato se dedicó a planificar.
Por eso el estudio fue ya, digamos, aceptado por este gobierno, porque correspondía a un contrato
que había que recepcionar.

Ha mencionado usted todo lo relativo a la ORA y en relación con el PREP también hay
que hacer algunas matizaciones. Efectivamente, el PREP contempla la eliminación total del
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estacionamiento de la calle Pelayo, Convento Jerusalén y Matemático Marcial, así como eliminar
el estacionamiento en materia en la calle Bailén para dejarlo en cordón. Pues bien, eso que está
efectivamente contemplado en el PREP, supone un perjuicio para la parte del barrio que va desde
la calle San Vicente hasta Bailén por varios motivos. Por un lado, porque el total de las plazas de
estacionamiento regulado que hay en todo el barrio, no solo en esa parte del barrio, es de 533. Si
se eliminaran todas esas plazas de aparcamiento mencionadas en las calles principales de esa
parte del barrio desaparecerían no menos de 158 plazas de estacionamiento Si tenemos en cuenta,
además que en todo el barrio de La Roqueta hay sólo cuatro  y no sé si hay algunoparkings
dentro de ese espacio. Miguel, no sé, me corregirás si hay algún  desde San Vicente hastaparking
Bailén. Lo desconozco. Pero lo bien cierto es que la desaparición de 158 plazas de aparcamiento
supondría que todo el barrio pasarían de 350 plazas verdes y naranjas a un total de 192. Con una
particularidad. ¿Sabe cuántos abonados hay en todo el barrio? 218. Habría más abonados que
plazas de aparcamiento. Por tanto, si cuando ustedes se quejan de la falta aparcamiento en el
barrio resulta que la medida a adoptar es la eliminación de no menos de 158, ya me pueden decir
ustedes cómo se compadece una reivindicación con la otra.

Y finalmente, en materia de urbanismo hay que recordar, y de movilidad, que en el
València Participa de 2025-2026 se ha aprobado un estudio director para todo el barrio que es el
que llevaremos a cabo, dando respuesta así a las reivindicaciones del barrio.

Continuaré después."

La  obri el segon torn de paraula./presidència La  abre el segundo turno depresidencia
.palabra

Sr. Santamaría

"Bueno, pues acabamos de escuchar al equipo de gobierno más o menos diciendo lo mismo
que dijo el otro día en la reunión a los vecinos. Por un lado, el señor Giner recordándoles el eje
de la avenida del Oeste, San Vicente y la plaza San Agustín, algo que tendrá que esperar a que se
terminen las obras de la calle Colón. Es decir, la solución que les da a los vecinos de La Roqueta
es que esperen. Mientras tanto el PREP, que ustedes lo aprobaron y ustedes lo hicieron, sigue sin
saberse nada de él. El señor Carbonell diciendo que el problema es de la Policía y que
seguramente es todo problema de Delegación del Gobierno porque no les deja ir de paisano. Es
decir, la culpa del de enfrente. Pero sin embargo, qué curioso, no hablamos ni de prevención ni
de convivencia, que para eso está la Policía Local. 

Y sin embargo tenemos a la señora al Catalá que durante los años de oposición hizo
bandera de la limpieza y de la seguridad. Oh, sorpresa, lo que están reclamando siempre los
vecinos de la Roqueta. Limpieza y seguridad. Pero además, haciendo anuncios ahora que es
alcaldesa diciendo que hay más policías que nunca. Y sin embargo la sensación en La Roqueta es
que hay menos policías que nunca. Pero luego, con el mejor contrato de la historia de limpieza de
esta ciudad, sin embargo, La Roqueta está más sucia y es lo que transmiten los vecinos. Miren,
yo no sé si la señora Catalá era mejor en la oposición que de alcaldesa. Lo que tengo claro es que
la sensación de los vecinos de La Roqueta era mejor cuando la señora Catalá estaba en la
oposición.
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Sin embargo, miren, vamos a hablar de la moción alternativa que ustedes traen. Lo
primero, continuar con la presencia policial. El refuerzo de la presencia policial. Perfecto, el
refuerzo. Y si la sensación es que no hay Policía, pues a lo mejor el refuerzo es no existe. Por lo
tanto, hay que continuar de verdad. Continuar con los servicios de limpieza, pues tres cuartos de
lo mismo. Es decir, continuar, ese continuar no es suficiente para la situación que hay.

Pero miren, como yo soy una persona como muchas veces lo dice el señor Carbonell que
tiendo a los acuerdos, le voy a decir una cosa. Si en el tercer punto pone licitar el proyecto
urbanístico de movilidad correspondiente a València Participa adoptando medidas de urbanismo
táctico hasta la ejecución definitiva, yo aprobaría esa moción. Si a día de hoy lo que dice el PREP
ustedes lo abordan con urbanismo táctico a partir de tres meses. Con los mismos maceteros grises
de la plaza del Ayuntamiento. Alguno habrá sobrado seguramente, porque costaron bastante
dinero. Lo llevamos allí y hacemos. Porque es muy curioso que cuando los vecinos de Jorge Juan
dicen que no quieren la peatonalización de Jorge Juan que se hizo en Navidad, se les hace caso a
los vecinos. Ah, cuando los vecinos de La Roqueta están pidiendo una gran manzana, están
pidiendo peatonalizaciones, entonces vienen ustedes a decir el problema del coche. Si a ustedes
no se les ha nombrado el problema del coche, lo que les están nombrando es que quieren
peatonalizar. Por favor, hagan el mismo caso a los vecinos de La Roqueta que a los de la calle
Jorge Juan y entonces a lo mejor sí que estarán gobernando para los vecinos.

Gracias."

Sr. Fuset

"Bé, vaig a començar a igual com ha fet el senyor Carbonell. .Hola Miguel, una vez más
Benvingut a ta casa perquè és ta casa. I Miquel, per a qui no ho sàpia, és el representant que hui
ve ací per a seguir este debat sobre els veïns de la Roqueta. Uns veïns i veïnes, com dic, que
s’han posat les piles. I el més important, volen que este govern i este Ajuntament es posen les
piles. Per tant, una vegada més. . Les vegades que vullgues. Esta és taHola Miguel, una vez más
casa i ací tens els teus representants per a defensar els interessos dels veïns i veïnes de la
Roqueta.

Perquè mira, hui estava pensant que el canvi polític es pareix un poquet al canvi climàtic.
El canvi climàtic no fa que n'hi hagen fenòmens nous, que de sobte comence a ploure sofre o
granotes, no. El que fa és agreujar les coses que passen. Per exemple, que en estiu fa més calor.
El canvi polític que es va produir en esta ciutat fa tres anys governant el Partit Popular i Vox el
que ha fet és agreujar els problemes de la Roqueta. Agreujar. Si jo no dic que els problemes
siguen nous, el que ha fet és agreujar-los. I com dic, això passa per tindre un govern que està
gestionant en direcció contrària a allò que els veïns i veïnes estan demanant.

I torne a repetir, qué volen els veïns i veïnes de la Roqueta? Si és que no és cap misteri, si
és que ho han parlat mil i una vegades en les juntes de districte. És més, la Roqueta té els
mateixos problemes que té qualsevol altre barri i amb alguns afegits pel fet d'estar en el centre,
perquè estar en el centre té oportunitats, però també té alguns problemes afegits. Més zones
verdes, arbres, limitar els apartaments turístics, controlar els sorolls de les discoteques -que no
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s'acaba el problema en Russafa-, millorar la neteja, millorar la percepció de seguretat. I com dic,
alguns d'estos problemes tenen solucions tècniques que vostés poden posar en marxa ja. Com per
exemple, eixe urbanisme tàctic.

Jo em sume a la proposta que ha fet el nostre company del Partit Socialista. Votarem a
favor d’esta moció si vostés es comprometen a posar una data per a posar eixos . Simaceteros
vol, li pot ficar inclús rodetes. Sevilla, l’altre dia vaig estar allí, vaig vore uns  moltmaceteros
bonics que tenen unes rodes i es mouen segons necessitat. Si vosté fica data per a ficar eixe
urbanisme tàctic i reduir, que no suprimir, reduir la rotació de vehicles, nosaltres estarem a favor.
Però el que és una errada és augmentar la zona blava, augmentar la rotació i d'esta manera
atraure, com dic, eixe control indiscriminat que fan els gorretes, amb els problemes que se'n
deriven. Això és una errada i és una errada de la seua gestió. I per tant, estan vostés a temps de
rectificar.

Vosté ha venut accí molt alegrement un projecte per a Sant Vicent. Per a quan, senyor
Carbonell? Quan vorem eixe Sant Vicent del que vosté està parlant? Per a abans o després que
òbriga la Roqueta? Perquè si tenim que esperar el mateix tracte, . Vostés portenapaga y vámonos
tres anys amb eixe centre de la Roqueta. M'agradaria que vosté fera alguna referència mínima a
este epicentre social i cultural del barri. Què pensen fer amb la Roqueta? Quan eixes polítiques
seran realitat? I sobretot, estan vostés, de veres, compromesos amb la situació del barri? Perquè si
és així, l’acord és imminent i molt fàcil."

Sr. Carbonell

"Gracias, presidenta.

A ver, siento no poder llegar a acuerdos, Borja y Pere. El urbanismo táctico no es una de
las medidas que adopta este gobierno, eso ya lo sabéis. Y me imagino que eso será el motivo por
el que habéis ofrecido el acuerdo, porque sabéis que es imposible llegar a un acuerdo en esos
términos. Nosotros no hacemos urbanismo táctico, hacemos el urbanismo definitivo y eso es
como continuaremos actuando.

_____________________________

S’incorpora a la sessió i a la presidència la Sra. Alcaldessa.

Se incorpora a la sesión y a la presidencia la Sra. Alcaldesa.

_____________________________

Yo, Pere, te diría, lo siento porque obviamente no es la materia que sueles tratar aquí, pero
hay un error importante en lo que has dicho. No hemos aumentado la zona azul en el barrio de La
Roqueta, no es cierto. La zona azul que existe en el barrio de La Roqueta es la que puso tu
compañero que está sentado detrás, que además es en un porcentaje superior al del resto de la
ciudad. Y esa es la propuesta que le he dicho a Miguel que podemos estudiar. Reducir el
porcentaje de zona azul precisamente... Entonces, iría en sintonía. Entonces, creo que estarás
contento con lo que estoy proponiendo, que es ajustar el porcentaje de zona azul en La Roqueta
en la media del resto de la ciudad. Dice Miguel que no, pero es así. Es un 34 % de zona azul por
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encima del resto de la ciudad, Miguel. Los números son los números. Pero bueno, en definitiva,
esa es la propuesta que le hacemos a la asociación de vecinos.

Los gorrillas. Me ha sorprendido vuestra afirmación acerca de los gorrillas, pero bueno.
Los gorrillas existían antes y ahora. ¿No? Eso será así. Pero lo más curioso es que las campañas
que ha hecho la Policía Local de València acerca de los gorrillas han sido criticadas por vosotros.
Ahora resulta que aquí en el Pleno sí que estáis de acuerdo en que los gorrillas son un problema.
Pero bueno, bienvenido sea. Y por otro lado, te he de decir también que los gorrillas existen allí
donde hay ORA y donde no la hay. En la Alameda hay gorrillas. En zonas de la ORA también
los hay. Y en definitiva, es un problema complicado de atacar, pero por parte de la Policía Local
se lleva a cabo actuaciones.

Y abundando ya en materia policial, voy a comparar los datos policiales, porque lo que no
son cuentas son cuentos y podrán ustedes comparar. En 2023 se llevó a cabo 20 detenciones en el
barrio de La Roqueta. ¿Sabe cuántas se han llevado a cabo en 2025? 60, 60, Tres veces más. Y en
2006, en cuatro meses y medio llevamos ya 37. Por lo tanto, vamos a superar las detenciones en
el barrio de La Roqueta. En cuanto a las intervenciones, no ya las detenciones sino en cuanto a
intervenciones, en 2023 hubo 1.716 y en 2025 ha habido, agárrese a la silla, un 51,28 % más que
en 2023, para llegar a un total de 2.596. Por tanto, presencia policial toda, absolutamente toda en
el barrio de La Roqueta.

Le voy a concretar más. Uno de los problemas que ha mencionado es el botellón. Otra, la
contaminación acústica. ¿En el 2023 sabe cuántas actuaciones policiales hubo en materia de
botellón? 119. ¿Sabe cuántas ha habido en 2025? Más del doble, 312, 312 intervenciones de la
Policía Local en contra del botellón. Y en materia de contaminación acústica, curiosamente, es
decir, en la calle, en 2022, época postpandémica, hubo 115 actuaciones durante su gobierno y en
2025 ha habido 110. Por tanto, no es cierto que haya más problemas de contaminación acústica
ahora que entonces.

Gracias."

VOTACIÓ/VOTACIÓN

[La votació es produeix després del tràmit de mocions/La votación se produce después del
]trámite de mociones

Se sotmet a votació en primer lloc l'alternativa subscrita pel  Sr. Carbonell, regidor de
Mobilitat i Policia Local, i el Ple de l'Ajuntament acorda aprovar-la pels vots a favor de 17
regidors i regidores dels grups Popular i Vox Valencia; voten en contra els 15 regidors i regidores
dels grups Compromís i Socialista. En conseqüència, decau la moció original.

Se somete a votación en primer lugar la alternativa suscrita por el Sr. Carbonell, concejal 
de Movilidad y Policía Local, y el Ayuntamiento Pleno acuerda aprobarla por los votos a favor
de 17 concejales y concejalas de los grupos Popular y Vox Valencia; votan en contra en contra
los 15 concejales y concejalas de los grupos Compromís y Socialista. En consecuencia, decae la
moción original.

ACORD/ACUERDO
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"Vista la moción suscrita por el Sr. Sanjuán y el Sr. Santamaría, portavoz y concejal
respectivamente del Grupo Socialista, sobre mejora de la convivencia, seguridad y recuperación
del espacio público en el barrio de La Roqueta, y de conformidad con la alternativa suscrita por
el Sr. Carbonell, concejal delegado de Movilidad y Policía Local, el Ayuntamiento Pleno
acuerda:

Primero. Continuar con el refuerzo de la presencia policial en el barrio de La Roqueta y
con especial intensidad durante los fines de semana y en horario nocturno.

Segundo. Continuar con el refuerzo de los servicios de limpieza y recogida de residuos en
el barrio de La Roqueta y en particular durante los fines de semana.

Tercero. Licitar el estudio urbanístico y de movilidad correspondiente a VLCParticipa
2025/2026 para el barrio de La Roqueta.

Cuarto. Continuar las reuniones que se han venido manteniendo por el gobierno municipal
con las distintas asociaciones vecinales, de comerciantes y entidades sociales, para seguir
actuando desde las distintas áreas municipales, sobre las problemáticas que afectan al barrio de
La Roqueta."

24 RESULTAT / : APROVADA PROPOSTA ALTERNATIVA / RESULTADO
APROBADA PROPUESTA ALTERNATIVA

EXPEDIENT / : E-89SOC-2026-000010-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 6
ASSUMPTE / :ASUNTO
Moció subscrita pel Sr. Sanjuán i la Sra. Valía, portaveu i regidora respectivament del Grup
Socialista, sobre el PAI del Grau.
Moción suscrita por el Sr. Sanjuán y la Sra. Valía, portavoz y concejala respectivamente del
Grupo Socialista, sobre el PAI del Grao.

MOCIÓ/MOCIÓN

"El desarrollo urbanístico del PAI del Grao constituye una de las actuaciones más
importantes para el futuro de la ciudad de València y representa una oportunidad histórica para
coser definitivamente los barrios marítimos con el antiguo cauce del Jardín del Turia mediante un
gran espacio verde metropolitano. 

En 2023, el anterior gobierno progresista dejó en marcha una modificación del
planeamiento del PAI del Grao con el objetivo de adaptar el desarrollo urbanístico a las
necesidades actuales de la ciudad, a la normativa vigente y a los principios de sostenibilidad,
movilidad y calidad urbana propios de la Agenda 2030. Aquel cambio de planeamiento
incorporaba soluciones a múltiples deficiencias del planeamiento heredado de la etapa de Rita
Barberá y vinculado al antiguo circuito urbano de Fórmula 1, incluyendo la generación de un
gran Delta Verde como remate natural del Jardín del Turia. 

Sin embargo, tras la llegada al gobierno municipal del Partido Popular y VOX, se decidió
paralizar dicha modificación para volver a impulsar el planeamiento vigente de la época de la
Fórmula 1, un modelo urbanístico claramente obsoleto y alejado de las necesidades actuales de la
ciudad. Como ya denunció este Grupo Municipal en 2023, dicho planeamiento presenta
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importantes problemas urbanísticos, ambientales y de movilidad, además de impedir una
adecuada integración verde y peatonal del entorno. 

La reciente salida a información pública del proyecto de urbanización confirma esta deriva.
Lejos de apostar por un modelo urbano sostenible y amable, el gobierno de María José Catalá
insiste en reproducir un esquema basado en grandes infraestructuras viarias y en priorizar el
vehículo privado frente a los espacios verdes y la movilidad sostenible. 

La prolongación de la Alameda y el mantenimiento de las tres torres previstas en el
planeamiento vigente ocupan precisamente el espacio donde debería consolidarse el gran Delta
Verde del Grao. A ello se suma la previsión de nuevas infraestructuras viarias, como una gran
rotonda que incluso obligaría a afectar al Jardín del Turia ya ejecutado. 

Esta forma de entender la ciudad responde a una obsesión reiterada del gobierno de Catalá:
utilizar el espacio liberado por los soterramientos de vías de tren para meter coches en lugar de
zonas verdes. Ya lo estamos viendo en el denominado corredor verde, donde se pretende sustituir
infraestructuras ferroviarias por más espacio para el coche, y vuelve a reproducirse ahora en el
Grao tras el soterramiento de las vías de Serrería, desaprovechando la oportunidad histórica de
generar un gran espacio verde continuo para la ciudad. 

Desde el Grupo Municipal Socialista seguimos defendiendo la necesidad de modificar el
planeamiento para hacer posible un verdadero Delta Verde que conecte definitivamente el Jardín
del Turia con los barrios marítimos y sitúe a València en los estándares urbanísticos y
ambientales del siglo XXI. 

No obstante, dado que lo actualmente sometido a información pública es exclusivamente el
proyecto de urbanización y no el planeamiento, consideramos imprescindible plantear una serie
de modificaciones mínimas que permitan reducir al máximo la pérdida de zonas verdes y mejorar
la calidad urbana del ámbito, incluso si se mantiene la negativa del gobierno municipal de
modificar el planeamiento vigente. 

Asimismo, los promotores del PAI van a dejar de asumir aproximadamente 20 millones de
euros en cargas de urbanización anticipada derivadas del circuito urbano de Fórmula 1 por costes
no repercutibles. Conviene recordar que fue la Generalitat Valenciana quien decidió
unilateralmente renunciar a la competición, por lo que resulta inaceptable que sea el
Ayuntamiento de València quien termine asumiendo ese sobrecoste con recursos públicos
municipales. La Generalitat Valenciana debería asumir el 100% de los costes no repercutibles de
un circuito de F1 que ya no sirve para nada. 

Del mismo modo, el alto nivel de edificabilidad del PAI se introdujo para compensar los
altos costes de urbanización que requería hacer el PAI con el circuito. Este ahorro de 20 millones
para los promotores del PAI debe traducirse en un aumento de la vivienda protegida, para que
suponga una mejora para la ciudadanía. 

En base a lo anteriormente expuesto, se propone al Pleno del Ayuntamiento de València
adoptar las siguientes

PROPUESTAS DE ACUERDO 
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PRIMERA. Retomar y continuar la tramitación de la modificación del planeamiento del
PAI del Grao iniciada por el anterior gobierno progresista, con el objetivo de adaptar el
desarrollo urbanístico a las necesidades actuales de la ciudad, a la normativa vigente y a los
criterios de sostenibilidad, movilidad y calidad urbana propios de la Agenda 2030, garantizando
la creación de un verdadero Delta Verde como prolongación natural del Jardín del Turia.

SEGUNDA. En caso de que el gobierno municipal renuncie a realizar dicha modificación
de planeamiento, introducir como mínimo las siguientes modificaciones en el proyecto de
urbanización actualmente sometido a información pública:

a) Que la ampliación de la Alameda tenga carácter peatonal, permitiendo únicamente el
acceso de vehículos a los garajes de las tres torres previstas, evitando así generar una nueva vía
de tráfico rodado innecesaria al desembocar en la misma rotonda ya conectada con la Avenida de
Francia.

b) Que, una vez soterradas las vías ferroviarias de Serrería, la ejecución de la calle Ibiza se
configure como un espacio peatonal y verde, garantizando un entorno seguro y saludable para los
centros educativos y el polideportivo existentes en el ámbito.

c) Que se elimine la megarrotonda prevista en el encuentro entre la calle Ibiza y la
prolongación de la Alameda, evitando la demolición de parte del Jardín del Turia ya ejecutado,
dado que dicha infraestructura resulta innecesaria si ambas vías son peatonales.

d) Que el nuevo puente y la avenida de conexión con la avenida de Joan Josep Dómine
incorporen la reserva y condiciones técnicas necesarias para permitir en el futuro la prolongación
de la línea 10 de tranvía, ante la imposibilidad de garantizar actualmente la capacidad estructural
del puente de Astilleros para soportar dicho paso.

TERCERA. Incrementar el porcentaje de vivienda protegida previsto en el PAI del Grao
del 15 % actual hasta un mínimo del 60 %, aprovechando el ahorro aproximado de 20 millones
de euros en cargas de urbanización que dejarán de asumir los promotores.

CUARTA. Que el Ayuntamiento de València no asuma los costes de construcción del
circuito de Fórmula 1 no repercutibles."

ESMENES I ALTERNATIVES/ENMIENDAS Y ALTERNATIVAS

Alternativa  subscrita pel    Sr. Giner, quart tinent d'alcalde de l'Àrea d'Urbanisme,
Habitatge i Llicències/Alternativa suscrita por el Sr. Giner, cuarto teniente de alcalde del Área
de Urbanismo, Vivienda y Licencias:

"Primero. Continuar impulsando la aprobación definitiva del Programa de Actuación

Integrada del Grau, que permitirá avanzar en su urbanización, la creación de más de 45.000 m2

de equipamientos públicos, la puesta en valor y disfrute de más de 160.000 m  de zonas verdes,2

así como el incremento de vivienda de protección pública, vivienda dotacional pública y vivienda
libre, configurando un espacio urbano de calidad en un enclave estratégico para el futuro
desarrollo de nuestra ciudad.
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Segundo. Instar nuevamente al Gobierno de España a promover el soterramiento de las
vías de Serrería, con el objetivo de dar solución a la importante fractura urbana y ferroviaria
existente en este ámbito de la ciudad y favorecer su integración urbana y social.

Tercero. Continuar, por parte del Servicio de Planeamiento, con la tramitación de la
modificación puntual del Plan General de Ordenación Urbana relativa a la reordenación de la
rotonda prevista en el encuentro entre la calle Ibiza y la prolongación de la Alameda."

INTERVENCIONS CIUTADANES/INTERVENCIONES CIUDADANAS

Abans de donar començament al debat, la  concedix l’ús de la paraula, per cincpresidència
minuts, en compliment del que establix l’article 56 del Reglament de transparència i participació
ciutadana i la disposició addicional primera del Reglament orgànic del Ple, als representants de
les entitats cíviques que així ho han sol·licitat mitjançant escrit presentat en el Registre General
d’Entrada de la corporació.

Antes de dar comienzo al debate, la  concede el uso de la palabra, por cincopresidencia
minutos, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 56 del Reglamento de Transparencia y
Participación Ciudadana y la disposición adicional primera del Reglamento Orgánico del Pleno,
a los representantes de las entidades ciudadanas que así lo han solicitado mediante escrito
presentado en el Registro General de Entrada de la corporación.

- Fernando Argente Rodenas - Plataforma Vecinal Barrio Penyaroja:

"Senyora alcaldessa, senyores i senyors regidors, les veïnes i veïns de Penya-roja donem
. la benvinguda al desbloqueig del PAI del Grau

El PAI del Grau era la pieza que faltaba para completar toda esta zona de la ciudad.
Llevaba paralizado demasiados años. Su desbloqueo es una buena noticia para todos los barrios
del entorno, incluido Penya-roja. Debe ser también el momento de corregir errores históricos. No
basta construir, hay que coser, integrar y pensar en las personas que llevamos décadas
conviviendo con una planificación incompleta. Por eso hoy venimos a exigir que este proceso se
haga bien, con ambición y con respeto a los barrios afectados, teniendo en cuenta las
aportaciones de las asociaciones vecinales i la nostra Federació d'Associacions Veïnals de

.València

El PAI aporta más de 54.000 metros cuadrados para completar el tramo final del Jardín del
Turia. Los vecinos de Penya-roja llevamos años viendo cómo ese jardín se cortaba antes de llegar
al mar y con este desarrollo, ese tramo pendiente se cierra de verdad. Con el Delta Verde se van a
crear más de 160.000 metros cuadrados de zonas verdes entre el sector y el jardín del Turia. El
Delta Verde deja de ser una promesa sobre papel para convertirse en árboles reales y espacio para
las familias del barrio. Por primera vez, los vecinos del barrio de Penya-roja vamos a tener
ciclopeatonal, un camino continuo en bicicleta o a pie desde nuestro barrio hasta el frente litoral.
Esa conexión con el mar es algo que llevamos años esperando y que esperamos que pronto se
ponga en marcha.

Señora alcaldesa, el PAI avanza, pero la cicatriz sigue. El nuevo barrio va a crecer, las
viviendas se van a construir, el Delta Verde va a florecer. Pero mientras las vías sigan en
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superficie, la integración real de toda esta zona con la ciudad no será completa. El PAI del Grau
es un gran paso, pero incompleto sin el soterramiento pendiente de las vías de Serrería. Los
vecinos ya hemos pagado por el soterramiento. Los vecinos del PAI de avenida de Francia,
Moreras, Ciudad de las Ciencias y el propio Grau han pagado más de 15,5 millones de euros en
cargas urbanísticas para el soterramiento de la vía de Serrería. No es una petición, es una deuda
que el Ministerio tiene contraído con estos barrios y con València. El soterramiento de las vías de
Serrería no puedes seguir siendo objetivo de división política. Es el momento de que todos los
partidos trabajen unidos. La Plataforma Vecinal de Penya-roja estará al lado de todas las fuerzas
políticas que apoyen esta demanda histórica.

Gracias."

- José Antonio Barbas Guillem – Nazaret Unidos:

"Hola, buenos días y gracias, señora alcaldesa. Señores concejales.

Como sabéis, soy José Antonio Barba, vecino de Nazaret, y vuelvo a estar aquí porque mis
vecinos siguen esperando. El mes pasado vine a hablar de las vías del tren y de 30 años de
promesas incumplidas. Hoy quiero empezar por algo diferente. Parece que el PAI del Grau va a
salir por fin adelante y eso para mis vecinos es muchísimo. Cientos de viviendas y un gran Delta
Verde que va a conectar el Turia, el jardín del Turia con el mar.

Pero yo quiero llamar la atención sobre el nuevo puente sobre el jardín del Turia que va a
unir Nazaret-Moreras con el nuevo barrio del Grau. Quizá fuera eso parecer un detalle técnico,
pero para un vecino de Nazaret eso lo cambia todo. Nazaret está pegada al mar, pegada al puerto,
pegada al jardín del Turia. Y sin embargo, durante décadas hemos vivido como una isla, sin
poder salir por ninguna parte, siempre con la sensación de que la ciudad está cerca pero no te
deja entrar. Este puente para Nazaret no queda tan desconectada en nuestro día a día, al menos en
eso va a ser un poco mejor. Por eso este puente importa y les pido que pongan un acuerdo para
no retrasarlo más. 

Pero no puedo irme sin recordar algo más. Los promotores del PAI han aportado casi 6
millones de euros para el soterramiento de las vías de Serrería. Los promotores privados y los
vecinos hemos puesto millones de euros para ese soterramiento. Y años después, aquí seguimos
esperando. Dicen que harán un puente provisional sobre las vías para que el barrio pueda
funcionar mientras el Ministerio hace un puente que tendrá que derribarse el día que llegue el
soterramiento del que se llega. El PAI va a avanzar por las vías del tren, va a seguir ahí sin el
soterramiento y partiendo en dos la zona que debería estar unida. No pido más estudios ni más
reuniones, pido que el Ministerio cumpla lo prometido. El PAI del Grau nos alegra, pero a lo
mejor la mejor noticia sería que el día ese, cuando provisionalmente se derribe ese puente, esa
barrera de hierro desaparezca y nos permita ser de verdad un solo barrio. Este es el día en que
estamos esperando donde poder unirnos los cuatro barrios como uno solo y ser hermanos todos
juntos y ser una familia conviviendo juntos.

Muchas gracias."

DEBAT/DEBATE
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La  obri el primer torn de paraula./presidència La  abre el primer turno depresidencia
.palabra

Sr. Sanjuán

"Muchas gracias, alcaldesa.

Yo creo que hay veces que obviamos en el PAI del Grau un detalle que no es menor y es
que el PAI del Grau es un proyecto eternizado en el tiempo, vacío y que ha generado una gran
cicatriz urbana porque hubo una administración que decidió que lo que tenía que haber ahí era un
circuito de Fórmula 1. Y ese PAI que estaba bloqueado, estaba bloqueado por tres cuestiones. La
primera, las cargas urbanísticas. Que tuvimos que llegar a un acuerdo con los promotores para
poder desbloquear ese PAI. Por cierto, ustedes quieren perdonarles 20 millones de euros para
sorpresa del propio Paco Camps que está en contra de esa operación. Además, estaba bloqueado
porque había una empresa que había denunciado. Era la que tenía que redactar el proyecto,
AUMSA. Y hubo que llegar a un acuerdo para que retirara la denuncia y se pusiera a trabajar. Y
la tercera, porque no se había iniciado un cambio de planeamiento que les dejamos iniciado y
ustedes han paralizado. Es decir, cada decisión que ha tomado el Partido Popular ha hecho que el
PAI del Grau se desarrolle más lento de lo que se habría podido desarrollar.

Pero sobre todo, ha hecho que se desarrolle de una manera distinta. Miren, hay un estudio
de la Universidad de Harvard que analizó cómo había funcionado una política pública que se
llama . Lo que hacían era que les daban a familias que vivían en barriosMoving to opportunity
donde se padecía desigualdad un cheque para mudarse a barrios que tenían más renta. Y
determinaron que aquellas familias que se mudaban con hijos más pequeños tenían un mayor
rendimiento en su futuro académico y laboral que aquellas personas que no se podían mover.
Porque los espacios determinan. Cuando nosotros decidimos aquí cómo tiene que ser un barrio,
decidimos también cómo tienen que ser las oportunidades de las personas que van a vivir en esta
ciudad. Y ustedes, lo que están haciendo con desarrollos como el PAI del Grau no es hacer
barrios para que la gente pueda vivir y desarrollarse en València, ustedes están habilitando
mecanismos y bienes de inversión. No hay nadie en esta ciudad que necesite un nuevo desarrollo
urbanístico de pisos a medio millón de euros, salvo aquellos que quieren venir a comprar -a
tocateja casi siempre- pisos de medio millón de euros para hacer negocio.

Cuando se hablaba aquí por parte de los representantes vecinales de esas barreras, esas
fronteras que se pueden poner urbanísticas, parece que estamos olvidando que lo que se pretende
hacer en el PAI del Grau no son espacios abiertos. Ahora hablaremos del Delta Verde. Son
residenciales con piscina. Es decir, fronteras urbanísticas que privatizan el espacio público que
podía ser espacio de todos. Cuando ustedes hablan de Delta Verde se olvidan de decir que el
delta va a ser mucho más pequeño porque ustedes quieren pasar por el centro una autovía urbana
y que incluso para hacer una megarotonda tienen ustedes que eliminar parte del Jardín del Turia
que ya existe.

Además, este PAI tiene una serie de características. No habrá Delta Verde. Se le van a
regalar 20 millones de euros a los promotores que vamos a tener que pagar aún como factura de
la Fórmula 1 de los impuestos de los valencianos y valencianas. Y solamente contempla el 15 %
de vivienda pública. Podría haber alguien que pensara que solamente se contempla el 15 % de
vivienda pública porque no salen los números, porque es un PAI muy ruinoso y si no, no se va a
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llevar adelante. El beneficio estimado de las promotoras del PAI es del entorno de 500 millones
de euros, 500 millones de euros y solamente un 15 % de vivienda pública.

La propuesta que le hacemos aquí, y usted probablemente la rechace porque es lo que suele
ocurrir con las propuestas que vienen de la oposición, es elevar ese 15 % de vivienda pública a
un 60 %, como están haciendo otras ciudades que han llegado a la conclusión de que el problema
del precio de la vivienda tiene más que ver con que se construya para invertir que con que no se
construya. Se construya el mismo número de viviendas, pero que el 60 % sea vivienda protegida.
Porque si la excusa que hay para desarrollar estos planeamientos es que hace falta construir más
vivienda, entiendo que a usted no le importará que esa vivienda no se construya a precios
desorbitados, sino que estará de acuerdo en que esa vivienda se construya de la manera más
asequible posible. Y en este PAI esos números salen.

Claro, eso implica que los promotores que tienen ese suelo ganen menos dinero, pero
también implica que este Ayuntamiento haga de ayuntamiento. Yo creo que este Ayuntamiento
cuando estudia el suelo que queda por desarrollar de València no estudia las necesidades de la
ciudad, ni en materia de vivienda, ni en materia de infraestructuras verdes, ni en ninguna otra
materia. Hace estudios de rentabilidad y mira cómo puede sacar la mayor rentabilidad posible al
suelo que queda por explotar de València. Y eso es lo que explica el PAI del Grau.

El gobierno progresista dejó iniciado un cambio de planeamiento para que el PAI del Grau
fuera el gran Delta Verde de València y tuviera una parte mucho más relevante de vivienda
pública de la que ustedes proponen. Lo que vamos a decidir aquí no es si el PAI del Grau se hace
o no se hace. Lo que vamos a decidir aquí es si el PAI del Grau se pasa a llamar Delta Verde o se
sigue llamando cicatriz del circuito de la Fórmula 1."

Sr. Grezzi

"Bé, bona vesprada.

Un dia més a este Ple portem un projecte que es pot definir com Pufo, pelotazos y tubos de
 Poden canviar les productores, poden canviar les guionistes, canvien lesescape. La serie.

directores, però no tant. Però la mateixa sinopsi. Especulació, retallar zones verdes i clavar més
cotxes. Eixa és la sèrie que construïxen vostés des de ja més de 25 anys i que ara reprenen. I
anem per parts.  de la Fórmula 1, 300, 400, 500, 600 milions d'euros i no sabemPufos, el pufo
quant. Això és la situació que hem hagut d'afrontar nosaltres per pagar eixos  del Partitpufos
Popular per regalar-li els terrenys i especular a unes poquetes persones, i uns terrenys regalats
que després han generat a muntó de deutes. I ara volen encara seguir amb els . Li regalen alspufos
promotors 20 milions d'euros més que haurem de pagar tots. És la forma d'actuar clàssica del
Partit Popular. Socialitzar els gastos i les pèrdues i privatitzar els beneficis.

Pelotazos. El PP és el Partit del . O podríem dir del . El  dePelotazo PPelotazo pelotazo
Tabaquera, els  en els terrenys que han propiciat que poques persones s’embutxacaren apelotazos
muntó de diners en totes les actuacions urbanístiques que hem vist també en estos últims 20-25
anys, des de Nou Benicalap a Campanar, des del parc de Capçalera.   de laEl jefe de la banda
senyora Catalá, el senyor Cotino, es va embutxacar molt bons diners en eixe  del parc depelotazo
Capçalera. I ara un nou  urbanístic. Un  que no es va poder fer des de 2008 alpelotazo pelotazo
2012 perquè va vindre una crisi econòmica, però que ara es vol tornar a fer. I deia que no eren
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tantes les diferències entre guionistes i directores, fins i tot perquè el senyor Juan Giner en eixe
moment era director general d'Urbanisme de la Generalitat. Veritat, senyor Giner? I la senyora
Catalá començava a ser un pes pesat també a nivell del Partit Popular. Quina casualitat. El que no
varen poder fer en el seu moment ho intenten fer ara. 

I és un  perquè renuncien a fer una gestió pública d'este PAI, com ho intentàrempelotazo
nosaltres. I vostés varen fer caducar la llicència ambiental. Casualitat també. Per a després que
haja caducat, retornar al planejament de fa 15-20 anys, que era eixe  urbanístic quepelotazo
vostés intentaren fer i no pogueren fer. I sorpresa,  urbanístic amb les empreses privadespelotazo
que van a guanyar 500 milions d'euros, deixant a la mínima expressió les vivendes de protecció
pública o de gestió pública per intentar que hi haguera accés a eixes vivendes per part de molta
més gent i no de qui s'ho poguera pagar a 500.000 euros. I eixa és la situació d'eixe nou pelotazo
urbanístic en el qual vostés, senyors del PP, són especialistes.

I . Han de construir una rotonda per portar més cotxes cap a eixes novestubos de escape
construccions que estaran totalment aïllades de tot el Delta Verd que es volia fer i que ara és
retallat. És el model d'esta . No serà un espai social obert a la ciutat comEspaña de las piscinas
s'hauria de concebir en una emergència climàtica que tenim i sent Capital Verda Europea. És
l'última puntilla, de fet, a la Capitalitat Verda Europea de València, amb un projecte que és caduc
del segle passat. És un projecte ranci en el qual es pinta molt bé de verd, però al final hi ha molt
de formigó, molt d'asfalt, molts de cotxes. I fins i tot han de retallar el final del jardí del Túria.
Això, a banda de ser una gran irresponsabilitat, és un atac directe al futur de la ciutat de València.
I a més, amb un Delta Verd que igual ha de ser de zona de frontera entre la platja, la zona
marítima i la ciutat de València en un possible increment dels nivells del mar en un futur."

Sr. Giner

"En primer lugar, saludar a los vecinos de las dos asociaciones que han participado en este
punto del Pleno. Muchas gracias por su participación, por sus aportaciones. Y que sepan que la
moción que ellos presentan no, pero la alternativa que nosotros presentamos sí que viene una
demanda expresa, clara y contundente al Ministerio solicitando el soterramiento de las vías de
Serrería.

Señor Grezzi, tubos de escape y autovía. Vamos a abordar el tema de la autovía porque es
un tema que me interesa muchísimo el tema de la autovía del PAI del Grau. Esa autovía de cuatro
o cinco carriles de ida junto con cuatro o cinco carriles de vuelta, que tiene una medianera en el
medio con un arbustito para que las luces largas de los que entran y salen no les deslumbre a los
de al lado. Vamos a ver cómo ha quedado la autovía del PAI del Grau. Señor Ballester, perdone
que le moleste, ¿se podría sentar en la…? Gracias. Es usted muy amable. ¿Ven dónde está el
señor Ballester? ¿Ven dónde está el señor Grezzi? A usted no me atrevo a pedirle eso, no vaya a
ser que... Pues de ahí de donde está el señor Ballester hasta ahí hasta el final es la acera peatonal
para pasear que tiene el PAI del Grau. ¿Qué va después de la acera? ¿Los seis mil carriles de ida
y de vuelta, con coches a toda velocidad y no sé cuántos? No, van los dos metros para los
árboles, para los alcorques previstos. ¿Y a continuación? Hombre, ya vendrán los coches, el PP,
los tubos de escape, . No, no. Viene, ¡oh!, carrilla corrupció, la mare que va, el pare que torna
bici, segregado, bidireccional, de ida y de vuelta. A ver, a ver. Espera un momento. La autopista.
¿Qué hacemos con los seis carriles de ida y de vuelta? Tenemos desde el señor Ballester hasta
allá peatonal, pacífico, amable, tranquilo. Más de 15 metros. A continuación, árboles, alcorques.
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A continuación, bicicletas. Y después, ¿cuántos tal de la autovía del PAI del Grau, del PP, de la
autovía y de los tubos de escape? Un carril en cada sentido. Hola, buenos días.

Hoy volvemos a asistir a una moción del Partido Socialista sobre el PAI del Grau cargada
de titulares, de nostalgia política y de contradicciones. Y digo contradicciones. Sí, digo
contradicciones, señor Sanjuán. Porque hoy vienen aquí a dar lecciones y los que vienen a dar
lecciones son los mismos que tuvieron años para desarrollar este sector estratégico tal como
ustedes quieren, y no lo hicieron. Pero, ¿y por qué no hicieron todo lo que dicen que hay que
hacer? Que han estado ocho años. Ocho años. ¿Dónde están todas esas lecciones? ¿Por qué no se
las aplicaban, señor Grezzi? ¿Y por qué no combatió contra la  y los tubos de escape?corrupció
¿Y con todo el lío?

La realidad es muy clara. Señor Grezzi, luego habla usted. Este gobierno municipal ha
hecho en menos de tres años lo que ustedes no hicieron en ocho. Hemos reactivado el PAI del
Grau, hemos desbloqueado la tramitación y hemos dado seguridad jurídica a uno de los proyectos
urbanísticos más importantes para València. No conviertan, por favor, este PAI en un eslogan
ideológico. Este desarrollo es una oportunidad histórica para culminar la fachada marítima, para
generar más de 160.000 metros cuadrados de zonas verdes, más de 45.000 metros cuadrados de
suelos, equipamientos y suelos dotacionales, y miles de viviendas, muchas de ellas asequibles y
protegidas. Frente al bloqueo, este gobierno actúa. Frente a la parálisis que tuvieron ustedes ocho
años, este gobierno gestiona. Y frente a quienes prefieren que nada avance en esta ciudad para
poder seguir haciendo oposición cómoda, este gobierno toma decisiones, les guste o no les guste.

Resulta especialmente llamativo escuchar ahora al Partido Socialista hablar de vivienda
pública cuando votaron en contra de desbloquear el proyecto. Porque ¿qué quieren ustedes? ¿Que
no se construya nada? ¿Que el Grau siga abandonado otros diez años? Nosotros no compartimos
esa política. Nosotros creemos en una València que crece, que atrae inversión, que genera
actividad económica y empleo, pero que al mismo tiempo gana espacios públicos, zonas verdes y
vivienda asequible. Miren, el Grau lleva demasiado tiempo atrapado entre promesas incumplidas,
debates ideológicos y proyectos que nunca llegaban. Este gobierno ha decidido pasar de las
palabras a los hechos porque el futuro del Grau ya está en marcha y este gobierno no va a
permitir que la ciudad vuelva al bloqueo y a la inacción a la que ustedes la tuvieron sometida
durante dos legislaturas, ocho años.

Muchas gracias."

La  obri el segon torn de paraula./presidència La  abre el segundo turno depresidencia
.palabra

Sr. Sanjuán

"Muchas gracias, alcaldesa.

Yo creo, Juan, que como yo te tengo mucha estima, yo creo que tú también eres consciente
de que esto no es un debate entre dejar las vías, entre dejar la huella del circuito de Fórmula 1, es
decir, dejar los restos ocupados por gente que vive allí de la Fórmula 1, o iniciar un desarrollo
urbanístico, sino qué tipo de desarrollo urbanístico se tiene que iniciar.
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Preguntabas, ¿por qué en ocho años no se hizo el desarrollo urbanístico del PAI del Grau?
Primero, porque arrastraba deudas económicas de la Fórmula 1 que había que pactar. Además, se
llegó a un acuerdo donde los promotores pagaban más de lo que ustedes van a hacer que paguen,
que algún día nos tendrán que explicar por qué les perdonan 20 millones de euros. La segunda es
porque estaba judicializado el desarrollo del proyecto y tuvieron que retirar la demanda que
tenían en AUMSA para poderlo hacer. Y la tercera porque se iba a cambiar el planeamiento para
que no se convirtiera el PAI del Grau en la última o el último episodio del pelotazo de la Fórmula
1.

El modelo de la Fórmula 1 era un modelo de especulación inmobiliaria que venía tapada
por un gran evento. Y la conclusión del pelotazo de la Fórmula 1 es el PAI del Grau que ustedes
presentan aquí, porque ustedes no ponen esos carriles de los que estaba hablando aquí haciendo
chanza entre lo ancha que era la acera, entre un lado y otro, porque sí. Ustedes lo ponen porque
es el modelo que a los constructores más les interesa, que es un modelo de hacer residenciales
con piscina porque son un 30 % más caros, a los que se llega en coche. Y ustedes diseñan la
ciudad exactamente como dicen los promotores inmobiliarios que se tiene que diseñar, no como
la ciudad necesita que se diseñe. Y por eso ustedes están en contra de aumentar del 15 al 60 % la
vivienda pública, porque entonces las empresas que poseen el suelo del PAI del Grau no ganarían
500 millones.

La pregunta que se tiene que hacer la ciudad no es si quiera o no que se desarrolle el PAI
del Grau. Es ¿quiere un PAI del Grau donde haya un 60 % de vivienda pública, es decir, 1.600
viviendas públicas más? ¿O quiere un PAI del Grau donde ganen 500 millones los promotores
privados? Esa es la pregunta. Y ustedes han respondido que la ciudad tiene que mandar adelante
un proyecto donde se ganan 500 millones y se pierden 1.600 viviendas públicas. Por eso, no es
una cuestión entre paralizar las torres o no paralizarlas. Es una cuestión de a quién servimos los
que estamos aquí. Nosotros modificamos ese proyecto para que hubiera más verde, más vivienda
pública, menos coches. Y eso sí, menos beneficio de las promotoras. Y nos parecía que eso era
defender el interés general. Ustedes paralizaron esa modificación para que haya más coches, más
asfalto y más beneficios de las promotoras privadas. Y yo creo que a ustedes tampoco les parece
que eso es defender el interés general. Y por eso hacen chanza aquí y llevan los debates a
absurdos. Aquí nadie está en contra de soterrar las vías de Serrería, pero ustedes están utilizando
esa cortina de humo para tapar que lo que están haciendo es acabar el pelotazo de la Fórmula 1 a
razón de 500 millones para amigos y conocidos."

Sr. Grezzi

"Senyor Juan Giner i senyora Català, vostés no són reivindicatius cap als interessos de
València. El PP ha governat en esta ciutat 24 anys. Què han fet en 24 anys per a soterrar la
Serradora? Què han fet? La gran alcaldessa d'Espanya, Rita Barberá. Què han fet? Ahí, amb la
boca calladeta quan governava Aznar i quan governava Rajoy. Després ja governa un altre i a
reivindicar. I ara una altra vegada. I a reivindicar per València a nosaltres no ens guanya ningú. A
Compromís, que no li devem res a ningú, no ens guanya ningú. Som els primers que volem que
se soterre la Serradora. L'alcalde Ribó va enviar una carta l'any 2018 per començar a treballar
amb Foment per llevar la ferida de la Serradora. I va ser ell. Rita Barberà no ho va fer mai, mai.
Ni la senyora Catalá, per cert, quan estava en el govern de la Generalitat. Com tampoc va
demanar que se soterrara el túnel d'accés ni que es fera la nova estació central, ni el túnel passant.
Ni quan era alcaldessa, ni quan estava a la Generalitat, que governaven els seus. I quan governen
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els seus, calladets. Com passa ara amb Mazón i amb Llorca. I aleshores, nosaltres som els que
volem que es tanque la Serradora.

I el que volem, que es faça un urbanisme acorde al segle XXI, perquè les onades de calor
afectaran a tots. I a la seua zona afectarà moltíssim, perquè la mar està cada vegada més calenta. I
tindrem molts problemes ambientals si se continua fent un urbanisme del segle XX, amb més
asfalt, amb més edificis tancats, no adaptats a la situació de canvi climàtic, que no reciclen les
aigües, que no produïxen que siguem autosuficients de la producció energètica, com es fa un
urbanisme a tot arreu. Mire, hi ha exemples a tot el món. En Estocolm, en els anys 90 tenien una
zona industrial abandonada i féren un projecte adaptat a les circumstàncies que necessiten. Tot
l'espai intern a on estan les vivendes i feren també 3.000 vivendes. Este barri, es diu Hammarby

, en Estocolm. Feren un urbanisme verd, adaptat al futur de les ciutats que s'han d'adaptarSjöstad
al canvi climàtic.

I nosaltres el que volem és això. I a més a més, volem que siga adaptat a la necessitat d'esta
ciutat. Una ciutat en el qual el preu de la vivenda està pujant un 50, un 60 per cent. Es
construïxen vivendes a un preu desorbitat per afavorir els especuladors i els promotors privats.
Nosaltres volem un urbanisme que ha de satisfer les necessitats de la gent. I per això, volem més
vivendes de protecció pública. Volem un jardí que siga zona frontera i que siga de veritat un parc
que siga adaptat a les circumstàncies que tenim. I volem menys carrils de circulació perquè no
calen. 

Perquè vostés fan l'urbanisme de sempre, però hi ha un altre. Per què no fan els
aparcaments en els dos cantons de tot el planejament, de tot el terreny, per poder entrar i eixir, en
lloc de circular pel mig? Que això s'està fent de tot arreu. Es va fer en Suècia. S'ha fet en tot el
món. I aixina es genera més parc, menys asfalt, més adaptació al canvi climàtic i més verd, i no
una vorera de 20 metres on després no hi ha cap arbre. Perquè això és el seu urbanisme, que a
més es carreguen els arbres i els tallen en maig, en juny o quan siga, en lloc que tinguem ombra
suficient per adaptar-nos al canvi climàtic. Hem de llevar asfalt. Hem de fer un urbanisme per a
la gent, perquè siga accessible a totes les rendes i hem de fer una opció pública perquè siga a
favor de tot el món i no d'uns pocs."

Sr. Giner

"Gracias alcaldesa.

También desde la estima que le tengo, señor Sanjuán, en su moción escriben que lamentan
y critican que se mantenga el planeamiento y el proyecto que en su momento hicieron unos
arquitectos internacionales, Jean Nouvel. Y le voy a recordar, le voy a leer una crítica que
además recoge el diario  de ese momento donde una de las personas asistentes afirmó conEl País
rotundidad que el PAI sería muy positivo para la ciudad. ¿Sabe quién fue esa asistente a la
presentación? Carmen Alborch, en ese momento portavoz del Partido Socialista en el
Ayuntamiento de València. Claro, aquí hay un Partido Socialista pre José Luis Rodríguez
Zapatero y un Partido Socialista post José Luis Rodríguez Zapatero, que ha roto España, que ha
dividido España, que ha roto al propio Partido Socialista. Porque proyectos de esta envergadura
deberían de unir a los grandes partidos. 
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[El Sr, Santamaría intervé fora de micròfon./El Sr. Santanarmía interviene fuera de
.]micrófono

Ahora estoy hablando yo, señor Santamaría.

Algunos hablan del Grao desde el miedo, desde el bloqueo permanente o desde la nostalgia
de una ciudad que nunca avanza. Nosotros hablamos del Grao y hablamos de València desde la
ilusión, desde la responsabilidad y desde la convicción profunda de que esta ciudad merece
siempre más. Porque creemos en València. Creemos en una València moderna. Creemos en una
València ambiciosa, abierta al mar y orgullosa de su identidad. Creemos en una ciudad que no se
resigna a quedarse parada mientras otras avanzan. Y creemos sinceramente que gobernar es tener
el coraje de tomar decisiones para las próximas generaciones, no para el próximo titular.

Cuando hablamos del Grao no hablamos solo de urbanismo, hablamos de coser heridas
históricas de la ciudad. . Hablamos de recuperar espacios degradados.Sí, volem el soterrament
Hablamos de vivienda, de parques, de oportunidades, de inversión, de empleo y de futuro.
Nosotros hemos venido aquí a transformar, a desbloquear y a construir ciudad. Con diálogo. Sí,
con firmeza. Y con una idea muy clara. València tiene que mirar hacia adelante y tiene que mirar
hacia adelante con ambición. Y mientras algunos se instalan cómodamente en la crítica, nosotros
vamos a seguir trabajando incansablemente para que esta ciudad tenga el futuro que merece.

Muchas gracias."

Sra. Presidenta

"Gracias, señor Giner.

Sustanciado el debate de la última moción, ¿les parece que votemos ahora y pasaríamos a
las interpelaciones? ¿Votamos? Votamos y después pasamos a las interpelaciones. Ya ha
terminado el trámite de mociones. 

Nos habíamos quedado en el punto número seis. Habíamos votado el punto número seis.
Por tanto, procedería volver a reiniciar las votaciones en el punto número siete. Precisamente el
punto de urbanismo que ha tratado el Plan Especial de San Miguel de San Miquel dels Reis. Por
tanto, comenzamos en el punto número siete votos a favor del punto número siete."

[En estos moments se sotmeten a votació per separats els punts 7 a 24 de l'orde del dia./En
.]estos momentos se somete a votación por separados los puntos 7 a 24 del orden del día

VOTACIÓ/VOTACIÓN

Se sotmet a votació en primer lloc l'alternativa subscrita pel Sr. Giner, quart tinent
d'alcalde de l'Àrea d'Urbanisme, Habitatge i Llicències, i el Ple de l'Ajuntament acorda aprovar-la
pels vots a favor de 17 regidors i regidores dels grups Popular i Vox Valencia; voten en contra els
15 regidors i regidores dels grups Compromís i Socialista. En conseqüència, decau la moció
original.
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Se somete a votación en primer lugar la alternativa suscrita por el Sr. Giner, cuarto
, teniente de alcalde del Área de Urbanismo, Vivienda y Licencias y el Ayuntamiento Pleno

acuerda aprobarla por los votos a favor de 17 concejales y concejalas de los grupos Popular y
Vox Valencia; votan en contra en contra los 15 concejales y concejalas de los grupos
Compromís y Socialista. En consecuencia, decae la moción original.

ACORD/ACUERDO

"Vista la moción suscrita por el Sr. Sanjuán y la Sra. Valía, portavoz y concejala
respectivamente del Grupo Socialista, sobre el PAI del Grao y de conformidad con la alternativa
suscrita por el Sr. Giner, Teniente de Alcalde titular del Area de Urbanismo, Vivienda y
Licencias, delegado de Planificación y Gestión Urbana, el Ayuntamiento Pleno acuerda:

Primero. Continuar impulsando la aprobación definitiva del Programa de Actuación

Integrada del Grau, que permitirá avanzar en su urbanización, la creación de más de 45.000 m2

de equipamientos públicos, la puesta en valor y disfrute de más de 160.000 m  de zonas verdes,2

así como el incremento de vivienda de protección pública, vivienda dotacional pública y vivienda
libre, configurando un espacio urbano de calidad en un enclave estratégico para el futuro
desarrollo de nuestra ciudad.

Segundo. Instar nuevamente al Gobierno de España a promover el soterramiento de las
vías de Serrería, con el objetivo de dar solución a la importante fractura urbana y ferroviaria
existente en este ámbito de la ciudad y favorecer su integración urbana y social.

Tercero. Continuar, por parte del Servicio de Planeamiento, con la tramitación de la
modificación puntual del Plan General de Ordenación Urbana relativa a la reordenación de la
rotonda prevista en el encuentro entre la calle Ibiza y la prolongación de la Alameda."

25 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2026-000058-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
Interpel·lació subscrita pel Sr. Sanjuán, portaveu del Grup Socialista, sobre l'Agència
Valenciana d'Antifrau: irregularitats en contractacions en les quals va participar el regidor José
Mari Olano.
Interpelación suscrita por el Sr. Sanjuán, portavoz del Grupo Socialista, sobre la Agencia
Valenciana de Antifraude: irregularidades en contrataciones en las que participó el concejal
José Mari Olano.

INTERPEL·LACIÓ/ INTERPELACIÓN

"Desde el inicio de la legislatura el Grupo Municipal Socialista ha venido denunciando que
el concejal de Grandes Proyectos y Contratación, José Marí Olano, compatibilizaba sus funciones
al frente de la contratación del Ayuntamiento de València con la prestación de servicios
profesionales – de forma directa o indirecta- a empresas contratistas de esta misma
Administración. Un hecho que, de forma inevitable, deriva eventuales conflictos de interés así
como en supuestos que puedan dar lugar a la arbitrariedad en la contratación en favor de
determinadas empresas. En definitiva, una situación que, en contra de los principios básicos de la
actuación de la Administración, aboca a un funcionamiento anormal, poco garantista y nada
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trasparente. Más aún porque el Concejal José Marí Olano se ha negado a informar al
Ayuntamiento de las empresas para las que presta o ha prestado servicios a fin de que se le pueda
realizar un control sobre si incurre o no en incompatibilidad o conflicto de interés para realizar
sus funciones como Concejal.

Desde entonces el Concejal José Marí Olano ha estado rodeado de multitud de escándalos:
enfrentamientos con los vecinos con motivo de la participación pública de éstos; actuaciones para
sacar plazas de empleados públicos a medida para que fueran ocupadas por determinadas
personas; repeticiones de procedimientos de contratación por haber participado en ellos cuando o
la negativa a hacer público o proporcionar información sobre las empresas para las que presta
servicios profesionales de forma simultánea al ejercicio de sus funciones como Concejal. Esto
último a pesar de que derivaba de una resolución del Sindic de Greuges la cual el Ayuntamiento
–representado por el propio José Mari Olano a pesar de tener un interés particular en esa
cuestión- decidió desatender.

Si bien, en las últimas semanas estos hechos revisten una mayor gravedad ya que la
Agencia Valenciana de Antifraude, tras la investigación de los hechos, ha emitido un informe en
el que acredita la existencia de irregularidades en contrataciones en las que participó el Concejal
José Mari Olano. Entre ellas: no identificar las mercantiles que motivarían un conflicto de
interés; la falta de quorum en la mesa de contratación; no emitir actos administrativo que acepten
o rechacen la abstención y concurrencia de causas de abstención preexistentes en varios contratos
(algunos de ellos financiados con fondos europeos PRTR - Next Generation EU). Ante esa
situación la Agencia Valencia Antifraude requiere al Ayuntamiento para que adopte medidas y
determine las responsabilidades legales del Concejal José Marí Olano.

¿Qué acciones ha emprendido el Ayuntamiento y qué acciones va a emprender para
determinar la responsabilidad del Concejal José Marí Olano en los hechos investigados por la
Agencia Valenciana Antifraude (Expediente: 2328862F 340/2025) así como para implementar
todas las medidas trasladadas por el citado organismo?"

DEBAT/DEBATE

La  obri el primer torn de paraula./presidència La  abre el primer turno depresidencia
.palabra

Sr. Sanjuán

"Muchas gracias, alcaldesa.

Como ya ha salido en un punto en el que no esperaba, que era el del PAI del Grau, que me
parece que tiene su mérito, después de lo que he escuchado en este mismo Pleno y he leído
durante esta semana a algunos de los presentes y a algunos otros dirigentes del Partido Popular.
Y visto que están muy soliviantado porque una persona que haya ocupado un cargo público
puede hacer actividad de  y que eso podría generar una serie de conflictos de intereses, ylobby
que podrían haber extremos que se tienen que aclarar. Parece que los indicios son bastante
endebles, pero de eso tendrá que dar explicaciones de todos modos. 
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Yo me preguntaba, oye, si en el Partido Popular están tan indignados porque un
expresidente del Gobierno pueda interactuar entre la administración y empresas privadas, bueno,
José María Aznar pactó 6 millones de euros por una operación en Argelia de Enagás, me refiero,
y está negro sobre blanco. Pero bueno, como visto que es una cosa que puede generar, pues oye,
dudas razonables y que se tiene que dar explicaciones, digo, a lo mejor pensarán también lo
mismo si hay un concejal en el Ayuntamiento que está en activo, que es concejal de Contratación
-y si digo alguna mentira, por favor que se me rectifique- que ejerce una actividad privada para
empresas que tienen contratos en vigor en este Ayuntamiento, que han contratado en este
Ayuntamiento mientras él ha sido concejal de gobierno y que incluso ha motivado que se tenga
que levantar de algunas de las mesas de contratación de las que formaba parte.

Todo esto, además, sin que se haya hecho público por parte de este concejal ni cuáles son
esas empresas a las que tenemos que ir adivinando en función de en qué expedientes se abstiene
o se abstiene, ni cuál es la remuneración, ni en función de qué se paga esa remuneración. Claro,
si era gravísimo lo A, lo B tiene que ser más grave. Porque estamos hablando de una persona que
está en activo, que tiene responsabilidades en el área de contratación y que además hace esa
actividad de una manera pretendidamente y presumidamente opaca, porque cuando se le pregunta
el por qué, no quiere decir cuáles son estas empresas y cuáles son las remuneraciones, la
respuesta -y también creo que la cito literalmente- es porque no se quiere ejercer su actividad
privada con una mano atada a la espalda.

Claro, entiendo que ahora mismo, y después de lo que se ha dicho esta semana y de lo que
también dijo en su momento el Síndic de Greuges, este Ayuntamiento va a publicar cuáles son
las empresas para las que trabaja el concejal de Contratación, cuánto cobra de esas empresas y a
cambio de qué. No sea que a lo mejor los hechos que sabemos y que están ustedes intentando
averiguar a ver si saben de otras personas no tengan la categoría de graves porque los tienen
ustedes en casa."

Sr, Caballero

"Gracias, alcaldesa.

Señor Sanjuán, nunca pensé que en medio de la peor crisis que ha vivido el socialismo en
este país alguien se prestara a hacer el ridículo de esta manera. Y es que, mire, usted registró esta
interpelación el 8 de mayo, cuando toda España ya sabía que usted formaba parte del partido más
podrido de corrupción que hay en España. Pero es que usted ha mantenido esta interpelación
después de que el pasado 19 de mayo toda España se enterara de que, además de un partido
podrido, también tienen a un expresidente del Gobierno liderando una trama internacional de
blanqueo de capitales procedentes de comisiones ilegales. Señor Sanjuán, y como si nada ahí
fuera estuviera pasando, usted pretende elevar a categoría de escándalo nacional una
recomendación, repito, una recomendación de la Agencia Valenciana Antifraude.

Y mire, vayamos por partes. En primer lugar, si para usted una recomendación es motivo
suficiente para decir todo lo que usted aquí ha dicho, ¿de qué lo es un auto de prisión provisional,
de prisión preventiva del Tribunal Supremo para la mano derecha del presidente del Gobierno?
¿Y un escrito de conclusiones en el que la Fiscalía Anticorrupción pide 24 años de cárcel para el
padre político de muchos de ustedes? Señor Sanjuán, si la recomendación de una agencia
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antifraude de naturaleza administrativa debe acarrear todo lo que usted ha dicho, ¿qué reproche
merece entonces la señora Pilar Bernabé, que reconoce y dice alegremente que su referente
político, moral y humano es una persona a la que la Audiencia Nacional le sitúa como cabecilla
de una trama internacional de cobro de comisiones, de tráfico de influencias y de blanqueo de
capitales? Respóndame, por favor. Hágalo. ¿Y qué responsabilidad podemos exigirle al
presidente del Gobierno que tiene a toda su familia imputada o procesada?

Como le decía, creo que esta interpelación es lo último que ustedes deberían de traer aquí a
este Pleno. Porque podemos hablar de vivienda, podemos hablar de impuestos, podemos hablar
de empleo. Pero de lo que no podemos hablar con el Partido Socialista es de transparencia, es de
decencia democrática y es de ejemplaridad. Porque son ustedes exactamente el espejo de la
pudrición de las instituciones democráticas de este país, empezando por la Presidencia del
Gobierno.

Y ahora hablemos sobre el fondo del asunto. El escándalo que usted está tratando de
fabricar es la no abstención en un inicio de dos procedimientos de un concejal, que el mismo
concejal fue en primera persona quien comunicó por escrito que debía haberse abstenido cuando
se dio cuenta y que solicitó que su escrito se incorporara al expediente para conocimiento de los
licitadores y de los órganos de control. Es decir, ustedes no han destapado nada. Aquí no hubo
voluntad de ocultar absolutamente nada. El propio concejal fue quien lo puso de manifiesto. Así
que váyanse ustedes a hablar de abstenciones a las reuniones internas de su partido, porque su
partido no tiene ningún problema con todo eso, señor Sanjuán.

¿Y sabe por qué? Porque para robar, ustedes nunca se abstienen. Ábalos no tuvo ningún
problema para participar en la compra de 6 millones de euros en mascarillas que acabaron
engrosando sus bolsillos y en un piso, en un chalet en Cádiz. El presidente de la Diputación de
Badajoz no se abstuvo para crearle una plaza ficticia al hermano del presidente del Gobierno para
dirigir una oficina que no existía, que era ficticia. El señor Sánchez no se abstuvo en el rescate de
Air Europa, en el que su mujer tenía tanto interés porque el CEO de esa compañía le había creado
el chiringuito del . Señor Sanjuán, escuche: ‘Podemos pedir ayuda a Zapatero’,Africa Center
‘Vamos a follar, aunque tengamos que pagar un poquitín’. Pues señor, aquí no había
abstenciones. Aquí había cajas fuertes con joyas. Aquí había facturas falsas. Y había cuentas en
el extranjero, en paraísos fiscales. Aquí lo que había eran puteros, eran ladrones. Y el
denominador común de siempre, socialistas. ¿Pero usted se da cuenta de que su partido, con sus
referentes, con su presidente, con su expresidente, están todos podridos de corrupción? Y vienen
aquí a hablar de una recomendación a la que, por cierto, tenemos tres meses para contestar y tan
solo han transcurrido 25 días.

Señor Sanjuán, yo le doy un consejo sin ser nadie para darlos. Salga de ahí, rompa con la
corrupción de su partido. Sea honesto. Los valencianos merecen que quede un socialista decente,
honesto, que diga que no puede seguir callado ante todo lo que estamos viendo. Rompa con la
corrupción de la señora Pilar Bernabé, de la señora de Diana Morant y de todos aquellos que han
ligado su destino a Sánchez y a Zapatero.

Muchas gracias."

La  obri el segon torn de paraula./presidència La  abre el segundo turno depresidencia
.palabra
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Sr. Sanjuán

"Yo creo que o no me he explicado bien o no se me ha querido entender. Yo no le
preguntaba a usted solamente por el cumplimiento de la recomendación. Yo lo que estoy
hablándole a usted es de unos hechos, que son hechos que usted no me ha negado. Porque yo se
lo he dicho aquí. Yo, si hay alguno que es mentira, por favor, niéguemelo. Que comporta una
serie de consecuencias o de planteamientos según vuestra propia vara de medir. Porque has
hecho una cosa, Juan Carlos, que es muy significativa. Dice, ¿sabe dónde no hay abstenciones?
En las reuniones privadas. Pues efectivamente. Por eso nosotros entendemos que debería ser
incompatible estar a sueldo de las principales contratas del Ayuntamiento a la vez que se es
concejal de Contratación del Ayuntamiento. Porque yo puedo tener la garantía de que no se
forma parte del órgano de contratación porque se levanta de la mesa, pero yo no sé por qué le
está pagando una empresa que gana dinero del Ayuntamiento de València al concejal de
Contratación del Ayuntamiento de València.

Es que ha salido aquí el señor Caballero a decir oye, mira, es que allí son todos corruptos,
pero ya me dirá usted en qué órgano de contratación han participado las personas a las que usted
acusa. Y aquí toda la garantía de que no hay ningún tipo de trato de favor es que el señor Olano
no se ha sentado en el órgano de contratación. Bueno, dos veces se equivocó y lo comunicó y
estuvo sentado. Pero es que de eso no va. ¿Es o no es poco estético y da lugar a dudas que las
principales contratas del Ayuntamiento de València tengan contratado al concejal de
Contratación del Ayuntamiento de València? Hombre, es que eso es de lo que estamos hablando.
No es una recomendación del Síndic. No, no. Eso son hechos que nadie niega aquí. Y eso es de
lo que estamos hablando.

Y yo de verdad, yo los consejos los acepto todos. Pero es verdad que ustedes están muy
obsesionados con que hay que tumbar la figura moral, ética, política, de Zapatero, al que a mí
nadie me va a convencer de que no estaría siendo investigado si no se hubiera puesto a
remontarles una campaña que ustedes ya daban por ganada. Pero a mí con Zapatero -yo no
interrumpo normalmente- me pasa una cosa que es la más emocionante que a mí me ha pasado en
política. Yo estuve en una reunión en la que participó Zapatero y fueron dos mujeres a
presentarle a su hijo y a decirle que gracias a él ese niño existía. Y por eso querían presentárselo,
porque era su padrino. Porque si no hubiera modificado las leyes que él modificó, ellas no
habrían podido ser madres. Y yo en agosto voy a ser tío de un niño gracias a que ese señor
cambió la ley. Así que, entre las personas que yo admire, siempre estará una persona que a mí y a
tantas personas les ha permitido vivir algo tan bonito. Y creo, Juan Carlos, que a lo mejor si
reflexionaras, tú también tendrías mucho que agradecerle."

Sr, Caballero

"Gracias, alcaldesa.

Señor Sanjuán, que no. Que no se puede venir aquí a dar lecciones de ejemplaridad. Que
sus palabras, las que hoy está emitiendo aquí, se la van a recordar en el futuro y le van a
perseguir toda su vida política. ¿Cómo se atreve a venir aquí a dar lecciones de ejemplaridad sin
haber dejado antes el carné del Partido Socialista en la puerta? Que el faro moral de su partido
está podrido. Que no caben más causas en el Supremo ni en la Audiencia Nacional para
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investigar toda la corrupción socialista. Que ni en una década se van a poder dictar todas las
sentencias de los casos que afectan al Partido Socialista, porque no hay estructura suficiente ni
personal para poder desenredar toda la indignidad del Gobierno socialista.

Oiga, que el mismo que dijo ‘Ser socialista es tener poco y aspirar a dar mucho’ utilizaba
su oficina, su secretaria y su correo de expresidente para fabricar facturas falsas. ¿Y cree usted
que tienen alguna legitimidad para exigir responsabilidades a un concejal que no se abstuvo en
dos ocasiones al inicio del procedimiento y que él mismo, cuando se dio cuenta, lo puso de
manifiesto y en conocimiento de los órganos de contratación?

Mire, ayer conocimos que la Policía Nacional requisó, incautó un botín de 103 joyas que
escondía Zapatero en la caja fuerte en su despacho. [L'intervinent mostra unes imatges./El

.] Gargantillas, relojes, pulseras, diamantes, piedrasinterviniente muestra unas imágenes
preciosas…"

Sra. Presidenta

"Señor Santamaría, por favor. Por favor, respeten al orador."

Sr. Caballero

"La policía incautó un botín que Zapatero escondía en la caja fuerte en su despacho. Sí, sí.
En la calle Ferraz, enfrente de su partido, donde él trabajaba amparado por su partido. No me
quiero imaginar que tendrá en Dubai, en Caribe, en China. El hombre que decía que ser socialista
era tener poco y que era dar mucho.

Por tanto, yo le pregunto: ¿Usted cree que van a poder salir de esta? ¿Usted cree que un
joven que trabaja, que estudia, que se esfuerza, que no tiene ni siquiera dinero para poder
alquilarse una sola habitación, ve el escándalo de corrupción socialista de Zapatero y de las hijas
y puede confiar en ustedes? Cuatro millones de euros que han llegado a cobrar las hijas de
Zapatero por informes de dos páginas hechos con inteligencia artificial. Oiga, se puede tener la
cara tan dura. O en cristiano, cuatro millones de euros en comisiones canalizadas a través de
sociedades pantalla. Y todo esto celebrado con champán y ostras. Y del ticket no se preocupaban
porque iba a cargo del 1 % de las mordidas por el rescate de Plus Ultra.

Yo le pregunto, señor Sanjuán, ¿qué moral tiene quien no es ni siquiera capaz de separar y
proteger a sus propias hijas de sus negocios corruptos? Yo se lo digo, el mismo que un partido
que decide inmolarse con su jefe en vez de mantener a flote la poca dignidad que le queda."

26 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2026-000040-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
Interpel·lació subscrita per la Sra. Robles, portaveu del Grup Compromís, sobre valoració de la
gestió del Sr. Marí Olano.
Interpelación suscrita por la Sra. Robles, portavoz del Grupo Compromís, sobre valoración de
la gestión del Sr. Marí Olano.

INTERPEL·LACIÓ/ INTERPELACIÓN
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"Senyor Marí Olano, com valora la seua gestió en estos tres anys de govern municipal?"

DEBAT/DEBATE

La  obri el primer torn de paraula./presidència La presidencia abre el primer turno de
.palabra

Sr. Puchades

"Gràcies, senyora alcaldessa.

Senyor Caballero, quina moral tenen els qui diuen que el responsable polític de 230 morts
és el millor president que podíem tindre els valencians? Quina moral tenen els que varen dir això
per a dur ací polèmiques i debats de l’M-30. Senyors del Partido Popular i també del Partit
Socialista, estem en l'Ajuntament de València per a defensar els interessos de la ciutadania d'esta
ciutat i d'este país, no per a dur debats de l’M-30, debats estèrils, debats artificials i debats que en
res arreglen la vida quotidiana dels valencians i de les valencianes.

Miren, anem a aterrar a la realitat. Anem a aterrar al tenor literal de la nostra interpel·lació
pel que deia el senyor Caballero: ‘Olano responde a Antifraude que no puede explicar por qué no

.’ És una negligència o no és unase abstuvo en los concursos cuando debía: No me percaté
negligència? És una falta de diligència o no és una falta de diligència? Però bé, tornem. ‘Tiene un
extensísimo currículo profesional con una elevada trayectoria jurídica y de gestión que permitirá
dar seguridad jurídica a los ciudadanos e inversores, además de desbloquear grandes proyectos
como La Marina, la ampliación del puerto y el soterramiento de las vías de Serrería, entre

Declaracions de l'aleshores candidata i hui alcaldessa el 17 d'abril de 2023, i deixant-seotros.’ 
fotografiar amb el senyor Marí Olano carrer del Mar amunt carrer del Mar avall. 

Senyor Marí, quina presentació. Amb tot el respecte per a la resta de regidors del govern.
Vosté no havia vingut ací per a netejar carrers ni perquè el cementeri general estiguera curiós, ni
per a posar fanals. Venia amb encàrrecs molt clars. Venia, i són paraules de la actual alcaldessa, a
desbloquejar i a donar seguretat jurídica. ¡  que es veu que fins eixe moment l'AjuntamentOjo!,
estava en mans   i la resta de funcionarisde unos piratas berberiscos y los habilitadors nacionales
de l'Ajuntament estaven segrestats sota set claus. No, senyor Marí, vosté no és i no venia a ser un
regidor més. No venia a ser un regidor del muntó, no venia a ser una quota familiar, no venia a
ser un  a un potentat o un patrici d’esta ciutat. Vosté era i és un regidor VIP, guiño la niña de los

, el fitxatge estrela del nou govern.ojos de la alcaldesa

I per seguir el guió de les declaracions de l'actual alcaldessa, venia a donar seguretat
jurídica i ha acabat investigat per la Fiscalia Anticorrupció per intervindre en presumptes
maniobres per a recol·locar extreballadors del Consorci València 2007. I ha acabat sent objecte
d'una investigació de l'Agència Antifrau que ha emés una resolució clara i contundent. Vosté ha
incorregut en falta de veracitat en determinades declaracions d'absència de conflicte d'interessos.
Ha compromés la legalitat de diferents contractes i ha compromès la recepció de fons europeus.
Si algú els impugna, certament. I allò que és pitjor, pot continuar fent-ho perquè continua
ostentant la Delegació de Contractació a dia de hui. I també, si m'ho permeten, vosté ha vulnerat
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allò que podem dir la seguretat política. Ha tingut la virtut -o la desgràcia que ningú voldríem en
esta corporació- de posar d'acord a tot el moviment veïnal i obtindre el rebuig unànime de tots els
veïns i les veïnes per la seua supèrbia i el seu tractament cap a ells.

Això respecte de la seguretat jurídica. Però respecte del desbloquejament, la Marina. La
Marina l’han liquidat, literalment. Han firmat el quadern particional amb l'Autoritat Portuària i
s’ho han repartit tot. Els fanals, les papereres, els cables. Tot, absolutament tot. I han renunciat a
la gestió de la Marina com una unitat. Només n'hi ha que vore les actes de l'òrgan de cooperació
interadministratiu on vosté i la senyora Catalá simplement van a pegar cabotades a la senyora
Chao. Respecte del port, no vaig estendre'm perquè tenim el projecte del de 30 plantesmamotreto 
o la Torre Boluda, que encara estem a l'espera de l'obertura de l’expedient sancionador. La
Serradora, hem tingut hui algunes mostres. El València Club de Fútbol, el dissabte tingué vosté
manifestació. Per què? Perquè han convertit a l'Ajuntament en la clínica de massatges del senyor
Lim."

Sr. Marí

"Gracias, alcaldesa.

Ha dicho usted, y vamos a la moción, al tenor literal, señor Puchades. Pues el tenor literal
es: La"Senyor Marí Olano, com valora la seua gestió en estos tres anys de govern municipal?" 
valoro bien. Con esto podría haber acabado, pero me voy a extender un poco, no demasiado, pero
un poco. Entre otras cosas, quien tiene que valorar mi gestión no soy yo. La puedo valorar, pero
generalmente uno tiende a aprobarse y no es muy fiable. Es una valoración muy subjetiva la que
uno hace de sí mismo. 

Quien tiene que valorar mi gestión es, en primer lugar, la señora alcaldesa. Que por cierto,
yo no soy la niña de sus ojos. La niña de sus ojos se llama Júlia, es ella. Y en segundo lugar, el
otro órgano de gobierno de este Ayuntamiento que me delega competencias, a mí y a todos los
concejales que somos delegados, que es la Junta de Gobierno Local. Y hasta donde yo alcanzo,
no la valoran mal. Les puedo decir que de vez en cuando la alcaldesa me ha rectificado o me ha
corregido. Nunca, nunca, por decirlo así, me ha echado una bronca. Y en alguna ocasión también
me ha felicitado e incluso me ha llegado a decir: ‘Mira, ahí tenías tú razón y yo no lo tenía claro,
pero ahora sí que lo veo claro’. Entonces me da la impresión de que la valora bien.

Me ha delegado la Junta de Gobierno Local o la alcaldesa las competencias en materia de
contratación, como me podía haber delegado otras. Antes tuve las de patrimonio. Sigo teniendo
competencias delegadas de. Patrimonio. Y oiga, las ejerzo como buenamente puedo y como
mejor sé. En ocasiones me equivoco, en ocasiones me despisto. He de reconocerlo, que en
ocasiones me despisto. Lo he reconocido por escrito. Pero con carácter general sé de lo que trato
en esas competencias, porque algo de experiencia y algo de formación al respecto tengo. Por lo
tanto, yo valoro razonablemente bien mi gestión. Con puntos mejorables, evidentemente. Y me
da la impresión de que mis compañeros y sobre todo la alcaldesa también la valoran
razonablemente bien.

Se ha referido usted a la seguridad jurídica. Sí, efectivamente. Aquí no había seguridad
jurídica antes de que llegara este equipo de gobierno. No por mí. Aquí no había seguridad
jurídica, no por los funcionarios, no por los secretarios. No había seguridad jurídica porque
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ustedes no hacían las cosas bien. Sí, sí. La relación de normas derogadas, anuladas por los
tribunales, la relación de actos anulados por los tribunales del anterior equipo de gobierno es
enorme. Yo todavía recibo, todavía recibe la Asesoría Jurídica Municipal, todavía nos da cuenta
la Asesoría Jurídica Municipal de las sentencias que se cargan cosas que ustedes hicieron porque
no estaban bien hechas. Por lo tanto, su seguridad jurídica francamente no era buena.

Y respecto de las cuestiones que ha hablado. Pues mire, sí, el puerto está desbloqueado.
Ustedes tuvieron en el puerto ocho años, La Marina, en un marasmo. Tuvieron un cadáver sin
enterrarlo, que era el Consorcio València de 2007. Lo mataron ustedes porque ustedes fueron los
que acordaron la disolución del consorcio, pero no lo liquidaron. Cuando se mata a una entidad
es cuando se acuerda su disolución. Cuando se la entierra es cuando la liquida. Ustedes la
mataron, pero no la liquidaron. Bloquearon, sobre todo ustedes, esta parte no tanto, pero ustedes
todo lo que pudieron y más la ampliación del puerto de València. Que es un proyecto
fundamental para la ciudad, para la provincia, para la Comunidad Valenciana, para España y me
atrevería a decir que para toda Europa, particularmente para Europa del Sur. Un proyecto
fundamental, esencial, esencial. Y eso lo estuvieron bloqueando ustedes por prejuicios
ideológicos. Y eso se ha desbloqueado. 

Serrería. Serrería se ha intentado todo lo posible por parte de este Ayuntamiento para
desbloquearlo. Hoy se ha vuelto a intentar con nuestra moción alternativa, a la que, por cierto,
ustedes se han opuesto.

El Valencia. El Valencia no, el Nou Mestalla. Hasta donde yo alcanzo, la situación actual
no tiene nada que ver con la que yo me encontré. No por mérito mío. Ustedes también tienen algo
que ver con eso, porque ustedes votaron a favor de la propuesta que les hicimos. Sí, sí. Votaron a
favor de las fichas. Que se aprobaron si mal no recuerdo en este Ayuntamiento por unanimidad.
Sí. Por tanto, algo les pudimos convencer. Algo habré hecho bien en mi gestión, porque algo les
he convencido para que voten a favor. Aunque les he de reconocer una cosa, el mérito no es mío.
El mérito fundamental es del concejal de Urbanismo, Juan Giner, que es el que llevó esto. Porque
yo no me pongo medallas que no me corresponden, tampoco me quito las que me corresponden.

Y por último, eso es todo. Por tanto, quédense con eso. Yo valoro bien mi gestión.

Muchas gracias."

La  obri el segon torn de paraula./presidència La presidencia abre el segundo turno de
.palabra

Sr. Puchades

"Gràcies, senyora alcaldessa.

Bé, jo m'alegre molt de la seua autoavaluació i sobretot també de la seua autopercepció. Jo
estic molt content que les persones tinguen una alta consideració de si mateixa. No és el meu cas,
però admire profundament la gent que té una alta autopercepció i una alta autoavaluació del seu
treball i sobretot també de la seua persona. I home, jo crec que esta alta autoavaluació l’ha delatat
quan ha dit que no hi havia seguretat jurídica amb el nostre govern. No ho sé. Crec que
l'Assessoria Jurídica d'este Ajuntament és la mateixa, que és la que planteja les demandes i
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contesta les demandes. Crec que la Intervenció és la mateixa, la que controla els comptes d'este
Ajuntament. I els habilitats, els secretaris municipals són bàsicament els mateixos que hi havien
abans, que controlen la legalitat dels acords d'esta corporació. 

No sé, la seua autoavaluació potser ha passat la frontera de l'avaluació de la resta de les
persones amb les que compartix el treball. No sé, m’ho faria mirar, no? Jo sempre els acuse d’una
cosa que al final és el que va a perdré a Rita Barberá. Jo recorde que yo tengo determinadas

 i ésta es una altra: la supèrbia. I vostés massa vegades són presa de la supèrbia de la seualetanías
manera de governar i sobretot, de la seua concepció de la política.

Mire, respecte de les delegacions de contractació. Vosté no té ací la Delegació de
Contractació des del Les té des del mes d’abril del 2025. Perdia del comienzo de la creación. 
tant, no des de l’inici d'este govern. Les té des d’abril del 2025 i la Mesa de Contractació deixa
de presidir-la en desembre si no recorde mal i continua amb les delegacions de contractació. Per
tant, no és que ja era, és que hi hagué una voluntat política clara de la senyora alcaldessa de
delegar-li eixa competéncia a vosté. . En juny o abril. Perdó, enNo en el principio fue el verbo, no
abril de l'any 2025.

I respecte de l'ampliació del port. Bé, respecte de l'ampliació del port, efectivament,
Compromís està radicalment en contra de l’ampliació del port de València. Ho ha estat, ho està,
ho estarà fins allà on puguen les nostres forces polítiques intentar evitar esta autèntica
barrabassada mediambiental i autèntica barrabassada també econòmica per al conjunt de la ciutat.
Però clar, m’ ho ha posat . A qui ha vingut vosté a defensar a este Ajuntament? A quien bandeja
ha vingut a defensar? Al final ha vingut a defensar aquells amb els que vosté compartix
interessos, compartix visió, compartix lògiques y compartix mirades sobre la ciutat i sobre la
ciutadania. Són els Boluda, els Lim, els Centeno, l'Autoritat Portuària de València. Tots aquells
per als quals la ciutat és només l’escenari dels seus negocis i els ciutadans són simples accidents
prescindibles. A eixos ha vingut vosté a servir.

I ja simplement deixe'm, senyora alcaldessa, deu segons per dir-li una poesia, una cançó de
Silvio Rodríguez per què vaja pensant què va fer amb el senyor Marí Olano. Silvio Rodríguez, de
la qual em declare fanàtic, té una cançó que es diu , que acaba: Qué hago ahora contigo ¿Qué
hago ahora contigo? Las palomas que van a dormir a los parques. Ya no hablan conmigo. ¿Qué
hago ahora contigo? Ahora que eres la Luna, los perros. Las noches, todos los amigos

Senyora alcaldessa, vaja a pensant què fa amb el senyor Marí Olano.

Gràcies."

Sr. Marí

"Señor Puchades, tener una alta percepción de uno mismo no es tampoco muy bueno. No
lo ponga usted muy bueno porque eso lleva a la vanidad, que es un vicio, y a la soberbia, que es
algo más que un vicio. Y bueno, yo tengo la percepción que tengo. Lo primero que le he dicho es
que yo no soy quién para evaluarme yo a mí mismo.

Mire, yo he venido aquí a este Ayuntamiento, quise ser concejal me imagino que para
exactamente lo mismo que todos ustedes. Que es para intentar, con nuestra experiencia, con
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nuestra formación, con nuestras virtudes y con nuestros defectos, servir lo mejor posible a los
valencianos. Yo no sé por qué tienen ustedes una presunción de que nosotros, los que estamos en
este lado, los miembros del Partido Popular, no quiero decir ya los miembros de Vox, eso ya
vamos, eso ya... no, los del Partido Popular directamente venimos a representar a no sé qué
empresario, a no sé qué grupo o no sé qué sector. 

En primer lugar, yo represento a todos los valencianos. Como usted. Me voten o no me
voten. Como usted. Exactamente igual que usted.

Y en segundo lugar, pero en serio, ¿ustedes se creen que estar afiliado a Compromís les
vacuna de algo? ¿Ustedes se creen que por estar afiliado a Compromís uno es genéticamente
distinto del resto? ¿Ustedes se creen que son por estar afiliados a Compromís, justos, buenos y
benéficos, y que entre ustedes no hay gente que son, con perdón, auténticos…?. Sí, perdóneme.
Por ejemplo, ese tío que está huido de la justicia por violar a niños pequeños. Ese concejal de su
ámbito ideológico que escapó de la justicia y está por Galicia. Un tal Simón o algo por el estilo. 

Entonces, vamos a ver, nosotros hacemos lo posible, como ustedes, por servir a los
valencianos. Ni más ni menos, ni más ni menos. Sí, a los hechos nos remitimos. Efectivamente, a
los hechos me remito yo. Ese tío está fugado de la justicia por violar a niños. Yo qué quiere que
le diga. Oiga, y lo lamento por ustedes. Igual que lamento lo que ha ocurrido en el Partido
Socialista con Zapatero, lo lamento. A mí que un expresidente del Gobierno salga así, salga como
parece que está saliendo, yo, francamente, me da pena como como español.

Lo que ha cambiado en cuanto a la seguridad jurídica, efectivamente, no son los
habilitados nacionales, no es el jefe de la Asesoría Jurídica Municipal. Cualquier abogado de una
administración pública -yo lo soy por profesión- sabe que es más fácil defender determinadas
actuaciones que otras y sabe que tiene que defender, aunque no crea en su defensa, porque es su
obligación. Lo que han cambiado son los concejales del equipo de gobierno. Y efectivamente,
ahora las cosas salen con bastante más seguridad jurídica y con mejores garantías de legalidad
que salían antes, porque han cambiado los concejales del equipo de gobierno.

Y por último, en cuanto a las competencias. Oiga, mire, señor Puchades, la alcaldesa no
coge las competencias, las tira al aire y a ver a quién le toca. No, no hace eso. La alcaldesa
cuando delega alguna competencia sabe muy bien a quién lo hace, porque para eso es su
prerrogativa, porque para eso se lo dice la ley. Y eso lo hace y lo hace bien.

Muchas gracias."

PREGUNTES/PREGUNTAS
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27 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2026-000040-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 13
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Puchades, del Grup Compromís, sobre gestions per a la posada en
funcionament de patrimoni municipal.
Pregunta suscrita por el Sr. Puchades, del Grupo Compromís, sobre gestiones para la puesta
en funcionamiento de patrimonio municipal.
DIRIGIDA A:
C2313-PATRIMONIO

"En atenció a la ingent activitat desplegada pel regidor delegat de Patrimoni revelada
mitjançant les seues publicacions en les xarxes socials en les que mostra la seua preocupació per
l’estat de determinats elements integrants del patrimoni municipal i el seu deteriorament causat
per l’abandó en què es troben, quines gestions té programades, amb referència al corresponent
cronograma, a fi de procedir a la restauració, adscripció al servei municipal corresponent i posada
en funcionament de l’activitat que corresponga, de les instal·lacions del balneari de l’Alameda,
antiga escoleta del carrer Mestre Gozalbo i antic edifici d’Hisenda?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Juan Badenas Carpio, regidor de Patrimoni/ :concejal de Patrimonio

"A mode de contestació escrita a la pregunta formulada pel regidor senyor Ferran Puchades
Vila, en el seu nom i en el del Grup municipal de Compromís, al Ple de l'Ajuntament de
València, esta Delegació informa:

Que és missió d'esta Delegació la gestió dels béns patrimonials d'este Ajuntament, que
sense estar afectes a un ús o servici públic, tinguen com a propi de la seua naturalesa la de ser
susceptibles de generar rendes. Conseqüentment amb l'anterior, les incidències suscitades per
l'administració d'estos, per exemple, conflictes sorgits amb els concessionaris, implementació de
nous usos i activitats d'interés per a la societat civil, millores en l'actualització de les condicions
contractuals i, en general, tota actuació que comporte a l'augment del valor patrimonial
–'susceptibles de produir rendes', es recorda-, i, per descomptat, la reducció dels costos del
manteniment d'un ingent Inventari Municipal de béns immobles.

Per consegüent, en els casos sobre els quals se sol·licita informació, es pot precisar:

- Respecte al Balneari de l'Albereda, que es procedirà a l'elaboració d'un nou plec de
condicions que servisca per a la gestió empresarial d'este, atenent les limitacions urbanístiques,
d'ús i patrimonials que siguen de rigor.

- La parcel·la en la qual un dia va estar instal·lat el Col·legi Públic Sant Joan de Ribera,
situat al carrer del Mestre Gozalbo, donada la consideració de sòl o parcel·la sense ús real
dotacional docent, per no resultar possible complir amb els condicionants tècnics i de seguretat
exigit per la normativa autonòmica i estatal de centres docents. I és per això que es va produir el
seu trasllat al carrer de Ciril Amorós, on es troba en l'actualitat el citat col·legi.
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- Sobre el destí de l'edifici d'Hisenda, rebut en pèssimes condicions després d'un llarg
procés amb l'Administració de l'Estat, que es mostrava renuent a la devolució d'un immoble que
va ser cedit condicionalment, es dedicarà al que l'Ajuntament de València, al costat de la
Diputació de València, determinen amb ple respecte a les característiques de la classificació del
sòl sobre la qual s'assentisca.

Naturalment, donada la complexitat dels assumptes jurídic-administratius, la prolongada
contenciosidad innata en els mateixos –assumptes i expedients començats en la dècada anterior,
amb indemnitzacions milionàries en algun cas-, la posada en funcionament que valore i
protegisca el patrimoni municipal, es realitzarà amb celeritat i eficàcia."

28 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2026-000040-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 12
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Puchades, del Grup Compromís, sobre informació requerida al Servei
de Procediment Sancionador en relació amb la reforma de l’edifici d’oficines de l’antiga Unión
Naval de Levante.
Pregunta suscrita por el Sr. Puchades, del Grupo Compromís, sobre información requerida al
Servicio de Procedimiento Sancionador en relación con la reforma del edificio de oficinas de
la antigua Unión Naval de Levante.
DIRIGIDA A:
C2303-URBANISMO-VIVIENDA-OBRAS-INFRA-PLANIF-LICEN-ACTIV.

"Quines són les raons per les que no s’ha donat compliment al requeriment efectuat pel
Servei de Procediment Sancionador a fi de que remeteren determinada documentació i
informació referida a l’ordre de 25 d’abril de 2025 d’immediata paralització de les obres que
s’estan executant en la reforma de l’edifici d’oficines de l’antiga Unión Naval de Levante, situat
al passeig de Caro, que es va efectuar amb data 16 de juliol de 2025 i que fins ara no ha obtingut
resposta?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Juan Manuel Giner Corell, quart tinent d'alcalde de l'Àrea d'Urbanisme, Habitatge i
Llicències/cuarto teniente de alcalde del Área de Urbanismo, Vivienda y Licencias:

"Segons trasllada el Servici d'Activitats el motiu és que en la resolució d'abril de 2025 que
vosté esmenta s'inclouen els detalls de la pregunta formulada, sense que existisca cap causa ni
motiu afegit al rebuig de la informació entre servicis.

Según traslada el Servicio de Actividades el motivo es que en la resolución de abril de
2025 que usted menciona se incluyen los detalles de la pregunta formulada, sin que exista
ninguna causa ni motivo añadido al rechazo de la información entre servicios."
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29 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2026-000040-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 11
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Puchades, del Grup Compromís, sobre l’expedient iniciat arran de la
paralització de les obres de reforma de l’edifici d’oficines de l’antiga Unión Naval de Levante.
Pregunta suscrita por el Sr. Puchades, del Grupo Compromís, sobre el expediente iniciado a
raíz de la paralización de las obras de reforma del edificio de oficinas de la antigua Unión
Naval de Levante.
DIRIGIDA A:
C2312-GRANDES PROYECTOS-CONTRATACIÓN-CONTROL ADMTVO.

"Quines mesures va a prendre a fi de reactivar i posar fi a la paràlisi de l’expedient iniciat
arran de la paralització de les obres de reforma de l’edifici d’oficines de l’antiga Unión Naval de
Levante, situat al passeig de Caro?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. José Marí Olano, regidor de Control Administratiu/ :concejal de Control Administrativo

"En relació a la pregunta formulada s'informa que l'expedient objecte d'esta, expedient
01306/2025/4127, es troba pendent de rebre informe del servici gestor, sent este informe
necessari i imprescindible per a procedir a la tipificació i qualificació de la possible infracció
comesa, i, per tant, per a procedir a elevar el corresponent acord d'incoació d'expedient
sancionador.

L'esmentada petició d'informe data del passat 1 de setembre de 2025, havent-se procedit a
reiterar-la.

En relación a la pregunta formulada se informa que el expediente objeto de la misma,
expediente 01306/2025/4127, se encuentra pendiente de recibir informe del servicio gestor,
siendo dicho informe necesario e imprescindible para proceder a la tipificación y calificación de
la posible infracción cometida, y, por tanto, para proceder a elevar el correspondiente acuerdo
de incoación de expediente sancionador.

La mencionada petición de informe data del pasado 1 de septiembre de 2025, habiéndose
procedido a reiterar la misma."

30 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2026-000040-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 4
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Fuset, del Grup Compromís, sobre les xifres de públic dels diferents
teatres municipals des de gener de 2023 fins l’actualitat.
Pregunta suscrita por el Sr. Fuset, del Grupo Compromís, sobre las cifras de público de los
diferentes teatros municipales desde enero de 2023 hasta la actualidad.
DIRIGIDA A:
C2308-ACCIÓN CULTURAL-PATRIMONIO HCO-RECURSOS CULTUR
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"Es prega adjunte una taula   mensual amb les xifres de públic dels diferents teatres
municipals des de gener de 2023 fins l’actualitat."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. José Luis Moreno Maicas, regidor d'Acció Cultural, Patrimoni i Recursos Culturals/
:concejal de Acción Cultural, Patrimonio y Recursos Culturales

"DADES D’AFLUÈNCIA DE PÚBLIC EN TEATRES PÚBLICS MUNICIPALS DE
GESTIÓ DIRECTA:       

  TEATRE EL MUSICAL I AUDITORI LA MUTANT 2023-2026

TEATRE EL MUSICAL

2023 2024 2025 2026*

8.478 13.737 9.656 3.082

       

AUDITORI LA MUTANT

2023 2024 2025 2026*

8.485 7.845 8.847 4.342

* Dada a data de maig de 2026."

31 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2026-000040-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 5
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Fuset, del Grup Compromís, sobre les activitats programades en
valencià en la Gran Fira de València.
Pregunta suscrita por el Sr. Fuset, del Grupo Compromís, sobre las actividades programadas
en valenciano en la Gran Feria de València.
DIRIGIDA A:
C2315-PARQUES Y JARD-PLAYAS-FAM.JUV.INFANCIA-FIESTAS

"Indique quines de les actuacions i espectacles programats per la seua regidoria ja aprovats
dins de la programació oficial de la Gran Fira tindran el valencià com a llengua vehicular."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. Mónica Gil Cano, regidora de Festes i Tradicions/ :concejala de Fiestas y Tradiciones

"Estes són les actuacions i espectacles: 

- Jocs infantils valencians que se celebraran per diversos punts de la ciutat durant tot el
mes.
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- Espectacles infantils.

- Monòlegs.

- Folklore valencià programat en diverses ubicacions i dies.

- Cors.

- Espectacles musicals.

- Teloners de concerts de Vivers, com el DJ Daniel Rodrigo."

32 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2026-000040-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 6
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Fuset, del Grup Compromís, sobre notificacions de sancions per part
del Servici de Procediment Sancionador a comissions falleres i altres entitats.
Pregunta suscrita por el Sr. Fuset, del Grupo Compromís, sobre notificaciones de sanciones
por parte del Servicio de Procedimiento Sancionador a comisiones falleras y otras entidades.
DIRIGIDA A:
C2307-POLICÍA LOCAL-MOVILIDAD-ESPACIO PÚBLICO

"Les diferents ordenances municipals vigents, com ara la relativa a la contaminació
acústica i la reguladora de l'espai públic, establixen que a banda de la multa econòmica les
comissions falleres amb sancions vigents tindran denegació dels permisos. Davant la pròxima
celebració de la festivitat de Sant Joan, els reclamem que ens detallen sobre quines comissions
falleres i altres entitats amb sancions vigents han rebut notificació per part del Servici de
Procediment Sancionador?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Jesús Carbonell Aguilar, regidor de Mobilitat/ :concejal de Movilidad

"La pregunta fa referència a quines comissions falleres i un altre tipus d'entitats han rebut
notificació de sancions per part del Servici Central del Procediment Sancionador, la qual cosa no
és competència d'este Servici ni es disposa de tal dada.

La pregunta hace referencia a qué comisiones falleras y otro tipo de entidades han
recibido notificación de sanciones por parte del Servicio Central del Procedimiento
Sancionador, lo cual no es competencia de este Servicio ni se dispone de tal dato."
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33 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2026-000040-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 7
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Fuset, del Grup Compromís, sobre comissions falleres amb sancions
vigents.
Pregunta suscrita por el Sr. Fuset, del Grupo Compromís, sobre comisiones falleras con
sanciones vigentes.
DIRIGIDA A:
C2312-GRANDES PROYECTOS-CONTRATACIÓN-CONTROL ADMTVO.

"Davant la celebració de la festivitat de Sant Joan, i en relació amb allò establert per les
ordenances municipals, indique quines comissions falleres tenen actualment sancions vigents, els
motius i dates d'estes, i  la data en què van estar notificades al Servici de Domini Públic."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. José Marí Olano, regidor de Control Administratiu/ :concejal de Control Administrativo

"Se adjunta tabla en formato excel de los expedientes sancionadores, finalizados y en
trámite, abiertos a comisiones falleras en relación a la festividad de San Juan del ejercicio 2025.

S'adjunta taula en format excel dels expedients sancionadors, finalitzats i en tràmit, oberts
a comissions falleres en relació a la festivitat de Sant Joan de l'exercici 2025."
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34 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2026-000040-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 15
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Puchades, del Grup Compromís, sobre els convenis signats per la
Regidoria d'Emprenedoria amb la Real Academia de Cultura Valenciana, Lo Rat Penat i
l'Asociación Internacional Itinerario Cultural Camino del Santo Grial de Europa.
Pregunta suscrita por el Sr. Puchades, del Grupo Compromís, sobre los convenios firmados
por la Concejalía de Emprendimiento con la Real Acadèmia de Cultura Valenciana, Lo Rat
Penat y la Asociación Internacional Itinerario Cultural Camino del Santo Grial de Europa.
DIRIGIDA A:
C2314-EMPLEO-EMPREN-ALBUFERA-AGRICULTURA-SANIDAD

"Des de la Regidoria d’Empreniment s’han anunciat tres convenis amb entitats
presumptament culturals i sense cap vinculació coneguda amb les polítiques de suport, difusió,
estudi o acompanyament a l’empreniment, com són la Real Academia de Cultura Valenciana, Lo
Rat Penat i l' .Asociación Internacional Itinerario Cultural Camino del Santo Grial de Europa

El passat mes de setembre anuncià igualment un conveni amb la Universitat de València
per a la creació de la Càtedra de Foment de l’Empreniment,que naix amb la vocació de ser un
motor per a la creació de noves empreses oferint coneixements, ferramentes i xarxes de contacte.

Tenint en compte la trajectòria de la Regidoria d’Empreniment i la creació de l’esmentada
càtedra que aporta el coneixement científic sobre la matèria, s’ha realitzat algun estudi de mercat,
memòria econòmica i disseny de possibles escenaris i previsions de quantes iniciatives
empresarials, impacte econòmic i quants llocs de treball es poden crear amb l’impuls d’estos tres
convenis firmats amb entitats sense cap bagatge conegut en l’àmbit de l’emprenedoria?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. José Vicente Gosálbez Payá, regidor d'Ocupació Formació i Emprenedoria/concejal de
 y :Empleo, Formación Emprendimiento

"La finalitat d'estos convenis no respon a un model clàssic d'inversió empresarial directa,
sinó a una estratègia d'impuls i dinamització de sectors emergents vinculats a la cultura, el
patrimoni i les indústries creatives.

La pregunta partix d'una visió restrictiva de l'emprenedoria, limitada únicament a entitats
amb un perfil empresarial tradicional. No obstant això, el foment de l'emprenedoria en
l'economia actual no se circumscriu exclusivament a universitats, escoles de negoci o
associacions empresarials, sinó que també incorpora a agents socials i culturals capaços de
generar innovació, talent, xarxes de col·laboració i noves oportunitats econòmiques.

La pertinència d'estos convenis es fonamenta precisament en eixa visió transversal i
moderna del desenrotllament econòmic. Estes entitats aporten valor per la seua connexió directa
amb els entorns on sorgixen projectes creatius, iniciatives culturals i nous nínxols d'activitat
econòmica que poden transformar-se en ocupació i activitat productiva.
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Per tant, la idoneïtat d'estos convenis no ha de mesurar-se exclusivament per un 'bagatge
empresarial clàssic', sinó per la seua capacitat per a activar ecosistemes d'innovació cultural i
creativa amb potencial impacte econòmic i social.

La finalidad de estos convenios no responde a un modelo clásico de inversión empresarial
directa, sino a una estrategia de impulso y dinamización de sectores emergentes vinculados a la
cultura, el patrimonio y las industrias creativas.

La pregunta parte de una visión restrictiva del emprendimiento, limitada únicamente a
entidades con un perfil empresarial tradicional. Sin embargo, el fomento del emprendimiento en
la economía actual no se circunscribe exclusivamente a universidades, escuelas de negocio o
asociaciones empresariales, sino que también incorpora a agentes sociales y culturales capaces
de generar innovación, talento, redes de colaboración y nuevas oportunidades económicas.

La pertinencia de estos convenios se fundamenta precisamente en esa visión transversal y
moderna del desarrollo económico. Estas entidades aportan valor por su conexión directa con
los entornos donde surgen proyectos creativos, iniciativas culturales y nuevos nichos de
actividad económica que pueden transformarse en empleo y actividad productiva.

Por tanto, la idoneidad de estos convenios no debe medirse exclusivamente por un “bagaje
empresarial clásico”, sino por su capacidad para activar ecosistemas de innovación cultural y
creativa con potencial impacto económico y social."

35 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2026-000040-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 14
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Puchades, del Grup Compromís, sobre les dades d'atur femení en la
darrera Enquesta de Població Activa referida al primer trimestre de 2026.
Pregunta suscrita por el Sr. Puchades, del Grupo Compromís, sobre los datos de paro
femenino en la última Encuesta de Población Activa referida al primer trimestre de 2026.
DIRIGIDA A:
C2314-EMPLEO-EMPREN-ALBUFERA-AGRICULTURA-SANIDAD

"Davant les dades negatives publicades en la darrera Enquesta de Població Activa referida
al primer trimestre de 2026 que revelen que l’atur femení s’ha incrementat en un 53 % respecte
de l’EPA corresponent al mateix període de 2025, passant de 22.400 a 34.300 dones aturades, i
que igualment les dones han passat de ser el 51,7 % al 59,2 % del total de persones en situació
d’atur, quines mesures ha programat la seua Delegació per fer front a esta preocupant involució
tant en els números absoluts com relatius de l’atur femení que l’EPA ha publicat?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. José Vicente Gosálbez Payá, regidor d'Ocupació Formació i Emprenedoria/concejal de
 y :Empleo, Formación Emprendimiento

"La reforma laboral del Govern central no ha complit els seus objectius, ja que es constata
un increment de la temporalitat i de la contractació a temps parcial. A més, esta regulació estatal
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oculta l'impacte real de la desocupació en l'EPA mitjançant la figura dels contractes
fixos-discontinus, davant la impossibilitat tècnica de diferenciar si les persones es troben en
període d'activitat o d'inactivitat, la qual cosa impedix conéixer la realitat de la situació laboral.

La Delegació d'Ocupació, Formació i Emprenedoria continuarà aplicant i reforçant les
polítiques actives d'ocupació que s'han vingut desenrotllant, orientades a elevar els nivells
d'ocupabilitat, optimitzar la qualificació professional i oferir un acompanyament intensiu a
aquells col·lectius que presenten majors dificultats d'inserció en el mercat laboral.

La reforma laboral del Gobierno central no ha cumplido sus objetivos, ya que se constata
un incremento de la temporalidad y de la contratación a tiempo parcial. Además, dicha
regulación estatal oculta el impacto real del desempleo en la EPA mediante la figura de los
contratos fijos-discontinuos, ante la imposibilidad técnica de diferenciar si las personas se
encuentran en periodo de actividad o de inactividad, lo que impide conocer la realidad de la
situación laboral.

La Delegación de Empleo, Formación y Emprendimiento continuará aplicando y
reforzando las políticas activas de empleo que se han venido desarrollando, orientadas a elevar
los niveles de empleabilidad, optimizar la cualificación profesional y ofrecer un
acompañamiento intensivo a aquellos colectivos que presentan mayores dificultades de inserción
en el mercado laboral."

36 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2026-000040-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 2
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Robles, del Grup Compromís, sobre les 244 vivendes municipals
noves en Malilla Sud.
Pregunta suscrita por la Sra. Robles, del Grupo Compromís, sobre las 244 viviendas
municipales nuevas en Malilla Sur.
DIRIGIDA A:
C2303-URBANISMO-VIVIENDA-OBRAS-INFRA-PLANIF-LICEN-ACTIV.

"Recentment l’Ajuntament de València va anunciar el desenvolupament de les parcel·les
de Malilla Sud per part tant de l’Ajuntament com d’AUMSA, amb un total de 244 noves vivedes.

A quines delegacions s’adscriuran estes noves vivendes i quin serà el seu ús?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Juan Manuel Giner Corell, quart tinent d'alcalde de l'Àrea d'Urbanisme, Habitatge i
Llicències/cuarto teniente de alcalde del Área de Urbanismo, Vivienda y Licencias:

"Les obres d'urbanització del sector Sud PRR-7 Malillla Sud determina 4 blocs de sòl on es
construiran 244 noves vivendes de protecció pública. Seran gestionades pel Servici de Vivenda i
AUMSA en l'àmbit de la seua titularitat.
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Las obras de urbanización del sector Sur PRR-7 Malillla Sur determina 4 bloques de suelo
donde se construirán 244 nuevas viviendas de protección pública. Serán gestionadas por el
Servicio de Vivienda y AUMSA en el ámbito de su titularidad."

37 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2026-000040-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 3
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Robles, del Grup Compromís, sobre les mesures adoptades per a
controlar les molèsties de la "Champions Burguer" al Mestalla.
Pregunta suscrita por la Sra. Robles, del Grupo Compromís, sobre las medidas adoptadas para
controlar las molestias de la "Champions Burguer" en el Mestalla.
DIRIGIDA A:
C2309-LIMPIEZA-RESIDUOS-CICLO INTEGRAL AGUA-CEMENTERIOS

"Properament al mes de juny tornarà a realitzar-se a l’actual estadi de Mestalla la coneguda
com a , que durant els darrers anys ha ocasionat greus problemes deChampions Burguer
convivència amb el veïnat fruit principalment dels alts nivells de contaminació acústica, així com
d’olors pels residus acumulats.

Té prevista la Delegació mesures concretes per controlar les molèsties de l’esdeveniment?
En cas afirmatiu, detallen quines."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Carlos Luis Mundina Gómez, regidor de Neteja i Recollida de Residus/concejal de
:Limpieza y Recogida de Residuos

"Esta Delegació no ha emés informe en relació amb l'autorització d'edicions anteriors de la 
 en tractar-se, amb la informació que es té fins a la data, d'un esdevenimentChampions Burguer

autoritzat per la Generalitat Valenciana."
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38 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2026-000040-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 8
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Robles, del Grup Compromís, sobre el pla de treball municipal
respecte a la secció urbana futura del carrer de Jesús, en l'àmbit del Pla de recuperació de l'espai
públic de la Roqueta.
Pregunta suscrita por la Sra. Robles, del Grupo Compromís, sobre el plan de trabajo
municipal respecto a la sección urbana futura de la calle Jesús, en el ámbito del Plan de
Recuperación del Espacio Público de la Roqueta.
DIRIGIDA A:
C2303-URBANISMO-VIVIENDA-OBRAS-INFRA-PLANIF-LICEN-ACTIV.

"Quin és el pla de treball coordinat entre el Cicle Integral de l'Aigua, l'Àrea d'Urbanisme i
el Servei de Jardineria respecte a la secció urbana futura del carrer de Jesús, àmbit del Pla de
recuperació de l'espai públic de la Roqueta (PREP)? Especifíquen detalladament les actuacions
previstes, calendarització i pressupost."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Juan Manuel Giner Corell, quart tinent d'alcalde de l'Àrea d'Urbanisme, Habitatge i
Llicències/cuarto teniente de alcalde del Área de Urbanismo, Vivienda y Licencias:

"La viabilitat de la proposta esmentada està actualment en estudi i revisió per part de tots
els servicis municipals afectats en l'àmbit de les seues competències a fi d'analitzar la repercussió
que sobre l'entorn tindrà la citada intervenció.

La viabilidad de la propuesta mencionada está actualmente en estudio y revisión por parte
de todos los servicios municipales afectados en el ámbito de sus competencias al objeto de
analizar la repercusión que sobre el entorno tendrá la citada intervención."

39 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2026-000040-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 9
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Robles, del Grup Compromís, sobre el procediment de
comprovació de la normativa aprovada per a apartaments turístics abans d'autoritzar les noves
sol·licituds.
Pregunta suscrita por la Sra. Robles, del Grupo Compromís, sobre el procedimiento de
comprobación de la normativa aprobada para apartamentos turísticos antes de autorizar las
nuevas solicitudes.
DIRIGIDA A:
C2303-URBANISMO-VIVIENDA-OBRAS-INFRA-PLANIF-LICEN-ACTIV.

"L’actual normativa aprovada per a apartaments turístics parla de tres nivells de
restriccions per a autoritzar les noves sol·licituds segons el percentatge ja existent al barri, a l’illa
de cases i respecte el parc públic total de vivendes.

Quin procediment de comprovació per tal de saber si es supera algun dels tres filtres
realitza la delegació abans d’autoritzar els canvis d´ús als baixos?"
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RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Juan Manuel Giner Corell, quart tinent d'alcalde de l'Àrea d'Urbanisme, Habitatge i
Llicències/cuarto teniente de alcalde del Área de Urbanismo, Vivienda y Licencias:

"La comprovació ve determinada tècnicament sobre la base de la programació definida pel
Servici de Tecnologia de la Informació i Comunicació als servicis de llicències, perquè en l'àmbit
de les seues competències els empleats municipals efectuen les comprovacions que establixen les
normes d'ús terciari aprovades.

La comprobación viene determinada técnicamente en base a la programación definida por
el Servicio de Tecnología de la Información y Comunicación a los servicios de licencias, para
que en el ámbito de sus competencias los empleados municipales efectúen las comprobaciones
que establecen las normas de uso terciario aprobadas."

40 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2026-000040-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 10
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Robles, del Grup Compromís, sobre el nombre de canvis d’ús a
vivendes d’ús turístic aprovats des de l’1 d’abril de 2026 fins a l’1 de maig de 2026.
Pregunta suscrita por la Sra. Robles, del Grupo Compromís, sobre el número de cambios de
uso a viviendas de uso turístico aprobados desde el 1 de abril de 2026 hasta el 1 de mayo de
2026.
DIRIGIDA A:
C2303-URBANISMO-VIVIENDA-OBRAS-INFRA-PLANIF-LICEN-ACTIV.

"Nombre de canvis d’ús a vivendes d’ús turístic (VUT) aprovats des de l’1 d’abril de 2026
fins a l’1 de maig de 2026."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Juan Manuel Giner Corell, quart tinent d'alcalde de l'Àrea d'Urbanisme, Habitatge i
Llicències/cuarto teniente de alcalde del Área de Urbanismo, Vivienda y Licencias:

"El període que vosté esmenta està afectat com bé és coneixedor per la moratòria quant a la
presentació de sol·licituds de canvi d'ús.

El periodo que usted menciona está afectado como bien es conocedor por la moratoria en
cuanto a la presentación de solicitudes de cambio de uso."
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41 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2026-000040-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 27
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Fuset, del Grup Compromís, sobre la ronda de contactes de la
Regidoria de Falles amb els diferents agents fallers, de comerciants i veïnals amb motiu del Ban
faller de 2026.
Pregunta suscrita por el Sr. Fuset, del Grupo Compromís, sobre la ronda de contactos de la
Concejalía de Fallas con los diferentes agentes falleros, de comerciantes y vecinales con
motivo del Bando fallero de 2026.
DIRIGIDA A:
C2306-COMERCIO Y MERCADOS-FALLAS

"Davant l'incompliment generalitzat de la legislació en matèria de transparència que obliga
al regidor de Falles a fer pública la seua agenda de reunions, i les informacions aparegudes en
premsa,  així com en alguna junta de districte relatives a una ronda de contactes ja en marxa amb
els diferents agents fallers, de comerciants i veïnals,  entorn al ban faller de 2026,  es prega que
s'indique amb quines entitats s'ha reunit, en quines dates i quines han sigut les propostes
traslladades."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Santiago Ballester Casabuena, regidor de Falles/ :concejal de Fallas

"En primer lloc, el regidor que subscriu no ha incomplit en cap moment la Llei de
Transparència.

Dit l'anterior, s'han mantingut reunions amb les entitats següents publicades en els llocs
ressenyats a este efecte: 

• Associació de Comerciants del Centre Històric.

• Federació d'Associacions de Veïns.

• SOS Hostaleria.

• Federació Empresarial d'Hostaleria de València.

• Interagrupación de Falles de València.

• Federació de Falles d'Especial.

• Federació de Falles 1a A.

• Federació de Falles d'Enginy i Gràcia.

• Gremi d'Artistes Fallers.

En totes les reunions s'han traslladat els acords adoptats en el Ple, en la Comissió de
Benestar i en les juntes de districte.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 f
o
2
p
 1

kZ
L 

w
Fr

n
 I

IG
x 

S
U

o
t 

g
E
aq

 y
U

g
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I
DEL PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 23/06/2026 ACCV RSA1
PROFESIONALES

7189850607494309222989901
72056135601679283739246

PLE - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DE 26 DE MAIG DE 2026 / PLENO - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 26 DE
MAYO DE 2026 184

Respecte a la resta de preguntes formulades no és possible atendre la petició en esta
mateixa iniciativa en virtut de l'article 131.2 del Reglament orgànic del Ple -aprovat en 2022- que
establix que la pregunta registrada 'no podrà contindre més que l'escarida i estricta formulació
d'una qüestió, en la qual s'interrogue sobre un fet, una situació o una informació, o sobre si s'ha
pres o prendrà alguna decisió en relació amb algun assumpte, dins de l'àmbit competencial
municipal'.

En primer lugar, el concejal que suscribe no ha incumplido en ningún momento la Ley de
Transparencia.

Dicho lo anterior, se han mantenido reuniones con las siguientes entidades publicadas en
los lugares reseñados al efecto: 

• Asociación de Comerciantes del Centro Histórico.

• Federación de Asociaciones de Vecinos.

• SOS Hostelería.

• Federación Empresarial de Hostelería de Valencia.

• Interagrupación de Fallas de Valencia.

• Federación de Fallas de Especial.

• Federación de Fallas 1ª A.

• Federación de Fallas de Ingenio y Gracia.

• Gremio de Artistas Falleros.

En todas las reuniones se han trasladado los acuerdos adoptados en el Pleno, en la
Comisión de Bienestar y en las juntas de distrito.

Respecto al resto de preguntas formuladas no es posible atender la petición en esta misma
iniciativa en virtud del artículo 131.2 del Reglamento Orgánico del Pleno -aprobado en 2022-
que establece que la pregunta registrada 'no podrá contener más que la escueta y estricta
formulación de una cuestión, en la que se interrogue sobre un hecho, una situación o una
información, o sobre si se ha tomado o va a tomar alguna decisión en relación con algún asunto,
dentro del ámbito competencial municipal'."
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42 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2026-000040-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 21
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Coscollá, del Grup Compromís, sobre el manteniment i reparació
del CEIP Ramir Jover.
Pregunta suscrita por la Sra. Coscollá, del Grupo Compromís, sobre el mantenimiento y
reparación del CEIP Ramiro Jover.
DIRIGIDA A:
C2302-REC.HUMANOS-CENTR.TÉC-PARTICIP-ACC.VEC-PEDANIAS

"Quines actuacions de manteniment i reparació del CEIP  Ramir Jover  estan pendents
d’execució, amb indicació de la data de sol·licitud i del calendari previst?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. María Julia Climent Monzó, regidora de Serveis Centrals Tècnics/concejala de
:Servicios Centrales Técnicos

"S´adjunta taula amb l´informació sol·licitada."
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##ANEXO-2234044##

Treball a Realitzar Data

Reparar azulejos de la fuente del patio. 25/05/2026

Reparación ventilador en aula 6B 08/05/2026

Poda árbol de la entrada y otros del patio. 06/05/2026

Reparación manivela y cerradura puerta baño en planta baja 06/05/2026

Reparación tubo lumniaria en baño Pabellón 06/05/2026

Revisar estado general de la valla perimetral del colegio 05/05/2026

Revisar funcionamiento y acabado  (tapa sensor y caja registro) puerta del patio de Primaria 04/05/2026

Reparación ventana de conserjería y de aula 20 17/04/2026

Retirada de hierbas, recorte de seto y limpieza de imbornales 17/04/2026

Reparación puerta del parking del centro 25/03/2026

Solicitud de dos copias adicionales del mando de la puerta trasera recién instalada 15/03/2026

Retirada del proyector en aula de música 15/03/2026

Repintar aula de música tras sustitución de la pizarra 15/03/2026

Completar reparación de la puerta de entrada al centro 09/03/2026

Reparación de una parte de la valla del patio que linda con el gimnasio Forus Rambleta 06/02/2026

Revisión instalación eléctrica tras incremento de equipos informáticos instalados en aula informática 29/01/2026

Pintura fuente del patio Infantil 08/12/2025

Reparación filtraciones en el Pabellón 04/12/2025

Reparación cerradura puerta biblioteca 04/12/2025

Retirada de mobiliario y enseres inservibles 04/12/2025
Reparación filtración en aula 10 06/11/2025
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43 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2026-000040-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 20
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Coscollá, del Grup Compromís, sobre el manteniment i reparació
del CEIP Eliseu Vidal.
Pregunta suscrita por la Sra. Coscollá, del Grupo Compromís, sobre el mantenimiento y
reparación del CEIP Eliseo Vidal.
DIRIGIDA A:
C2302-REC.HUMANOS-CENTR.TÉC-PARTICIP-ACC.VEC-PEDANIAS

"Quines actuacions de manteniment i reparació del CEIP  Eliseu Vidal  estan pendents
d’execució, amb indicació de la data de sol·licitud i del calendari previst?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. María Julia Climent Monzó, regidora de Serveis Centrals Tècnics/ concejal de
:Servicios Centrales Técnicos

"S´adjunta taula amb l´informació sol·licitada."
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##ANEXO-2234201##

Treball a Realitzar Data

Pintura de barandillas y radiadores del centro 21/05/2026

Reparación de la pila de una de las fuentes del patio 21/05/2026

Reparación y/o reposición de cristales en edificio Infantil 12/05/2026

Corte hierbas y poda 17/04/2026

Colocación varias perchas en el pasillo de Dirección 26/03/2026

Reparación cerraduras en aula de 1A 15/03/2026
Retirada de mobiliario y enseres inservibles 19/01/2026
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44 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2026-000040-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 18
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Coscollá, del Grup Compromís, sobre el manteniment i reparació
del CEIP 8 de Març.
Pregunta suscrita por la Sra. Coscollá, del Grupo Compromís, sobre el mantenimiento y
reparación del CEIP 8 de Marzo.
DIRIGIDA A:
C2302-REC.HUMANOS-CENTR.TÉC-PARTICIP-ACC.VEC-PEDANIAS

"Quines actuacions de manteniment i reparació del CEIP  8 de Març  estan pendents
d’execució, amb indicació de la data de sol·licitud i del calendari previst?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. María Julia Climent Monzó, regidora de Serveis Centrals Tècnics/ concejal de
:Servicios Centrales Técnicos

"S´adjunta taula amb l´informació sol·licitada."
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##ANEXO-2234040##

Treball a Realitzar Data

Revisar sujeción del espejo del baño del edificio de Secretaría y reparar o reponer espejo aula Infantil 22/05/2026

Poda morera del patio infantil y resto arbolado 08/05/2026

Revisar situación de varios árboles que pueden estar afectando al vallado de alambre del centro, así como de una raíz que 

sobresale del suelo al cortar un árbol. 23/04/2026

Retirada de mobiliario y enseres inservibles 23/03/2026

Reparación puerta de entrada principal al colegio 16/03/2026

Reparación pasador de suelo de la puerta de 6B 13/03/2026

Limpieza de imbornales 13/03/2026

Reparación de uno de los focos del baño 13/03/2026

Reparación agujero en vallado del colegio 06/03/2026

Poda del ficus y jacarandas de la entrada 12/02/2026

Sujetar lona de un techado 09/02/2026

Revisión sistema de corte general de suministros 04/12/2025
Retirada tocones árboles cortados 04/12/2025
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45 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2026-000040-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 25
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Tello, del Grup Compromís, sobre les Sitges de Burjassot.
Pregunta suscrita por la Sra. Tello, del Grupo Compromís, sobre los Silos de Burjassot.
DIRIGIDA A:
C2308-ACCIÓN CULTURAL-PATRIMONIO HCO-RECURSOS CULTUR

"El conjunt de les Sitges, a Burjassot, és una de les obres d’enginyeria valenciana més
rellevants construïda a finals del segle XVI. De propietat de l’Ajuntament de València, es troba
en situació de cessió d’ús a l’Ajuntament de Burjassot.

La regidora que subscriu pregunta:

En virtut del conveni vigent entre els dos ajuntaments i com a propietari del conjunt
històric, quines mesures pren l’Ajuntament de València per fer respectar la integritat del bé
patrimonial de les Sitges i supervisar l’organització d’activitats?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. José Luis Moreno Maicas, regidor d'Acció Cultural, Patrimoni i Recursos Culturals/
:concejal de Acción Cultural, Patrimonio y Recursos Culturales

"Efectivament, la propietat del conjunt patrimonial de les Sitges, situat a la plaça d’Emilio
Castelar del terme de Burjassot, correspon a l’Ajuntament de València. No obstant l’anterior, té
cedit el seu ús a l’Ajuntament de Burjassot, mitjançant acord del Ple de l'Ajuntament de València
de 7 de febrer de 1975, acceptat per l’Ajuntament de Burjassot el 13 de març de 1975. En
concret, és la Regidoria de Patrimoni Municipal la responsable de la conservació de l’esmentat
conjunt. En el referit acord, s’autoritza l'Ajuntament de Burjassot per a l’ús especial de béns de
domini públic i per temps indeterminat del citat edifici, quedant supeditada esta cessió, entre
altres condicions, a la conservació, neteja i a l’adorn del bé patrimonial per part d’eixe
Ajuntament. Per tant, la seua conservació és competència de l’Ajuntament de Burjassot, havent
de sol·licitar autorització prèvia a l’Ajuntament de València per a realitzar qualsevol intervenció
en les Sitges.

En qualsevol cas, des de l’Ajuntament de València s’han emportat diverses actuacions,
tenint en compte que l’edifici es troba deteriorat i que exigix una intervenció integral en tot el
conjunt:

En data de 13 de gener de 2022, es va formalitzar un Protocol general d’actuació entre el
Ministeri de Transports, Mobilitat i Agenda Urbana, l’Ajuntament de València i l’Ajuntament de
Burjassot per a dur a terme el projecte de restauració de les Sitges. Este protocol tenia un termini
de quatre anys prorrogables. En el Protocol s’expressa que els compromisos de l’Ajuntament de
València es limiten a posar en disposició l’immoble per a l'execució de les obres. El servici
competent per a tramitar esta concessió dins de l’Ajuntament de Burjassot és el de Patrimoni
Municipal. Es té coneixement que este servici va estar treballant en el Plec de condicions que
hauria de regir la concessió demanial per a la utilització de les Sitges per l’Ajuntament de
Burjassot.
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En data 9 de novembre de 2020, el Servici de Patrimoni Municipal va donar trasllat a
l’Ajuntament de Burjassot de l‘esborrany de plecs que havia de regir la concessió demanial
citada en el paràgraf previ, al que l'Ajuntament de Burjassot va formular contestació en data 28
febrer de 2023, indicant que proposava ajornar la tramitació dels plecs fins que finalitzara
l’execució del projecte de restauració, que executaria el Ministeri. Al respecte, es té coneixement
que, amb data d’1 d’abril de 2025, s’ha cursat novament notificació dirigida a l'Ajuntament de
Burjassot, donat el temps transcorregut, indicant-li que, de no rebre contestació, se li tindria per
desistit de la sol·licitud de concessió. Per tant, en qualsevol cas, l’estat de l’expedient hauria de
consultar-se al Servici de Patrimoni Municipal.

L’elaboració del projecte i la seua execució correspon al Ministeri de Transports, Mobilitat
i Agenda Urbana, amb els tècnics de la qual es va mantindre algun contacte a l’efecte de
manifestar la disponibilitat de l’Ajuntament per a col·laborar en qualsevol qüestió tècnica que
tingueren per convenient. Des de llavors, s’han produït algunes reunions entre l’Ajuntament de
Burjassot i la Regidoria d'Acció Cultural, Patrimoni i Recursos Culturals de l’Ajuntament de
València, sent l’interés principal de Burjassot obtindre d’este Ajuntament permisos per a realitzar
alguna intervenció puntual urgent.

En novembre de 2025, es va requerir a l’Ajuntament de Burjassot, a través de la Regidoria
d’Acció Cultural, Patrimoni i Recursos Culturals de l’Ajuntament de València, perquè aquell
presente un projecte d’intervenció patrimonial que resolga les patologies descrites pels tècnics
municipals de Burjassot i també per a iniciar actuacions tendents a reprendre el compromís
subscrit amb el Ministeri de Transports, Mobilitat i Agenda Urbana. De les actuacions descrites,
a data de hui, l’Ajuntament de València no ha rebut cap comunicació."

46 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2026-000040-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 23
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Tello, del Grup Compromís, sobre la forma d'adscripció de
personal de reforç per a cobrir l'obertura de les biblioteques municipals 24 hores.
Pregunta suscrita por la Sra. Tello, del Grupo Compromís, sobre la forma de adscripción de
personal de refuerzo para cubrir la apertura de las bibliotecas municipales 24 horas.
DIRIGIDA A:
C2308-ACCIÓN CULTURAL-PATRIMONIO HCO-RECURSOS CULTUR

"Tot i haver anunciat l’ampliació dels horaris de les biblioteques municipals, incloent
períodes de 24 hores en època d’exàmens, tal com hem reclamat des de Compromís i des del
Consell de la Joventut; el govern municipal ha declarat deserta la licitació per a prestar el servei
de vigilància i seguretat en les cinc biblioteques que tenien previst assumir este horari i ha
anunciat un procediment temporal i extraordinari amb l’oferiment de personal de reforços per tal
de poder obrir les biblioteques.

La regidora que subscriu pregunta:

Mitjançant quina forma de provisió de personal empleat públic, de les establertes en la Llei
4/2021 de la funció pública valenciana, ha vehiculat l’Ajuntament de València l’obertura
extraordinària de les biblioteques municipals 24h entre els mesos de maig i juny de 2026?"
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RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. José Luis Moreno Maicas, regidor d'Acció Cultural, Patrimoni i Recursos Culturals/
:concejal de Acción Cultural, Patrimonio y Recursos Culturales

"Esta resposta és competència del Servici de Personal."

47 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2026-000040-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 22
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Tello, del Grup Compromís, sobre la gestió de les xarxes socials
de VLC Music City.
Pregunta suscrita por la Sra. Tello, del Grupo Compromís, sobre la gestión de las redes
sociales de VLC Music City.
DIRIGIDA A:
C2308-ACCIÓN CULTURAL-PATRIMONIO HCO-RECURSOS CULTUR

"A través de quin departament o servei municipal es gestionen les xarxes socials de
València Music City?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. José Luis Moreno Maicas, regidor d'Acció Cultural, Patrimoni i Recursos Culturals/
:concejal de Acción Cultural, Patrimonio y Recursos Culturales

"La gestió de les xarxes socials de València Music City es realitza a través de l'Oficina
Tècnica de València Music City, encarregada de les accions de comunicació vinculades al
projecte."

48 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2026-000040-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 19
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Tello, del Grup Compromís, sobre la colònia felina de Campanar.
Pregunta suscrita por la Sra. Tello, del Grupo Compromís, sobre la colonia felina de
Campanar.
DIRIGIDA A:
C2304-REL INST- MEDIOS COM-TRANSPARENCIA-PROTECC. CIVIL

"Les obres de demolició integrants del PAI Pare Domènech, a Campanar, ha posat en perill
la integritat i supervivència d’una de les colònies felines de la ciutat. Malgrat que des de les
entitats animalistes s’ha avisat a l’Ajuntament d’este perill evident, es desconeixen les mesures
dutes a terme per les persones responsables del Benestar Animal de l’Ajuntament de València.

La regidora que subscriu pregunta:

Quins accions ha dut a terme l’Ajuntament de València per garantir la integritat de la
colònica felina ubicada al denominat edifici Chernóbil, dins de l’àmbit d’actuació del PAI Pare
Domènech al barri de Campanar?"
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RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Juan Carlos Caballero Montañés, regidor de Transparència, Informació, Defensa de la
Ciutadania i Benestar Animal/ concejal de Transparencia, Información, Defensa de la

:Ciudadanía y Bienestar Animal

"En relació amb la colònia felina situada en l'edifici Txernòbil, des del Servici de Benestar
Animal s'ha dut a terme el trasllat de la colònia a un nou espai adequat en el cementeri general
sota supervisió dels veterinaris municipals i en coordinació amb els responsables de la colònia
felina i la conselleria de Medi Ambient, de conformitat amb el que s'establix en Llei 7/2023
respecte a la gestió de colònies felines. 

En relación con la colonia felina ubicada en el edificio Chernóbil, desde el Servicio de
Bienestar Animal se ha llevado a cabo el traslado de la colonia a un nuevo espacio adecuado en
el cementerio general bajo supervisión de los veterinarios municipales y en coordinación con los
responsables de la colonia felina y la conselleria de Medio Ambiente, de conformidad con lo
establecido en Ley 7/2023 respecto a la gestión de colonias felinas."

49 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2026-000040-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 17
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Tello, del Grup Compromís, sobre l'escultura de Ponzanelli.
Pregunta suscrita por la Sra. Tello, del Grupo Compromís, sobre la escultura de Ponzanelli.
DIRIGIDA A:
C2308-ACCIÓN CULTURAL-PATRIMONIO HCO-RECURSOS CULTUR

"Inspirada en la coneguda obra romana del mestre Bernini, l’escultura del Tritó, de
Giacomo Antonio Ponzanelli, és una de les escultures de major valor artístic de la ciutat. Esta va
ser portada a la Glorieta l’any 1833 per a ser retirada en 1844 i tornada a col·locar al seu lloc
actual en 1860. A data del mes de desembre de 2023, l’Ajuntamet informà del trasllar de
l’escultura de la Glorieta al Museu de la Ciutat per a dur a terme tant la seua restauració com la
realització de dues rèpliques d'ella.

Més de dos anys després, la regidora que subscriu pregunta:

Per què no s’ha col·locat encara la rèplica de l’escultura de Ponzanelli en els jardins de la
Glorieta?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. José Luis Moreno Maicas, regidor d'Acció Cultural, Patrimoni i Recursos Culturals/
:concejal de Acción Cultural, Patrimonio y Recursos Culturales

"L’11 de desembre de 2023, el Servici de Patrimoni Històric i Artístic va traslladar el
Tritó, obra del prestigiós escultor tardobarroc Giacomo Antonio Ponzanelli i situada des de
mitjan segle XIX als Jardins de la Glorieta, als magatzems municipals per a evitar que l’estat de
l’esmentada escultura empitjorara davant la seua exposició a les inclemències del temps i en
compliment de les recomanacions emeses pel Consell Valencià de Cultura en la matèria, i va fer



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 f
o
2
p
 1

kZ
L 

w
Fr

n
 I

IG
x 

S
U

o
t 

g
E
aq

 y
U

g
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I
DEL PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 23/06/2026 ACCV RSA1
PROFESIONALES

7189850607494309222989901
72056135601679283739246

PLE - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DE 26 DE MAIG DE 2026 / PLENO - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 26 DE
MAYO DE 2026 195

les valoracions tècniques i administratives oportunes per a la recuperació del Tritó i per la
divulgació de la resta d’escultures que es conserven de Ponzanelli.

 Com a primera fase, el Servici de Patrimoni Històric i Artístic va contractar l’11 de març
de 2026 uns modelatges d’uns 50 cm d’altura i acabat blanc marmori de les quatre escultures de
Giacomo Antonio Ponzanelli que es troben actualment en el pati del Museu de la Ciutat (Diana,
Venus, Apol·lo i Plutó). Estos s’exposaran en breu en la zona de recepció de l’esmentat museu, a
fi d’afavorir l’accés de tota la ciutadania a les seues instal·lacions i col·leccions, atenent les
necessitats específiques i la diversitat funcional dels seus visitants, eliminant barreres sensorials i
apostant per una cultura inclusiva.

 En segon lloc, el Servici de Patrimoni Històric té previst impulsar en el primer semestre de
2027 la licitació de la restauració del Tritó i de la realització de dos rèpliques, una amb destinació
a la font de la Glorieta, i, una altra, al que fora el seu primer emplaçament a la ciutat, el conegut
com a Hort de Pontons, en Patraix, per a completar el conjunt format per les altres rèpliques de
les escultures de Ponzanelli, Apol·lo, Diana, Plutó i Venus instal·lades per l’Ajuntament en 2017.
Una vegada restaurada, la figura original s’exhibirà, en principi, al Museu de la Ciutat a l’efecte
de la seua millor conservació" 

50 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2026-000040-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 33
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Notario, del Grup Compromís, sobre places ocupades i vacants
del Servici d’Igualtat.
Pregunta suscrita por la Sra. Notario, del Grupo Compromís, sobre plazas ocupadas y
vacantes del Servicio de Igualdad.
DIRIGIDA A:
C2311-IGUALDAD-DEPORTES-EDUCACIÓN

"Quantes places hi havia i quantes hi ha actualment ocupades i vacants en el Servici
d’Igualtat a data 1 de gener de 2024, 1 de gener de 2025, 1 de gener de 2026 i en l’actualitat,
indicant quines estan adscrites a l’Espai Dones i Igualtat i a l’ONDIS, i especificant, en el cas de
les places ocupades, quines corresponen a personal en situació de baixa i des de quina data?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. Mª del Rocío Gil Uncio, regidora d'Igualtat/ :concejala de Igualdad

"Esta Delegació no és competent en la matéria a la qual es referix la pregunta podent ser
competència de la Delegació de Recursos Humans.

Esta Delegación no es competente en la materia a la que se refiere la pregunta pudiendo
ser competencia de la Delegación de Recursos Humanos."
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51 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2026-000040-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 30
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Notario, del Grup Compromís, sobre els equips informàtics als
Centres Municipals de Persones Majors.
Pregunta suscrita por la Sra. Notario, del Grupo Compromís, sobre los equipos informáticos
en los Centros Municipales de Personas Mayores.
DIRIGIDA A:
C2305-TURISMO-INNOVACIÓN-TECNOL-AGENDA DIGITAL-CAP. INV

"Detalle l’inventari d’ordinadors que hi ha en cada Centre d’Activitats de Persones Majors,
així com els treballs de manteniment que s’ha fet en cada centre des de maig de 2025, incloent
les revisions i avaluacions de la connexió a internet i wifi i detallant les millores que s’hagen fet
en cada centre."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. Paula María Llobet Vilarrasa, regidora d'Innovació, Tecnologia, Agenda Digital i
Captació d'Inversions/ concejala de Innovación, Tecnología, Agenda Digital y Captación de

:Inversiones

"De conformitat amb el que disposen els articles 131.2 i 132.3 del Reglament orgànic del
Ple, les preguntes han de formular-se de manera concisa i referides a una qüestió concreta,
susceptible de resposta clara, directa, completa i congruent.

La iniciativa formulada no s’ajusta a aquesta exigència. La pregunta no conté la formulació
escueta i estricta d’una única qüestió que exigeix l’article 131.2 del Reglament orgànic del Ple, ni
es cenyeix a una qüestió susceptible de resposta directa, sinó que es projecta, amb vocació
d’exhaustivitat, sobre un conjunt ampli, no delimitat i heterogeni de dades. La sol·licitud
comprén, de manera acumulada, el detall de l’inventari d’ordinadors de cadascun dels Centres
Municipals d’Activitats de Persones Majors, la relació dels treballs de manteniment realitzats en
cada centre des de maig de 2025, les revisions i avaluacions de la connexió a Internet i wifi
efectuades en cada centre i, addicionalment, el detall individualitzat de les millores que s’hagen
pogut executar en cada un d’ells. Una sol·licitud d’aquesta naturalesa, projectada simultàniament
sobre cinquanta-un centres, sobre quatre àmbits materials distints —inventari d’equipament,
treballs de manteniment, revisions de connectivitat i millores executades— i sobre un període
temporal obert que s’estén des de maig de 2025 fins a l’actualitat, no constitueix la pregunta
concreta i singularitzada que la via reglamentària contempla, sinó una compilació de dades que
excedeix el seu àmbit propi.

L’esmentat defecte determina que la iniciativa no permeta aïllar una 'primera qüestió'
susceptible de resposta autònoma, en els termes en què la Nota 3/2023 de la Secretaria General i
del Ple contempla els supòsits de resposta parcial a preguntes que contenen més d’una
interrogació. No hi ha aquí una primera qüestió que puga ser resposta per separat, sinó una
sol·licitud múltiple, articulada sobre diferents centres, diferents àmbits materials i sobre un
període temporal indeterminat, que motiva adequadament, conforme a l’article 132.3 del
Reglament orgànic del Ple, l’absència de contestació al detall sol·licitat.
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No obstant això, i a efectes merament informatius, cal assenyalar, amb caràcter general,
que l’Ajuntament compta amb cinquanta-un Centres Municipals d’Activitats de Persones Majors,
en els quals està instal·lada l’aplicació desenvolupada pel Servici de Tecnologies de la
Informació i Comunicació (SerTIC) per a la gestió de les persones sòcies afiliades a cada centre.
Considerats en el seu conjunt, els cinquanta-un centres disposen d’un total de cinc-cents quaranta
dispositius informàtics, dels quals tres-cents quaranta-tres són ordinadors de sobretaula, cent
vint-i-quatre són ordinadors portàtils —la majoria adquirits en les últimes edicions de
pressupostos participatius— i seixanta-huit són impressores. Aquest equipament, igual que la
resta d’equipament microinformàtic municipal, rep suport i assistència tècnica amb càrrec al
contracte de manteniment d’equipament microinformàtic gestionat pel SerTIC. Igualment, dins
de les activitats pròpies de cada centre i a sol·licitud d’aquests, es realitzen donacions d’equips
procedents del procés de renovació de l’equipament informàtic dels empleats municipals,
donacions que comporten la corresponent baixa en l’Inventari municipal i en l’inventari
informàtic.

Dins dels treballs que el SerTIC realitza periòdicament d’ofici, figura la revisió de
l’equipament informàtic i de la cobertura d’Internet i wifi en els cinquanta-un Centres Municipals
d’Activitats de Persones Majors, revisió que, per la seua complexitat operativa, s’efectua amb
una periodicitat biennal, i la última de les quals va concloure en setembre de 2024.

De conformidad con el que disponen los artículos 131.2 y 132.3 del Reglamento Orgánico
del Pleno, las preguntas tienen que formularse de manera concisa y referidas a una cuestión
concreta, susceptible de respuesta clara, directa, completa y congruente.

La iniciativa formulada no se ajusta a esta exigencia. La pregunta no contiene la
formulación escueta y estricta de una única cuestión que exige el artículo 131.2 del Reglamento
Orgánico del Pleno, ni se ciñe a una cuestión susceptible de respuesta directa, sino que se
proyecta, con vocación de exhaustividad, sobre un conjunto amplio, no delimitado y heterogéneo
de datos. La solicitud comprende, de manera acumulada, el detalle del inventario de
ordenadores de cada uno de los Centros Municipales de Actividades de Personas Mayores, la
relación de los trabajos de mantenimiento realizados en cada centro desde mayo de 2025, las
revisiones y evaluaciones de la conexión a Internet y wifi efectuadas en cada centro y,
adicionalmente, el detalle individualizado de las mejoras que se hayan podido ejecutar en cada
uno de ellos. Una solicitud de esta naturaleza, proyectada simultáneamente sobre cincuenta y un
centros, sobre cuatro ámbitos materiales distintos —inventario de equipación, trabajos de
mantenimiento, revisiones de conectividad y mejoras ejecutadas— y sobre un periodo temporal
abierto que se extiende desde mayo de 2025 hasta la actualidad, no constituye la pregunta
concreta y singularizada que la vía reglamentaria contempla, sino una compilación de datos que
excede su ámbito propio.

El mencionado defecto determina que la iniciativa no permita aislar una “primera
cuestión” susceptible de respuesta autónoma, en los términos en que la Nota 3/2023 de la
Secretaría General y del Pleno contempla los supuestos de respuesta parcial a preguntas que
contienen más de una interrogación. No hay aquí una primera cuestión que pueda ser
respondida por separado, sino una solicitud múltiple, articulada sobre diferentes centros,
diferentes ámbitos materiales y sobre un periodo temporal indeterminado, que motiva
adecuadamente, conforme al artículo 132.3 del Reglamento Orgánico del Pleno, la ausencia de
contestación al por menor solicitado.
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Sin embargo, y a efectos meramente informativos, hay que señalar, con carácter general,
que el Ayuntamiento cuenta con cincuenta y un Centros Municipales de Actividades de Personas
Mayores, en los cuales está instalada la aplicación desarrollada por el Servicio de Tecnologías
de la Información y Comunicación (SerTIC) para la gestión de las personas socias afiliadas en
cada centro. Considerados en su conjunto, los cincuenta y uno centros disponen de un total de
quinientos cuarenta dispositivos informáticos, de los cuales trescientos cuarenta y tres son
ordenadores de sobremesa, ciento veinticuatro son ordenadores portátiles —la mayoría
adquiridos en las últimas ediciones de presupuestos participativos— y sesenta y ocho son
impresoras. Esta equipación, igual que el resto de equipación microinformática municipal,
recibe apoyo y asistencia técnica con cargo en el contrato de mantenimiento de equipación
microinformática gestionada por el SerTIC. Igualmente, dentro de las actividades propias de
cada centro y a solicitud de estos, se realizan donaciones de equipos procedentes del proceso de
renovación de la equipación informática de los empleados municipales, donaciones que
comportan la correspondiente baja en el Inventario municipal y en el inventario informático.

Dentro de los trabajos que el SerTIC realiza periódicamente de oficio, figura la revisión
de la equipación informática y de la cobertura de Internet y wifi en los cincuenta y uno Centros
Municipales de Actividades de Personas Mayores, revisión que, por su complejidad operativa, se
efectúa con una periodicidad bienal, y la última de las cuales concluyó en septiembre de 2024."

52 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2026-000040-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 31
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Notario, del Grup Compromís, sobre la Memòria del Servei de
Persones Majors 2025.
Pregunta suscrita por la Sra. Notario, del Grupo Compromís, sobre la Memoria del Servicio de
Personas Mayores 2025.
DIRIGIDA A:
C2310-SERVICIOS SOCIALES Y MAYORES

"Quan està previst que es publique la memòria del Servei de Persones Majors de 2025?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. Marta Torrado de Castro, regidora de Majors/ :concejala de Mayores

"Està previst que es publique a finals del mes de juny.

Está previsto que se publique a finales del mes de junio."
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53 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2026-000040-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 32
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Notario, del Grup Compromís, sobre les persones que han
subscrit el Programa València Conviu.
Pregunta suscrita por la Sra. Notario, del Grupo Compromís, sobre las personas que han
suscrito el Programa València Conviu.
DIRIGIDA A:
C2310-SERVICIOS SOCIALES Y MAYORES

"Quantes persones majors i quants estudiants en cadascuna de les universitats que tenen
conveni signat han sol·licitat estar incloses en el Programa València Conviu durant l'any 2025 i
quantes convivències existeixen actualment?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. Marta Torrado de Castro, regidora de Majors/ :concejala de Mayores

“València Conviu és un programa preventiu, de convivència intergeneracional entre
persones majors i alumnat universitari. Intervenen l’Ajuntament i diferents Universitats de
València a través de convenis

L’any 2025 s’han rebut 45 sol·licituds, 35 d’estudiants i 10 de persones majors, duents-se a
terme 6 convivències.

Núm de sol·licituds:

-          35 estudiants: 15 dones i 20 homes. 

Universitat de València: 20 sol·licituds
Universitat Politècnica de València:14 sol·licituds
Universitat Católica de València: 1 sol·licitud

-          10 majors: 7 dones i 3 homes

Núm. Convivència: 6 (6 majors i 6 estudiants)

En l’actualitat hi ha 5 parelles (persona major i estudiants) convivint.

València Conviu es un programa preventivo, de convivencia   intergeneracional entre
personas mayores y alumnado universitario. Intervienen el Ayuntamiento y diferentes
universidades de València a través de convenios.

En el año 2025 se han recibido 45 solicitudes, 35 de estudiantes y 10 de personas mayores,
 llevándose a cabo 6 convivencias. 

Nº Solicitudes:

-          35 estudiantes: 15 mujeres y 20 hombres
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 Universidad de Valencia: 20 solicitudes.
Universidad Politécnica de Valencia: 14 solicitudes.
Universidad Católica de Valencia: 1 Solicitud

 -          10 mayores: 7 mujeres y 3 hombres

Nº convivencia: 6 (6 mayores y 6 estudiantes)

En la actualidad hay 5 parejas (persona mayor y estudiantes) conviviendo."

54 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2026-000040-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 38
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Campillo, del Grup Compromís, sobre la plantilla de l'OAM de Parcs,
Jardins i Biodiversitat Urbana.
Pregunta suscrita por el Sr. Campillo, del Grupo Compromís, sobre la plantilla del OAM de
Parques, Jardines y Biodiversidad Urbana.
DIRIGIDA A:
C2315-PARQUES Y JARD-PLAYAS-FAM.JUV.INFANCIA-FIESTAS

"A la darrera sessió del Consell Rector de l’OAM de Parcs, Jardins i Biodiversitat Urbana
la seua presidenta va detallar tot un seguit de contractacions pendents per part de l’organisme
autònom.

En base a tot això, este regidor pregunta: 

Detalle, per categories professionals, les places ocupades i vacants a data actual i quina és
la previsió de places ocupades i vacants després dels processos selectius pendents per a finals del
2026."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. Mónica Gil Cano, regidora de Parcs i Jardins/ :concejala de Parques y Jardines

"S´adjunta la informació sol.licitada ."(*)

(* La documentació consta com a adjunts en el punt de la sessió./La documentación consta
como adjuntos en el punto de la sesión.)
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55 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2026-000040-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 39
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Campillo, del Grup Compromís, sobre les dades registrades de
contaminació urbana.
Pregunta suscrita por el Sr. Campillo, del Grupo Compromís, sobre los datos registrados de
contaminación urbana.
DIRIGIDA A:
C2309-LIMPIEZA-RESIDUOS-CICLO INTEGRAL AGUA-CEMENTERIOS

"L’anterior equip de govern va licitar un contracte sobre estacionament regulat a la ciutat
on entre les seues novetats es determinava que els parquímetres havien de contindre sensors
mesuradors de la contaminació atmosfèrica. Al contrari de les estacions mesuradores, que s’hi
troben a pocs punts de la ciutat, amb les dades dels parquímetres es poden obtindre mesures molt
més representatives de l’estat de la contaminació atmosfèrica per tota la ciutat. 

En base a tot això, este regidor pregunta: 

Ha reclamat les dades dels mesuradors de contaminació atmosfèrica la Regidoria de
Millora Climàtica per tal d’analitzar-les i tindre una idea clara de la contaminació atmosfèrica per
tota la ciutat? Si no és així, pensa usar estes dades tan valuoses en algun moment?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Carlos Luis Mundina Gómez, regidor de Millora Climàtica, Acústica i Eficiència
Energètica/ :concejal de Mejora Climática, Acústica y Eficiencia Energética

"Del conjunt de sensors instal·lats en parquímetres de tota la ciutat i a l'efecte de poder
estudiar si els mateixos llancen dades que es puguen considerar de validesa i conseqüentment ser
emprats per a dissenyar polítiques de millora per a la ciutat, es van instal·lar 5 d'ells al costat
d'estacions de la Xarxa de Vigilància de la ciutat. La Xarxa de Vigilància de la Ciutat, està
composta d'11 estacions repartides per la ciutat i que són les que oficialment s'utilitzen per a
determinar els valors de referència dels diferents contaminants mesurats i el seu compliment
normatiu.

D'eixes 11 estacions es van triar les següents per a la seua comparació:

- Bulevard Sud.

- Olivereta.

- Centre (plaça de l'Ajuntament).

- Patraix.

- Doctor Lluch.
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I els contaminants de referència per a la seua comparació es van establir els següents a
l'efecte de centrar l'estudi: NO2 i PM10.

De l'estudi comparatiu en elaboració i les possibles equivalències es valorarà si els resultats
poden ser tinguts en compte com a valors que determina amb les degudes garanties la normativa
sectorial aplicable.

Convé recordar que les ubicacions de les estacions de la Xarxa de Vigilància seguixen
estrictes criteris d'implantació que responen a la normativa sectorial d'aplicació i que perquè les
seues dades puguen ser tinguts en compte, estos criteris han de ser seguits íntegrament, ja que els
valors de referència dels distints contaminants analitzats obeïxen a estos criteris d'implantació."

56 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2026-000040-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 36
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Campillo, del Grup Compromís, sobre la distribució dels Fons
europeus del projecte Renaturalización València 2022.
Pregunta suscrita por el Sr. Campillo, del Grupo Compromís, sobre la distribución de los
Fondos europeos del proyecto Renaturalización València 2022.
DIRIGIDA A:
C2305-TURISMO-INNOVACIÓN-TECNOL-AGENDA DIGITAL-CAP. INV

"L’anterior equip de govern va aconseguir fons europeus Next Generation amb el projecte
Renaturalització València 2022. Els projectes finançats havien d’estar finalitzats abans de
desembre de 2025. El més gran d’estos projectes, el nou jardí Trini Simó, a l’antic solar de
Jesuïtes, encara està en construcció a estes altures. Per tant, és evident que no s’han acomplert els
terminis del finançament.

En base a tot això, este regidor pregunta: 

Detalle en el marc d’este projecte Renaturalització València 2022, per a cada subprojecte
concret finançable (jardí de Pol·linitzadors al jardí del Túria, jardí Trini Simó, Horts urbans dels
Orriols, Pilot de biodiversitat i Projecte de comunicació) quin és l’import màxim que es
finançava, l’import finalment finançat a través dels fons Next Generation i el percentatge de
presssupost sobre el total de l’obra finalment finançat amb fons europeus."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. Paula María Llobet Vilarrasa, regidora d'Innovació, Tecnologia, Agenda Digital i
Captació d'Inversions/ concejala de Innovación, Tecnología, Agenda Digital y Captación de

:Inversiones

"De conformitat amb el que disposa la Nota 3/2023 de la Secretaria General i del Ple, en el
seu apartat seté, quan una pregunta no és competència de la delegació destinatària, esta ha
d'indicar-ho de forma motivada i, si la coneix, reflectir a quina delegació entén que correspon la
competència.
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La iniciativa formulada sol·licita, en relació amb el projecte Renaturalització València
2022, finançat amb fons europeus , informació econòmica detallada referida a laNext Generation
seua gestió i justificació. En concret, l'import màxim finançable, l'import finalment finançat i el
percentatge sobre el total de l'obra finançat amb fons europeus, per a cadascun dels cinc
subprojectes que la pròpia pregunta identifica (Jardí de Pol·linitzadors al Jardí del Túria, Jardí
Trini Simó, Horts Urbans dels Orriols, Pilot de Biodiversitat i Projecte de Comunicació).

L'atribució del servei municipal competent per a la gestió, la justificació i, en
conseqüència, per al subministrament de la informació econòmica desagregada que es sol·licita
es regix per la Governança Integral de Programes Europeus de l'Ajuntament de València,
aprovada per acord de la Junta de Govern Local de 7 de novembre de 2025. Conforme a esta
governança, correspon al servei gestor responsable del projecte, sota la direcció política de la
regidoria a la qual es trobe adscrit, la direcció, impuls, gestió i justificació del projecte i, per tant,
també la disponibilitat de la informació econòmica detallada sobre la seua execució.

En el cas del projecte Renaturalització València 2022, el servei gestor responsable, al qual
correspon la justificació, és el Servei de Parcs i Jardins. La informació econòmica desagregada
per subprojectes que es sol·licita obra, si és el cas, en els expedients gestionats per este servei i ha
de ser facilitada per la delegació a la qual es troba adscrit.

En conseqüència, i en aplicació del que estableix la Nota 3/2023 de la Secretaria General i
del Ple, esta delegació no és competent per a contestar al detall sol·licitat.

De conformidad con el que dispone la Nota 3/2023 de la Secretaría General y del Pleno,
en su apartado séptimo, cuando una pregunta no es competencia de la delegación destinataria,
esta tiene que indicarlo de forma motivada y, si la conoce, reflejar a qué delegación entiende que
corresponde la competencia.

La iniciativa formulada solicita, en relación con el proyecto Renaturalización València
2022, financiado con fondos europeos Next Generation, información económica detallada
referida a la gestión y justificación del mismo. En concreto, el importe máximo financiable, el
importe finalmente financiado y el porcentaje sobre el total de la obra financiado con fondos
europeos, para cada uno de los cinco subproyectos que la propia pregunta identifica (Jardín de
Polinizadores al Jardín del Turia, Jardín Trine Simó, Huertos Urbanos de los Orriols, Piloto de
Biodiversidad y Proyecto de Comunicación).

La atribución del servicio municipal competente para la gestión, la justificación y, en
consecuencia, para el suministro de la información económica desagregada que se solicita se
rige por la Gobernanza Integral de Programas Europeos del Ayuntamiento de València,
aprobada por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 7 de noviembre de 2025. Conforme a
esta gobernanza, corresponde al servicio gestor responsable del proyecto, bajo la dirección
política de la concejalía a la cual se encuentre adscrito, la dirección, impulso, gestión y
justificación del proyecto y, por lo tanto, también la disponibilidad de la información económica
detallada sobre su ejecución.

En el caso del proyecto Renaturalización València 2022, el servicio gestor responsable, al
cual corresponde la justificación, es el Servicio de Parques y Jardines. La información
económica desagregada por subproyectos que se solicita obra, en su caso, en los expedientes
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gestionados por este servicio y tiene que ser facilitada por la delegación a la cual se encuentra
adscrito.

En consecuencia, y en aplicación del que establece la Nota 3/2023 de la Secretaría
General y del Pleno, esta delegación no es competente para contestar al por menor solicitado."

57 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2026-000040-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 35
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Campillo, del Grup Compromís, sobre la cessió de la titularitat del
port del Saler.
Pregunta suscrita por el Sr. Campillo, del Grupo Compromís, sobre la cesión de la titularidad
del puerto del Saler.
DIRIGIDA A:
C2313-PATRIMONIO

"El 5 de febrer del 2021, l’Ajuntament de València va aprovar a la Junta de Govern
sol·licitar formalment a la Generalitat la cessió de la titularitat dels terrenys on s’hi troba el port
del Saler, un port històric albuferenc que degut a la construcció de la carretera CV-500 i la
posterior cessió de competències a la Generalitat Valenciana va acabar sent de titularitat
autonòmica. Han passat més de 5 anys des de la sol·licitud i encara la Generalitat no ha resolt la
mutació demanial en favor de l’Ajuntament. 

En base a tot això, este regidor pregunta: 

Pot indicar la Regidoria de Patrimoni quan està previst resoldre definitivament este
assumpte per tal que l’Ajuntament de València siga el titular de la infraestructura portuària del
Saler?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Juan Badenas Carpio, regidor de Patrimoni/ :concejal de Patrimonio

"Mitjançant expedient E 05301 2022 353 del Servici de Patrimoni s'ha tramitat la
sol·licitud a la Generalitat de la mutació demanial externa del coneguts com a 'Port del Saler', per
considerar-ho necessari per al compliment de les competències municipals a l'ésser l'Ajuntament
propietari i gestor del Real Llac de l'Albufera, que va ser aprovada per acord de la Junta de
Govern Local de 5 de febrer de 2021.

La mutació demanial en favor de l'Ajuntament de València es va aprovar per la Generalitat
mitjançant Resolució del director general de Patrimoni de 8 d'abril de 2026, donant també d'alta
en l'Inventari General de Béns i Drets de la Generalitat.

Una vegada recaptats els informes sobre l'adequació de la mutació a les necessitats
municipals, es troba en tràmit la resolució del regidor delegat de Patrimoni acceptant esta
mutació, per la qual cosa està previst que s'aprove de manera imminent."
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58 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2026-000040-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 37
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Campillo, del Grup Compromís, sobre l'adequació dels terrenys del
futur parc d’Ador, a Castellar-l'Oliveral, per a aparcament provisional.
Pregunta suscrita por el Sr. Campillo, del Grupo Compromís, sobre la adecuación de los
terrenos del futuro parque de Ador, en Castellar-l'Oliveral, para aparcamiento provisional.
DIRIGIDA A:
C2307-POLICÍA LOCAL-MOVILIDAD-ESPACIO PÚBLICO

El passat 27 d’abril l’alcaldessa pedània de Castellar-l’Oliveral va anunciar a través de les
xarxes socials oficials de l’alcaldia pedània que s’estava adequant els terrenys del futur parc
d’Ador, situat entre els carrers d'Ador, Figuereta i Caroig, a Castellar-l’Oliveral, per a
habilitar-los com aparcament provisional.

En base a tot això, este regidor pregunta: 

Està realitzant l’àrea de mobilitat esta actuació d’adequació de l’aparcament provisional?
Si és així, detalle l’actuació i número d'expedient."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Jesús Carbonell Aguilar, regidor de Mobilitat/ :concejal de Movilidad

"L'adequació del solar al qual fa referència la pregunta no s'està realitzant pel Servici de
Mobilitat.

La adecuación del solar al que hace referencia la pregunta no se está realizando por el
Servicio de Movilidad."

59 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2026-000040-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 34
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Notario, del Grup Compromís, sobre el nombre d'usuaris i
personal adscrit als Centres Ocupacionals Municipals (COM).
Pregunta suscrita por la Sra. Notario, del Grupo Compromís, sobre el número de usuarios y
personal adscrito a los Centros Ocupacionales Municipales (COM).
DIRIGIDA A:
C2304-REL INST- MEDIOS COM-TRANSPARENCIA-PROTECC. CIVIL

"Quantes persones usuàries hi ha actualment en cadascun dels tres Centres Ocupacionals
Municipals (COM), així com quin és el personal adscrit a cadascun d'ells amb indicació de la
categoria professional afegint quin personal hi havia en cada centre a data 1 de gener de 2024
amb el mateix detall."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Jesús Carbonell Aguilar, regidor de Mobilitat/ :concejal de Movilidad
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"De conformitat amb el que disposen els articles 131.2 i 132.3 del Reglament orgànic del
Ple, les preguntes han de formular-se de manera concisa i referides a una qüestió concreta,
susceptible de resposta clara, directa, completa i congruent.

La iniciativa formulada no s'ajusta a aquesta exigència. La pregunta no conté la formulació
escueta i estricta d'una única qüestió que exigeix l'article 131.2 del Reglament orgànic del Ple, ni
es cenyeix a una qüestió susceptible de resposta directa, sinó que es projecta sobre un conjunt
ampli, no delimitat i heterogeni de dades. La sol·licitud comprén, de manera acumulada, el
nombre actual de persones usuàries de cadascun dels tres centres ocupacionals municipals, la
relació nominal del personal adscrit a cada centre, el detall de la categoria professional de cada
efectiu i, addicionalment, la reproducció del mateix detall referit a una data anterior —1 de gener
de 2024—, amb la finalitat implícita de contrastar dos moments temporals distints. Una
sol·licitud d'aquesta naturalesa, projectada simultàniament sobre tres unitats administratives,
sobre múltiples categories professionals i sobre dos moments temporals diferents, no constitueix
la pregunta concreta i singularitzada que la via reglamentària contempla, sinó una compilació de
dades que excedeix el seu àmbit propi.

L'esmentat defecte determina que la iniciativa no permeta aïllar una 'primera qüestió'
susceptible de resposta autònoma, en els termes en què la Nota 3/2023 de la Secretaria General i
del Ple contempla els supòsits de resposta parcial a preguntes que contenen més d'una
interrogació. No hi ha aquí una primera qüestió que puga ser respostada per separat, sinó una
sol·licitud múltiple, articulada sobre diferents centres, diferents categories i diferents moments
temporals, que motiva adequadament, conforme a l'article 132.3 del Reglament orgànic del Ple,
l'absència de contestació al detall sol·licitat.

No obstant això, i a efectes merament informatius, cal assenyalar, amb caràcter general,
que els tres centres ocupacionals municipals —COM Gravador Planes, COM Isabel de Villena i
COM Juan de Garay— mantenen actualment el nombre de persones usuàries que ja atenien al
començament del present mandat corporatiu, i que la plantilla agregada del conjunt dels tres
centres s'ha mantingut estable durant el període al qual es refereix la pregunta. La composició de
cada plantilla respon al model propi de l'atenció ocupacional municipal i s'estructura, en tots els
centres, en les categories de direcció, suport psicològic, coordinació i monitoratge, en una
proporció adequada al nombre de persones usuàries de cada centre i a les seues necessitats
funcionals.

De conformidad con el que disponen los artículos 131.2 y 132.3 del Reglamento Orgánico
del Pleno, las preguntas tienen que formularse de manera concisa y referida a una cuestión
concreta, susceptible de respuesta clara, directa, completa y congruente.

La iniciativa formulada no se ajusta a esta exigencia. La pregunta no contiene la
formulación escueta y estricta de una única cuestión que exige el artículo 131.2 del Reglamento
Orgánico del Pleno, ni se ciñe a una cuestión susceptible de respuesta directa, sino que se
proyecta sobre un conjunto amplio, no delimitado y heterogéneo de datos. La solicitud
comprende, de manera acumulada, el número actual de personas usuarias de cada uno de los
tres centros ocupacionales municipales, la relación nominal del personal adscrito a cada centro,
el detalle de la categoría profesional de cada efectivo y, adicionalmente, la reproducción del
mismo detalle referido a una fecha anterior —1 de enero de 2024—, con la finalidad implícita de
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contrastar dos momentos temporales distintos. Una solicitud de esta naturaleza, proyectada
simultáneamente sobre tres unidades administrativas, sobre múltiples categorías profesionales y
sobre dos momentos temporales diferentes, no constituye la pregunta concreta y singularizada
que la vía reglamentaria contempla, sino una compilación de datos que excede su ámbito propio.

El mencionado defecto determina que la iniciativa no permita aislar una 'primera
cuestión' susceptible de respuesta autónoma, en los términos en que la Nota 3/2023 de la
Secretaría General y del Pleno contempla los supuestos de respuesta parcial a preguntas que
contienen más de una interrogación. No hay aquí una primera cuestión que pueda ser
respondida por separado, sino una solicitud múltiple, articulada sobre diferentes centros,
diferentes categorías y diferentes momentos temporales, que motiva adecuadamente, conforme al
artículo 132.3 del Reglamento Orgánico del Pleno, la ausencia de contestación al por menor
solicitado.

Sin embargo, y a efectos meramente informativos, hay que señalar, con carácter general,
que los tres centros ocupacionales municipales —COM Grabador Planes, COM Isabel de
Villena y COM Juan de Garay— mantienen actualmente el número de personas usuarias que ya
atenían a comienzos del presente mandato corporativo, y que la plantilla agregada del conjunto
de los tres centros se ha mantenido estable durante el periodo al cual se refiere la pregunta. La
composición de cada plantilla responde al modelo propio de la atención ocupacional municipal
y se estructura, en todos los centros, en las categorías de dirección, apoyo psicológico,
coordinación y monitorización, en una proporción adecuada al número de personas usuarias de
cada centro y a sus necesidades funcionales."

60 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2026-000061-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Llopis, del Grup Socialista, sobre la no renovació del Conveni de
col·laboració amb LAMBDA.
Pregunta suscrita por la Sra. Llopis, del Grupo Socialista, sobre la no renovación del
Convenio de colaboración con LAMBDA.
DIRIGIDA A:
C2311-IGUALDAD-DEPORTES-EDUCACIÓN

"¿Se ha replanteado el gobierno municipal la firma del convenio de colaboración con la
Lambda? En caso de mantener la decisión de no renovar dicho convenio, ¿puede la concejala
explicar cuáles son los motivos concretos, técnicos, económicos o políticos que justifican dejar
de suscribir este acuerdo de colaboración con una entidad histórica en la defensa de los derechos
del colectivo LGTBI+ en la ciudad de Valencia?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. Mª del Rocío Gil Uncio, regidora d'Igualtat/ :concejala de Igualdad

"En data 2 d'abril de 2026, es va enviar un correu des de la Delegació d'Igualtat a l'entitat
Lambda per a emplaçar-los a una segona reunió per a estudiar possibles vies de col·laboració. 
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En data 18 de maig, l'Ajuntament de València tenia programada i contractada una formació
sobre Diversitat sexual, familiar i de gènere. En absència dels formadors de Lambda en el
moment de la celebració de la formació, se'n va dir telefònicament des del Servici d'Igualtat,
traslladant-los com a resposta des de Lambda la decisió de no acudir, generant un incident greu a
l'administració pública, així com la seua voluntat de trencar totes les relacions amb l'Ajuntament.

Recordant-los que existixen les subvencions de concurrència competitiva a les quals es
presenta la mateixa entitat i que en 2025 van rebre un 75 % més que en 2021.

En fecha 2 de abril de 2026, se envió un correo desde la Delegación de Igualdad a la
entidad Lambda para emplazarles a una segunda reunión para estudiar posibles vías de
colaboración. 

En fecha 18 de mayo, el Ayuntamiento de València tenía programada y contratada una
formación sobre Diversidad sexual, familiar y de género. En ausencia de los formadores de
Lambda en el momento de la celebración de la formación, se les llamó telefónicamente desde el
Servicio de Igualdad, trasladándoles como respuesta desde Lambda la decisión de no acudir,
generando un incidente grave a la administración pública, así como su voluntad de romper todas
las relaciones con el Ayuntamiento.

Recordándoles que existen las subvenciones de concurrencia competitiva a las que se
presenta la propia entidad y que en 2025 recibieron un 75 % más que en 2021."

61 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2026-000061-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 2
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Llopis, del Grup Socialista, sobre el projecte d'ampliació dels
paellers de les Cases de Bàrcena.
Pregunta suscrita por la Sra. Llopis, del Grupo Socialista, sobre el proyecto de ampliación de
los paelleros de Cases de Bàrcena.
DIRIGIDA A:
C2302-REC.HUMANOS-CENTR.TÉC-PARTICIP-ACC.VEC-PEDANIAS

"¿En qué fase se encuentra el proyecto de la ampliación de los paelleros de les Cases de
Bàrcena?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. María Julia Climent Monzó, regidora de Participació, Acció Veïnal i Pedanies/
:concejala de Participación, Acción Vecinal y Pedanías

"El proyecto de acondicionamiento y adecuación de la parcela en la que se ubican los
paelleros tiene redactada la memoria técnica y los trabajos se encuentran en trámite de
contratación, habiéndose solicitado informe de la actuación a la Dirección General de
Urbanismo, Paisaje y Evaluación Ambiental de la Conselleria de Medio Ambiente,
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Infraestructuras y Territorio, necesario por estar situada la parcela en el ámbito del Plan de
Acción Territorial de Ordenación y Dinamización de la Huerta de València, aprobado por
Decreto 219/2018, de 30 de noviembre del Consell."

62 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2026-000061-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 3
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Llopis, del Grup Socialista, sobre l'estat del projecte de la Casa de
la Demanà, al Saler.
Pregunta suscrita por la Sra. Llopis, del Grupo Socialista, sobre el estado del proyecto de la
Casa de la Demanà, en el Saler.
DIRIGIDA A:
C2302-REC.HUMANOS-CENTR.TÉC-PARTICIP-ACC.VEC-PEDANIAS

"¿En qué fase se encuentra el proyecto de la Casa de la Demanà, de la pedanía El Saler?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. María Julia Climent Monzó, regidora de Participació, Acció Veïnal i Pedanies/
:concejala de Participación, Acción Vecinal y Pedanías

"El Proyecto de la Casa de la Demanà obtuvo el dictamen favorable de la Comisión
Técnica de Patrimonio el pasado 30 de abril de 2026, de acuerdo con la última propuesta técnica
planteada por el Servicio de Arquitectura y Servicios Centrales Técnicos. En la actualidad, el
equipo redactor del proyecto está modificándolo para adaptarlo a los cambios planteados por la
Comisión, principalmente en lo que se refiere a la ubicación del ascensor. Una vez presentado el
Proyecto de Ejecución definitivo, será revisado por los técnicos municipales para su aprobación
-en el caso de que no se detecten incidencias a subsanar- y posterior licitación de las obras. "

63 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2026-000061-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 4
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Llopis, del Grup Socialista, sobre els criteris d'elecció dels grups
que actuaran als concerts de Vivers 2026.
Pregunta suscrita por la Sra. Llopis, del Grupo Socialista, sobre los criterios de elección de los
grupos que actuarán en los conciertos de Viveros 2026.
DIRIGIDA A:
C2315-PARQUES Y JARD-PLAYAS-FAM.JUV.INFANCIA-FIESTAS

"¿Cuáles son los criterios de la concejala de fiestas sobre la elección de los grupos que
actuarán en los Concierto de Viveros para este ejercicio 2026?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. Mónica Gil Cano, regidora de Festes i Tradicions/ :concejala de Fiestas y Tradiciones

"De la misma forma que en las ediciones anteriores de 2024 y 2025, para la elaboración del
cartel de los Conciertos de Viveros 2026, la Concejalía de Fiestas y Tradiciones ha tenido en



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 f
o
2
p
 1

kZ
L 

w
Fr

n
 I

IG
x 

S
U

o
t 

g
E
aq

 y
U

g
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I
DEL PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 23/06/2026 ACCV RSA1
PROFESIONALES

7189850607494309222989901
72056135601679283739246

PLE - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DE 26 DE MAIG DE 2026 / PLENO - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 26 DE
MAYO DE 2026 210

cuenta y valorado todas las propuestas artísticas recibidas y planteadas por las empresas
promotoras.

La selección de los artistas y grupos participantes se realiza atendiendo única y
exclusivamente a criterios artísticos, de calidad y de interés para el público, con el objetivo de
ofrecer una oferta musical amplia y variada para todos los asistentes.

Hay que tener en cuenta que se trata de un ciclo de conciertos dirigido a personas de todas
las edades y con todo tipo de preferencias musicales, con el fin de que el mayor número posible
de ciudadanos pueda disfrutar de esta oferta cultural y de música en directo."

64 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2026-000061-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 5
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Llopis, del Grup Socialista, sobre el procediment nou d'adquisició
o lloguer dels casals fallers.
Pregunta suscrita por la Sra. Llopis, del Grupo Socialista, sobre el nuevo procedimiento de
adquisición o alquiler de los casales falleros.
DIRIGIDA A:
C2306-COMERCIO Y MERCADOS-FALLAS

"Respecto al nuevo proceso impulsado por el Ayuntamiento de València para facilitar la
adquisición o alquiler de los casales falleros, ¿puede informar el gobierno municipal de cuántas
comisiones falleras han mostrado interés o han iniciado ya el procedimiento hasta la fecha, así
como indicar cuáles son dichas comisiones?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Santiago Ballester Casabuena, regidor de Falles/ :concejal de Fallas

"Desde la Delegación de Fallas conseguimos una oferta comercial ventajosa por parte de
una entidad bancaria, trasladando dicha información a todas las comisiones falleras para que
pudieran valorarla y, en su caso, adherirse a la misma.

No obstante, la información relativa a si se han iniciado o no actuaciones posteriores
corresponde exclusivamente a la propia entidad bancaria, al tratarse de gestiones ajenas a esta
Delegación."
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65 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2026-000058-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 2
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Sanjuan, del Grup Socialista, sobre l'adjudicació dels 39 habitatges
prereservats per la constructora DOMIO.
Pregunta suscrita por el Sr. Sanjuan, del Grupo Socialista, sobre la adjudicación de las 39
viviendas prereservadas por la constructora DOMIO.
DIRIGIDA A:
C2303-URBANISMO-VIVIENDA-OBRAS-INFRA-PLANIF-LICEN-ACTIV.

"Va a adjudicar el Ayuntamiento de València o AUMSA las 39 viviendas prereservadas
por la constructora DOMIO sin esperar a la resolución de los diferentes procedimientos y
reclamaciones iniciados?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Juan Manuel Giner Corell, quart tinent d'alcalde de l'Àrea d'Urbanisme, Habitatge i
Llicències/cuarto teniente de alcalde del Área de Urbanismo, Vivienda y Licencias:

"Los servicios municipales afectados iniciarán los procedimientos que al efecto
correspondan en el ámbito de sus competencias, siempre con máxima seguridad jurídica y en
defensa de los intereses municipales."

66 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2026-000058-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 3
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Sanjuan, del Grup Socialista, sobre la recaptació de la taxa de residus
per a 2026.
Pregunta suscrita por el Sr. Sanjuan, del Grupo Socialista, sobre la recaudación de la tasa de
residuos para 2026.
DIRIGIDA A:
C2301-HACIENDA Y PRESUPUESTOS

"¿Cuál es la recaudación efectiva prevista correspondiente al importe de la tasa de residuos
de 2026?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. Mª José Ferrer San Segundo, regidora d'Hisenda i Pressupostos/concejala de
:Hacienda y Presupuestos

"Se prevé el reconocimiento del derecho en el ejercicio 2026. Por otra parte, se ha de
realizar la completa elaboración del padrón de este año, que será de cobro por valores - recibo, y
que va a incluir todas las incidencias, reclamaciones y bonificaciones resultantes
estimatoriamente de la notificación del padrón del ejercicio de 2025, que es de valores -
liquidaciones por ingreso directo."
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67 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2026-000058-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 4
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Sanjuan, del Grup Socialista, sobre la recaptació de la taxa de residus
durant l'exercici 2025.
Pregunta suscrita por el Sr. Sanjuan, del Grupo Socialista, sobre la recaudación de la tasa de
residuos durante el ejercicio 2025.
DIRIGIDA A:
C2301-HACIENDA Y PRESUPUESTOS

"Cuál es la recaudación efectiva prevista correspondiente al importe de la tasa de residuos
de 2025 durante el ejercicio 2026?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. Mª José Ferrer San Segundo, regidora d'Hisenda i Pressupostos/concejala de
:Hacienda y Presupuestos

"Se prevé recaudar la totalidad del derecho reconocido menos el importe de las
devoluciones y cancelaciones que puedan producirse, en su caso.

La recaudación se encuentra en pleno proceso, habida cuenta que la notificación
individualizada del alta en el padrón es obligatoria por tratarse de un tributo de nueva
implantación en la ciudad de Valencia, que viene impuesto por la Ley estatal 7/2022, de 8 de
abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular."

68 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2026-000058-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 5
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Sanjuan, del Grup Socialista, sobre la quantitat de recursos
provinents de Fons europeus en els quals ha participat el regidor José Marí Olano.
Pregunta suscrita por el Sr. Sanjuan, del Grupo Socialista, sobre la cantidad de recursos
provenientes de Fondos europeos en los que ha participado el concejal José Marí Olano.
DIRIGIDA A:
C2312-GRANDES PROYECTOS-CONTRATACIÓN-CONTROL ADMTVO.

"¿A cuánto asciende la cantidad de recursos provenientes de fondos europeos en cuya
licitación ha participado el concejal José Mari Olano?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. José Marí Olano, regidor de Contractació/ :concejala de Contratación

"Tal y como se ha venido informando en los últimos años ante preguntas similares, toda la
información correspondiente a los contratos convocados y formalizados por los órganos de
contratación del Ayuntamiento de València se encuentra disponible en la Plataforma de
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Contratación del Sector Público, portal de datos abiertos, donde están alojados los perfiles de
contratante de los órganos de contratación del Ayuntamiento de València. Desde dicho portal se
pueden consultar y descargar los distintos ficheros de datos con la información solicitada."

69 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2026-000058-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 6
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Sanjuan, del Grup Socialista, sobre les recomanacions emeses per
Antifrau i el Sindic de Greuges respecte a l'obligació de transparència de les activitats privades
exercides per regidors del govern.
Pregunta suscrita por el Sr. Sanjuan, del Grupo Socialista, sobre las recomendaciones emitidas
por Antifraude y el Sindic de Greuges respecto a la obligación de transparencia de las
actividades privadas ejercidas por concejales del gobierno.
DIRIGIDA A:
C2304-REL INST- MEDIOS COM-TRANSPARENCIA-PROTECC. CIVIL

"¿Va a atender las recomendaciones emitidas por Antifraude y el Síndic de Greuges
respecto a la obligación de transparencia de las actividades privadas ejercidas por concejales del
gobierno?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Juan Carlos Caballero Montañés, regidor de Transparència, Informació, Defensa de la
Ciutadania i Benestar Animal/ concejal de Transparencia, Información, Defensa de la

:Ciudadanía y Bienestar Animal

"Respecte a les recomanacions emeses per l'Agència Valenciana Antifrau, el Servici de
Transparència no ostenta competències per a pronunciar-se sobre la seua eventual atenció o
compliment material.

Quant a les resolucions i informes del Síndic de Greuges, este Servici actua com a òrgan de
coordinació i transmissió de les sol·licituds i requeriments als servicis municipals competents per
raó de la matèria, que són els qui emeten els corresponents informes i valoracions.

Respecto a las recomendaciones emitidas por la Agencia Valenciana Antifraude, el
Servicio de Transparencia no ostenta competencias para pronunciarse sobre su eventual
atención o cumplimiento material.

En cuanto a las resoluciones e informes del Síndic de Greuges, este Servicio actúa como
órgano de coordinación y transmisión de las solicitudes y requerimientos a los servicios
municipales competentes por razón de la materia, que son quienes emiten los correspondientes
informes y valoraciones."
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70 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2026-000060-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 4
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Ibáñez, del Grup Socialista, sobre la prestació del Servei d'Ajuda
a domicili en festiu.
Pregunta suscrita por la Sra. Ibáñez, del Grupo Socialista, sobre la prestación del Servicio de
Ayuda a Domicilio en festivo.
DIRIGIDA A:
C2310-SERVICIOS SOCIALES Y MAYORES

"El contrato que tiene por objeto la gestión del Servicio de Ayuda a Domicilio, tiene dos
modalidades: SAD Social y el SAD Dependencia.

Cuando recae la prestación en festivo, ¿qué criterio de organización se aplica para
garantizar el servicio de atención personal en cada una de las modalidades?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. Marta Torrado de Castro, regidora de Serveis Socials/ :concejala de Servicios Sociales

"De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.1 del Reglamento regulador del Servicio
de Ayuda a Domicilio del Ayuntamiento de València, éste podrá prestarse en domingos y
festivos establecidos en el calendario laboral del municipio.

En estos supuestos, el criterio organizativo aplicado prioriza la prestación de actuaciones
de atención de carácter personal, al tratarse de intervenciones esenciales vinculadas a la cobertura
de necesidades básicas de la vida diaria de las personas usuarias.

Este criterio resulta de aplicación en ambas modalidades del Servicio de Ayuda a
Domicilio (SAD), garantizándose así la continuidad asistencial y la adecuada atención de las
personas beneficiarias durante los días festivos."

71 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2026-000060-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 3
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Ibáñez, del Grup Socialista, sobre els programes realitzats en
relació amb el València City of Design i el Consell Local del Disseny.
Pregunta suscrita por la Sra. Ibáñez, del Grupo Socialista, sobre los programas realizados en
relación con el Valencia City of Design y el Consell Local del Disseny.
DIRIGIDA A:
C2308-ACCIÓN CULTURAL-PATRIMONIO HCO-RECURSOS CULTUR

"En el Pleno de noviembre de 2023 preguntamos por las acciones del Consejo Local del
Diseño a lo que desde su actual Presidencia, la Concejalía de Acción Cultural, Patrimonio y
Recursos Culturales, nos respondían que:

'A partir de las conclusiones que se obtengan en la próxima reunión del Consell del Diseny
se concretará el programa anual de València City of Design.
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Para llevar a cabo estas acciones, los presupuestos generales de 2024 contemplan una línea
nominativa de 100.000 euros destinada a la Fundació del Disseny, además de los presupuestos
que destinará cada concejalía implicada en función de las acciones que se concreten en el
Consejo Local del Diseño.'

Posteriormente, en 2024 la Junta de Gobierno Local aprobaba la reorganización y
funcionamiento del Consejo Local del Diseño, así como el funcionamiento y composición de sus
miembros.

¿Qué acciones han realizado los programas de la  y del ConsejoValencia City of Design
Local del Diseño desde enero de 2024 hasta la actualidad? Solicitamos listado de proyectos,
número de reuniones del Consejo Local del Diseño, y contenidos y acuerdos de las mismas."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. José Luis Moreno Maicas, regidor d'Acció Cultural, Patrimoni i Recursos Culturals/
:concejal de Acción Cultural, Patrimonio y Recursos Culturales

"De conformidad con lo dispuesto en los artículos 131.2 y 132.3 del Reglamento Orgánico
del Pleno, las preguntas deben formularse de manera concisa y referidas a una cuestión concreta,
susceptible de respuesta clara, directa, completa y congruente.

La iniciativa formulada no se ajusta a esta exigencia, por dos órdenes de razones que es
necesario exponer de forma articulada.

En primer lugar, la pregunta no contiene la formulación escueta y estricta de una única
cuestión que exige el artículo 131.2 del Reglamento Orgánico del Pleno. La solicitud se proyecta,
con vocación de exhaustividad, sobre la totalidad de las acciones desarrolladas desde enero de
2024 hasta la actualidad y reclama, de forma acumulada, el listado completo de proyectos, el
número de reuniones celebradas, así como los contenidos y los acuerdos adoptados en cada una
de ellas. Una solicitud de esta naturaleza, referida al conjunto de la actividad desplegada durante
un periodo prolongado y orientada a la obtención de un inventario individualizado de proyectos,
reuniones, contenidos y acuerdos, no constituye la pregunta concreta y singularizada que el cauce
reglamentario contempla, sino una compilación global que excede su ámbito propio.

En segundo lugar, la pregunta parte de una premisa fáctica incorrecta respecto del sujeto al
que atribuye la actividad sobre la que se interroga. Se dirige indistintamente a 'los programas de
la  y del Consejo Local del Diseño', identificando como una mismaValència City of Design
realidad dos estructuras institucionalmente distintas.  es la designación deValència City of Design
la ciudad como parte de la Red de Ciudades Creativas de la UNESCO (UCCN) en la categoría
'Ciudad del Diseño', obtenida en 2023 como proyección y legado del título de Capital Mundial
del Diseño 2022 otorgado por la World Design Organization; se promueve y organiza por el
Ayuntamiento de València, con la colaboración de la Fundació del Disseny de la Comunitat
Valenciana; su articulación presupuestaria, que hasta el ejercicio 2024 se canalizó mediante una
línea nominativa específica destinada a dicha Fundación —instrumentada a través de convenio de
colaboración—, se efectúa desde el ejercicio 2026 mediante contrato administrativo adjudicado
por procedimiento abierto, conforme a la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector
Público, recayendo la adjudicación de la última licitación en la propia Fundación. El Consejo
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Local del Diseño, en cambio, es un órgano municipal de carácter consultivo y de coordinación
interna —el primero de su género en un ayuntamiento de España—, cuya reorganización,
funcionamiento y composición fueron aprobados por acuerdo de la Junta de Gobierno Local en
2024. La pregunta funde ambas realidades en una sola, lo que impide identificar con precisión a
cuál de ellas se refiere cada uno de los datos requeridos —listado de proyectos, reuniones,
contenidos y acuerdos— y, en consecuencia, dar una respuesta congruente con el objeto
realmente preguntado.

La concurrencia de ambos defectos —la falta de concreción y singularización exigida por
el Reglamento, y la incorrecta identificación del sujeto al que se atribuye la actividad—
determina que la iniciativa no permita aislar una 'primera cuestión' susceptible de respuesta
autónoma, en los términos en que la Nota 3/2023 de la Secretaría General y del Pleno contempla
los supuestos de respuesta parcial a preguntas que contienen más de una interrogación. No existe
aquí una primera cuestión que pueda ser respondida por separado, sino una solicitud única, global
y construida sobre una premisa fáctica inexacta, que motiva adecuadamente, conforme al artículo
132.3 del Reglamento Orgánico del Pleno, la ausencia de contestación al detalle solicitado.

No obstante lo anterior, y a efectos meramente informativos, cabe señalar, con carácter
general, lo siguiente:

València City of Design constituye el proyecto a través del cual la ciudad se integra en la
Red de Ciudades Creativas de la UNESCO en la categoría 'Ciudad del Diseño', como
continuación y legado del título de Capital Mundial del Diseño 2022. Su desarrollo se canaliza
con la colaboración de la Fundació del Disseny de la Comunitat Valenciana, instrumentada
presupuestariamente, hasta 2024, mediante línea nominativa a favor de la Fundació del Disseny
de la Comunitat Valenciana y, a partir de 2026, mediante contrato administrativo adjudicado por
procedimiento abierto con plena concurrencia, y comprende actuaciones de proyección
internacional, presencia en encuentros de la propia Red de Ciudades Creativas de la UNESCO y
actividades de difusión y posicionamiento de València como ciudad del diseño.

El Consejo Local del Diseño es un órgano municipal de carácter consultivo y de
coordinación, cuya estructura organizativa fue modificada por acuerdo de la Junta de Gobierno
Local de 31 de julio de 2024. Tiene composición mixta: la presidencia corresponde a la
Concejalía de Acción Cultural, Patrimonio y Recursos Culturales; las vicepresidencias se
atribuyen, respectivamente, a la Concejalía de Turismo, Innovación, Tecnología, Agenda Digital
y Captación de Inversiones y a una vicepresidencia segunda de perfil técnico; y forman parte de
él, en calidad de vocales, profesionales y representantes de reconocida trayectoria del ecosistema
del diseño valenciano, junto con representantes universitarios y de la Fundació del Disseny de la
Comunitat Valenciana. Su funcionamiento se articula mediante sesiones plenarias de
periodicidad no rígida, complementadas con el trabajo entre sesiones de los propios vocales sobre
los asuntos que se les van trasladando.

Desde su reorganización en 2024, el Consejo ha venido desarrollando una labor de carácter
consultivo y de asesoramiento dirigida a las distintas concejalías municipales, articulada en torno
a líneas de trabajo de naturaleza estratégica vinculadas al papel del diseño en las políticas
públicas locales. Entre dichas líneas figuran, sin ánimo exhaustivo, la integración del diseño en la
reconstrucción de las zonas afectadas por la DANA de 29 de octubre de 2024, la incorporación
de criterios de diseño y sostenibilidad en proyectos urbanos y de movilidad, la mejora de la
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señalética e identidad visual de los barrios y pedanías, la recuperación o la puesta en valor del
patrimonio asociado al diseño y a la cerámica. Igualmente, el Consejo ha contribuido a la
elaboración del marco de la convocatoria de subvenciones municipales destinadas a eventos,
exposiciones y conferencias en materia de diseño.

En definitiva, ambas realidades — , como marco de proyecciónValència City of Design
internacional en el seno de la Red de Ciudades Creativas de la UNESCO, y el Consejo Local del
Diseño, como órgano municipal de carácter consultivo— responden a naturalezas y funciones
distintas, aunque comparten el objetivo común de consolidar el diseño como elemento estratégico
de las políticas públicas de la ciudad."

72 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2026-000060-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 2
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Ibáñez, del Grup Socialista, sobre la futura biblioteca de la
Malva-rosa.
Pregunta suscrita por la Sra. Ibáñez, del Grupo Socialista, sobre la futura biblioteca de la
Malva-rosa.
DIRIGIDA A:
C2308-ACCIÓN CULTURAL-PATRIMONIO HCO-RECURSOS CULTUR

"¿En qué situación se encuentra la futura biblioteca del barrio de la Malva-rosa en estos
momentos?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. José Luis Moreno Maicas, regidor d'Acció Cultural, Patrimoni i Recursos Culturals/
:concejal de Acción Cultural, Patrimonio y Recursos Culturales

"En estos momentos, se han elaborado ya los pliegos técnicos y administrativos para la
licitación del contrato de servicios de redacción del proyecto básico y de ejecución, la realización
del estudio geotécnico, la dirección de las obras y de sus instalaciones, así como la coordinación
de seguridad y salud de las obras de construcción de la nueva biblioteca municipal del barrio de
la Malva-rosa. En las próximas semanas, se tiene previsto enviar los referidos pliegos al Servicio
de Contratación con vistas a la convocatoria de la correspondiente licitación."
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73 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2026-000060-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Ibáñez, del Grup Socialista, sobre les queixes i suggeriments
rebuts per les biblioteques municipals.
Pregunta suscrita por la Sra. Ibáñez, del Grupo Socialista, sobre las quejas y sugerencias
recibidas por las bibliotecas municipales.
DIRIGIDA A:
C2308-ACCIÓN CULTURAL-PATRIMONIO HCO-RECURSOS CULTUR

"La Carta de Servicios de las Bibliotecas Municipales del Ayuntamiento de València
cuenta con un servicio de quejas y sugerencias desde diferentes formatos y accesos para facilitar
la participación de la ciudadanía.

¿Cuántas quejas, sugerencias y reclamaciones ha recibido la Delegación de Acción
Cultural desde 1 enero de 2025 hasta el 30 de abril de 2026 y qué razones aporta la ciudadanía en
esas quejas y sugerencias?

Se requiere el detalle de los motivos en cada una de ellas."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. José Luis Moreno Maicas, regidor d'Acció Cultural, Patrimoni i Recursos Culturals/
:concejal de Acción Cultural, Patrimonio y Recursos Culturales

Año Consulta Incidencia Sugerencia Reclamación Otros TOTAL

2025 77 0 11 141 2 231

2026 29 0 16 16 0 61*

*Dato a fecha de mayo de 2026.

Si se compara enero – mayo de 2026 con el mismo periodo de años anteriores, se observa
un importante descenso en el número de consultas, incidencias, sugerencias y reclamaciones:

Periodo Consulta Incidencia Sugerencia Reclamación Otros TOTAL

1/01/2023-31/05/2023 50 31 9 12 0 102

1/01/2024-31/05/2024 39 0 2 38 1 80

1/01/2025-31/05/2025 31 0 7 91 0 129

1/01/2026-31/05/2026 29 0 16 16 0 61

 DETALLE DE LOS MOTIVOS CONCRETOS DESDE 2025
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FECHA TIPO MOTIVO BIBLIOTECA

02/01/2025 Reclamaciones Horarios Biblioteca de Patraix - Azorín

02/01/2025 Reclamaciones Horarios Biblioteca del Botànic - Maria Beneyto

03/01/2025 Reclamaciones Horarios Biblioteca de Malilla - Roís de Corella

03/01/2025 Consulta Horarios General

08/01/2025 Reclamaciones Horarios Biblioteca de Patraix - Azorín

08/01/2025 Reclamaciones Horarios General

08/01/2025 Reclamaciones Horarios General

09/01/2025 Consulta Información y referencia General

10/01/2025 Consulta Horarios General

13/01/2025 Reclamaciones Horarios General

13/01/2025 Reclamaciones Normativas General

13/01/2025 Reclamaciones Horarios Biblioteca d'Aiora - Vicent Casp i Verger

14/01/2025 Reclamaciones Horarios Biblioteca d'Aiora - Vicent Casp i Verger

14/01/2025 Reclamaciones Instalaciones Biblioteca de Na Rovella - Joaquim Martí i Gadea

15/01/2025 Reclamaciones Horarios Biblioteca de l’Amistat - Tomàs Vicent Tosca

15/01/2025 Reclamaciones Horarios Biblioteca de Marxalenes - Joanot Martotell

16/01/2025 Reclamaciones Instalaciones Biblioteca de Na Rovella - Joaquim Martí i Gadea

16/01/2025 Reclamaciones Horarios Biblioteca de l’Amistat - Tomàs Vicent Tosca

16/01/2025 Consulta Información y referencia General

17/01/2025 Reclamaciones Instalaciones Biblioteca de Na Rovella - Joaquim Martí i Gadea

17/01/2025 Reclamaciones Horarios General

17/01/2025 Consulta Internet General

18/01/2025 Reclamaciones Horarios Biblioteca d'Exposició - Palau d'Exposició

20/01/2025 Reclamaciones Instalaciones Biblioteca de Na Rovella - Joaquim Martí i Gadea

21/01/2025 Reclamaciones Horarios Biblioteca de Beniferri - Joan de Timoneda

21/01/2025 Reclamaciones Horarios General

22/01/2025 Consulta Ebiblio General
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23/01/2025 Reclamaciones Horarios Biblioteca de la Vega Baixa - Maria Moliner

23/01/2025 Reclamaciones Horarios General

23/01/2025 Reclamaciones Horarios Biblioteca de Patraix - Azorín

24/01/2025 Reclamaciones Horarios Biblioteca de Malilla - Roís de Corella

24/01/2025 Reclamaciones Horarios Biblioteca de Malilla - Roís de Corella

29/01/2025 Reclamaciones Horarios Biblioteca de l’Amistat - Tomàs Vicent Tosca

29/01/2025 Reclamaciones Horarios Biblioteca de l’Amistat - Tomàs Vicent Tosca

29/01/2025 Reclamaciones Horarios Biblioteca de l’Amistat - Tomàs Vicent Tosca

29/01/2025 Consulta Información y referencia General

29/01/2025 Consulta Información y referencia General

30/01/2025 Reclamaciones Horarios Biblioteca de Patraix - Azorín

30/01/2025 Reclamaciones Horarios Biblioteca de Malilla - Roís de Corella

30/01/2025 Reclamaciones Horarios General

30/01/2025 Consulta Información y referencia General

31/01/2025 Reclamaciones Horarios Biblioteca de la Vega Baixa - Maria Moliner

02/02/2025 Consulta Información y referencia General

02/02/2025 Consulta Información y referencia General

03/02/2025 Reclamaciones Instalaciones Biblioteca de Na Rovella - Joaquim Martí i Gadea

03/02/2025 Reclamaciones Instalaciones Biblioteca de Na Rovella - Joaquim Martí i Gadea

03/02/2025 Reclamaciones Instalaciones Biblioteca de Na Rovella - Joaquim Martí i Gadea

03/02/2025 Reclamaciones Instalaciones Biblioteca de Na Rovella - Joaquim Martí i Gadea

03/02/2025 Reclamaciones Instalaciones Biblioteca de Na Rovella - Joaquim Martí i Gadea

03/02/2025 Reclamaciones Instalaciones Biblioteca de Na Rovella - Joaquim Martí i Gadea

03/02/2025 Reclamaciones Instalaciones Biblioteca de Na Rovella - Joaquim Martí i Gadea

03/02/2025 Reclamaciones Instalaciones Biblioteca de Na Rovella - Joaquim Martí i Gadea

03/02/2025 Reclamaciones Instalaciones Biblioteca de Na Rovella - Joaquim Martí i Gadea

03/02/2025 Reclamaciones Instalaciones Biblioteca de Na Rovella - Joaquim Martí i Gadea

03/02/2025 Reclamaciones Instalaciones Biblioteca de Na Rovella - Joaquim Martí i Gadea
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03/02/2025 Reclamaciones Instalaciones Biblioteca de Na Rovella - Joaquim Martí i Gadea

03/02/2025 Reclamaciones Instalaciones Biblioteca de Na Rovella - Joaquim Martí i Gadea

03/02/2025 Reclamaciones Instalaciones Biblioteca de Na Rovella - Joaquim Martí i Gadea

03/02/2025 Reclamaciones Instalaciones Biblioteca de Na Rovella - Joaquim Martí i Gadea

03/02/2025 Reclamaciones Instalaciones Biblioteca de Na Rovella - Joaquim Martí i Gadea

03/02/2025 Reclamaciones Instalaciones Biblioteca de Na Rovella - Joaquim Martí i Gadea

03/02/2025 Reclamaciones Instalaciones Biblioteca de Na Rovella - Joaquim Martí i Gadea

03/02/2025 Reclamaciones Instalaciones Biblioteca de Na Rovella - Joaquim Martí i Gadea

03/02/2025 Reclamaciones Instalaciones Biblioteca de Na Rovella - Joaquim Martí i Gadea

03/02/2025 Reclamaciones Instalaciones Biblioteca de Na Rovella - Joaquim Martí i Gadea

03/02/2025 Consulta Información y referencia General

04/02/2025 Sugerencia Dotaciones Biblioteca de Beniferri - Joan de Timoneda

04/02/2025 Reclamaciones Horarios Biblioteca de Trinitat - Vivers

05/02/2025 Consulta Información y referencia General

07/02/2025 Reclamaciones Horarios Biblioteca d'Exposició - Palau d'Exposició

13/02/2025 Consulta Fondos Biblioteca d'Exposició - Palau d'Exposició

13/02/2025 Reclamaciones Horarios Biblioteca d'Aiora - Vicent Casp i Verger

14/02/2025 Reclamaciones Horarios General

17/02/2025 Reclamaciones Horarios
Biblioteca de Benicalap - Carmelina
Sánchez-Cutillas

17/02/2025 Reclamaciones Horarios
Biblioteca de Benicalap - Carmelina
Sánchez-Cutillas

17/02/2025 Reclamaciones Horarios
Biblioteca de Benicalap - Carmelina
Sánchez-Cutillas

17/02/2025 Reclamaciones Horarios
Biblioteca de Benicalap - Carmelina
Sánchez-Cutillas

18/02/2025 Consulta Información y referencia General

19/02/2025 Reclamaciones Horarios Biblioteca d'Arrancapins - Eduard Escalante

19/02/2025 Consulta Actividades General

19/02/2025 Consulta Actividades Biblioteca de l’Amistat - Tomàs Vicent Tosca

26/02/2025 Reclamaciones Horarios Biblioteca de Patraix - Azorín



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 f
o
2
p
 1

kZ
L 

w
Fr

n
 I

IG
x 

S
U

o
t 

g
E
aq

 y
U

g
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I
DEL PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 23/06/2026 ACCV RSA1
PROFESIONALES

7189850607494309222989901
72056135601679283739246

PLE - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DE 26 DE MAIG DE 2026 / PLENO - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 26 DE
MAYO DE 2026 222

27/02/2025 Reclamaciones Horarios Biblioteca de la Raiosa - Germana de Foix

27/02/2025 Reclamaciones Horarios Biblioteca de la Raiosa - Germana de Foix

27/02/2025 Reclamaciones Horarios
Biblioteca de Benicalap - Carmelina
Sánchez-Cutillas

28/02/2025 Reclamaciones Horarios Biblioteca de Patraix - Azorín

03/03/2025 Sugerencia Desideratas General

03/03/2025 Consulta Actividades General

04/03/2025 Consulta Ebiblio General

07/03/2025 Reclamaciones Horarios Biblioteca de Patraix - Azorín

07/03/2025 Reclamaciones Horarios General

07/03/2025 Consulta Información y referencia General

21/03/2025 Reclamaciones Horarios General

21/03/2025 Reclamaciones Horarios General

24/03/2025 Consulta Información y referencia General

26/03/2025 Consulta Información y referencia Biblioteca de Patraix - Azorín

28/03/2025 Consulta Información y referencia Biblioteca de Patraix - Azorín

29/03/2025 Reclamaciones Horarios Biblioteca de l’Amistat - Tomàs Vicent Tosca

02/04/2025 Reclamaciones Horarios General

02/04/2025 Reclamaciones Dotaciones General

04/04/2025 Reclamaciones Horarios General

08/04/2025 Reclamaciones Horarios Biblioteca de Na Rovella - Joaquim Martí i Gadea

08/04/2025 Reclamaciones Dotaciones General

09/04/2025 Reclamaciones Fondos General

14/04/2025 Sugerencia Instalaciones  

15/04/2025 Reclamaciones Actividades Biblioteca de Torrefiel - Isabel de Villena

15/04/2025 Sugerencia Otros General

16/04/2025 Reclamaciones Horarios Biblioteca de Trinitat - Vivers

17/04/2025 Sugerencia Normativas  

22/04/2025 Sugerencia Dotaciones  
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01/05/2025 Sugerencia Otros  

05/05/2025 Consulta Fondos General

05/05/2025 Consulta Información y referencia General

05/05/2025 Consulta Información y referencia General

05/05/2025 Consulta Información y referencia General

05/05/2025 Consulta Información y referencia General

08/05/2025 Consulta Fondos General

08/05/2025 Consulta Actividades
Biblioteca de Benicalap - Carmelina
Sánchez-Cutillas

11/05/2025 Consulta Actividades General

13/05/2025 Reclamaciones Horarios Biblioteca de Trinitat - Vivers

14/05/2025 Reclamaciones Horarios Biblioteca de Sant Marcel·lí - Clara Santiró i Font

14/05/2025 Reclamaciones Horarios Biblioteca de la Vega Baixa - Maria Moliner

14/05/2025 Reclamaciones Horarios Biblioteca de Trinitat - Vivers

18/05/2025 Reclamaciones Horarios Biblioteca de Marxalenes - Joanot Martotell

19/05/2025 Reclamaciones Instalaciones Biblioteca de Tres Forques - Lluis Fullana

20/05/2025 Reclamaciones Horarios Biblioteca del Botànic - Maria Beneyto

23/05/2025 Reclamaciones Horarios General

26/05/2025 Reclamaciones Horarios Biblioteca de Beniferri - Joan De Timoneda

29/05/2025 Reclamaciones Horarios Biblioteca de Marxalenes - Joanot Martotell

02/06/2025 Reclamaciones Horarios Biblioteca del Botànic - Maria Beneyto

04/06/2025 Reclamaciones Horarios Biblioteca del Botànic - Maria Beneyto

05/06/2025 Reclamaciones Horarios Biblioteca de Sant Pau - Francesc Almela i Vives

11/06/2025 Consulta Otros General

11/06/2025 Consulta Información y referencia General

11/06/2025 Consulta Información y referencia General

13/06/2025 Reclamaciones Horarios General

16/06/2025 Consulta Horarios General

16/06/2025 Reclamaciones Horarios Biblioteca de Sant Marcel·lí - Clara Santiró i Font



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 f
o
2
p
 1

kZ
L 

w
Fr

n
 I

IG
x 

S
U

o
t 

g
E
aq

 y
U

g
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I
DEL PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 23/06/2026 ACCV RSA1
PROFESIONALES

7189850607494309222989901
72056135601679283739246

PLE - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DE 26 DE MAIG DE 2026 / PLENO - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 26 DE
MAYO DE 2026 224

16/06/2025 Reclamaciones Horarios General

16/06/2025 Consulta Información y referencia General

16/06/2025 Consulta Información y referencia General

18/06/2025 Reclamaciones Personal Biblioteca d'Arrancapins - Eduard Escalante

20/06/2025 Sugerencia Desideratas General

24/06/2025 Consulta Información y referencia General

26/06/2025 Consulta Información y referencia General

30/06/2025 Reclamaciones Instalaciones Biblioteca de Marxalenes - Joanot Martotell

30/06/2025 Reclamaciones Fondos Biblioteca de Russafa - Nova Al-Russafí

30/06/2025 Reclamaciones Personal Biblioteca de Benimàmet - Teodor Llorente

30/06/2025 Reclamaciones Fondos Biblioteca de Benimàmet - Teodor Llorente

30/06/2025 Reclamaciones Horarios Biblioteca de Trinitat - Vivers

08/07/2025 Reclamaciones Horarios General

08/08/2025 Reclamaciones Fondos Biblioteca de Natzaret - Del Mar

05/09/2025 Reclamaciones Horarios General

08/09/2025 Reclamaciones Instalaciones Biblioteca del Botànic - Maria Beneyto

18/09/2025 Consulta Actividades Biblioteca de Trinitat - Vivers

19/09/2025 Consulta Actividades
Biblioteca de la Creu del Grau - Gregori Maians i
Siscar

19/09/2025 Consulta Fondos General

21/09/2025 Consulta Actividades Biblioteca de la Vega Baixa - Maria Moliner

21/09/2025 Otros Horarios General

22/09/2025 Consulta Fondos General

23/09/2025 Consulta Otros General

23/09/2025 Consulta Actividades Biblioteca de Trinitat - Vivers

24/09/2025 Reclamaciones Fondos General

24/09/2025 Reclamaciones Fondos General

25/09/2025 Reclamaciones Fondos General

26/09/2025 Reclamaciones Fondos General
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27/09/2025 Otros Actividades General

27/09/2025 Consulta Actividades General

27/09/2025 Consulta Actividades General

29/09/2025 Reclamaciones Personal Biblioteca de l’Amistat - Tomàs Vicent Tosca

29/09/2025 Sugerencia Horarios  

01/10/2025 Consulta Información y referencia General

01/10/2025 Sugerencia Horarios  

06/10/2025 Reclamaciones Instalaciones Biblioteca d'Aiora - Vicent Casp i Verger

08/10/2025 Consulta Dotaciones General

08/10/2025 Consulta Información y referencia General

08/10/2025 Consulta Información y referencia General

13/10/2025 Reclamaciones Horarios Biblioteca de Benimàmet - Teodor Llorente

13/10/2025 Consulta Actividades General

13/10/2025 Consulta Actividades General

14/10/2025 Reclamaciones Instalaciones Biblioteca d'Aiora - Vicent Casp i Verger

14/10/2025 Reclamaciones Horarios General

14/10/2025 Reclamaciones Horarios General

14/10/2025 Consulta Actividades General

15/10/2025 Reclamaciones Horarios Biblioteca de Beniferri - Joan De Timoneda

15/10/2025 Reclamaciones Horarios General

15/10/2025 Reclamaciones Horarios Biblioteca de Benimàmet - Teodor Llorente

15/10/2025 Sugerencia Dotaciones General

17/10/2025 Reclamaciones Horarios Biblioteca de Sant Marcel·lí - Clara Santiró i Font

27/10/2025 Consulta Actividades General

29/10/2025 Consulta Actividades General

31/10/2025 Reclamaciones Horarios Biblioteca de Natzaret - Del Mar

03/11/2025 Consulta Normativas General

05/11/2025 Reclamaciones Instalaciones Biblioteca d'Exposició - Palau d'Exposició
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05/11/2025 Consulta Actividades General

06/11/2025 Reclamaciones Actividades Biblioteca de Sant Marcel·lí - Clara Santiró i Font

06/11/2025 Reclamaciones Horarios General

06/11/2025 Consulta Información y referencia General

07/11/2025 Consulta Información y referencia General

10/11/2025 Reclamaciones Horarios Biblioteca de Patraix - Azorín

13/11/2025 Reclamaciones Horarios Biblioteca d'Aiora - Vicent Casp i Verger

17/11/2025 Consulta Actividades Biblioteca de la Fontsanta - Vicent Boix i Ricarte

19/11/2025 Reclamaciones Horarios Biblioteca de Patraix - Azorín

20/11/2025 Reclamaciones Información y referencia General

20/11/2025 Consulta Actividades General

20/11/2025 Consulta Actividades General

24/11/2025 Consulta Información y referencia General

24/11/2025 Consulta Información y referencia General

28/11/2025 Consulta Información y referencia General

30/11/2025 Consulta Actividades Biblioteca de la Vega Baixa - Maria Moliner

02/12/2025 Consulta Actividades Biblioteca de la Vega Baixa - Maria Moliner

12/12/2025 Reclamaciones Instalaciones Biblioteca de Russafa - Nova Al-Russafí

12/12/2025 Reclamaciones Personal Biblioteca de Patraix - Azorín

12/12/2025 Reclamaciones Horarios General

12/12/2025 Reclamaciones Horarios Biblioteca de Benimaclet - Carola Reig

15/12/2025 Reclamaciones Horarios Biblioteca d'Aiora - Vicent Casp i Verger

15/12/2025 Reclamaciones Instalaciones Biblioteca de Russafa - Nova Al-Russafí

15/12/2025 Consulta Información y referencia General

16/12/2025 Reclamaciones Instalaciones Biblioteca d'Aiora - Vicent Casp i Verger

16/12/2025 Reclamaciones Horarios Biblioteca de Beniferri - Joan De Timoneda

16/12/2025 Consulta Actividades General

17/12/2025 Consulta Información y referencia General
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19/12/2025 Consulta Información y referencia General

21/12/2025 Consulta Información y referencia General

26/12/2025 Consulta Internet General 

26/12/2025 Reclamaciones Instalaciones Biblioteca de Russafa - Nova Al-Russafí

29/12/2025 Consulta Horarios General 

29/12/2025 Consulta Información y referencia General

30/12/2025 Reclamaciones Horarios Biblioteca del Botànic - Maria Beneyto

30/12/2025 Reclamaciones Horarios Biblioteca de Beniferri - Joan De Timoneda

30/12/2025 Reclamaciones Horarios Biblioteca de Patraix - Azorín

02/01/2026 Consulta Información Y
Referencia General

06/01/2026 Sugerencia Fondos General

08/01/2026 Consulta Horarios Biblioteca de Russafa - Nova Al-Russafí

11/01/2026 Consulta Fondos General

12/01/2026 Reclamaciones Horarios Biblioteca de la Creu del Grau - Gregori Maians i Siscar

12/01/2026 Consulta Dotaciones General

12/01/2026 Consulta Horarios Biblioteca de La Petxina

13/01/2026 Sugerencia Actividades General

15/01/2026 Consulta Actividades General

16/01/2026 Reclamaciones Horarios Biblioteca de la Creu del Grau - Gregori Maians i Siscar

19/01/2026 Reclamaciones Horarios Biblioteca de Sant Pau - Francesc Almela i Vives

19/01/2026 Reclamaciones Dotaciones Biblioteca de Beniferri - Joan de Timoneda

20/01/2026 Consulta Horarios General

20/01/2026 Consulta Instalaciones General

20/01/2026 Consulta Otros General

20/01/2026 Consulta Horarios Biblioteca de La Petxina

20/01/2026 Consulta Horarios Biblioteca de La Petxina

22/01/2026 Sugerencia Desideratas General

22/01/2026 Consulta Normativas General
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23/01/2026 Reclamaciones Horarios Biblioteca de La Petxina

23/01/2026 Reclamaciones Horarios Biblioteca de La Petxina

23/01/2026 Reclamaciones Horarios Biblioteca de La Petxina

27/01/2026 Sugerencia Actividades General

27/01/2026 Sugerencia Actividades General

27/01/2026 Sugerencia Desideratas General

27/01/2026 Consulta Información Y
Referencia General

27/01/2026 Consulta Información Y
Referencia General

28/01/2026 Reclamaciones Horarios Biblioteca de l’Amistat - Tomàs Vicent Tosca

30/01/2026 Reclamaciones Horarios Biblioteca de Natzaret - Del Mar

01/02/2026 Sugerencia Normativas General

02/02/2026 Reclamaciones Horarios Biblioteca de Patraix - Azorín

04/02/2026 Reclamaciones Horarios Biblioteca de La Petxina

05/02/2026 Consulta Desideratas Genera

12/02/2026 Sugerencia Actividades General

19/02/2026 Consulta Fondos General

24/02/2026 Reclamaciones Horarios Biblioteca de La Petxina

26/02/2026 Sugerencia Actividades General

26/02/2026 Sugerencia Actividades General

28/02/2026 Sugerencia Actividades General

02/03/2026 Consulta Actividades General

02/03/2026 Consulta Información Y
Referencia General

05/03/2026 Consulta Fondos General

10/03/2026 Sugerencia Actividades General

11/03/2026 Reclamaciones Horarios Biblioteca del Botànic - Maria Beneyto

13/03/2026 Consulta Fondos General

17/03/2026 Reclamaciones Actividades Biblioteca de Benicalap - Carmelina Sánchez-Cutillas
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19/03/2026 Sugerencia Fondos General

20/03/2026 Consulta Fondos General

25/03/2026 Reclamaciones Fondos Biblioteca de Beniferri - Joan de Timoneda

01/04/2026 Consulta Otros General

02/04/2026 Consulta Fondos General

06/04/2026 Consulta Información Y
Referencia General

07/04/2026 Consulta Otros General

09/04/2026 Consulta Horarios Biblioteca de La Petxina

10/04/2026 Consulta Horarios Biblioteca de la Vega Baixa - Maria Moliner

15/04/2026 Consulta Actividades General

16/04/2026 Sugerencia Actividades General

23/04/2026 Consulta Otros General

27/04/2026 Sugerencia Instalaciones Biblioteca del Botànic - Maria Beneyto

28/04/2026 Reclamaciones Actividades Biblioteca de Benicalap - Carmelina Sánchez-Cutillas

28/04/2026 Sugerencia Desideratas General

74 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2026-000059-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 3
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. López, del Grup Socialista, sobre la contractació d'educadors
socials.
Pregunta suscrita por la Sra. López, del Grupo Socialista, sobre la contratación de educadores
sociales.
DIRIGIDA A:
C2310-SERVICIOS SOCIALES Y MAYORES

"En preguntas anteriores tratamos de conocer la razón del agravio comparativo en el
número de educadores sociales contratados por este gobierno municipal frente a otras ciudades
como Castellón o Alicante. Este gobierno municipal se comprometió a extinguir la bolsa de
técnicos medios de servicios sociales y a contratar a los profesionales del trabajo social de la
bolsa de educadores sociales.

¿Cuál es la razón por la que nuevamente han vuelto a contratar 11 personas de la bolsa de
trabajo de técnicos medios de servicios sociales y sólo a 2 personas de la bolsa de educadoras
sociales?"
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RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. Marta Torrado de Castro, regidora de Serveis Socials/ :concejala de Servicios Sociales

"Con respecto a la pregunta planteada, más allá que se deba seguir con la planificación
prevista en fechas anteriores para los procesos selectivos, tal y como se ha tratado en las
correspondientes sesiones de Mesa Técnica Sindical como en el grupo técnico constituido por los
servicios de Personal y Servicios Sociales y las secciones sindicales para cuestiones de personal,
se ha trasladado al Servicio de Personal la necesidad de contratación de un mayor número de
profesionales de Educación Social, así como que dicha figura pueda ocupar puestos de Dirección
de Centros Municipales de Servicios Sociales."

75 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2026-000059-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 4
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. López, del Grup Socialista, sobre el personal d'atenció a la
dependència als Centres Municipals de Serveis Socials.
Pregunta suscrita por la Sra. López, del Grupo Socialista, sobre el personal de atención a la
dependencia en los Centros Municipales de Servicios Sociales.
DIRIGIDA A:
C2310-SERVICIOS SOCIALES Y MAYORES

"La problemática inherente a las situaciones de vulnerabilidad genera un gran sufrimiento
en todo el entorno familiar. Hemos sabido, a fecha de hoy, que los Centros Municipales de
Servicios Sociales no tiene personal suficiente para valorar el grado de dependencia de las
personas usuarias.

¿Por qué motivo ocurre esta situación? ¿Cómo es posible un abandono semejante de las
personas con una gran fragilidad? ¿Qué Centros Municipales de Servicios Sociales carecen o son
deficitarios de los profesionales necesarios para evaluar el grado de dependencia de los y las
usuarias?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. Marta Torrado de Castro, regidora de Serveis Socials/ :concejala de Servicios Sociales

"En relación con la cuestión planteada sobre la suficiencia de personal para la realización
de valoraciones de dependencia en los Centros Municipales de Servicios Sociales (CMSS), debe
señalarse que todos los CMSS del Ayuntamiento de València disponen de profesionales de
Trabajo Social adscritos al ámbito de dependencia y, por tanto, cuentan con personal habilitado y
específico para la realización de valoraciones."
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76 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2026-000040-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 29
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Beamud, del Grup Compromís, en relació amb l'alternativa
habitacional dels afectats pel PAI del carrer del Picaio.
Pregunta suscrita por la Sra. Beamud, del Grupo Compromís, en relación con la alternativa
habitacional de los afectados por el PAI de la calle Picayo.
DIRIGIDA A:
C2310-SERVICIOS SOCIALES Y MAYORES

"L'aprovació del PAI que permetrà la construcció de 102 habitatges al carrer del Picaio
comportarà el desallotjament de les 43 persones que, des de fa anys, resideixen als baixos del
número 25 d'aquest carrer.

Quines actuacions ha realitzat o té previst realitzar l'Ajuntament de València per a garantir
una alternativa residencial digna a totes aquestes persones? Indique els recursos mobilitzats, els
terminis previstos i si s'ha fet una valoració individualitzada de cada unitat de convivència."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. Marta Torrado de Castro, regidora de Majors/ :concejala de Mayores

"Les famílies de l'assentament Picaio, 25, han sigut ateses pel Centre Municipal de Servicis
Socials (CMSS) de la zona i l'equip tècnic de l'empresa adjudicatària de vivenda precària
(Associació Alanna).

S'han realitzat visites periòdiques a l'immoble per a comprovar i validar el cens de les
unitats de convivència allí residents.

A totes les famílies censades se'ls ha informat formalment sobre la situació jurídica i
d'habitabilitat de l'immoble. Així mateix, se'ls ha proporcionat assessorament detallat sobre:

- Procediments per a sol·licitar vivendes de lloguer assequible.

- Accés als recursos residencials municipals disponibles.

Actualment es manté una intervenció activa i individualitzada amb totes aquelles famílies
que han manifestat la seua voluntat d'accedir als Servicis Socials.

En cas que es produïsca una situació de necessitat sobrevinguda o emergència immediata,
l'Ajuntament activarà les actuacions tècniques per a sol·licitar allotjaments d'urgència.

Las familias del asentamiento Picaio, 25, han sido atendidas por el Centro Municipal de
Servicios Sociales (CMSS) de la zona y el equipo técnico de la empresa adjudicataria de
vivienda precaria (Asociación Alanna).

Se han realizado visitas periódicas al inmueble para comprobar y validar el censo de las
unidades de convivencia allí residentes.
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A todas las familias censadas se les ha informado formalmente sobre la situación jurídica
y de habitabilidad del inmueble. Así mismo, se les ha proporcionado asesoramiento detallado
sobre:

- Procedimientos para solicitar viviendas de alquiler asequible.

- Acceso a los recursos residenciales municipales disponibles.

Actualmente se mantiene una intervención activa e individualizada con todas aquellas
familias que han manifestado su voluntad de acceder a los Servicios Sociales.
En caso de que se produzca una situación de necesidad sobrevenida o emergencia inmediata, el
Ayuntamiento activará las actuaciones técnicas para solicitar alojamientos de urgencia."

77 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2026-000040-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 28
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Beamud, del Grup Compromís, en relació amb els serveis de
Menjar a casa i Teleassistència.
Pregunta suscrita por la Sra. Beamud, del Grupo Compromís, en relación con los servicios de
Menjar a casa y Teleasistencia.
DIRIGIDA A:
C2310-SERVICIOS SOCIALES Y MAYORES

"Respecte als Serveis de Menjar a Casa i Teleassistència, identifique quin és el temps mitjà
per cada CMSS que es tarda en resoldre aquesta prestació i el nombre de persones/sol·licituds
pendents."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. Marta Torrado de Castro, regidora de Serveis Socials/ :concejala de Servicios Sociales

"Respecte als serveis de Teleassistència i Menjar a Domicili, i prenent com a referència la
data actual (20 de maig de 2026), s’informa del nombre de sol·licituds pendents en cada CMSS i
del temps aproximat de tramitació, calculat segons l’antiguitat de la sol·licitud pendent més
antiga existent en cada centre:
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CMSS Teleassistència pendentsTemps aproximat tramitacióMenjar a domicili pendentsTemps aproximat tramitació

Benimaclet 8 29 dies 5 30 dies

Cabanyal 9 36 dies 3 70 dies

Campanar 5 36 dies 1 36 dies

Ciutat Vella 1 26 dies 2 8 dies

La Saïdia 6 22 dies 5 126 dies

Malva-rosa 0 — 0 —

Nazaret 0 — 0 —

Olivereta 5 22 dies 4 22 dies

Quatre Carreres 44 154 dies 25 133 dies

Salvador Allende 1 2 dies 0 —

Sant Marcel·lí 9 69 dies 6 64 dies

Trafalgar 10 30 dies 5 28 dies

Respecto a los servicios de Teleasistencia y Comer a domicilio, y tomando como
referencia la fecha actual (20 de mayo de 2026), se informa del número de solicitudes pendientes
en cada CMSS y del tiempo aproximado de tramitación, calculado según la antigüedad de la
solicitud pendiente más antigua existente en cada centro:
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CMSS Teleasistencia pendendientesTiempo aproximado tramitación Menjar a domicili
pendientes Tiempo aproximado tramitación

Benimaclet 8 29 días 5 30 días

Cabanyal 9 36 días 3 70 días

Campanar 5 36 días 1 36 días

Ciutat Vella 1 26 días 2 8 días

La Saïdia 6 22 días 5 126 días

Malva-rosa 0 — 0 —

Nazaret 0 — 0 —

Olivereta 5 22 días 4 22 días

Quatre Carreres 44 154 días 25 133 días

Salvador Allende 1 2 días 0 —

Sant Marcel·lí 9 69 días 6 64 días

Trafalgar 10 30 días 5 28 días."

78 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2026-000040-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 24
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Beamud, del Grup Compromís, en relació amb les baixes de
personal de diferents serveis.
Pregunta suscrita por la Sra. Beamud, del Grupo Compromís, en relación con las bajas de
personal de diferentes servicios.
DIRIGIDA A:
C2310-SERVICIOS SOCIALES Y MAYORES

"Determine i diferencie el nombre de professionals, les seues categories, places cobertes,
vacants i baixes en serveis socials, diferenciant els seus llocs a saber: CMSS, CAI,
Administrativa, AT. Primària, Central de Cridades, Planificació i innovació, Promoció a
l’autonomia, Prestacions inclusives, Menor, Equip de mesures judicials, EEIIA, Servei AT.
Primaria, Primer Acollida i Atenció Emergències Socials, Primera Acollida i Atenció
Emergències Socials/SPAI, Atenció Social a l’exclusió/CAST, Coordinació Serveis Socials
Generals, Immigració convivència i cooperació, Programes inclusió socials i acció comunitària,
Inclusió residencial."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. Marta Torrado de Castro, regidora de Serveis Socials/ :concejala de Servicios Sociales
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"Adjunt es remeten les taules que contenen la informació com a contestació a la pregunta
formulada."
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79 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2026-000040-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 16
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Beamud, del Grup Compromís, sobre la reducció de l’alumnat
beneficiari del projecte de les escoletes d’estiu de l'FDM derivat dels Serveis Socials
municipals.
Pregunta suscrita por la Sra. Beamud, del Grupo Compromís, sobre la reducción del alumnado
beneficiario del proyecto de las escuelas de verano de la FDM derivado de los Servicios
Sociales municipales.
DIRIGIDA A:
C2310-SERVICIOS SOCIALES Y MAYORES

"De les memòries de l'FDM corresponents als anys 2023, 2024 i 2025 es desprén la
informació següent:

Dins dels projectes de les escoletes d’estiu existeix una reserva de places per a alumnat
beneficiari provinent o derivat dels Serveis Socials municipals i, per tant, aquestes places són
objecte de finançament per part de l'FDM. El nombre d’alumnat beneficiari ha oscil·lat entre 469
en 2023, 449 en 2024 i 405 en 2025.  Per tant, s’observa una reducció de 64 xiquets i xiquetes
entre 2023 i 2025.

No obstant això, aquesta dada objectiva reflectida en les memòries de l'FDM contrasta amb
informes de gran rellevància, com el publicat per la fundació FOESSA ('Informe sobre l’exclusió
i desenvolupament social en la Comunitat Valenciana'), el qual destaca un augment de l’exclusió
social moderada i severa de 0,8 i 1 punt, respectivament.

A més, tampoc es pot ignorar el context d’inflació constant, que comporta un increment de
les despeses diàries de les famílies. Igualment, València és una de les grans ciutats on més ha
augmentat el preu del lloguer, amb una pujada superior als 23 punts, tal com reflecteixen les
últimes dades de l’Índex de Preus d’Habitatge en Lloguer (IPVA) publicades per l’Institut
Nacional d’Estadística (INE). En aquest sentit, l’exclusió residencial continua sent un dels
principals factors d’exclusió social i econòmica que pateix la ciutadania, tal com assenyala també
l’informe de FOESSA.

Per tot això, la regidora que subscriu formula:

Quins han sigut els motius o a què es deu la reducció de l’alumnat beneficiari del projecte
de les escoletes d’estiu de la FDM derivat dels Serveis Socials Municipals?

Quins són els criteris perquè es produïsquen aquestes derivacions?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. Marta Torrado de Castro, regidora de Serveis Socials/ :concejala de Servicios Sociales

"Respecte de la primera pregunta, el nombre de places oferides al sistema de servicis
socials municipal es determinat per part de la Fundació Esportiva Municipal (FEM).
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Respecte de la segona pregunta, la competència de estudi, anàlisi i posterior derivació, si és
el cas, correspon al personal del sistema d’atenció primària bàsica del Servici de Servicis Socials.

Aquest personal, com a responsable de la intervenció tècnica, avalua les situacions i fa
propostes concretes d’ofici, d’acord amb els seus criteris tècnics i en el marc de la actuació
professional que es desenvolupa, tenint també en compte:

- L'oferta d'activitats.

- Els interessos o preferències de la família

- La disponibilitat de places. 

Respecto a la primera pregunta, el número de plazas ofrecidas al sistema de servicios
sociales municipal es determinado por parte de la Fundación Deportiva Municipal (FDM).

Respecto a la segunda pregunta, la competencia de estudio, análisis y posterior
derivación, en su caso, corresponde al personal del sistema de atención primaria básica del
Servicio de Servicios Sociales.

Este personal, como responsable de la intervención técnica, evalúa las situaciones y hace
propuestas concretas de oficio, de acuerdo con sus criterios técnicos y en el marco de la
actuación profesional que se desarrolla, teniendo también en cuenta:

- La oferta de actividades.

- Los intereses o preferencias de la familia

- La disponibilidad de plazas."

80 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2026-000060-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 5
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Ibáñez, del Grup Socialista, en relació amb les situacions de risc
detectades pel SAD.
Pregunta suscrita por la Sra. Ibáñez, del Grupo Socialista, en relación con las situaciones de
riesgo detectadas por el SAD.
DIRIGIDA A:
C2310-SERVICIOS SOCIALES Y MAYORES

"Una de las tareas preventivas y de detección que incluye el servicio de SAD es observar
situaciones de riesgo, según el apartado 5.4 del pliego del contrato adjudicado a Ogara, Sociedad
Cooperativa Andaluza.

Detallen qué situaciones de riesgo se han registrado desde el 25 de julio de 2025 hasta 15
de mayo de 2026, en el expediente personal y comunicado a las/los profesionales de referencia de
los Centros Municipales de Servicios Sociales, tal y como indica este documento."
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RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. Marta Torrado de Castro, regidora de Serveis Socials/ :concejala de Servicios Sociales

"En primer lugar, cabe significar que estas comunicaciones de riesgo realizadas por la
empresa Ogara, Sociedad Cooperativa Andaluza a los distintos CMSS tienen un impacto directo
en la planificación del servicio, traduciéndose habitualmente en intervenciones continuadas.

Dichas situaciones, conllevan una valoración por el equipo de profesionales municipales,
para articular una ampliación de horario especial, si procede, con el objetivo de prestar un
servicio más intensivo, continuado y estrechamente adaptado a las necesidades de especial
vulnerabilidad detectadas en los hogares.

Los casos que han sido formalmente comunicados en el expediente personal y trasladados
a los equipos de referencia de los CMSS, en estricto cumplimiento de lo estipulado en el pliego
contractual durante el período indicado, constan detallados en el siguiente registro:

Centro Municipal de Servicios Sociales (CMSS)Nº de Comunicaciones de Riesgo

BENIMACLET 17

CABANYAL 25

CAMPANAR 63

CIUTAT VELLA 11

LA SAÏDIA 33

MALVARROSA 28

NAZARET 13

OLIVERETA 0

QUATRE CARRERES 47

PATRAIX 43

SALVADOR ALLENDE 31

SANT MARCEL·LÍ 23

TRAFALGAR 23

TOTAL 357."
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81 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2026-000040-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 26
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Beamud, del Grup Compromís, en relació amb les actuacions
dutes a terme amb les persones afectades d'exclusió residencial a la Torre.
Pregunta suscrita por la Sra. Beamud, del Grupo Compromís, en relación con las actuaciones
llevadas a cabo con las personas afectadas de exclusión residencial en La Torre.
DIRIGIDA A:
C2310-SERVICIOS SOCIALES Y MAYORES

"Hem tingut coneixement de l’existència de nous emplaçaments amb assentaments i
persones vivint en situació d’infrahabitatge o en estructures en ruïna a la Torre.

Concretament, s’ha detectat un assentament situat en la baixada del pont de la Solidaritat,
junt al parc de socialització canina. Igualment, s’ha observat la presència de persones dormint en
les estructures en ruïna de l’antic camp del Discòbol, el qual es troba en aquesta situació des de la
dana. Finalment, també s’ha tingut constància d’una persona dormint en l’antic llavador de
cotxes situat entre l’avinguda Reial de Madrid i el carrer d’Álvarez de Sotomayor.

Per un informe emés pel Servici de Pedanies amb data de 8 de maig de 2026, hem tingut
coneixement que, mitjançant una nota interior d’eixida (NIE) de l’Alcaldia Pedània d’aquesta
pedania, es va sol·licitar la neteja, adequació i tancament de l’antic safareig. Com a conseqüència
d’aquesta comunicació, es va obrir un expedient en Disciplina Urbanística.

Per tot això, la regidora que subscriu formula:

Quines han sigut les actuacions realitzades pels Servicis Socials municipals en cadascuna
de les ubicacions citades?

Quina ha sigut la intervenció efectuada i quines alternatives residencials o d’habitatge
s’han oferit a les persones afectades?

Quina coordinació s’ha realitzat, en cada un dels casos esmentats, entre els Servicis Socials
Municipals, la Policia Local de València (PLV), el Servici de Neteja, Pedanies i Disciplina
Urbanística?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. Marta Torrado de Castro, regidora de Serveis Socials/ :concejala de Servicios Sociales

"Respecte a les ubicacions comunicades on s'ha observat, segons la pregunta formulada,
presència de persones dormint, s'han realitzat actuacions amb vista a les possibles intervencions
que pogueren procedir, encara que es tracta de persones que pernocten sense constituir,
actualment, assentaments i que no figuren en el cens d'habitatge precari. S'han realitzat visites per
a conèixer la situació de les persones i realitzar seguiment de la situació, a fi de valorar les
possibles intervencions i coordinació amb altres serveis implicats. 
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Con respecto a las ubicaciones comunicadas en donde se ha observado, según la pregunta
formulada, presencia de personas durmiendo, se han realizado actuaciones en orden a las
posibles intervenciones que pudiesen proceder, aunque se trata de personas que pernoctan sin
constituir, actualmente, asentamientos y que no figuran en el censo de vivienda precaria. Se han
realizado visitas para conocer la situación de las personas y realizar seguimiento de la
situación, con objeto de valorar las posibles intervenciones y coordinación con otros servicios
implicados."

82 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2026-000040-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 41
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Coscollá, del Grup Compromís, en relació amb les actuacions de
manteniment i reparació del CEIP Ciutat de Bolònia.
Pregunta suscrita por la Sra. Coscollá, del Grupo Compromís, en relación con las actuaciones
de mantenimiento y reparación del CEIP Ciudad de Bolònia.
DIRIGIDA A:
C2302-REC.HUMANOS-CENTR.TÉC-PARTICIP-ACC.VEC-PEDANIAS

"Quines actuacions de manteniment i reparació del CEIP Ciutat de Bolònia estan pendents
d’execució, amb indicació de la data de sol·licitud i del calendari previst?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. María Julia Climent Monzó, regidora de Serveis Centrals Tècnics/concejala de
:Servicios Centrales Técnicos

"S´adjunta taula amb l´informació sol·licitada.

Treball a realitzar Data

Reparació del cautxú del sòl del pati d'infantil 01/04/2026

Retirada del plat de dutxa del magatzem/vestuari del gimnàs 01/04/2026."

83 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2026-000040-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 40
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Coscollá, del Grup Compromís, en relació amb les actuacions de
manteniment i reparació del CEIP Nicolau Primitiu Gómez Serrano.
Pregunta suscrita por la Sra. Coscollá, del Grupo Compromís, en relación con las actuaciones
de mantenimiento y reparación del CEIP Nicolau Primitiu Gómez Serrano.
DIRIGIDA A:
C2302-REC.HUMANOS-CENTR.TÉC-PARTICIP-ACC.VEC-PEDANIAS

"Quines actuacions de manteniment i reparació del CEIP Nicolau Primitiu Gómez Serrano
estan pendents d’execució, amb indicació de la data de sol·licitud i del calendari previst?"
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RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. María Julia Climent Monzó, regidora de Serveis Centrals Tècnics/concejala de
:Servicios Centrales Técnicos

"S´adjunta taula amb l´informació sol·licitada.

Treball a realitzar Data

Pintar ventana de la cocina 15/05/2026

Reparar anclaje de un radiador en el comedor 15/05/2026

Reparación o reposición de azulejos en el comedor y cocina 15/05/2026

Sustitución de tubos de luz en distintas dependencias 14/05/2026

Limpieza de canalón en techo de vestuarios 06/05/2026

Reparación de azulejo y desconchado de la fuente 06/05/2026

Reparación de fuente 21/04/2026

Revisar alcance de la cobertura del sistema de alarma 08/12/2025

Revisión del estado de las pistas y suelo del patio de Primaria 04/12/2025."

84 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2026-000059-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. López, del Grup Socialista, en relació amb la formació específica
dels treballadors de Serveis Socials.
Pregunta suscrita por la Sra. López, del Grupo Socialista, en relación con la formación
específica de los trabajadores de Servicios Sociales.
DIRIGIDA A:
C2302-REC.HUMANOS-CENTR.TÉC-PARTICIP-ACC.VEC-PEDANIAS

"La formación de los y las profesionales es fundamental siempre. Tanto más cuando la
población atendida son personas con alguna discapacidad.

¿El Ayuntamiento realiza formación en discapacidad intelectual y accesibilidad cognitiva
para profesionales de los Centros de Salud Sexual y Reproductiva (CSSR) en sus centros
municipales?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. María Julia Climent Monzó, regidora de Recursos Humans/concejala Recursos
:Humanos
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"El Plan de formación municipal para el personal empleado público del Ayuntamiento de
València incluye, en su edición 2016, los siguientes cursos en materia de discapacidad intelectual
y/o accesibilidad cognitiva: 

Denominación Edición Destinatarios/as

Nuevo procedimiento para el reconocimiento del grado de discapacidad.
Aplicación del RD 888/2022, de 18 de octubre 1329-1

Preferencia trabajadores/as sociales, TASS y TIS con funciones
de atención directa a la ciudadanía de los Servicios de Servicios
Sociales, OMAD y Centros Ocupacionales Municipales

Nuevo procedimiento para el reconocimiento del grado de discapacidad.
Aplicación del RD 888/2022, de 18 de octubre 1329-2

Preferencia trabajadores/as sociales, TASS y TIS con funciones
de atención directa a la ciudadanía de los Servicios de Servicios
Sociales, OMAD y Centros Ocupacionales Municipales

Accesibilidad universal y accesibilidad cognitiva 1442-1 Preferencia personal de atención a la ciudadanía

Diseño y adaptación de textos y entornos para la accesibilidad cognitiva 1446-1

Preferencia personal del área de comunicación, diseño, web y
redes sociales del Ayuntamiento de València (Servicios de
Comunicación y Sociedad de la información etc)

Trato Adecuado y Atención a Personas con Discapacidad en Situaciones de
Emergencia 1556-1

Todo el personal con preferencia para los Servicios indicados
como esenciales por Protocolo de actuación en caso de
emergencias para el personal del Ayuntamiento de València.

Competencias para un entorno laboral inclusivo 1646-1

Preferencia profesionales de la OMAD, de Servicios Sociales y
Centros Ocupacionales Municipales (Trabajadoras/es sociales,
TASS , TIS y Educadores/as sociales), con funciones de
atención directa a la ciudadanía."

85 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2026-000059-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 2
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. López, del Grup Socialista, en relació amb l'obtenció del
Certificat de Vulnerabilitat.
Pregunta suscrita por la Sra. López, del Grupo Socialista, en relación con la obtención del
Certificado de Vulnerabilidad.
DIRIGIDA A:
C2310-SERVICIOS SOCIALES Y MAYORES

"Iniciado el pasado 16 de abril el proceso de regularización migratoria, y después de
transcurrir un mes de su puesta en marcha, vemos que el requisito de presentación de un
certificado de vulnerabilidad pedido por este Ayuntamiento no aparece en la Sede Electrónica
como tal. Existe una solicitud no catalogada que facilitan en el CAI, derivando de esta manera a
las entidades colaboradoras el acceso a la solicitud de dicho certificado.

¿Por qué dificulta el equipo de gobierno el acceso electrónico al formulario para la
obtención del certificado de vulnerabilidad?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. Marta Torrado de Castro, regidora de Serveis Socials/ :concejala de Servicios Sociales

"La petición del certificado de vulnerabilidad a través de la instancia general no se facilita
a través del CAI, sino que figura en la Sede Electrónica y no dificulta la obtención del certificado
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mencionado, ya que tanto a través de solicitud catalogada como de instancia general, el resultado
para su obtención es el mismo: su emisión y entrega. Este modo de proceder no guarda relación
alguna con la derivación a las entidades colaboradoras para el acceso a la solicitud de dicho
certificado."

86 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2026-000059-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 5
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. López, del Grup Socialista, en relació amb la història clínica
única.
Pregunta suscrita por la Sra. López, del Grupo Socialista, en relación con la historia clínica
única.
DIRIGIDA A:
C2314-EMPLEO-EMPREN-ALBUFERA-AGRICULTURA-SANIDAD

"En el mes de septiembre de 2025 se anunció la puesta en marcha del proceso para la
unificación de la historia clínica de cada persona en la sanidad pública a realizar en la presente
legislatura. Este proyecto se inició en el mes de octubre pasado y desde entonces se ha hecho
pública la información de distintos ayuntamientos de la Comunidad Valenciana que ya lo han
llevado a cabo. 

El bienestar de todos los ciudadanos y ciudadanas de la ciudad de Valencia ha de ser una
prioridad que presida voluntad política de cada ayuntamiento.

¿Se ha preocupado el gobierno de este Ayuntamiento por el estado de este proyecto en la
ciudad?

¿Cuándo dispondrán los vecinos de València de su historia clínica única?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. José Gosálbez Payá, regidor de Sanitat i Consum/ :concejal de Sanidad y Consumo

"Cualquier mejora en el ámbito de la sanidad y la atención médica de los vecinos de
València constituye un asunto de máximo interés y preocupación para esta Delegación.

No obstante, en relación con las cuestiones planteadas, debe tenerse en cuenta que la
Conselleria de Sanidad de la Generalitat Valenciana es la entidad gestora única y la
administración competente en exclusiva para el desarrollo e implantación del proyecto de historia
clínica única. La gestión de los centros de salud, la atención primaria y la asistencia sanitaria
general son materias autonómicas en las que este Ayuntamiento no dispone de competencias
compartidas.

Por tanto, al carecer esta administración municipal de facultades de ejecución o
fiscalización sobre este proyecto, las consultas relativas a los plazos de ejecución y el estado de
implantación en la ciudad de Valencia deben dirigirse formalmente a las Cortes Valencianas o a
los órganos competentes de la Generalitat Valenciana, que son los únicos habilitados para dar
respuesta detallada al respecto."



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 f
o
2
p
 1

kZ
L 

w
Fr

n
 I

IG
x 

S
U

o
t 

g
E
aq

 y
U

g
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I
DEL PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 23/06/2026 ACCV RSA1
PROFESIONALES

7189850607494309222989901
72056135601679283739246

PLE - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DE 26 DE MAIG DE 2026 / PLENO - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 26 DE
MAYO DE 2026 246

87 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2026-000061-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 6
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Mateo, del Grup Socialista, en relació amb l'abonament esportiu
solidari.
Pregunta suscrita por el Sr. Mateo, del Grupo Socialista, en relación con el bono deportivo
solidario.
DIRIGIDA A:
C2311-IGUALDAD-DEPORTES-EDUCACIÓN

"Durante el mandato anterior se puso en marcha el bono i para garantizar elEsport Solidar
acceso a la práctica deportiva a toda la ciudadanía.

El concejal que suscribe formula la siguiente pregunta a la delegada de Deportes:

¿Cuál es la evolución mensual de solicitudes y adjudicaciones de bonos a través de Esport
 desde su puesta en marcha?"Solidari

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. Mª del Rocío Gil Uncio, regidora d'Esports/ :concejala de Deportes

"En relación a su pregunta le indicamos que al inicio del mes de mayo de 2026 constan 624
bonos activos, y que durante el presente mes ya son 630, pudiendo consultar el resto de la 
información en las memorias de actividad de la Fundación Deportiva Municipal."

88 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2026-000061-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 7
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Mateo, del Grup Socialista, en relació amb les dades de la plataforma
SIT de Visit València.
Pregunta suscrita por el Sr. Mateo, del Grupo Socialista, en relación con los datos de la
plataforma SIT de Visit València.
DIRIGIDA A:
C2305-TURISMO-INNOVACIÓN-TECNOL-AGENDA DIGITAL-CAP. INV

"Ante la incongruencia de los datos en la plataforma SIT, de Visit València, respecto a lo
que se visualizaba antes de los cambios ejecutados por el actual gobierno municipal, el concejal
que suscribe formula la siguiente pregunta al responsable de Turismo:

¿Qué cambios técnicos, de visualización y cálculo, en detalle, se han producido y por qué
motivo en la plataforma SIT, de Visit Valencia?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. Paula María Llobet Vilarrasa, regidora de Turisme/ : concejala de Turismo



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 f
o
2
p
 1

kZ
L 

w
Fr

n
 I

IG
x 

S
U

o
t 

g
E
aq

 y
U

g
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I
DEL PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 23/06/2026 ACCV RSA1
PROFESIONALES

7189850607494309222989901
72056135601679283739246

PLE - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DE 26 DE MAIG DE 2026 / PLENO - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 26 DE
MAYO DE 2026 247

"De conformitat amb el que es disposa en els articles 131.2 i 132.3 del Reglament orgànic
del Ple, les preguntes han de formular-se de manera concisa i referides a una qüestió concreta,
susceptible de resposta clara, directa, completa i congruent.

La iniciativa formulada no s'ajusta a esta exigència, per dos ordes de raons que és necessari
exposar de manera articulada.

En primer lloc, la pregunta no conté la formulació escarida i estricta d'una única qüestió
que exigix l'article 131.2 del Reglament orgànic del Ple. Sota l'aparença d'una sola interrogació,
la iniciativa acumula en realitat tres preguntes distintes —sobre canvis tècnics, sobre canvis de
visualització i sobre canvis de càlcul— a les quals s'afig, a més, la sol·licitud del motiu de cada
una d'eixes categories de canvis i l'exigència expressa que la contestació s'oferisca
'detalladament'. A això se suma la indeterminació temporal de l'àmbit sobre el qual la pregunta es
projecta, en referir-se de mode abstracte a 'abans dels canvis executats per l'actual govern
municipal', sense acotació de cap data. Una sol·licitud d'esta naturalesa, articulada
simultàniament sobre múltiples categories de canvis, sobre les seues respectives justificacions i
sobre un període temporal indeterminat, no constituïx la pregunta concreta i singularitzada que la
via reglamentària contempla, sinó una compilació de qüestions que excedix el seu àmbit propi.

En segon lloc, la pregunta partix d'una premissa fàctica enunciada de manera genèrica i no
acreditada. La iniciativa afirma, com a punt de partida, l'existència d'una 'incongruència de les
dades en la plataforma SIT de Visit València', sense identificar quines dades, quins indicadors,
quins períodes ni en quina magnitud o sentit s'hauria produït tal incongruència. L'absència d'eixa
concreció mínima impedix delimitar l'objecte material sobre el qual la pregunta sol·licita
pronunciament i, en conseqüència, impedix elaborar una resposta clara, directa, completa i
congruent en els termes exigits per l'article 131.2 del Reglament Orgànic del Ple.

La concurrència dels dos defectes -la formulació múltiple i d'exhaustivitat indeterminada, i
l'enunciació genèrica de la premissa fàctica de la qual arranca la iniciativa- determina que la
pregunta no permeta aïllar una 'primera qüestió' susceptible de resposta autònoma, en els termes
en què la Nota 3/2023 de la Secretaria General i del Ple contempla els supòsits de resposta
parcial a preguntes que contenen més d'una interrogació. No existeix ací una primera qüestió que
puga ser resposta per separat, sinó una sol·licitud múltiple i construïda sobre una premissa
enunciada en termes genèrics, que motiva adequadament, conforme a l'article 132.3 del
Reglament orgànic del Ple, l'absència de contestació al detall sol·licitat.

No obstant l'anterior, i a efectes merament informatius, cal assenyalar, amb caràcter
general, que el Sistema d'Intel·ligència Turística de la ciutat de València -denominat FOCUS i
accessible públicament en la web de Visit València- és la plataforma d'intel·ligència turística
gestionada per la Fundació Visit València, en la seua condició d'agència de promoció i gestió
turística de la ciutat, amb la finalitat de posar a disposició pública informació estadística
agregada sobre l'oferta i la demanda del sector turístic, articulada en quadres de comandament
interactius sobre allotjament, ocupació, perfil del viatger i altres indicadors. Com tota plataforma
d'este tipus, el seu funcionament tècnic i metodològic es troba sotmés a processos periòdics
d'actualització quant a les fonts de dades, als mètodes de càlcul i a la seua forma de visualització,
en línia amb els estàndards aplicables als observatoris d'activitat turística.
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De conformidad con lo dispuesto en los artículos 131.2 y 132.3 del Reglamento Orgánico
del Pleno, las preguntas deben formularse de manera concisa y referidas a una cuestión
concreta, susceptible de respuesta clara, directa, completa y congruente.

La iniciativa formulada no se ajusta a esta exigencia, por dos órdenes de razones que es
necesario exponer de forma articulada.

En primer lugar, la pregunta no contiene la formulación escueta y estricta de una única
cuestión que exige el artículo 131.2 del Reglamento Orgánico del Pleno. Bajo la apariencia de
una sola interrogación, la iniciativa acumula en realidad tres preguntas distintas —sobre
cambios técnicos, sobre cambios de visualización y sobre cambios de cálculo— a las que se
añade, además, la solicitud del motivo de cada una de esas categorías de cambios y la exigencia
expresa de que la contestación se ofrezca  ' 'en detalle . A ello se suma la indeterminación

'temporal del ámbito sobre el que la pregunta se proyecta, al referirse de modo abstracto a  antes
'de los cambios ejecutados por el actual gobierno municipal , sin acotación de fecha alguna. Una

solicitud de esta naturaleza, articulada simultáneamente sobre múltiples categorías de cambios,
sobre sus respectivas justificaciones y sobre un periodo temporal indeterminado, no constituye la
pregunta concreta y singularizada que la vía reglamentaria contempla, sino una compilación de
cuestiones que excede su ámbito propio.

En segundo lugar, la pregunta parte de una premisa fáctica enunciada de forma genérica
y no acreditada. La iniciativa afirma, como punto de partida, la existencia de una 'incongruencia

'de los datos en la plataforma SIT de Visit València , sin identificar qué datos, qué indicadores,
qué períodos ni en qué magnitud o sentido se habría producido tal incongruencia. La ausencia
de esa concreción mínima impide delimitar el objeto material sobre el que la pregunta solicita
pronunciamiento y, en consecuencia, impide elaborar una respuesta clara, directa, completa y
congruente en los términos exigidos por el artículo 131.2 del Reglamento Orgánico del Pleno.

La concurrencia de ambos defectos -la formulación múltiple y de exhaustividad
indeterminada, y la enunciación genérica de la premisa fáctica de la que arranca la iniciativa-
determina que la pregunta no permita aislar una  ' 'primera cuestión   susceptible de respuesta
autónoma, en los términos en que la Nota 3/2023 de la Secretaría General y del Pleno contempla
los supuestos de respuesta parcial a preguntas que contienen más de una interrogación. No
existe aquí una primera cuestión que pueda ser respondida por separado, sino una solicitud
múltiple y construida sobre una premisa enunciada en términos genéricos, que motiva
adecuadamente, conforme al artículo 132.3 del Reglamento Orgánico del Pleno, la ausencia de
contestación al detalle solicitado.

No obstante lo anterior, y a efectos meramente informativos, cabe señalar, con carácter
general, que el Sistema de Inteligencia Turística de la ciudad de València -denominado FOCUS
y accesible públicamente en la web de Visit València- es la plataforma de inteligencia turística
gestionada por la Fundació Visit València, en su condición de agencia de promoción y gestión
turística de la ciudad, con la finalidad de poner a disposición pública información estadística
agregada sobre la oferta y la demanda del sector turístico, articulada en cuadros de mando
interactivos sobre alojamiento, ocupación, perfil del viajero y otros indicadores. Como toda
plataforma de este tipo, su funcionamiento técnico y metodológico se encuentra sometido a
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procesos periódicos de actualización en lo relativo a las fuentes de datos, a los métodos de
cálculo y a su forma de visualización, en línea con los estándares aplicables a los observatorios
de actividad turística."

89 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2026-000061-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 8
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Mateo, del Grup Socialista, en relació amb les retribucions
percebudes pel liquidador de València Activa.
Pregunta suscrita por el Sr. Mateo, del Grupo Socialista, en relación con las retribuciones
percibidas por el liquidador de València Activa.
DIRIGIDA A:
C2314-EMPLEO-EMPREN-ALBUFERA-AGRICULTURA-SANIDAD

"¿Qué cantidad económica se ha abonado al liquidador de València Activa y en qué fechas
se han realizado dichos pagos?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. José Vicente Gosálbez Payá, regidor d'Ocupació Formació i Emprenedoria/concejal de
 y :Empleo, Formación Emprendimiento

"Se trata de una reiteración de otra pregunta formulada y sustanciada en los últimos dos
meses y los datos contenidos en la anterior respuesta no han sufrido variación."

90 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2026-000061-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 9
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Mateo, del Grup Socialista, en relació amb la quantitat econòmica
destinada a l'organització dels Gay Games 2026.
Pregunta suscrita por el Sr. Mateo, del Grupo Socialista, en relación con la cantidad
económica destinada a la organización de los Gay Games 2026.
DIRIGIDA A:
C2311-IGUALDAD-DEPORTES-EDUCACIÓN

"¿Qué cantidades económicas se han puesto a disposición para la organización de los Gay
Games 2026 y de qué entidad o administración proceden? Se ruega detalle de la respuesta."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. Mª del Rocío Gil Uncio, regidora d'Esports/ :concejala de Deportes

"Como ya se indicó en sucesivos consejos rectores, el presupuesto de la Fundación
Deportiva Municipal está a disposición íntegramente, de la celebración de los juegos. Además,
indicarles que es el mismo criterio que se ha aplicado en años anteriores.
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Cuando ustedes estaban gobernando y se acordó la celebración del los Gay Games,
también hubo eventos y actos durante ese tiempo y nunca tuvo aplicación presupuestaria
específica."

91 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2026-000061-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 10
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Mateo, del Grup Socialista, en relació amb les inversions atretes i
instal·lades anualment a València (Invest in València).
Pregunta suscrita por el Sr. Mateo, del Grupo Socialista, en relación con las inversiones
atraídas e instaladas anualmente en València (Invest in València).
DIRIGIDA A:
C2305-TURISMO-INNOVACIÓN-TECNOL-AGENDA DIGITAL-CAP. INV

"¿Cuántas y cuáles son las inversiones atraídas en instaladas en la ciudad de València,
anualmente y en detalle, durante el actual mandato por parte de la oficina de inversiones del
Ayuntamiento de València ( )? Se ruega detalle de la respuesta."Invest in València

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. Paula María Llobet Vilarrasa, regidora d'Innovació, Tecnologia, Agenda Digital i
Captació d'Inversions/ concejala de Innovación, Tecnología, Agenda Digital y Captación de

:Inversiones

"De conformitat amb el que es disposa en els articles 131.2 i 132.3 del Reglament orgànic
del Ple, les preguntes han de formular-se de manera concisa i referides a una qüestió concreta,
susceptible de resposta clara, directa, completa i congruent.

La iniciativa formulada no s'ajusta a esta exigència, per la qual cosa és necessari
exposar-ho de manera articulada.

La pregunta no conté la formulació escarida i estricta d'una única qüestió que exigix
l'article 131.2 del Reglament orgànic del Ple. La sol·licitud es projecta, amb vocació
d'exhaustivitat, sobre el conjunt íntegre d'inversions atretes i instal·lades a la ciutat de València al
llarg de tot el mandat corporatiu, 'anualment i detalladament', reclamant a més l'enumeració
nominal de cada una de les operacions. Una sol·licitud d'esta naturalesa, referida al conjunt de
l'activitat desenrotllada durant un període prolongat i orientada a l'obtenció d'un llistat
individualitzat d'operadors econòmics, no constituïx la pregunta concreta i singularitzada que el
llit reglamentari contempla, sinó una compilació global que excedix el seu àmbit propi.

La falta de concreció i singularización exigida pel Reglament determina que la iniciativa
no permeta aïllar una "primera qüestió" susceptible de resposta autònoma, en els termes en què la
Nota 3/2023 de la Secretaria General i del Ple contempla els supòsits de resposta parcial a
preguntes que contenen més d'una interrogació. No existix ací una primera qüestió que puga ser



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 f
o
2
p
 1

kZ
L 

w
Fr

n
 I

IG
x 

S
U

o
t 

g
E
aq

 y
U

g
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I
DEL PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 23/06/2026 ACCV RSA1
PROFESIONALES

7189850607494309222989901
72056135601679283739246

PLE - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DE 26 DE MAIG DE 2026 / PLENO - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 26 DE
MAYO DE 2026 251

resposta per separat, sinó una sol·licitud única, global i construïda sobre una premissa fàctica
inexacta, que motiva adequadament, conforme a l'article 132.3 del Reglament Orgànic del Ple,
l'absència de contestació al detall sol·licitat.

No obstant això, l'anterior, i a efectes merament informatius, cal assenyalar, amb caràcter
general, el següent:

Invest in València, agència oficial d'atracció d'inversions de la ciutat, opera mitjançant una
col·laboració públic-privada estable entre l'Ajuntament de València i la Cambra de Comerç, i té
per missió atraure, facilitar i accelerar la inversió nacional i estrangera a València amb l'objectiu
de generar riquesa i ocupació de qualitat. El seu model de servici s'articula entorn de tres fases
-descobriment, acompanyament en la implantació i seguiment posterior-, i perseguix posicionar a
València entre les principals ciutats europees quant a recepció d'inversió estrangera directa.
L'activitat desplegada fins a la data ha permés consolidar un volum significatiu de projectes
d'inversió gestionats, amb un impacte agregat rellevant en termes d'inversió mobilitzada i
generació d'ocupació de qualitat a la ciutat. A tall d'exemple, entre les empreses que han confiat
en València com a destí per al desenrotllament de la seua activitat cal citar, sense ànim exhaustiu,
companyies de primer nivell internacional com IBM -que ha establit una nova seu a la ciutat
orientada a perfils tecnològics avançats, dades i intel·ligència artificial-, juntament amb altres
com DTCP (Digital Transformation Capital Partners), Apex FundRock, BrainRocket, Afarte
Hanks, Monday, Karenia Electronics, Renubel, Frontier EU o LIT Solutions, procedents de
sectors diversos vinculats a la tecnologia, els servicis financers, la innovació digital, les energies
renovables i els servicis professionals avançats.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 131.2 y 132.3 del Reglamento Orgánico
del Pleno, las preguntas deben formularse de manera concisa y referidas a una cuestión
concreta, susceptible de respuesta clara, directa, completa y congruente.

La iniciativa formulada no se ajusta a esta exigencia, por lo que es necesario exponerlo de
forma articulada.

La pregunta no contiene la formulación escueta y estricta de una única cuestión que exige
el artículo 131.2 del Reglamento Orgánico del Pleno. La solicitud se proyecta, con vocación de
exhaustividad, sobre el conjunto íntegro de inversiones atraídas e instaladas en la ciudad de
València a lo largo de todo el mandato corporativo, 'anualmente y en detalle', reclamando
además la enumeración nominal de cada una de las operaciones. Una solicitud de esta
naturaleza, referida al conjunto de la actividad desarrollada durante un periodo prolongado y
orientada a la obtención de un listado individualizado de operadores económicos, no constituye
la pregunta concreta y singularizada que el cauce reglamentario contempla, sino una
compilación global que excede su ámbito propio.

La falta de concreción y singularización exigida por el Reglamento determina que la
iniciativa no permita aislar una "primera cuestión" susceptible de respuesta autónoma, en los
términos en que la Nota 3/2023 de la Secretaría General y del Pleno contempla los supuestos de
respuesta parcial a preguntas que contienen más de una interrogación. No existe aquí una
primera cuestión que pueda ser respondida por separado, sino una solicitud única, global y
construida sobre una premisa fáctica inexacta, que motiva adecuadamente, conforme al artículo
132.3 del Reglamento Orgánico del Pleno, la ausencia de contestación al detalle solicitado.
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No obstante, lo anterior, y a efectos meramente informativos, cabe señalar, con carácter
general, lo siguiente:

Invest in Valencia, agencia oficial de atracción de inversiones de la ciudad, opera
mediante una colaboración público-privada estable entre el Ayuntamiento de València y la
Cámara de Comercio, y tiene por misión atraer, facilitar y acelerar la inversión nacional y
extranjera en València con el objetivo de generar riqueza y empleo de calidad. Su modelo de
servicio se articula en torno a tres fases -descubrimiento, acompañamiento en la implantación y
seguimiento posterior-, y persigue posicionar a València entre las principales ciudades europeas
en cuanto a recepción de inversión extranjera directa. La actividad desplegada hasta la fecha ha
permitido consolidar un volumen significativo de proyectos de inversión gestionados, con un
impacto agregado relevante en términos de inversión movilizada y generación de empleo de
calidad en la ciudad. A modo de ejemplo, entre las empresas que han confiado en València como
destino para el desarrollo de su actividad cabe citar, sin ánimo exhaustivo, compañías de primer
nivel internacional como IBM -que ha establecido una nueva sede en la ciudad orientada a
perfiles tecnológicos avanzados, datos e inteligencia artificial-, junto con otras como DTCP
(Digital Transformation Capital Partners), Apex FundRock, BrainRocket, Harte Hanks, Monday,
Karenia Electronics, Renubel, Frontier EU o LIT Solutions, procedentes de sectores diversos
vinculados a la tecnología, los servicios financieros, la innovación digital, las energías

."renovables y los servicios profesionales avanzados

92 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : E-89SOC-2026-000009-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 5
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Santamaría, del Grup Socialista, en relació amb el personal interí i la
seua estabilització.
Pregunta suscrita por el Sr. Santamaría, del Grupo Socialista, en relación con el personal
interino y su estabilización.
DIRIGIDA A:
C2302-REC.HUMANOS-CENTR.TÉC-PARTICIP-ACC.VEC-PEDANIAS

"¿Cuál es el número de trabajadores interinos existentes actualmente en el Ayuntamiento y
qué plan hay para estabilizar plazas?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. María Julia Climent Monzó, regidora de Recursos Humans/concejala Recursos
:Humanos

"Según se informa desde el área de Empleo Público, el número de personal interino y
mejorado es de 1.396 personas. Se están tramitando 64 procesos selectivos que afectan
aproximadamente a 940 nombramientos temporales. Asimismo, se encuentra en trámite la
aprobación de la Oferta de Empleo Público de 2026, así como del instrumento de planificación
plurianual 2026-2027, aprobados ambos por unanimidad en la Mesa General de Negociación, en
la que se van a incorporar las plazas ocupadas por personal temporal que no están integradas en
la oferta de empleo público ordinaria."
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93 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : E-89SOC-2026-000009-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 4
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Santamaría, del Grup Socialista, en relació amb les actuacions dutes a
terme per a reduir el temps de resposta dels Bombers.
Pregunta suscrita por el Sr. Santamaría, del Grupo Socialista, en relación con las actuaciones
llevadas a cabo para reducir el tiempo de respuesta de los Bomberos.
DIRIGIDA A:
C2304-REL INST- MEDIOS COM-TRANSPARENCIA-PROTECC. CIVIL

"¿Qué medidas concretas está adoptando el gobierno municipal para reducir los tiempos de
respuesta del Servicio de Bomberos en los barrios periféricos y garantizar una atención eficaz y
en condiciones de igualdad en toda la ciudad de València?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Juan Carlos Caballero Montañés, regidor de Transparència, Informació, Defensa de la
Ciutadania i Benestar Animal/ concejal de Transparencia, Información, Defensa de la

:Ciudadanía y Bienestar Animal

"Este govern entén que apostar per un servici públic de qualitat, dotat de recursos materials
i humans suficients, contribuïx a oferir una atenció més ràpida, eficient i segura davant qualsevol
emergència, garantint així un servici públic accessible i en condicions d'igualtat per a tota la
ciutadania.

Per això, entre les mesures que s'han posat en marxa destaquen:

L'augment de les inversions, triplicant el pressupost fins a aconseguir els 16 milions
d'euros en l'exercici 2026.
La renovació i ampliació del parc mòbil, amb la incorporació de 16 nous vehicles en 2025,
als quals se sumaran altres 9 al llarg d'enguany.
En matèria de personal, s'ha impulsat el procés de selecció més ambiciós de l'última
dècada, que permetrà incorporar 122 nous efectius a la plantilla.

Tot això contribuïx a garantir una resposta eficaç davant qualsevol emergència, sense
oblidar que els parcs de bombers de València es troben estratègicament distribuïts per a assegurar
la cobertura de tots els barris i zones de la ciutat.

Este gobierno entiende que apostar por un servicio público de calidad, dotado de recursos
materiales y humanos suficientes, contribuye a ofrecer una atención más rápida, eficiente y
segura ante cualquier emergencia, garantizando así un servicio público accesible y en
condiciones de igualdad para toda la ciudadanía.

Por ello, entre las medidas que se han puesto en marcha destacan:
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El aumento de las inversiones, triplicando el presupuesto hasta alcanzar los 16 millones
de euros en el ejercicio 2026.
La renovación y ampliación del parque móvil, con la incorporación de 16 nuevos
vehículos en 2025, a los que se sumarán otros 9 a lo largo de este año.
En materia de personal, se ha impulsado el proceso de selección más ambicioso de la
última década, que permitirá incorporar 122 nuevos efectivos a la plantilla.

Todo ello contribuye a garantizar una respuesta eficaz ante cualquier emergencia, sin
olvidar que los parques de bomberos de València se encuentran estratégicamente distribuidos
para asegurar la cobertura de todos los barrios y zonas de la ciudad."

94 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : E-89SOC-2026-000009-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 3
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Santamaría, del Grup Socialista, en relació amb el reforç i actuació de
la Policia Local.
Pregunta suscrita por el Sr. Santamaría, del Grupo Socialista, en relación con el refuerzo y
actuación de la Policía Local.
DIRIGIDA A:
C2307-POLICÍA LOCAL-MOVILIDAD-ESPACIO PÚBLICO

"¿Qué medidas concretas ha puesto en marcha el gobierno municipal para reforzar la
presencia y actuación policial en aquellas zonas de la ciudad que vienen registrando de manera
reiterada problemas de ocupación indebida del espacio público, botellón, inseguridad y posibles
actividades vinculadas al tráfico y consumo de drogas?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Jesús Carbonell Aguilar, regidor de Policia Local de València/concejal de Policía
:Local de València

"La principal medida que puede adoptarse frente al fenómeno del botellón al igual que ante
conductas que suponen una utilización indebida del espacio público, es incrementar la presencia
presencia policial en aquellos lugares de los que se tiene conocimiento de que puede llegar a
producirse este fenómeno, y ello sin perjuicio de proceder a establecer una nueva regulación de la
utilización de dicho espacio público. De ahí que en la actualidad se encuentre en tramitación una
nueva ordenanza de convivencia en el espacio público, como bien sabe.

En tanto que se produce dicha nueva regulación, la presencia policial es la herramienta más
efectiva para resolver o evitar los conflictos en convivencia, sin perjuicio de las labores de
mediación que se realizan en aquellos puntos donde consta que los problemas vienen
ocasionados, también, por la presencia de determinados establecimientos públicos.

En este sentido, y con el fin de prevenir aquellas conductas que como las que describe,
suponen una indebida utilización del espacio público, y generan conflictos de convivencia con
los vecinos y vecinas de València, PLV realiza intervenciones tanto preventivas como reactivas
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en aquellos espacios donde se tiene conocimiento de que se puedan aquellas situaciones que
perturban una convivencia pacífica. Así, las intervenciones realizadas a estos efectos, durante el
periodo comprendido entre los años 2021 a 2026 son las siguientes:

 
AÑO 2026 AÑO 2025 AÑO 2024 AÑO 2023 AÑO 2022 AÑO 2021

Botellón (Consumo bebidas alcohólicas vía pública) 678 2379 2146 1650 2340 NO
COMPUTADO

Conflicto de Convivencia 1375 2775 3276 3455 4616 7097

Espacios Públicos, ocio, conflictivos 5843 17002 14701 9442 2985 806

Por consumo de alcohol 0 3756 3487 3397 4113 2970

Por consumo de drogas 335 868 743 606 684 387

Por Ruidos (contaminación acústica) 5351 11397 10120 7656 10779 955

Sustancias estupefacientes 32 112 101 9 NO
COMPUTADO

NO
COMPUTADO

Tenencia de Armas o Instrumentos Peligrosos 182 337 409 466 409 29

Tenencia/Consumo de drogas 2856 5851 6062 6496 5048 789

Terrazas, Mesas y Sillas (ocupación vía pública) 347 937 1368 985 3219 523

Tráfico de drogas 143 302 322 240 237 185

Zonas ajardinadas, peatonales, etc. 2953 5087 4241 1778 1 NO
COMPUTADO

TOTAL 20095 50803 46976 36180 34431 13741

Del cuadro anterior se desprende claramente un aumento en el número de intervenciones
llevadas a cabo por PLV, tanto de carácter preventivo como de carácter reactivo, lo que
consideramos que es la estrategia de actuación correcta, dado que los comportamientos incívicos
o contrarios a la pacífica convivencia en el espacio público son imprevisibles tanto en su número
como es el momento en que se producen (salvo en aquellas fechas señaladas en las que resulta
previsible la presencia masiva de ciudadano/as en los espacio públicos).

En este sentido el incremento de la dotación policial en 250 nuevos efectivos, la previsión
de incorporar otros 100, así como el refuerzo de la USAP, tanto en horario diurno como
nocturno, son medidas que sin duda están surtiendo efecto, dado que la delincuencia común se ha
reducido más de un 7% desde la llegada del nuevo gobierno, mientras que bajo la gestión del
anterior gobierno crecía de manera constante."
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95 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : E-89SOC-2026-000009-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 2
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Santamaría, del Grup Socialista, en relació amb els vehicles adscrits
al Servici de Policia Local.
Pregunta suscrita por el Sr. Santamaría, del Grupo Socialista, en relación con los vehículos
adscritos al Servicio de Policía Local.
DIRIGIDA A:
C2307-POLICÍA LOCAL-MOVILIDAD-ESPACIO PÚBLICO

"¿Cuál es el número total de vehículos adscritos a la Policía Local de València y cuántos
de ellos se encuentran actualmente fuera de servicio por averías o falta de mantenimiento?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Jesús Carbonell Aguilar, regidor de Policia Local de València/concejal de Policía
:Local de València

"El número total de vehículos adscritos al Servicio de Policía Local de València en
propiedad/renting es el siguiente:

417 vehículos en total. La situación de estos 417 vehículos adscritos, es la siguiente:

- 375 vehículos en servicio actualmente.

- 24 vehículos pendientes de tramitación de baja, con propuesta de baja definitiva.

- 18 vehículos con avería de larga duración que pendientes de ser propuestos para baja.       

Al margen de los anteriores, semanalmente se producen pequeñas averías de corta
duración, pues son objeto de reparación diaria, consecuencia de incidencias varias que sufren los
vehículos durante la prestación del servicio. El número de vehículos afectados por estas averías
de corta duración es aleatorio, si bien a efectos informativos le comunicamos que el último
estadillo semanal recoge 33 vehículos averiados y reparados en una semana.

Del análisis de los datos facilitados se extraen las siguientes conclusiones:

- Disponibilidad operativa elevada: El 89,9% de los vehículos del parque móvil (375 de
417) se encuentra actualmente en servicio, lo que refleja un nivel de disponibilidad satisfactorio
para el desempeño de las funciones policiales.

- Mantenimiento correctivo ágil: Las 33 incidencias registradas actualmente en los
estadillos semanales, corresponden a averías rutinarias de corta duración que se tramitan y
resuelven con carácter diario, garantizando la reincorporación rápida de las unidades al servicio,
con el fin de mantener una disponibilidad operativa adecuada al desempeño de las funciones
policiales en la ciudad de València."
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96 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : E-89SOC-2026-000009-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Santamaría, del Grup Socialista, sobre la desigualtat de gènere en la
composició de la Comissió de Subvencions Esportives.
Pregunta suscrita por el Sr. Santamaría, del Grupo Socialista, sobre la desigualdad de género
en la composición de la Comisión de Subvenciones Deportivas.
DIRIGIDA A:
C2311-IGUALDAD-DEPORTES-EDUCACIÓN

"Tras las conclusiones alcanzadas en el II Foro Mujer y Deporte, y teniendo en cuenta las
conclusiones del mismo realizadas por las propias deportistas y entidades participantes, ¿tiene
previsto la Concejalía adoptar medidas para corregir la actual desigualdad de género existente en
la composición de la comisión encargada del estudio y valoración de las subvenciones
deportivas?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. Mª del Rocío Gil Uncio, regidora d'Esports/ :concejala de Deportes

"En relación con la cuestión planteada, debe indicarse que la Comisión Técnica para la
revisión de las bases de la convocatoria de subvenciones deportivas 2026 se constituyó como un
instrumento de trabajo técnico-consultivo y de apoyo interno, sin naturaleza de órgano colegiado
ni funciones resolutorias. Su finalidad fue revisar la estructura de la convocatoria, los ámbitos
subvencionables, los criterios de valoración y la documentación acreditativa, elevando propuestas
técnicas para su posterior tramitación por los órganos competentes.

La composición de la Comisión no se configuró atendiendo a la designación de personas
físicas a título individual, sino al concepto de entidad representativa de cada ámbito deportivo
subvencionable. La selección se articuló tomando como referencia entidades vinculadas a los
distintos ámbitos de la convocatoria, siendo dichas entidades las que participaron mediante la
persona que en cada caso actuó como representante o interlocutora técnica. Por tanto, el análisis
de la composición debe realizarse desde la lógica de representación de entidades y ámbitos
deportivos, y no como una elección directa de personas físicas.

Los trabajos se organizaron en cuatro grupos: competición oficial y deporte federado;
deporte en edad escolar y deporte para todas y todos; eventos deportivos; y deporte y
discapacidad. Esta metodología permitió incorporar la experiencia práctica de entidades
beneficiarias y ordenar las propuestas por ámbitos, garantizando una revisión técnica más
ajustada a la realidad del tejido deportivo municipal.

Asimismo, se informa de que las recomendaciones del Foro Mujer y Deporte se han
trasladado a las nuevas bases mediante criterios puntuables, objetivables y verificables, de forma
que las entidades que acrediten compromisos efectivos con la igualdad puedan mejorar su
puntuación en la convocatoria."
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97 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : E-89SOC-2026-000010-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 5
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Valía, del Grup Socialista, en relació amb la implantació de la
zona de baixes emissions (Ordre TMA/892/2021).
Pregunta suscrita por la Sra. Valía, del Grupo Socialista, en relación con la implantación de la
zona de bajas emisiones (Orden TMA/892/2021).
DIRIGIDA A:
C2305-TURISMO-INNOVACIÓN-TECNOL-AGENDA DIGITAL-CAP. INV

"Siendo que no se han concluido dentro del plazo previsto los siguientes proyectos en el
marco de la Orden TMA/892/2021 para la implantación de la zona de bajas emisiones, ¿qué
importe se va a poder justificar y qué importe no se va a poder justificar de cada una de las líneas
de actuaciones siguientes:

P06_L2-20220929-1 Implantación de zonas peatonales y mejora de la accesibilidad,

P04_L2-20220929-1 Carriles bici en varias zonas de la ciudad,

P03_L2-20220929-1 BRT Avenida Blasco Ibáñez,

P02_L2-20220929-1 Sensorización y monitorización de plazas PMR y carga-descarga,

P07_L2-20220929-1 Obras y actuaciones moderadoras de velocidad en Massarrojos,

considerando la fecha autorizada de la primera prórroga que solicitó el gobierno municipal
al Ministerio de Transportes?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. Paula María Llobet Vilarrasa, regidora d'Innovació, Tecnologia, Agenda Digital i
Captació d'Inversions/ concejala de Innovación, Tecnología, Agenda Digital y Captación de

:Inversiones

"En resposta a la pregunta formulada indicar que, el termini de justificació finalitza al
setembre de 2026 i que s'estan fent els treballs tècnics per a això, pel que no es pot contestar en
este moment a la pregunta.

En respuesta a la pregunta formulada indicar que, el plazo de justificación finaliza en
septiembre de 2026 y que se están realizando los trabajos técnicos para ello, por lo que no se
puede contestar en este momento a la pregunta."
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98 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : E-89SOC-2026-000010-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 4
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Valía, del Grup Socialista, en relació amb les denúncies
d'apartaments turístics il·legals.
Pregunta suscrita por la Sra. Valía, del Grupo Socialista, en relación con las denuncias de
apartamentos turísticos ilegales.
DIRIGIDA A:
C2303-URBANISMO-VIVIENDA-OBRAS-INFRA-PLANIF-LICEN-ACTIV.

"¿Cuántas denuncias de apartamentos turísticos ilegales se han recibido cada año en los
años 2023, 2024, 2025 y 2026? Indique el número de denuncias por mes."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Juan Manuel Giner Corell, quart tinent d'alcalde de l'Àrea d'Urbanisme, Habitatge i
Llicències/cuarto teniente de alcalde del Área de Urbanismo, Vivienda y Licencias:

"Más allá del número concreto que se podría extraer de la recopilación de las competencias
y atribuciones de la memoria anual de cada uno de los servicios gestores que se implican en el
criterio de tolerancia cero frente apartamentos turísticos, estos trasladan que todas y cada una de
las denuncias presentadas por vecinos en nombre propio, comunidades y asociaciones, han sido
tramitadas con celeridad y de la activa participación de todos ellos emana en gran medida el
millar de órdenes de cese que desde Junio de 2023 se han emitido."

99 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : E-89SOC-2026-000010-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 3
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Valía, del Grup Socialista, en relació amb els treballadors
encarregats de gestionar les denúncies d'apartaments turístics.
Pregunta suscrita por la Sra. Valía, del Grupo Socialista, en relación con los trabajadores
encargados de gestionar las denuncias de apartamentos turísticos.
DIRIGIDA A:
C2303-URBANISMO-VIVIENDA-OBRAS-INFRA-PLANIF-LICEN-ACTIV.

"¿Cuál es la relación de puestos de trabajo dedicados a la tramitación de denuncias y
sanciones a apartamentos turísticos de los diferentes servicios implicados desde la denuncia hasta
la imposición de la sanción cada año en los años 2023,2024, 2025 y 2026? Detalle por mes, por
servicio y por puesto de trabajo."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Juan Manuel Giner Corell, quart tinent d'alcalde de l'Àrea d'Urbanisme, Habitatge i
Llicències/cuarto teniente de alcalde del Área de Urbanismo, Vivienda y Licencias:

"En la relació de llocs de treball que es publica anualment juntament amb la plantilla
municipal i les funcions de cada servici té vosté tota la informació a la pregunta que formula.
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En la relación de puestos de trabajo que se publica anualmente junto con la plantilla
municipal y las funciones de cada servicio tiene usted toda la información a la pregunta que
formula."

100 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : E-89SOC-2026-000010-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 2
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Valía, del Grup Socialista, en relació amb la retirada de vehicles.
Pregunta suscrita por la Sra. Valía, del Grupo Socialista, en relación con la retirada de
vehículos.
DIRIGIDA A:
C2307-POLICÍA LOCAL-MOVILIDAD-ESPACIO PÚBLICO

"¿Cuántos servicios de retirada de coches se han producido con los siguientes intervalos
entre el momento del aviso y la retirada efectiva: dentro de los 10 primeros minutos, dentro de
los 20 primeros minutos, dentro de los 30 primeros minutos, y a partir de los 30 primeros
minutos?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Jesús Carbonell Aguilar, regidor de Policia Local de València/concejal de Policía Local
de València:

"A continuación le ofrecemos la información solicitada, para los servicios realizados desde
el 01.01.2026 al 30.04.2026, dado que su solicitud no contemplaba periodo alguno.

No obstante, de forma previa, debemos hacer las siguientes consideraciones:

- El pliego adjudicado por la anterior corporación municipal establecía una cláusula de
calidad que se fija en un tipo máximo de 30 minutos.

- Con el fin de calcular los intervalos de tiempo solicitados, se ha tenido en cuenta el
tiempo transcurrido desde la hora de petición del servicio hasta la hora de llegada de la grúa. No
obstante, la hora de asignación del servicio puede ser posterior a la hora de petición, como sucede
cuando no hay grúas disponibles en la hora de petición, por estar ocupadas en otros servicios
(días de partidos de fútbol, eventos varios, días de mercadillo extraordinario, etc.). Por tanto, la
llegada al punto de destino puede ser inferior a lo recogido, en aquellos casos en los que la
asignación del servicio es posterior a la hora de aviso.

- Un solo aviso puede dar lugar a varias retiradas de vehículos. Tal es el caso cuando con
motivo de protocolos de estacionamiento, o días de fútbol, procede retirar varios vehículos de
una misma ubicación.

- La concurrencia o no de estas circunstancias (existencia de eventos, mercados
extraordinarios, etc.) afecta a la duración del intervalo de tiempo. El tiempo de respuesta varía en
función de si hay o no grúas ocupadas en servicios programados para atender estos eventos.
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- Existe una categoría al final de la tabla denominada 'sin tiempo de llegada'. Tal categoría
corresponde a servicios donde no está anotada la hora de llegada, y ello puede obedecer a
diversos motivos: olvido involuntario del operario a la hora de anotarlo, que sea un servicio
donde se retiran varios vehículos con un solo aviso y sólo se anota el primero, o incluso servicios
nulos, porque cuando se llega al destino el vehículo ya no está, o el servicio es anulado de
camino. En consecuencia, esta última categoría, de tenerse en cuenta, debería distribuirse
proporcionalmente al porcentaje de cada de los intervalos del mes en curso.

  ENERO 2026 FEBRERO 2026 MARZO 2026 ABRIL  2026

 - 10 minutos 344 17,62% 308 16,24% 351 15,72% 341 18,91%

 - 20 minutos 610 31,25% 562 29,64% 613 27,45% 624 34,61%

 - 30 minutos 378 19,36% 357 18,83% 439 19,66% 395 21,91%

 + 30 minutos 620 31,76% 669 35,28% 830 37,17% 443 24,57%

Total retirados 1.952 100,00% 1.896 100,00% 2.233 100,00% 1.803 100,00%

Sin tiempo llegada 219   271   474   363  

Por tanto el resumen de tiempos, en función del intervalo inferior o superior a los 30
minutos, por tratarse del único intervalo que establece el pliego, es el siguiente:

  Enero Febrero Marzo Abril

Menos de 30 minutos 68,24 % 64,72 % 62,83 % 75,43 %

Mas de 30 minutos 31,76 % 35,28 % 37,17 % 24,57 %

En cualquier caso, como se ha puesto de manifiesto, la superación de los 30 minutos se
debe a circunstancias muy variadas y a una más a la que ha de hacerse referencia, cual es el
insuficiente número de grúas previsto en el pliego respecto de los pliegos de periodos
precedentes, respondiendo a la estrategia de 'grúa más amable' en palabras de la entonces
concejal Sandra Gómez.

El insuficiente dimensionamiento de las grúas, que no podría achacarse al contratista,
repercute en las ratios de resultados y en un empeoramiento del servicio que el nuevo pliego
revertirá.
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101 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : E-89SOC-2026-000010-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Valía, del Grup Socialista, en relació amb les multes
d'apartaments turístics.
Pregunta suscrita por la Sra. Valía, del Grupo Socialista, en relación con las multas de
apartamentos turísticos.
DIRIGIDA A:
C2312-GRANDES PROYECTOS-CONTRATACIÓN-CONTROL ADMTVO.

"¿Cuántas multas y de qué cuantía se han impuesto a apartamentos turísticos en los años
2023, 2024, 2025 y 2026? Detalle el número de multas por mes, y por cuantía, y si se ha
realizado el cobro de la misma (en ese caso, el importe cobrado)."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. José Marí Olano, regidor de Control Administratiu/ :concejal de Control Administrativo

"Primero. Con efectos desde el pasado 10 de marzo de 2025, el Ayuntamiento de València,
tras la adhesión al Convenio Marco entre la Generalitat Valenciana, a través de la Consellería de
Innovación, Industria, Comercio y Turismo, y la Federación Valenciana de Municipios y
Provincias, es competente por delegación, del ejercicio de la competencia para la incoación,
instrucción y resolución de procedimientos sancionadores por la comisión de infracciones leves,
graves y muy graves en materia de viviendas de uso turístico ubicadas en su ámbito territorial y
la revisión administrativa de los actos administrativos que se deriven, y tipificadas en la Ley de
Generalitat Valenciana 15/2018, de 7 de junio, de Turismo, Ocio y Hospitalidad de la
Comunidad Valenciana.

En aplicación de esta normativa, durante los ejercicios 2025 y 2026 se llevan abiertos 271
expedientes, habiéndose procedido al archivo de aquellos expedientes que tras las
comprobaciones oportunas no han incurrido en infracción a la Ley 15/2018, de 7 de junio, o la
misma no es de competencia municipal delegada.

Por otra parte, tras el estudio de la documentación/actas remitidas a este Servicio y,
habiéndose comprobado la existencia de viviendas, donde no se ejerce la actividad turística pero
constaban inscritas en el registro de viviendas turísticas de la Comunidad Valenciana, en los
ejercicios 2025 y 2026 se han remitido 91 comunicaciones al Servicio Territorial de Turismo, a
los efectos de dar de baja a las mismas en dicho registro.

Con todas estas premisas, se han aprobado liquidaciones, por la comisión de infracciones
leves, graves y muy graves en materia de viviendas de uso turístico tipificadas en la Ley de
Generalitat Valenciana 15/2018, de 7 de junio, de Turismo, Ocio y Hospitalidad de la
Comunidad Valenciana, y delegadas al Ayuntamiento de València, por un importe, hasta la fecha
de 1.230.681,99 €, teniendo en cuenta la aplicación, en algunos casos, de la bonificación de un 50
%, siendo que la recaudación efectiva por dichas liquidaciones, a día de hoy, asciende a
377.237,55 €.
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Segundo.  En materia del ejercicio de actividad sin estar sujeta al instrumento de
intervención previo o declaración responsable, materia en la que las competencias son propias del
Ayuntamiento de València, y que se regula por la Ley 6/2014, de 25 de julio, de Prevención,
Calidad y Control ambiental de Actividades en la Comunitat Valenciana, se han tramitado
expedientes sancionadores en diferentes ejercicios en referencia a viviendas o apartamentos
turísticos por 'ejercer la actividad de apartamento turístico, sin el instrumento de intervención
previo de comunicación o declaración responsable, al no haber presentado tales documentos al
Ayuntamiento o ser los mismos insuficientes'.

Por todo ello, en ejercicios anteriores a la asunción de competencias sancionadoras en
materia de viviendas turísticas tipificadas en la Ley de Generalitat Valenciana 15/2018, de 7 de
junio, de Turismo, Ocio y Hospitalidad de la Comunidad Valenciana, donde el número de
expedientes no requería un subtipo específico para distinguir los expedientes por innecesario, se
abrieron, en esta materia (Ley 6/2014, de 25 de julio, de Prevención, Calidad y Control ambiental
de Actividades en la Comunitat Valenciana), y en referencia a los denominados
apartamentos/viviendas turísticas los siguientes:

Ejercicio 2016: 2 expedientes.

Ejercicio 2017: 0 expedientes.

Ejercicio 2018: 0 expedientes.

Ejercicio 2019: 1 expediente.

Ejercicio 2020: 0 expedientes.

Ejercicio 2021: 1 expediente.

Ejercicio 2022: 0 expedientes.

Ejercicio 2023: 0 expedientes.

Ejercicio 2024: 170 expedientes.

Durante el ejercicio 2024, por la comisión de infracciones a la Ley 6/2014, de 25 de julio,
anteriormente citada, y relativas a alojamientos turísticos, se tramitaron, desde ese momento, y
hasta la fecha de la asunción de competencia en materia de turismo un total de 170 expedientes
sancionadores, con independencia de las actuaciones que se hayan llevado cabo por el Servicio
de Licencias Urbanísticas en el ámbito de sus competencias.

Dichos expedientes han finalizado con la imposición de 118 resoluciones sancionadoras,
en aplicación de la normativa de referencia, teniendo en cuenta que, parte de los abonos de las
mismas se han realizado con la bonificaciones previstas en el artículo 85 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, y que los infractores que no han abonado las sanciones correspondientes se
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encuentran en la vía ejecutiva, dado el tiempo transcurrido procediéndose al archivo del resto de
los expedientes por inexistencias de infracción, indeterminación del responsable de la actividad
sin licencia etc.

Con todas estas premisas se han aprobado liquidaciones, por la comisión de infracciones a
la Ley 6/2014, de 25 de julio, por importe de 50.753,09 €, teniendo en cuenta la posible
aplicación, en su caso, de la bonificación de hasta un 40 %, siendo que la recaudación efectiva
por dichas liquidaciones, a día de hoy, asciende a y la recaudación efectiva por dichas
liquidaciones, a día de hoy, asciende a 39.355,79 €, todo ello debido a que los importes de las
infracciones en esta materia son de una entidad bastante menor que las referidas en apartado
primero de esta respuesta."

102 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2026-000040-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 45
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Grezzi, del Grup Compromís, en relació amb els estacionaments
exclusius de motocicletes i passos de vianants.
Pregunta suscrita por el Sr. Grezzi, del Grupo Compromís, en relación con los
estacionamientos exclusivos de motocicletas y pasos de peatones.
DIRIGIDA A:
C2307-POLICÍA LOCAL-MOVILIDAD-ESPACIO PÚBLICO

"El mes de setembre passat ens vam sorprendre llegir un comunicat de la seua regidoria
fent gala de la instal·lació d'estacionaments d'ús exclusiu de motos al costat dels passos de
vianants tant per a millorar la visibilitat d'estos passos com per a afavorir l'estacionament de
motos en calçada i impossibilitar-lo en les voreres (com arreplega l'Ordenança, només el fet que
existisquen places —ocupades o no— prohibeix l'estacionament sobre voreres en un radi de 50
metres d'estes). Ho anunciava com una cosa nova, encara que en les legislatures anteriors ja
s'havien instal·lat molts d'ells. No obstant això, era molt significatiu este presumpte gir i aposta
clara per la seguretat viària. No obstant això, multitud d'usuaris de motocicleta i ciutadans en
general, especialment els vianants, manifesten que l’anunci i la instal·lació d'estes places ha sigut
només un brindis al sol, perquè en moltes ocasions estan ocupades per altres vehicles, que
continuen impedint la visibilitat en els passos de vianants, i tampoc s'està fent complir la
prohibició d'estacionar sobre les voreres en els 50 metres del seu entorn.

Per eixe motiu, i en favor de conéixer el verdader abast de l’acció i el compliment dels
objectius de la instauració d'estes places d'estacionament de motos al costat de passos de
vianants, li fem la pregunta següent:

De de setembre de 2025, ¿quantes propostes de sanció i retirades de vehicles han realitzat a
cotxes i furgonetes estacionades sobre estes places d’estacionament exclusiu de motocicletes, i
quantes a motocicletes estacionades sobre voreres a una distància inferior a 50 metres d’elles?
Detallen per mesos i tipus d’infracció."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Jesús Carbonell Aguilar, regidor de Policia Local de València/concejal de Policía
:Local de València
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"Resulta sorprenent que l'haja sorprés la notícia perquè ha sigut l'actual govern el que està
instal·lant estacionaments exclusius de motos al costat dels passos de vianants amb caràcter
massiu, mentre vostés van tindre 8 anys per a fer-ho, el resultat dels quals salta a la vista, perquè
en cas contrari no haguera sigut necessari que l'actual govern prenguera cartes en l'assumpte. La
seua finalitat és millorar la visibilitat d'estos passos de vianants, i per tant la seguretat viària dels
vianants, a l'efecte dels quals li facilitem la informació obrant en el Servici de PLV respecte al
nombre de denúncies incoades.

    2025
TOTAL
2025

2026
TOTAL
2026

TOTAL
GENERALDESCRIPCIÓ A M B

GRÚA SET OCT NOV DES GEN FEB MARÇ ABR MAIG

ESTACIONAR EN ZONA DE MOTOS

0 100 99 121 141 461 93 148 77 67 9 394 855

1 7 8 4 6 25 8 5 8 6 1 28 53

ESTACIONAR EN ZONA
SENYALITZADA PER A PAS DE
VIANANTS

0 35 74 64 94 267 328 52 58 31 2 471 738

1 2 3 2 6 13 12 3 9 3   27 40

ESTACIONAR DAMUNT DE LA VORERA
O ZONA PER ALS VIANANTS IMPEDINT
EL PAS DELS VIANATS

0 177 324 261 192 954 349 299 250 111 5 1014 1968

1 19 12 24 38 93 37 28 31 27 1 124 217

ESTACIONAR SOBRE UN PASSEIG O
ZONA PER ALS VIANANTS. (ART. 94. 2
E) REGLAMENT GENERAL DE
CIRCULACIÓ

0 1115 1408 1726 1332 5581 1720 1886 1212 941 135 5894 11475

1 32 28 41 43 144 37 18 23 22 5 105 249

TOTAL GENERAL   1487 1956 2243 1852 7538 2584 2439 1668 1208 158 8057 15595

NOTA: Les denúncies que apareixen en les categories de les files 2 a 4 es referixen tant a
motos com a una altra mena de vehicles, ja que com s'ha informat en repetides ocasions, PLV no
distingix en els seus butlletins de denúncia si el vehicle denunciat és un cotxe, motocicleta o
furgoneta, ja que la identificació és per matrícula. Tal distinció únicament pot obtindre-la del
Servici de Procediment Sancionador.

Resulta sorprendente que le haya sorprendido la noticia porque ha sido el actual gobierno
el que está instalando estacionamientos exclusivos de motos al lado de los pasos de peatones con
carácter masivo, mientras ustedes tuvieron 8 años para hacerlo, cuyo resultado salta a la vista,
pues de lo contrario no hubiera sido necesario que el actual gobierno tomara cartas en el
asunto. Su finalidad es mejorar la visibilidad de estos pasos de peatones, y por ende la seguridad
vial de los peatones, a cuyo efecto le facilitamos la información obrante en el Servicio de PLV
respecto al número de denuncias incoadas.
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    2025
TOTAL 
2025

2026
TOTAL 
2026

TOTAL
GENERAL

DESCRIPCIÓN C O N
GRÚA SEP OCT NOV DIC ENE FEB MAR ABR MAY

ESTACIONAR EN ZONA DE MOTOS

0 100 99 121 141 461 93 148 77 67 9 394 855

1 7 8 4 6 25 8 5 8 6 1 28 53

ESTACIONAR EN ZONA SEÑALIZADA PARA
PASO DE PEATONES

0 35 74 64 94 267 328 52 58 31 2 471 738

1 2 3 2 6 13 12 3 9 3   27 40

ESTACIONAR ENCIMA DE LA ACERA O
ZONA PEATONAL IMPIDIENDO EL PASO
DE LOS PEATONES.

0 177 324 261 192 954 349 299 250 111 5 1014 1968

1 19 12 24 38 93 37 28 31 27 1 124 217

ESTACIONAR SOBRE UN PASEO O ZONA
PEATONAL. (ART. 94. 2 E) REGLAMENTO
GENERAL DE CIRCULACIÓN)

0 1115 1408 1726 1332 5581 1720 1886 1212 941 135 5894 11475

1 32 28 41 43 144 37 18 23 22 5 105 249

TOTAL GENERAL   1487 1956 2243 1852 7538 2584 2439 1668 1208 158 8057 15595

NOTA: Las denuncias que aparecen en las categorías de las filas 2 a 4 se refieren tanto a
motos como a otro tipo de vehículos, ya que como se ha informado en repetidas ocasiones, PLV
no distingue en sus boletines de denuncia si el vehículo denunciado es un coche, motocicleta o
furgoneta, ya que la identificación es por matrícula. Tal distinción únicamente puede obtenerla
del Servicio de Procedimiento Sancionador."

103 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2026-000040-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 44
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Grezzi, del Grup Compromís, en relació amb les sancions imposades
a vehicles motoritzats estacionats als carrils bici.
Pregunta suscrita por el Sr. Grezzi, del Grupo Compromís, en relación con las sanciones
impuestas a vehículos motorizados estacionados en los carriles bici.
DIRIGIDA A:
C2307-POLICÍA LOCAL-MOVILIDAD-ESPACIO PÚBLICO

"En la Comissió del passat mes de març, interessats per l'acció de la nova patrulla en
patinet de la Policia Local per a afavorir la seguretat viària en els carrils bici, preguntàrem al
regidor Carbonell per les propostes de sanció que els agents d'esta patrulla havien emés per a
atallar les infraccions comeses per cotxes, motos i altres vehicles en els carrils bici o els seus
voltants (com a circular, estacionar ocupant-los totalment o parcialment, etc.), i que són una de
les fonts principals dels accidents que pateixen els ciclistes i usuaris de VMP que circulen per
ells. Sorprenentment ens va contestar que 'la funció de la unitat no es correspon amb la seua
demanda d'informació' i que se centra en vigilar exclusivament a ciclistes i usuaris de VMP.

Per eixe motiu, i en relació a la necessitat de protegir també la seguretat viària dels milers
de veïns que es desplacen amb bicicleta i patinets i altres vehicles de VMP, li fem la pregunta
següent:

Quantes propostes de sanció i retirades de vehicles han realitzat o ordenat la resta d'agents
policia municipal en el que portem d'any a motos, cotxes i furgonetes per totes les infraccions
comeses en el carril bici o el seu entorn? Detallen pel tipus de vehicle i infracció. Per exemple,
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estacionar sobre el carril bici, estacionar una moto a menys d'un metre de distància d'un carril
bici (art. 80 de l'Ordenança), circular pel carril bici, etc."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Jesús Carbonell Aguilar, regidor de Policia Local de València/concejal de Policía
:Local de València

"Efectivament, la funció del grup d'inspecció i vigilància de vials ciclistes (GIVIC), tal
com ja se li va contestar, és la de reduir els sinistres vinculats fonamentalment amb els vehicles
de mobilitat personal, ja que havien crescut 2019 a 2023 en un 186 %, sense que el govern del
qual vosté formava part fera res al respecte.

En la Comissió de Patrimoni del mes de març, en cap moment se li va contestar que esta
unitat passara per alt infraccions com a circular o estacionar en el carril bici, sinó que la seua
funció principal era altra.

Vosté va preguntar per 'motos en situació d’infracció en espai per vianants colindants a
carrils bici'. I se li va donar la resposta concorde a la seua pregunta.

Afirmar ara que la resposta a tal pregunta va ser que 'no es denuncia per circular o
estacionar totalment o parcialment en el propi carril bici' és faltar a la veritat, ja que si esta unitat
detecta conductes constitutives d'infracció per part d'usuaris d'una altra mena de vehicles en este
carril, efectivament procediria a formular la denúncia corresponent.

Aclarit l'anterior, i contextualitzada degudament la qüestió, li facilitem les denúncies que
s'han incoat per diferents infraccions relacionades amb el carril bici, pels diferents tipus de
vehicles, des de l'1 de gener del present any fins a l'actualitat, atés que vosté no referix cap
període en la seua pregunta.
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DESCRIPCIÓ GRUA TOTAL

CIRCULAR AMB VMP, PER CARRIL BICI MARCAT SOBRE LA VORERA A KM, ESTANT LIMITADA LA
VELOCITAT A 15 KM/H, APLICANT ORDE ICT 155/20 SOBRE LA VELOCITAT MESURADA KM1, CALCULADA
PEL Cinemòmetre TRUCAN II, Número DE SERIE 007698 APROVAT PEL CEM

0 12

CIRCULAR AMB VMP, PER CARRIL BICI SITUAT A COTA DE CALÇADA A KM, ESTANT LIMITADA LA
VELOCITAT A 20 KM/H, APLICANT ORDE ICT 155/20 SOBRE LA VELOCITAT MESURADA KM1, CALCULADA
PER EL Cinemòmetre TRUCAN II, Número DE SERIE 007698 APROVAT PEL CEM

0 2

CIRCULAR PER UN CARRIL O ZONA RESERVADA PER A DETERMINATS VEHICLES SENYALITZADA COMO A
TAL 0 8

ESTACIONAR EL VEHICLE EN CARRIL RESERVAT PER A LES BICICLETES IMPEDINT EL PASO D'ESTES

0 14

1 3

ESTACIONAR EN CARRIL O PART DE LA VIA RESERVADA PER A LA CIRCULACIÓ O SERVICI DE
DETERMINATS USUARIS, CAUSANT RISC O OBSTACLE

0 224

1 53

ESTACIONAR EN CARRIL O VIA DESTINADA A L'ÚS EXCLUSIU DE BICICLETES (ART.94.2.A RGC) 0 15

ESTACIONAR MOTOCICLETA O CICLOMOTOR A MENYS DE 3 METRES D'UN PER ALS VIANANTS, O PARADA
DE TRANSPORT PÚBLIC 0 1

 

DESCRIPCIÓ GRUA TOTAL

ESTACIONAR MOTOCICLETA O CICLOMOTOR EN VORERA DE MÉS DE 6 METRES DE AMPLE, A MENYS DE 3
METRES D'UN CARRIL BICI SOBRE LA VORERA 0 3

ESTACIONAR EN ELS CARRILS RESERVATS PER A LES BICICLETES 0 3

SIN GRUA 282

CON GRUA 56

TOTAL GENERAL 338

0 QUAN NO HI HA PETICIÓ DE GRUA
1 QUAN HI HA PETICIÓ DE GRUA.

Efectivamente, la función del grupo de inspección y vigilancia de viales ciclistas (GIVIC),
tal y como ya se le contestó, es la de reducir los siniestros vinculados fundamentalmente con los
vehículos de movilidad personal, puesto que habían crecido 2019 a 2023 en un 186%, sin que el
gobierno del que ud. formaba parte hiciera nada al respecto.

En la Comisión de Patrimonio del mes de marzo, en ningún momento se le contestó que
dicha unidad pasara por alto infracciones como circular o estacionar en el carril bici, sino que
su función principal era otra.

Usted preguntó por 'motos en situació d’infracció en espai per vianants colindants a
carrils bici'. Y se le dio la respuesta acorde a su pregunta.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 f
o
2
p
 1

kZ
L 

w
Fr

n
 I

IG
x 

S
U

o
t 

g
E
aq

 y
U

g
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I
DEL PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 23/06/2026 ACCV RSA1
PROFESIONALES

7189850607494309222989901
72056135601679283739246

PLE - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DE 26 DE MAIG DE 2026 / PLENO - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 26 DE
MAYO DE 2026 269

Afirmar ahora que la respuesta a tal pregunta fue que 'no se denuncia por circular o
estacionar total o parcialmente en el propio carril bici' es faltar a la verdad, puesto que si dicha
unidad detecta conductas constitutivas de infracción por parte de usuarios de otro tipo de
vehículos en dicho carril, efectivamente procedería a formular la denuncia correspondiente.

Aclarado lo anterior, y contextualizada debidamente la cuestión, le facilitamos las
denuncias que se han incoado por diferentes infracciones relacionadas con el carril bici, por los
diferentes tipos de vehículos, desde el 1 de enero del presente año hasta la actualidad, dado que
usted no refiere periodo alguno en su pregunta.

DESCRIPCIÓN GRÚA TOTAL

CIRCULAR CON VMP, POR CARRIL BICI MARCADO SOBRE LA ACERA A KM, ESTANDO LIMITADA LA VELOCIDAD A
15 KM/H, APLICANDO ORDEN ICT 155/20 SOBRE LA VELOCIDAD MEDIDA KM1, CALCULADA POR EL Cinemómetro
TRUCAN II, Número DE SERIE 007698 APROBADO POR EL CEM

0 12

CIRCULAR CON VMP, POR CARRIL BICI SITUADO A COTA DE CALZADA A KM, ESTANDO LIMITADA LA
VELOCIDAD A 20 KM/H, APLICANDO ORDEN ICT 155/20 SOBRE LA VELOCIDAD MEDIDA KM1, CALCULADA POR
EL Cinemómetro TRUCAN II, Número DE SERIE 007698 APROBADO POR EL CEM

0 2

CIRCULAR POR UN CARRIL O ZONA RESERVADA PARA DETERMINADOS VEHÍCULOS SEÑALIZADA COMO TAL. 0 8

ESTACIONAR EL VEHÍCULO EN CARRIL RESERVADO PARA LAS BICICLETAS IMPIDIENDO EL PASO DE LAS MISMAS

0 14

1 3

ESTACIONAR EN CARRIL O PARTE DE LA VÍA RESERVADA PARA LA CIRCULACIÓN O SERVICIO DE
DETERMINADOS USUARIOS, CAUSANDO RIESGO U OBSTÁCULO

0 224

1 53

ESTACIONAR EN CARRIL O VÍA DESTINADA AL USO EXCLUSIVO DE BICICLETAS (ART.94.2.A RGC) 0 15

ESTACIONAR MOTOCICLETA O CICLOMOTOR A MENOS DE 3 METROS DE UN PASO PEATONAL, O PARADA DE
TRANSPORTE PÚBLICO 0 1

ESTACIONAR MOTOCICLETA O CICLOMOTOR EN ACERA DE MAS DE 6 METROS DE ANCHO, A MENOS DE 3
METROS DE UN CARRIL BICI SOBRE ACERA 0 3

ESTACIONAR EN LOS CARRILES RESERVADOS PARA LAS BICICLETAS 0 3

SIN GRÚA 282

CON GRÚA 56

TOTAL GENERAL 338

0 CUANDO NO HAY PETICIÓN DE GRÚA
1 CUANDO HAY PETICIÓN DE GRÚA."
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104 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2026-000040-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 43
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Grezzi, del Grup Compromís, en relació amb el soroll i la velocitat
provocats per vehicles al barri de Penya-roja.
Pregunta suscrita por el Sr. Grezzi, del Grupo Compromís, en relación con el ruido y la
velocidad provocados por vehículos en el barrio de Penya-roja.
DIRIGIDA A:
C2307-POLICÍA LOCAL-MOVILIDAD-ESPACIO PÚBLICO

"El veïnat del barri de Penya-roja es va veure vist obligat a realitzar un estudi sobre les
infraccions en matèria de velocitat que provoquen molt de soroll en els seus carrers i avingudes.
Demanant mesures i accions per a reduïr els impactes que fan pitjor la seua vida. 

PREGUNTA

Quines mesures de reducció de velocitat s'han impulsat? Detalle la resposta."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Jesús Carbonell Aguilar, regidor de Policia Local de València/concejal de Policía
:Local de València

"Per part del Servici de Mobilitat les actuacions executades al barri de Penya-roja i que
poden reduir la velocitat en el trànsit de les vies ressenyades són les següents:

- Av. de Balears, passar de cordó a bateria l'estacionament en el costat imparell entre els
carrers Andrés Mancebo i Pintor Maella el gener de 2025. La reducció del nombre de carrils
genera habitualment reducció de la velocitat.

- Estrenyiment en l'accés al carrer del Riu Escalona des de l'av. de França, amb l'objectiu
de reduir la velocitat d'accés a esta, així com augmentar la visibilitat del pas de vianants.

- Nous carrils bus i millora del transport públic en l'eix de Menorca–Eivissa–la
Serradora–Marí Blas de Lezo–Lluís Peixó, executats a la fi de 2025.

Pel que fa al Servici de PLV es monitora tota la ciutat i en este barri no existixen registres
de sinistres viaris en els quals la relació de causalitat es dega a una velocitat excessiva o
inadequada.

Sense perjuí de l'anterior no pot obviar-se que només un parell de carrers reunixen els
paràmetres tècnics necessaris per a la col·locació de radars, però sense que existisquen dades
tècniques que avalen la necessitat d'establir tals controls. A l'anterior cal afegir que la col·locació
d'unitats en estos emplaçaments aniria en detriment del seu ús en altres ubicacions on realment sí
que són necessàries, per a resultar contrastat mitjançant dades, la idoneïtat de la seua col·locació.
D'ací la importància del pla vector presentat recentment que contempla amb elevat detall les
mesures per a reduir la velocitat a la ciutat.
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Por parte del Servicio de Movilidad las actuaciones ejecutadas en el barrio de Penya-roja
y que pueden reducir la velocidad en el tráfico de las vías reseñadas son las siguientes:

- Av. de Baleares, pasar de cordón a batería el estacionamiento en el lado impar entre las
calles Andrés Mancebo y Pintor Maella en enero de 2025. La reducción del número de carriles
genera habitualmente reducción de la velocidad.

- Estrechamiento en el acceso a la calle Río Escalona desde la av. Francia, con el objetivo
de reducir la velocidad de acceso a la misma, así como aumentar la visibilidad del paso de
peatones.

- Nuevos carriles bus y mejora del transporte público en el eje de
Menorca–Eivissa–Serradora–Marí Blas de Lezo–Lluís Peixó, ejecutados a finales de 2025.

Por lo que se refiere al servicio de PLV se monitoriza toda la ciudad y en dicho barrio no
existen registros de siniestros viales en los que la relación de causalidad se deba a una velocidad
excesiva o inadecuada.

Sin perjuicio de lo anterior no puede obviarse que sólo un par de calles reúnen los 
 necesarios para la colocación de radares, pero sin que existan datosparámetros técnicos

técnicos que avalen la necesidad de establecer tales controles. A lo anterior cabe añadir que la
colocación de unidades en estos emplazamientos iría en detrimento de su uso en otras
ubicaciones donde realmente sí son necesarias, por resultar contrastado mediante datos, la
idoneidad de su colocación. De ahí la importancia del plan vector presentado recientemente que
contempla con elevado detalle las medidas para reducir la velocidad en la ciudad."

105 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2026-000040-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 42
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Grezzi, del Grup Compromís, en relació amb el soroll al mercat de
Abastos.
Pregunta suscrita por el Sr. Grezzi, del Grupo Compromís, en relación con el ruido en el
mercado de Abastos.
DIRIGIDA A:
C2307-POLICÍA LOCAL-MOVILIDAD-ESPACIO PÚBLICO

"El veïnat d’Abastos ens ha trasmés la preocupació i el malestar pel soroll que està patint
tot el dia, especialment en horari nocturn, que s’emana des del Mercat. I demana que s’impulsen
mesures perquè s’ature el soroll i se reestablisca la pau i la tranquil·litat. En tot cas, el veïnat
s'extranya que a pesar d’haver fet reiterades denuncies no s’haja actuat per part de les diferents
regidories del govern.  

PREGUNTA

Quines mesures s’han pres per posar fi al soroll tan molest? Si no s’han pres, com i quan
pensen actuar? Detalle la resposta."
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RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Jesús Carbonell Aguilar, regidor de Policia Local de València/concejal de Policía
:Local de València

"Hem de partir que la seua afirmació relativa al fet que els veïns manifesten malestar pel so
que prové del mercat d'Abastos, no té suport amb queixa o denúncia alguna rebuda en el Servici
de PLV. I això a pesar que PLV manté reunions periòdiques amb les Associacions veïnals de les
diferents juntes municipals.

El mercat d'Abastos es troba delimitat pels carrers d'Alberic, Àngel Guimerà, Heroi Romeu
i Pérez Galdós situat dins del barri d'Arrancapins.

A continuació arrepleguem les intervencions efectuades per PLV en esta ubicació, en les
diferents categories que podrien donar lloc a reclamacions per sorolls i, per tant, que
infringisquen la 'pau i tranquil·litat' a la qual vosté al·ludix (sorolls, botelló, establiments de
pública concurrència, consum d'alcohol…).

Si hi ha alguna cosa que ja podem anticipar-li de tal estadística, és que precisament la zona
del mercat d'Abastos, en comparació amb la resta de la ciutat, llança un resultat d'intervencions
molt baix i, a més, tal volum d'intervencions s'han anat reduint gradualment des de l'any 2022
(que representava un 0,54% del total de la ciutat), fins a l'any 2025 (que va representar un 0,30 %
de la ciutat).

Així, trobem el següent:

  ANY 2026 ANY 2025 ANY 2024 ANY 2023 ANY 2022

  VALÈNCIA MERCAT
D'ABASTOS VALÈNCIA MERCAT

D'ABASTOS VALÈNCIA MERCAT
D'ABASTOS VALÈNCIA MERCAT

D'ABASTOS VALÈNCIA MERCAT
D'ABASTOS

Botel lo t
(Consum
begudes
alcohòliques via
publica)

678 0 2379 1 2146 3 1650 1 2340 10

Espais públics,
oci, conflictius 5843 0 17002 24 14701 19 9442 3 2985 1

Establ. pública
concurrència 507 2 1507 14 1634 7 1607 7 1792 2

Per consum
d'alcohol 1377 4 3756 26 3487 51 3397 49 4113 47

Per consum de
drogues 335 2 868 11 743 8 606 7 684 12

Per sorolls
(contaminació
acústica)

5351 17 11397 52 10120 37 7656 38 10779 53

Altercat 453 3 1174 3 918 6 891 5 1316 6

Z o n e s
enjardinades, per
als vianants, etc.

2953 0 5087 2 4241 6 1778 0 1 0

  17497 28 43170 133 37990 137 27027 110 24010 131

    0.16 % DESCENS 0.30 % DESCENS 0.36 % DESCENS 0.40 % DESCENS 0.54 %

  LA TENDENCIA CONFORME AL PAS DELS ANYS 22/26 ÉS A DISMINUIR EN TOTS EL CONCEPTES

Com pot apreciar-se, l'any 2022 les intervencions relacionades amb sorolls en este entorn
suposaven el 0,54 % del total de la ciutat. L'any 2023 van descendir al 0,40 %. L'any 2024 al
0,36 %. L'any 2025 al 0,30, i en el que portem de 2026, representen únicament el 0,16 % del total
de la ciutat.
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A la vista d'esta tendència descendent, la seua afirmació que no s'actua en esta zona
malgrat les queixes veïnals (que, d'altra banda, no resulten acreditades), no sembla fundada.

Debemos partir de que su afirmación relativa a que los vecinos manifiestan malestar por
el sonido que proviene del mercado de Abastos, no tiene respaldo con queja o denuncia alguna
recibida en el Servicio de PLV. Y ello a pesar de que PLV mantiene reuniones periódicas con las
Asociaciones vecinales de las diferentes juntas municipales.

El mercado de abastos se encuentra delimitado por las calles Alberique, Ángel Guimerá,
Héroe Romeu y Pérez Galdós ubicado dentro del barrio de Arrancapins.

A continuación recogemos las intervenciones efectuadas por PLV en dicha ubicación, en
las diferentes categorías que podrían dar lugar a reclamaciones por ruidos, y por tanto que
quebranten la 'paz y tranquilidad' a la que usted alude (ruidos, botellón, establecimientos de
pública concurrencia, consumo de alcohol…).

Si hay algo que ya podemos anticiparle de tal estadística, es que precisamente la zona del
mercado de Abastos, en comparación con el resto de la ciudad, arroja un resultado de
intervenciones muy bajo y, además, tal volumen de intervenciones se han ido reduciendo
paulatinamente desde el año 2022 (que representaba un 0,54 % del total de la ciudad), hasta el
año 2025 (que representó un 0,30 % de la ciudad).

Así, encontramos lo siguiente:

  AÑO 2026 AÑO 2025 AÑO 2024 AÑO 2023 AÑO 2022

  VALÈNCIA
MERCADO

DE
ABASTOS

VALÈNCIA
MERCADO

DE
ABASTOS

VALÈNCIA
MERCADO

DE
ABASTOS

VALÈNCIA
MERCADO

DE
ABASTOS

VALÈNCIA
MERCADO

DE
ABASTOS

Botellón (Consumo
bebidas alcohólicas
vía pública)

678 0 2379 1 2146 3 1650 1 2340 10

Espacios públicos,
ocio, conflictivos 5843 0 17002 24 14701 19 9442 3 2985 1

Establec. pública
concurrencia 507 2 1507 14 1634 7 1607 7 1792 2

Por consumo de
alcohol 1377 4 3756 26 3487 51 3397 49 4113 47

Por consumo de
drogas 335 2 868 11 743 8 606 7 684 12

Por  ru idos
(contaminación
acústica)

5351 17 11397 52 10120 37 7656 38 10779 53

Reyerta 453 3 1174 3 918 6 891 5 1316 6

Zonas ajardinadas,
peatonales, etc 2953 0 5087 2 4241 6 1778 0 1 0

  17497 28 43170 133 37990 137 27027 110 24010 131

    0.16% DESCENSO 0.30% DESCENSO 0.36% DESCENSO 0.40% DESCENSO 0.54%

  LA TENDENCIA CONFORME AL PASO DE LOS AÑOS 22/26 ES A DISMINUIR EN TODOS LOS CONCEPTOS

Como puede apreciarse, en el año 2022 las intervenciones relacionadas con ruidos en
dicho entorno suponían el 0,54 % del total de la ciudad. En el año 2023 descendieron al 0,40 %.
En el año 2024 al 0,36 %. En el año 2025 al 0,30, y en lo que llevamos de 2026, representan
únicamente el 0,16 % del total de la ciudad.

A la vista de esta tendencia descendente, su afirmación de que no se actúa en dicha zona
pese a las quejas vecinales (que por lo demás, no resultan acreditadas), no parece fundada."
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106 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2026-000040-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 46
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Grezzi, del Grup Compromís, en relació amb la instal·lació
d'aparcabicicletes i places d'estacionament de motocicletes.
Pregunta suscrita por el Sr. Grezzi, del Grupo Compromís, en relación con la instalación de
aparcabicis y plazas de estacionamiento de motocicletas.
DIRIGIDA A:
C2307-POLICÍA LOCAL-MOVILIDAD-ESPACIO PÚBLICO

"En les últimes setmanes hem llegit en xarxes socials que el Servei de Mobilitat ha
incrementat en un 24 % les places d'estacionament exclusiu de motos respecte a les existents en
2023, i en un 21,8 % el nombre de forquetes per a aparcar bicicletes instal·lades a la ciutat durant
el mateix període.

Coneixedors que el Servei de Mobilitat sempre ha portat al dia este registre i el mapatge
d'eixes places i que eixos càlculs només poden extraure's una vegada realitzades estes operacions,
li fem la pregunta següent

Quantes places d'estacionament exclusius de motocicleta i quantes forquetes d'aparcament
de bicicletes s'han instal·lat i instaurat des de juny de 2023 i on? A més de la xifra, detallen-ho en
llistat i —si és possible— en plànol."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Jesús Carbonell Aguilar, regidor de Mobilitat/ :concejal de Movilidad

"Des de juny de 2023 a 18/05/2026 s'ha instal·lat un total de:

1.714 forquetes per a bicicletes.
2.956 places d'estacionament per a motocicletes.

Com que les reserves per a estacionament de motocicletes que s'estan instal·lant, per a
donar compliment a l'última modificació del Reglament general de circulació, s'executen alhora
que el repintat de la regió, per al mes de maig hi ha prevista la instal·lació de 185 places més.

S'adjunten llistats Excel i plans de forquetes i reserves d'estacionament per a motos
instal·lades des de juny de 2023.

Desde junio de 2023 a 18/05/2026 se ha instalado un total de:

1.714 horquillas para bicicletas.
2.956 plazas de estacionamiento para motocicletas.

Puesto que las reservas para estacionamiento de motocicletas que se están instalando,
para dar cumplimiento a la última modificación del Reglamento General de Circulación, se
ejecutan a la vez que el repintado de la región, para el mes de mayo hay prevista la instalación
de 185 plazas más.
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Se adjuntan listados Excel y planos de horquillas y reservas de estacionamiento para
motos instaladas desde junio de 2023."

(* La documentació consta com a adjunt en el punt de la sessió./La documentación consta
como adjunto en el punto de la sesión.)

107 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-00606-2026-000003-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.:
ASSUMPTE / :ASUNTO
Resposta a la pregunta formulada in voce en la sessió plenària ordinària d'abril pel Sr.
Puchades, del Grup Compromís, sobre el compromís relatiu a l'ampliació de les ajudes al
lloguer anunciat en la sessió plenària ordinària de gener de 2026 pel quart tinent d'alcalde de
l'Àrea d'Urbanisme, Habitatge i Llicències.
Respuesta a la pregunta formulada in voce en la sesión plenaria ordinaria de abril por el Sr.
Puchades, del Grupo Compromís, sobre el compromiso relativo a la ampliación de las ayudas
al alquiler anunciado en la sesión plenaria ordinaria de enero de 2026 por el cuarto teniente
de alcalde del Área de Urbanismo, Vivienda y Licencias.

Sr. Puchades

"Passe a la següent, pausa dramàtica. En el passat Ple del gener d'enguany, el mateix
regidor, senyor Giner, es va comprometre davant d'una moció presentada en este Plenari a
ampliar als 550 sol·licitants de les ajudes de lloguer que havien quedat fora de la darrera
convocatòria de les ajudes al lloguer, que recorde que varen ser el doble, exactament el doble que
les persones que s'havien quedat fora de l'anterior convocatòria. Com deia, en eixe Ple de gener
es va comprometre a fer les gestions necessàries per a ampliar el crèdit per a satisfer totes les
sol·licituds formulades en eixa convocatòria d'ajudes al lloguer.

I precisament en un moment que València -i les noticies tenen 48 hores- torna a liderar
novament dins d'Espanya l’increment del preu del lloguer i l'increment del preu de la vivenda en
el conjunt de tot Espanya, l'Ajuntament va reduir la dotació d'estes ajudes, la va fer bianual, amb
la qual cosa també moltes persones varen córrer el risc de quedar fora. I des d'eixe Ple de gener
fins ara, esta corporació ha mogut més de 250 milions d'euros en modificacions pressupostàries i
incorporacions de romanents, i no ha estat capaç fins ara de moure 3 milions d'euros per a satisfer
eixes sol·licituds.

Per tant, la pregunta és: Quan va donar compliment al seu compromís del Ple de gener del
2026?"

Sr. Giner

"Respecto de la segunda. Me consta que se ha iniciado ese compromiso -yo creo que eran
una comisión, no en el Pleno; pero bueno, en todo caso, por parte del Servicio de Vivienda. Pero
ahora mismo no sé exactamente en qué fase está eso y se le contestará por escrito."
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RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Juan Manuel Giner Corell, quart tinent d'alcalde de l'Àrea d'Urbanisme, Habitatge i
Llicències/cuarto teniente de alcalde del Área de Urbanismo, Vivienda y Licencias:

"Com li vaig contestar en el seu torn, li confirme que s'ha iniciat per part del Servici de
Vivenda, estant actualment en tramitació.

Como le contesté en su turno, le confirmo que se ha iniciado por parte del Servicio de
Vivienda, estando actualmente en tramitación."

108. (E 1) RESULTAT / : REBUTJADA LA URGÈNCIA / RESULTADO RECHAZADA LA
URGENCIA

EXPEDIENT / : O-89COM-2026-000040-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 50
ASSUMPTE / :ASUNTO
Moció urgent subscrita per la Sra. Robles i la Sra. Coscollà, portaveu i regidora respectivament
del Grup Compromís, de suport al professorat valencià i per a desencallar el conflicte educatiu.
Moción urgente suscrita por la Sra. Robles y la Sra. Coscollà, portavoz y concejala
respectivamente del Grupo Compromís, de apoyo al profesorado valenciano y para desencallar
el conflicto educativo.

DEFENSA DE LA URGÈNCIA/DEFENSA DE LA URGENCIA

La  sotmet al Ple de l’Ajuntament perquè es ratifique el seu caràcter urgent, depresidència
conformitat amb l’article 123 del Reglament orgànic del Ple. A continuació, obri el torn de
paraula.

La  somete al Pleno del Ayuntamiento para que se ratifique su carácterpresidencia
urgente, de conformidad con el artículo 123 del Reglamento orgánico del Pleno. A continuación,
abre el turno de palabra.

Sra. Coscollà

"Gràcies, senyora alcaldessa.

Bé, hui la moció que volem tractar no és una proposta qualsevol. El que volem debatre és
si este Ajuntament reconeix o no la realitat que afecta a milers de famílies d'esta ciutat, perquè
des de fa setmanes la realitat ha sigut clara: vaga indefinida, rebuig unànime de tots els sindicats i
un conflicte que anava creixent dia rere dia. I això no és una percepció, és un fet, com han
demostrat cada dia els nostres docents als carrers. Parlem, a més, d'una vaga impressionant, la
més llarga en 38 anys. Una mobilització de defensa de l'educació pública, de la llengua i de les
condicions laborals dels docents impressionant. No volen ser herois, només estan lluitant per
millorar l'educació pública i en valencià. Però ens estan donant una lliçó admirable de dignitat i
de compromís en defensa dels serveis públics.

Des d'ahir l'escenari ha anat canviant. Si el dimecres passat estàvem en una situació de
bloqueig, ahir semblava que hi haguera un intent d'acord, un relat d'imminència. Però a hores
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d'ara hi ha una situació oberta, fràgil i incompleta. Perquè quan una part del sindicalisme que
només representa un 33 per cent signa i la majoria no ho fa, evidentment el conflicte no està
resolt. Està partit. Hui mateix eixia una notícia on diu que els professors dels tribunals correctors
de la PAU amaguen amb dimitir si no hi ha una solució negociada a la vaga.

Per això esta moció és urgent, perquè el problema no és només la vaga que continúa. El
problema és el fons, les ràtios, les plantilles, les condicions del professorat, les infraestructures. I
això no desapareix amb un microacord parcial, ni presentant els pressupostos de la Generalitat en
meitat de la negociació perquè quede clar que no hi ha cap marge de maniobra. El pitjor és que
s'han trobat tota la comunitat educativa davant la voluntària ceguera de qui governa d'esquenes al
carrer, no tant per incapacitat, que també, sinó també, sobretot per necedat. Perquè saber saben
quin és el camí de la raó, però decidixen no seguir-lo. Perquè durant setmanes s'ha ignorat un
clam unànime de tot el carrer, de tota la població. I quan finalment hi ha moviment és perquè la
comunitat educativa ha resistit i ha obligat a negociar.

I ara, este Ajuntament hauria d'estar a l'alçada. Perquè el pitjor que podrien fer hui és mirar
cap a un altre costat. Este Ajuntament no pot quedar-se en silenci davant d'un conflicte que afecta
més de 150 centres educatius públics de la ciutat de València i desenes de milers d'alumnes, més
de 90.000 d'esta ciutat i les seues famílies. No és una qüestió de competències, és una qüestió de
responsabilitat. I per això, per responsabilitat, per respecte a la comunitat educativa i per dignitat
institucional els demane el vot favorable a la urgència.

Moltes gràcies."

Sra. López

"Gràcies, alcaldessa. Bona vesprada.

Parlar d'educació hui sobretot és urgent i és important. És urgent que este Ajuntament inste
la Generalitat a que ss desbloquege el conflicte i que d'una vegada negocien d'una forma real i
efectiva. És urgent perquè l’educació, l'ensenyament públic és el màxim exponent que tenim per
a millorar una societat. L'ensenyament públic de qualitat és una cosa que afecta a tots els
valencians que viuen en València i per això és important. És urgent perquè des d'este Ajuntament
és important que s’inste la Generalitat, i la senyora Catalá té en les Corts per a tirar de la
manegueta al senyor Pérez Llorca, perquè és ja necessari que es comence a treballar la preparació
del curs proper i això s'ha de fer ja. 

Per això, hi ha que desbloquejar. És important i sobretot és de responsabilitat per a este
Ajuntament que d'una vegada per totes escometa les obres de reformes en les infraestructures que
estan deteriorades, que tenen climatització deficient, que tenen que escometre el treball de la
convivència, abordar des de la convivència es problemes. Hi ha que posar-se a treballar perquè
des de l’educació és des d'on s'aborden els problemes, com hem vist hui que han passat per a ací
la gent que ha vingut a parlar. Des de l'AMPA, etcètera. Hi ha que posar-se a treballar i no mirar
ni tirar balons cap a un altre costat, perquè això és molt fàcil i no es treballa en allò que li importa
a València.

Per cert, ànim, senyor Caballero, vosté pot. Ànim, Tirem endavant, treballem i posen-se
vostés les piles, perquè la senyora Pilar Bernabé va treballar des d'esta institució i des de la
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Delegació de Govern des del minut 1 que va xafar ambdues amb tota la seua energia i tota la seua
competència, que és moltíssima. Si no, recorden vostés el que vam passar des de la dana. Ella no
va estar en cap lloc que no tocava estar, va estar on tenia que estar des del principi i fins al final. I
la senyora Diana Morant, des del Consell de Ministres treballa per a tots els valencians. Seguixen
vostés l'exemple, posen-se a treballar que fa falta fer des de l'Ajuntament el que fa falta. No
miren cap a un altre costat.

Gràcies."

Sra. Gil Uncio

"Gracias, alcaldesa.

Voy a intentar centrarme en la urgencia de la moción. Esta moción, como bien saben, se
debatió en la Comisión y se aprobó una moción alternativa que decía concretamente lo siguiente:

‘El Ayuntamiento de València ratifica su compromiso con el sistema educativo público
valenciano y reconoce la labor fundamental del profesorado para garantizar una formación y una
educación de calidad.

El Ayuntamiento de València reconoce el papel de la Mesa Sectorial de Negociación de
Educación y traslada a todas las partes implicadas a que se alcance un acuerdo mediante el
diálogo y el consenso.’

Por tanto, ustedes decidieron no traer esta moción al Pleno en tiempo y forma. Hoy hemos
tenido otros ejemplos que sí que se debatieron en la Comisión y que igualmente se han traído al
Pleno, pero ustedes fueron los que decidieron no traer esta moción en tiempo y forma para que
entrase en el orden del día de forma ordinaria.

Por tanto, como ustedes fueron los que decidieron qué era urgente y qué no votaremos en
contra."

VOTACIÓ DE LA URGÈNCIA/VOTACIÓN DE LA URGENCIA

La urgència de la moció subscrita per la Sra. Robles i la Sra. Coscollà, portaveu i regidora
respectivament del Grup Compromís, de suport al professorat valencià i per a desencallar el
conflicte educatiu és rebutjada pels vots en contra dels 17 regidors i regidores dels grups Popular
i Vox Valencia; voten a favor els 15 regidors i regidores dels grups Compromís i Socialista.

La urgencia de la moción  suscrita por la Sra. Robles y la Sra. Coscollà, portavoz y
concejala respectivamente del Grupo Compromís, de apoyo al profesorado valenciano y para
desencallar el conflicto educativo es rechazada por los votos en contra de los 17 concejales y
concejalas de los grupos Popular y Vox Valencia; votan a favor los 15 concejales y concejalas
de los grupos Compromís y Socialista.
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109. (E 2) RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta formulada in voce per la Sra. Llopis, del Grup Socialista, sobre la renovació del
conveni amb el Col·lectiu Lambda.
Pregunta formulada in voce por la Sra. Llopis, del Grupo Socialista, sobre la renovación del
convenio con el Colectivo Lambda.

Sra. Llopis

"Bueno, visto el primer debate que hemos tenido sobre la moción de las políticas LGTBI.
Y viendo que no me ha quedado claro después del debate exactamente cuál es la posición de la
concejala sobre uno de los puntos que nosotros incorporamos en la moción, si va a renovar el
convenio con Lambda o no, a mí me gustaría preguntarlo. ¿Va a renovar usted el convenio con
Lambda? ¿Sí o no?

Gracias."

Sra. Gil Uncio

"Bueno, pues ya he tenido una intervención de cinco minutos y luego de tres donde creo
que he explicado claramente cuáles son las posturas de todas las partes. Y por tanto, me remito a
la intervención que ya ha tenido en la moción correspondiente."

110. (E 3) RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta formulada in voce per la Sra. Robles, portaveu del Grup Compromís, sobre el parc de
Desembocadura.
Pregunta formulada in voce por la Sra. Robles, portavoz del Grupo Compromís, sobre el
parque de Desembocadura.

Sra. Robles

"En primer lloc, el passat 14 de maig vam conéixer una notícia de la Federació de Veïns i
Veïnes en què denunciaven directament un retall de 5.000 metres quadrats en el projecte del parc
de Desembocadura. Es va signar un conveni per part d’este Ajuntament amb el Port de València
en el qual el Port havia de cedir estos metres quadrats. Ens hem assabentat per una notícia de la
Federació d'Associacions de Veïns i Veïnes que s'estan retallant eixos metres quadrats i no hem
vist en cap moment a l'alcaldessa defensar eixos milers de metres quadrats que el Port ha de cedir
a esta ciutat, perquè ha de retornar totes les externalitats negatives que patim en València per la
seua ocupació.

Així que nosaltres tenim una pregunta molt clara: Pensa l'alcaldessa reclamar els metres
quadrats signats en el conveni amb el Port de València? O pensa tornar a abaixar-se els pantalons
perquè el Port de València faça amb esta ciutat el que vullga, així com ampliacions, així com
negocis foscos, així com col·locació de gent coneguda seua? O pensa defensar el que el conveni
de l'Ajuntament de València deixa negre sobre blanc i el Port de València ha de cedir perquè la
gent tinga espais verds en esta ciutat i només negocis del Port de València?"
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Sr. Giner

"Muchas gracias.

No solo defiende esos metros, sino más metros que se van a incorporar al proyecto y que
todo se verá en el debido momento. Y se defiende frente al puerto y frente a todo. Porque
València, la apertura de València al mar, la culminación del río es un proyecto irrenunciable de la
acción de este gobierno. Con lo cual se va a defender no solo esos metros, sino otros más que se
incorporan al proyecto.

Muchas gracias."

111. (E 4) RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta formulada in voce per la Sra. Robles, portaveu del Grup Compromís, sobre la situació
judicial de la regidora Sra. Herrero.
Pregunta formulada in voce por la Sra. Robles, portavoz del Grupo Compromís, sobre la
situación judicial de la regidora Sra. Herrero.

Sra. Robles

"Este matí, mentres que estàvem en el Ple sempre passen coses. Uns dies entra la UCO
perseguint les gestions d'un regidor de Vox, que ara és de Nox. I n'hi han altres matins que tenim
notícies tals com que la senyora Herrero va camí del judici obert.

Per tant, la pregunta és, senyora Catalá, quina és la línia roja que té vosté amb la senyora
Herrero? Ja no va a ser fer tuits racistes. Ja va deixar clar que pot continuar asseguda en la seua
poltrona. I vosté en la seua, com a intercanvi de favors. 

Així que la pregunta és clara: És la línia roja de la senyora Catalá per a fer fora d'este
govern a la senyora Herrero el fet d'estar al camí de la banqueta d'un jutge?"

Sra. Presidenta

"Senyora Robles, la meua línia roja sent, a més, doctora en Dret Constitucional, és la
Constitució i els drets fonamentals i les llibertats públiques dels espanyols. I per tant, la
presumpció d'innocència com a un d'eixos drets. I a més, em consta que no sé per què a vostés
també els encaixa el tema de la presumpció d'innocència. Aixina que anem a defensar tots el
marc constitucional que està molt bé, que és fruit d'un consens social entre gent molt generosa i
que ens ha donat la millor etapa de prosperitat en els drets democràtics del nostre país.

Moltes gràcies."

La presidència alça la sessió a les 15:21 hores, de la qual, com a secretari, estenc esta acta
amb el vistiplau de la presidència.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 f
o
2
p
 1

kZ
L 

w
Fr

n
 I

IG
x 

S
U

o
t 

g
E
aq

 y
U

g
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I
DEL PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 23/06/2026 ACCV RSA1
PROFESIONALES

7189850607494309222989901
72056135601679283739246

PLE - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DE 26 DE MAIG DE 2026 / PLENO - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 26 DE
MAYO DE 2026 281

La presidencia levanta la sesión a las 15:21 horas, de la que, como secretario, extiendo
esta acta con el visto bueno de la presidencia.


